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INTR0DUCCJO:l 

México es un caso que merece especial atención, dado que en su desarrollo 

histórico las empresas públicas han tenido un pdpel importante en la eje

cución de la pol!tica económica social. Corno en otros paises, también -

las entidades paraestatales se enfrentan al debate centrado en torno a si 

tales entidades son el orinen del déficit fiscal, rje la deuda pública y -

del proceso inflacionario¡ otra corr~ente 1 las i.:onsidera coITTJ medios para 

resolver situt1cione<> de aumento de precios en los artículos básicos, la -

transferencia de divisas al exterior y la dependencia tecnológica, ,\m--

bas corrientes son antaaónicas desde su ot·iqen y por lo rnismo separilrlas -

en su destino. 

Se adiciona a este debate la het.erogénea tonformación del sector paraesl~ 

tal que también obedeció a una enorme variedad de razones para su integr~ 

r..ión 1 en algunos casos por auiebras inminentes, problemas laborales, inve!_ 

slones de la banca nacion.11, resoluciones íiscales, cuestiones estratégi

cas en la economla o soberanía nacional 1 aus~ncia del sector privada. - -

prácticas monup6i icas, e;.i;ci;si·1J invere.ir5n extranjera, cooperativas quebr_i! 

das 1 entre otras. ?ar lo Jilisrr.o huy c~mprPsas que ocupan posii:iones de l i

derazgo en sus respectivos 1rercados, mientras otras constituyen rnargina1-

rrente; algunas son exportadoras y otras tienen apoyo financiero para ere~ 

cer¡ unas más r¡enerdn sus propios re:ursos pnra expandirse. 

La crisis y el déficit en las finanzas públicas han incidi~o porque la rj~ 

sincorporación paraestatal es una respuesta a la rrodernizacir5n y solución 

a la crisis~ ton~ando como criterios para la desincorporación r.rincipalP'e!)_ 



te aspectos contables y administrativos, sin considerar el ct.anplimiento 

del objetivo social, o causas que fueron rootivo de su creación. 

Con lo anterior cabe preguntarse lCuáles fueron los factores que inc idie

ron determinantemente en la decisión gubernamental de efectuar la desirÍ-

corporación de emoresas públ feas? 

El objetivo de esta tesis es estudiar la desincorporación de empresas pú

blicas con mayor profundidad y así poder explicar este fenórreno; conside

rando que anterionnente las entidades paraestatales constituyeron un ins

trumento directó de política económica y social, y por ende de naturaleza 

politica, para el loqro de la estabilidad política y alcanzar el desarro-

11 o económico. 

Asi p1Jés 1 la hipótesis par.:i esta inv~stig1'ción versa,~ la siquiente man~ 

ra: 

La desincorporación de empresas públicas es un proceso que obedece princ.!_ 

palmente a la ideología del grupo gobernante en el ptriodo 1983-1983, - -

pués la pol itica de la empresa pública ~abia sido la de apoyar a los gru

pos Más desfavorecidos a través de subsidios, a¡t>yando los salarios rea--

1 es a los consumí dores, con bajos pre o i os y tarifas de los bienes y serv.!_ 

cios. 

Hoy, la desincorporación se justifica como uno de los medios llk'is importa!!_ 

tes para fortalecer la rectoría del Est,,Jo, apoyándose en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece la participación_ 

del Estado en las áreas estraté~icas y prioritarias en sus artículos 25 y 

28, párrafo IV. 



Así las entidades públicas que no estén comprendidas en estos rubros que

dan sujetas a revisión y los recurso5 de por si escasos• sean bien aprov~ 

cha.dos; para esto existen otra:; variables corno son la deuda externa, que_ 

está condicionando la política interna en lo que se refiere a la reduc 7-

ción del •ector público en lJ economía, con la subsiguiente afectación en 

las empresas públicas, esto es un requisito para que exista la autoriza-

ción de créditos por parte de los organismos financieros internacionales. 

Otr~ variable es 1a cri-;is r.conómica y rl déficit pn las finanzas públi-

cas, caracterizada por 1.1 tendencia hacía la desigualdad económica y so-

cial, profundización en la depender.cia tecnológica y cientifica, deterio

ro en la agricultura y el desequilibrio en las f;nanzas públicas (ver -

gráfica No. 1). 

Lo anterior se sintetiza en una revisión de l~s r,r, 1presas públ íca~ con re

lación a su equilibrio financiero, ohjr.tivo3 y <iu administración para pr~ 

ceder a 1 a depuración de empresas públicas con la venta de la participa-

cién estatal, en esta: entidades. la disolución, l iquidac.ióri y extinción, 

la fu'.:iión de crr:pri:sas afines y 13 transferencia dt: Jlgunas o ios gobier-

ílQ5 de la federociÓ;, de acuerdo a ~u pJrli.::iµacfón en el desarrollo regi~ 

nal. 

En el gobierno n>?xicano durante !983-1988 la desincorporación paraestatal 

es importante porque se considt~ra un mL'dio para crear un sector paraesta

tal que pennite una estructura productiva que rija el morcado interno y -

externo. 

Igualmente, con la desincorporación se pri:tende redimencionar al sector -
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paraestatal para reforzar áreas estraté~icas y prioritarias y así forta

lecer la rectoría del Estado en desarrollo. 

Lo anterior se constituye en una forma rr0derna de concebir el papel del 

Estado en materia económica (1). 

Para investiqar esta hip6tesi s se han tomado en cuenta los indicadores -

de acuerdo a cada variable; en la consideración de que estos indicadores 

no son cuantificables, se han detectado en publicaciones o discursos po

líticos y n-c han servido de referencia para sustentar las variables que_ 

responden al planteamiento del problema y elaborar la presente hipótesi;. 

INDlCMORES 

PRIMERA Vf,RIABLE: IDEOLOGIA DEL GRUPO GOBERNl\NTE 

-Discursos po1 íticos: El gobierno no caerá en soiucíones populista:;; --

considerar al sector p"·aestatal sobredimenc ionado equivalente al gi9an-

tismo estatal, a la obesidad. 

-Arquirontar para la desincorporación la competencia desleal y la inefi--

ciencia. 

-Considerar para la desincorporación criterios empresariales tales como. 

aspectos técnicos, de rentabilidad y no político-sociales. 

-Frecuentes golpes a los sindicatos: terminación de contratos colecti--

vos de t rabaju ~ n.:!qU isas, dec 1 a rae ión de h1Je 1 gas i nex i ~tenlP.~ cuando ap!!_ 

(1) Pichardo Pagaza, Ignacio, El Proceso de Desincorporación de Entidades 
Paraestatales. (el caso de Mih1co) SECOFl, 14 de Jul 10 de 1988, p. JO 



rentemente tenían cano finalidad detener el proceso de desincorporación. 

-Reconsideración del postulado teórico de que las fuerzas del mercado ac

tuando a través de la enpresa privada, asignan mejores recursos y asegu-

ran mayores niveles de eficiencia. 

-Tana de decisiones improvisadas, ya que no se cuenta con una clara defi

nición de las áreas prioritarias. 

SEGUNDA VARIABLE: DEUDA EXTERNA 

-Crecer y pagar; Lema del PAC y del Plan Multinacional (Plan Baker). 

-El Gobierno de Estados Unidos avala el programa econánico de la renego-

ciación del servicio de la deuda externa y obtención de nuevos emprésti

tos (1986). 

TERCERA VARIABLE: CRISIS ECot:CMICA Y DEFICIT DE LAS FINMIZAS PUBLICAS 

-Liberación de la econonia y entrodJ de !-léxico Jl Gf1TT. 

-/\traer capital transnacional mediante la inversión directa y la sustitu 

ción de pasivos por inversión (~llftP). 

-Disminuir el déficit de las finonzas públicas con las siguientes medidas: 

.Desincorporar empresas públicas para aglutinar recursos en &reas estr;, 

tégicas y prioritarias . 

• Suspender subsidios y transferencias a las ero1presas paraestatales. 

-Reorientación de la industria al ccnercio exterior. 
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-Ausencia de inversión pública y privada. 

-Desempleo 

-Contracción en 1 a producción 

La desincorporación de empresas públ leas en nuestr<> pals representa un -

cambio en la política económica y socíal, que el Estado había venido eje!. 

ciendo en sexenios pasados, en donde 1 a rectoría de 1 Estado se e,ierc ia a_ 

través de un amplio y cori¡,lejo sector paraestatal dentr<> de todas la> ac

tividades económicas del pa1s. Esto con la idea principal de que, de tJr;?, 

u otra manera, se dinamizara 1a economía, ya sea íncrerrentando la planta_ 

productiva o creando nuevos empleos. 

Este fenómeno se justifica en el discurso oficial, como un ~can\smo im-

portante para el logro de los objetivos nacionales, así como el fot.aleci

miento de la rectoría del Estado en la economía tomando como propósito -

fundamental lograr el cambio estructural del qasto público con;o estratJ-

gia fundamental de la modernización económica y social del país. 

Hoy de acuerdo con las fuentes ofic ialcs, la decincorporui6n de empresas 

públicas en Mexico se constituye una estrateqia fundamental e inaplazable 

para 1 a modernización. 

En el sector industrial principa l~nte se justifica la eles incorporación -

de muchas empr<1sas por poseer tecnoloqf~ obsoleta, pero al misioo tiempo -

se origina el problema social y económico debido a que no existe la forma 

de absorber 1 a fuerza de trabajo que estas generaban. 
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En el primer capitulo se hace referencia a los conceptos utilizados con_ 

mayor frecuencia, resaltando los diferentes criterios que existen en el._ 

análisis de lo que se entiende por empresa públ ic~ y el contexto económ.!. 

co en el que se desenvuelven, así como, lo que se entiende por desincor

poración y sus modalidades en México. 

En el segundo capitulo se anal izan los antecedentes a partir del movimie.r1 

to revolucionario de 1910, pero para los fines de este estudio, se loma_ 

como punto de partida la sectorización, por ser el momento en que se di

suelven, liquidan y extinguen empresas deliberadamente, o bien que se f!!_ 

sionan una o varias y dan origen a una nueva entidad; sin embar!]O, este_ 

fenómeno no se da de manera sistemática como en el sexenio que se estu-

dia (1983-1988). 

Se exponen las bases para la desincorporación de entidades paraestatales, 

siendo estas en dos vertientes; la primera desde el punto de vista jurí

dico y la segunda de la planeación, así como la evolución de la misma en 

este tiempo. 

En el tercer capitulo se estudia el contexto de crisis económica así co

mo los factores de la deuda externa y la apertura del mercado nacional al 

internacional. 

En el cuarto capitulo se estudia la reconversión industrial debido a que 

fue un factor importante para desincorporar empresas pública~ al consti

tuirse un factor en 1 a ejecución de esta po 1 it i ca, afectando pr incipa 1-

mente a empresas con te.cnoloqia obsoleta. 
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En el quinto capitulo trata especifica.mente la desincorporaci6n de empr~ 

sas públicas, definiendo los procedimientos util iz(tdos, loe; criterios (_J~ 

bernamenta 1 es para des incorporar, e 1 pape 1 de 1 a Comí s ión ln tersecreta-

ria 1 Gasto-Financiamiento, y el desarrollo del rl'oceso de desincorpora-

ción1 comprendiendo las etapas en que sucedió, la Llfectación de los sec

tores y de los grupos industriales. 

El capítulo seis versa sobre los efectos de la aplicación de esta polít!_ 

ca en la economfo, en la sociedad y pol iticamente, en algunas ocasiones_ 

por el tamaño y función de la empresa pública de que se trat6; pnr fo i!}_ 

terrelación entre los sectores económicos y por los beneficios en la co

munidad ocasionados por la cierrama de recur:::;os tc.onómicos, asl como la -

repercusión en el nivel de vida. 

Esta tesis en su exposición, muchas veces necesito del ar.royo de casos e~ 

per:íficos para hacer afirmaciones o moslrar hechos, misrrtJs que sP. encuen 

tran en 1os apéndices; además se e11urreran a las ernpre;as públicas que 

fueron desincorporadas, aunque no fue posible detectar todos los casos,_ 

debido a que hubo dificultad en la ir.vestiqación directa. 
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CAP JTULO f GENERALIDADES 

En este capitulo se hace una serie de señalamientos que tienen como pro

pósito establecer un marco de referencia basado en términos utilizados -

con mayor frecuencia en el desarrollo del trabajo, 

A) Conceptos Fundamentales 

a) Economía Mixta: Un aspecto fundamental en el tratamiento de la desi!.!_ 

corporación de empresas públicas es abordar el contexto económico en que 

se desenvuelve. Este es el llamado ré9imen de Economía llixta. 

La economía mixta sur~e princípalniente de las f1"€cuentes crisis económi

cas debidas a la qran concentración del capital; hasta ese monento todo_ 

lo relacionado con Ja economía se llevaba o cabo sin la inte1•vt'nción del 

gobierno -la libre concurrencia· donde éste actuaoa sólo como gendarme y 

la función del Estado se basaba en cuidar de la seguridad y la defensa -

de los ciudadanos y de sus derecho~ de propiedad, qarantizando las cond.!_ 

clones para que las actividades económicas rropiarrcnte dichas se orqani-

zaran al gusto de los inter~sei; privados~ por lo tanto, el Gobierno pro

piciaría el esquema jurídico institucional mir:ntras que los particulares 

sumiriistrarlan la sustrtncia económica del sisterr.a (2). 

El carácter mixto de una economía se basa no sólo en la agregación de d.!_ 

ferentes sectores ~irioJ En la relación entre lo~, misrros; estos son el sec 

(2) Diccionario de Política~ Administración Pública, Tomo !, Colegio de 
L1cenc1ados en C1encias01it1cas y Ad.,,rnlstrac1ón Pública, A.C./CREA 
México, 1978, pp, 539-540. 
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tor público, social v privado, cada uno con una lógica de acción; en el_ 

sector público es la de representar la autoridad y dirección en los pro

cesos social es y económicos, los precios y ganancias son secundarios; el 

sector privado tiene la lóqica de acción en el terreno económico de 1 a. -

ganancia y el mercado, M la rentaoil idad mediante las transacciones del 

mercado; un tercer sector con caraderísticas diferentes a las anterio--

res: el sector social con una 16gica de acción diferente que es, de bie

nestar económico-social. De la relación entre los tres sectores se con-

fiquran la economía a nivel nacional, teniendo la rectoría en el desarro 

llo de la misma el Estado. 

En este modelo económico se consaora la propiedad pública, fonJl3da por -

bienes del dominio directo de la nación, se distingue de otras propieda

des pués su fin último es el beneficio social nacional. Se advierten d.!_ 

ferentes formas de propiedad y sus collÓinaciones. 

En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se plantea -

la economía mixta como una solución al dilema entre el liberalismo in1i-

vidualista de mercado y la plena estatizaci6n de la economía. 

Así, en el articulo 25 Constitucional se atribuye ~1 Estado la rectoría 

del desarrol10 nacional a1 que concurrir5n con res~onsabilidad social P.l 

sector público, el sector social y el sector orivado (3). De esta mane

ra, se imponen límites de orden social a las libertades económicas de -

los sistemas liberales; tarnbi~n se señala ~n ~1 art1culo 213, párrafo VI_ 

que el Estado contará con orqanismos descentro! izados y empresas de par

ticipación estatal para el manejo de áreas asiqnadas. Estas empresas p.Q_ 

(3} Constitución Pal ítica de Jos EstaQa.s...J.!ni!ios Mexicanos .. Editorial Po .. 
rrúa, S.A., :~éxico 1983, p. 20 
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blicas son el instrumento con que cuenta el Estado para participar en la 

economía ( 4). 

b) Empresa Pública: Este trabajo se refiere a la empresa pública, la 

cual es instrumento de ejecución de la política, del crecimiento y desá

rrollo económico y es uno de los me~ios más importantes en el ejercicio_ 

de la rectoría económica; por tal motivo anal izaré los criterios más - -

usuales de lo que se entiende por empresa pública. 

Este concepto ha sido objeto de controversia frecuente existiendo anál i

sis un tanto unilaterales; algunos autores fijan su atención en aspectos 

técnicos como la composición del capital social de manera que para decir 

que son totalmente públicas deben ser orqanizadas especificamente por el 

Estado o bien que la totalidad de las acciones han quedado en propiedad_ 

de éste; este criterio compreode a los organismos descentralizados y Fi

. deicomi sos (5). 

Las empresas mixtas de acuerdo con el análisis de este autor se caracte

rizan por la participación en el capital social del Estado y los partic.!!_ 

lares ya sea minoritaria o mayoritaria de acuerdo al qiro particular de_ 

cada empresa, su papel en la ecooomia, los montos de inversión y los Pl.'!. 

zos de recuperación, comprendiendo en este rubro a las empresas de part.!_ 

(4) Constitución Política de los [slados Unido• Mexicanos, Ibídem 

(5) Emilio San Cristóbal Roy, Consideraciones sobre la empresa pública -
en el desarrollo, ponencia presentada sobre empresas publicas y pri
vadas, NAFINSA, enero 1978; se consideró la fuente a pesar del año -
en que fue dictada, debido a que los puntos de vista expuestos, son 
válidos para el debate que existe en torno a la empresa pública. -
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cipación estatal (6i; sus actividades generalmente consideradas son mer-

cant i les y/o c0110 mecanismos reguludores del mercado. 

También se analiza tomando en cuenta los dimensiones pública y empresa---

riaL las cuales se sintetizan en su definición. 

La dimensión pública rudica principalmente en el pronósito refiriéndose a 

un conjunto diverso y multidimensional ue metas y objetivos; metas no só

lo comercia les y empresaria leó sino ~etas de des3rrollo miis a1:1plias y ob

jetivos econ(J.licos y sociales. 

En esta dimensión también se considera cano relación a·la propiedad de la 

institución por parte de autoridades públicas (gobierno federal, estatal 

y municipal), a partir de lo cual se establece un control de los ó1·yanos_ 

de gobierno de las autoridades públicas; una consecuencia de este control 

incluye el desiynar a lo:; altos directivos y foni1ult1r decisior1es criticas 

de política, definir los propósitos públicos que pueden ser multidimensip_ 

nales y cano consecuencia quedar colocadas bajo un sistema de responsabi-

lidad pública; además de cumplir con sus obligaciones productivas y coner:_ 

ciales. 

En la dimensión de empresa, se tiene que considerar el cl111po di: acthidad 

dentro del concepto de negocios, de inversión y rendir.tiEnto de la caner·-

cialización de los bienes y servicios (7). 

(6) Emilio San Cristóbal Roy, Ob. Cit. 

(7) Bohm, Alejandra, Concepto, Definición y Clasificación de las Empresas 
Públicas; Empresa Pública, Rev. Trimestral, Ed. lliPP, Vol. l No. l, -
~9-11 
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Integrando la dimensión pública y empresarial se advierte la cualidad de 

la empresa pública y así sus rendimiento, pueden ser en sentido comercial 

o social; el sistema contable de la Empresa pública pr•:>porciona un cua-

dro global de sus operaciones con los resultados de sus 'unciones comer

ciales y socioeconómicas. 

El Estado no es sólo un asociado por tener acciones en una empresa, lo -

que cuenta real mente es su orientación con re 1 ación al objeto social, de 

mecanismo regulador en el mercado, de seguridad social. 

En el Plan Nacional de Desarrollo 19~3-19g8 se rlefine a la empresa públ.!_ 

ca como un instrumento de economía mixta y de apoyo directo a la políti

ca, lo cual fortalece la dimensi6n pública de beneficio económico-social. 

Con lo anterior se manifiesta la controversia en torno de la empresa pú

blica con relación a su conceptualización y compreorlen aspectos unilate

rales; en el primer caso, se observa que la composición del capital so-

cial _v su figura jurídica, es variada pero no su propó<ito público que -

comprende objetivos sociales, y control gubernamental, 

En México se observan las siguientes 100dal idades: de acuerdo con la Ley_ 

Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) y la Ley Fed~ral -

de las Entidades Paraestatales (LFEP) ne la siguiente manera: 

Organismos descentra] izados: De acuerdo con el articulo 45 de la LOAPF _ 

y el Articulo 14 de la LFEP, son las entidades creadas por Ley o !lücreto 

del Congreso de la Unión o por Decreto del Ejecutivo Federal, con perso

nalidad jurídica y patri100nio propio cualouiera que sea la estructura l~ 

gal que se adopte, y su objeto sea de realizar activi~:ides en ári:as es--
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tratéqicas, (indicadas en el articulo 2~ Constitucional} o prioritarias, 

en la prestación de un servicio público o social, o en la obtención o -

aplicación de recursos para fines de asistencia (8). 

Sus características principales son: 

a} La autonomía administrativa al s~r un ente que no depende directamen

te de las decisiones de la Administración Central izada para :u funciona-

miento. 

b) El patrin>Jnio propio se refiere a su activo el cual es propio; pero 

principallll!nte su capital, que se le asigne en su creación y que lueqo -

se ve increrentado con el producto de los bienes y servicios que elaho-

ran en la satisfacción de la> demandas sociales (9). 

Las Empresas de Participación Estatal 'layoritariao y Minoritarias: <.eqún 

el articulo 46 de )a LOAPr, 1 as empresas de part icipaci6n mayoritarias -

son 1 as siguientes: 

1.- Las Sociedades Nacionales de Crédito constituidas en los términos de 

su legislación específica. 

1 !. - L&s Sociedades de cua 1 quier otra natura le za inc 1 uyendo las orga ni z~ 

ciones nacionales de crértito; asl corx:l las instituciones nacionales de -

seguros y fianzas que satisfagan los siguientes requisitos: 

a) Que el Gobierno Federal, una o más entidades parae>tatales, conjunta_ 

o separadamente aporten más del 50% del capital social. 

(fl) Decreto por e 1 que se reforma la LO~PF, Art. 45, DOF 14-V-86, p. 2 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales, Art. J4 DOF 14-V-86, p. 

(9) Decreto por que se reforma la LOAPF, art. 4(,, n.O.F. !4-V-86, p.2 
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b) Que la constitución de su capital se hagan figurar títulos represent~ 

tivos del capital social en series especiales que sólo pueden ser suscr\ 

tos por el Gobierno Federal, 

c) Que al Gobierno Federal corresponda la facultad de nanbrar a la mayó· 

ria de los miembros del órgano de gobierno o bien designar al president• 

o director general; o la facultad de vetar los acuerdos del propio órga

no de gobierno. 

Se asimi Jan a las empresas de participación estatal mayoritarias, las -

asociaciones civiles en las que la mayoría de los asociados sean depen-

dencias o entidades de la Administración Pública Federal o servicios pú

blicos federales que participen en razón de sus cargos u obligaciones de 

aportar economi c<>nente. 

Las características principales son: 

-La copart i ci paci ón en e 1 ca pi ta 1 social de la empresa del Gooierno Fed~ 

ra l y del sector privado, siendo sobresaliente la part ici paci ón guberna

menta 1. 

-La serie especial de los títulos representativos del capital so~ial gu

bernamental (10). 

(10) Cecrcto por el que se refoma la LOAPF, Art. 46, D.O.F., 14-V-86. 
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Fideicomiso Público ( 11) 

Es aquel en el que intervienen instituciones gubernamentales, o para au

xiliar al ejecutivo federal en la realización de adiv idarles priorita--

rias; pero para que los fideicomisos públicos sean considerados como ta-

les, estos deben ser establecidos por la Administración Pública central.!_ 

zada a través de la Secretaria de Programación y Presupuesto que es la • 

única firleicomitente del Gobierno y su organización debe se» semejante a 

lit de los organismos descentral 1zadoc; o empre!ias dP participación nst.:. __ 

t.al mayoritaria; no tienen personalidad jurid ica propia y no requieren • 

de escrituras constitutivas, sólo el establecimiento de un contrato en el 

que deben quedar debidamente precisados los derechos y acciones que rea

l Izará el fiduciario sobre los bienes fideicomitivos, razón por la que. 

se discute en México si es 11n contrato o un negocio jurídico. 

(11) Sui•tos intervinientes del Fideicomiso Público 
F1~e1comltenfo •• Es la persona titular Je lOSbienes o derechos que 
transmite a la fiduciaria, 0 ara el cumplimiento de una finalidad 1i 
cita y debe tener r.ap~cirlad jurídica para obliqarse y para óisponer 
de los bienes; en este caso el Ejecutivo Federal a través de la SPP 
que es el Fideicomitente único de la Administración Pública Centra
l izada, y es el encargado ce cuidar que los contratos queden preci
sados los derechos y acciones que ccrresponda ejercitar al fiducia
rio sobre los bienes fideicomitivos. 
Fiduciario,- Es la Sociedad Nacional de Crédito que tiene la canee 
sion de la SPP para la adrr,inistración de los bienes fideicomitivos-;
a través de un delegado fi~uciario ger.eral, quien dentro de los pri 
meros meses de su constitución deberá someter a la cansideració"" de 
la dependencia coordinadora que le corresponda, los proyectos y la 
estructura administrativa o nrdi'icaciones se9ún el Laso. 
Fideicomisar;o.- Es la persona que recibe el beneficio del fideico 
miso, o la que recibe los remanentes una vez cumplida la finalidad-;-

Acosta Romero Miguel, Derecho Bancario, Ed. Porrúa, S.A., i~xico • 
1983, pp, 395-400, capltulo vigeS1111J segundo. 
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Cabe mencionar que e 1 concepto de empresa púb 1 i ca no 1 o contienen la Ley_ 

Orgánica de la Administración Pública federal ni la Ley Federal de Entid.!'_ 

des Paraestatales. Sólo mencionan las figuras jurídicas: organismos de~ 

centralizados, empresas de participación estatal y fideicaniso público. 

En el Desarrollo del trabajo se utilizan los dos conceptos c0110 sinónimos: 

empresa pública y entidad paraestatal, concepto que si menciona la legis

lación vigente. 

c) Desincorporación de Empresas Públicas: Significa la depuración de la -

Administración Pública Paracstatal a través de la venta, fusión, transfe-

rencia, diso·lución, liquidación y extinción de empresas públicas; fenáneno 

que se da en las empresas que han sido objeto de revisión de objetivos y -

programas que no estén canprendidos cano prioritarios o estra.tégico;, que_ 

tengan sistemas administrativos inadecuados, finanzas deficitarias y/o que 

Ja empresa posea tecnología obsoleta. 

Estudiosos de la empresa pública timbién han definido este concepto, cauo_ 

lo hace M. Shirley, en los siguientes términos: 

"es la venta del capital social o una liquidación para concluir las acti-

vidades de la empresa (pública) y vender su activo, la venta de las acc·io

nes públicas a particulares y el gobierno retiene una mayoría de las mis-

mas (quiere decir que aún con la venta de un nínimo número de acciones re

presentativas del capital social, ya implica un rubro de la desincorpora-

ción, que c0110 en este caso implica Ja privatización parcial). 
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"El acto más siqnificativo¡ es la venta suficiente de acciones estatales 

de tal manera que la propiedad mayoritari.J o total pasa a personas físi-

caso morales privadas (12). 

La desincorporación tiéne que ver con lds oodificaciones .Je propiedilC. · .. 

en la cual el Estado separa de la administración paraestata·1 a eMpresas_ 

públicas por diferentes motivos. 

Esta definición es acertada en el sentido de que habla de transferir o -

contluir las actividades de las empresas públicas para lo cual se vende_ 

su activo pudiendo ser este a través de los procedimientos ~ursiitiles, -

de sustitución de deuda pública por acciones de la empresa deudora, ven

ta directa por las Sociedades ~acionales de Crédito; la conclusión de -

las actividades se da con la liquidación de las actividades de la empre-

sa. 

En México la desincorporación se ha real izado a través de varios procesos 

siendo los siguientes: 

1). Venta: ~e entiende como la enaj~nación de títulos representativos -

del capital social, propiedad del r.ooierno Federal ~ de entidades parae~ 

tatales en las emr,resas de participación estatal mayoritaria o minorita-

ria a los sectores social y pri·-1aCo~ lo; r>;can1snos util.;zarJnc; son el 

procedimiento S\./AP; ofertas púhl icas en el mercado de valore·. o negocia

ciones directas, o en forma co,1iinada. El paqo del valor de ld transfe

rencia de la entidad enajenada varía como consecuencia, pudiendo ser in-

(12) !<!. Shfrley, p_esincorporaclori de Empresas Estatales en paises en de
sarrollo, Revista Empresa Publica, Octubre de 1986, Vnl. 2 flo. 2:·-
tcr.llllW. 

.if 
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versiones, efectivo, o facilidades con apoyos financieros o fiscales. 

2). Disolución: Concluye la vida social de la entidad paraestatal y con-

lleva la tenninación de sus activ;darles por los siguientes motivos: 

!). Por terminación del tiempo fijadc en el contrato social. 

II). Por imposibilidad de seguir real izando el objeto principal de la -

sociedad o por quedar éste consumado. 

!!!). Por acuerdo de los socios tomadd de confonnidad con el contrato so 

cial y con la ley. 

IV). Porque el número de accionistas llegue a ser inferior al número es

tablecido de cinco socios. 

V). Por la pérdida de las dos terceras partes del capital (13). 

Las primeras cuatro causas se pueden considerar como técnicas y la quin

ta como financiera; esta última por estar operando con pérc!idas y estas_ 

hayan reducido el capital social en sus dos terceras partes a no ser que 

se tome el acuerdo de reintegrHlO o reducirlo. 

La disolución también involucra la fusión de entidades al concluir estas 

sociedades para formar una nueva. 

La disolución no extingue en fonna inmediata a la Sociedad, determina el 

comienzo de un periodo de 1 iquidación durante el cual la persona moral -

sigue existiendo hasta que se ciJncluyen las operaciones de 1 iquidación;_ 

(13) lea General de Sociedades Mercantiles, 4 de aqosto de 1934 y corre-
91 a el 2B del mi orno mes y año; Art. 229. 



Se siguP usando el nombre sociíll añadirndo las palab1us "e11 11quldaclón". 

La disolución modifica 01 nbjet(l social de la empresa ya que impide con

tinuar desarrollando su normal actividad; y cor.¡0 constituye una mndifica

ción en la escritura social 1 esta deb~ ser inscrita en el f?egistro Púhl i

co de Comercio. 

Los administradores no p1yfrán realizar nuevas oneracioner. 1 ~stas son trdn 

sitorfos, hasta nue sean nomhrados los 1 iquidadores. 

Con relación a la r-.samhlea óe Socios también se ve 1 imita•fo pués tan sólo 

puede tomar ~soluciones rererentes" la 1 iquidac1cin. 

3). Liquid11ción: Es L1 ejecución del ar:uerdo ifo la Asdmblea Exlraordina

ria de Accionistas para ooner fin a las actividades de una em1wesa de pa!:_ 

ticipación estatrJ·I, con el r.onsenlimiento de los -:3Ccionistas o 'Jel Estado 

rn un Organi<::.mo descentralizado~ procedimiento que es protoc-11 izad<J ante 

un Notario Público. ~l~ 1 leva a cabo por l iqnidad•:ires nombrados en lu - -

asamblea extraordinaria o por el G1bierno FP.derJl a travt:s rlf: h Secreta

ria de Hacienda y Crédito PGhlicn; los liquidadores r~presentan ler¡almen

te a la entidad paraestatal 1 elles ,::or¡:J.iyen las ;:;c:.ividades q•1€· hubieran 

pendientes, c~obr.:rri L r1 ~!! ()f.n.:-; persrm:is risica~ o rn('ales 1e deban J Ja 

sociedad u cr·qanismo; se íYlgan los pas1vrJs lncluycn1rJ lo'> haberes que co

rre~pondan al persnnnl y vendPn loo:; activos; t!1 bal<!nce final es dado a -

conocer a la asamblea de accionistas y si corresponde a cada socio se le 

paga SU haber 5Dcia1 <:0ntra las r)Ctiones que éste prisea. 

'1-). Extinción: ImplícJ la desaparición de la Em~resa de participación e~ 

tatal o del organisr:o •1escentralizadv o·J~ ya se na iir¡>Ji'!,1d1J¡ en este roo-
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mento se cancela la inscripción del contrato de la sociedad y o~tener del. 

Registro Público de Comercio la cancelación de la inscripción del contra

to de la sociedad v solicitar la cancelación del Reqistro de la AdMinistra 

ción Pública Federal. 

~on relación a los Fideicomisos, este procedimiento es el especifico y -

consiste en la revocación del contrato jurídico que le <lió oriqen; la in2. 

titución fiduciaria real iza los actos necesarios para proponer la extin-

ción y después de 20 dias de la publicación en el ~iario 0ficial de la F~ 

deración, esta institución sor•ete a la consirleración de la <;ecretaria de_ 

Programación y Presupuesto, la cual emite el convenio de extinción para -

el fideicomiso público que se va a extinquir. 

5). Fusión: Se da en e,,presas de participación estatal y or~anismos des

centralizados y se entiende como la unión de dos o más empresas que son -

afines, fusionando su activo fijo .v circulante, arnpliando así su capital 

social; de ésta manera, se forma una nueva empresa; este caso se presenta 

en entidades cuya operación integrada a otra resulte más conven.iente por_ 

razones de carácter técnico y econóriico. 

6). Transferencia: Este concepto indica el traspaso <lel control de la e~ 

presa, del Gohierno Federal al C.obierno Estatal o municipal, de acuerdo a 

la participación que ten~a la empresa en lo> planes y programas de desa-

rrollo de la región; este procedimiento se efectúa en el marco del Conve

nio Unico de Desarrollo, en apoyo a la descentralización de la vida naci~ 

nal. 

El proceso de desincorporación ~~ha justificado, oficialmente, de que se 



trata de empresas públicas que han cumplido con sus objetivos y oue no -

tienen viabilidad económica y cuya cancelación "no afrete la oferta" (14). 

B.- Caracterización del Sector Paraestetal en México 

a). Integración de la ~esa Públ 1ca y final ida d. - el sector r,araesta

tal estaba conformado en 1982 por 1155 (15) entidades, entre organismos_ 

descentralizados, empresas de oarticipa~ión estatal, instituciones de -

crédito y fideicomisos; mismas que se han desarrollado para salvaquardar 

y controlar las actividades estratégicas, impulsar el desarrollo de cam

pos prioritarios para el crecimiento económico, apoyar la asistencia so

cial y el desarrollo ci~ntíf1co-tecnol6gico, y fomentar el financ iamien-

to de las actividades productivas; así como para impulsar la industria, 

desconcentrar la actividad económica, y reiterar el bienestar a los sec-

to(es mt1s desfayorec1do:. 

Las entidades parae5tatales abarcan. Lodos los campos de actividad econ-º.. 

mica y social; en Pste conjunto e·;t~n las Universidades y demás institu-

cioncs de educación supe1~1or, i::l Banco de ~'1éxico, 1as Sociedades ~lacion~ 

1 es de Crédito: Brrnca deo r-omcnto, Banca Come re i al recientemen tr~ nac iona-

lizada; -ias organüacionc~ Juxiliar"tJ'_, oi: crédito, ia~ instituciones na--

(14) Eugenio l.aris Alanís, fl Cambio Estr"ct'Jral en la Industria 0 araes
tata1; Cambio Estructural en Mexico y el inundo, ~)PP. tcE, ~
l'JS/, r. JGI 

(15) Pichardo Pagaza Ignacio, Nuevo Marco Jurfdico de la Administración 
Pública Federal, Ed. SCGF, Sepllemtlre 19'!7, Mexico, o.r., "<ltscursos 
rtel Secretario" l/O. 2 
De 1155 entidades paraestatales que existían en 1982, disMinuyeron 
al 15 de junio de 1088 a 449, de las empresas ou~ se desincorpor;,-:
ron 48 fueron en "acatamiento a lo dispuesto por 1 a Ley Federal de 
Entidades Paraestatales". -
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CMPRESAS Pi:IlL !Cl,s EN 1982 

F.MP. PART. EMP. PART. ORG4NJSMIJS FIOEICO OEPEllDEtlClA 
MAY MJN. DESCENTRA- MJSOS - FO~OOS TOTAL 

LlZAOOS -
Sría. de Gobernación 40 --- 2 1 --- 43 

Srla. de Relaciones Exteriores --- --- --- 1 --- 1 

Sri a. de la Defensa llacional 

Srfa. de Hacienda v Crédito Público 54 2 5 47 17 125 

Srfa. de Programaci6n y Presupuesto 15 --- 5 2 --- 22 

Sr!a. de Patrimonio .v Fomento ¡n:l, 325 37 12 10 l 385 412 * 
Sría. de Comercio 21 --- 7 3 --- 31 

Sría.de Agricultur;i y Recursos llid. 50 4 12 16 4 86 

Srfa. de Comunicil.ciones .v Transp. 43 10 4 4 --- fil 

Srla. Asentamientos Urbanos y Ob.Púb. 17 --- 2 41 1 61 

Srla, de Educación Pública 17 --- lll 10 7 52 

Sría. de Salubridad y Asistencia 1 --- 17 --- 1 19 

Srfa. del Trabajo y Previsi6n Social --- --- 3 --- 1 4 

Srfa. de Recursos ~grarios 1 --- 1 l 5 8 

Srta. de Turismo 19 2 --- JO 1 32 

Srfa. de Pesca 24 _1_ -- -- -- _12._ 
Suma Total 628 56 90 150 38 962 

*La suma de las cifras que se expone no da 412 ya que el Acuerdo Presidencial (deriva~o de la clasific~ 

ci6n de 1" LOA?F) no considera a las entidades de menos del 25% de 1.1 partkipaci6n estatal. 

FUENTE: Diario Oficial de lñ Federaci6r, 3 de septiembre de 1982. 

N 
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cionales de seguros fianzas, los fondos v fideicomisos públicos de fome!'. 

to, e1 IM~,5 1 I'-iSriTE, el Instituto tl~l Fonrlo 1Jacional dr.: la Vivienda para 

los Trabajadores ( !NFONM !T), el Instituto de Sc~uridad C,ocial de las 

~uerzas Armadas, Teléfonos dQ ~·iéx\co, S,l\,, Comisión Federal de llectri-

cidad (CFE), fr.rroc.:arrilec; :iacionales, Petróleos '1exic.anos, Fertilizan··-

tes Mexicanos, S.A.,. Azúcar, S.A. de c.v., Siderúrgica La.zuro Cárdenas -

Las Trucrias, S.A. 

f-'articipa también en el transporte aéreo, en la res~a, en la comercializ! 

ci6n de productos básicos, algunos productos de exportación como café, -

tabaco y al!Jod6n: en la radio, televisión v cinematorirafía; en la mine--

rfa y en ramas industriales tales como la petro<:¡uirriica secundaria, fabrj_ 

caci6n dí:! eouipo dr trnn·;norte (naval, carretero y ferrovíJrio), bienes 

de capital, papel y celulo;o. (ver cuadro 2). 

En conjunto, al año 1983 el sector pa:·aestatal aporta el 18" del PIB del 

oa!s, genera el s.1:•: de la ocupación total y produce el 74~ de los ingrt 

sos de divisas por exportación (16). 

b). On1anización pvr Sectore5 de las [r:lprcsas Públicas: 

El titular del ejecutivo esta facultado para agrupar a la, entidades de_ 

acuerdo iJ la naturaleza de sus actividades en sectores definidos a efec-

to de oue la relación entidad-Ejecutivo Federal se real ice a través de -

la Secretaría de Estado o Departamento Acin1nistrativo al cual se le asiJl. 

(16) Federico Torres Arroyo, El Sector Paraestatal en México, Ponencia -
presentada en el coloquio Análisis co:nparativo de la representaci6n 
de los intereses de las empresas del Sector Púhlico en A.L. {. .. ) 
Turín, Italia, abril de 198f;; Diversos Tópicos sobre Empresa ºúbl i
ca en '1éxico, IllAP, praxis No. 73. 
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ne la coordinaci6n de un grupo de empresas públicas afines. 

En esta relaci6n participan las dependencias globalizadoras, coordinado 

ras de sector, empresas controladoras v las empresas en sí, con el obi! 

to del establecimiento de prioridades y una ejecución controlada de las 

pol iticas real izadas a través de las empresas públicas en forma cohere!!_ 

te; además de evitar duplicidad en la realización de funciones. 

Secretarías Global izadoras: Existen tres Secretarlas olobalizadoras; La 

Secretaría de ~rogramaci6n v Presupuesto fija las metas globales y ;ect!!_ 

riales en consulta con las coordinadoras de sector; autoriza los montos_ 

globales de gasto con base a la propuesta de los coordinadores, autoriza 

el monto de Inversión sectorial, subsidio, transfere.1cia, liq¡idación y_ 

venta. 

Secretaria de Hacienda y Crédito ºúbl ico: Proyecta y calcula los inqre-

sos, adopta las medidas para lograr objetivos con los coordinadores de -

sector, verifica el uso racional del crédito pú~lico, emite norlllils y li

neamieitos generales para detenninar y elaborar los programas financie-

ros, sectoriales e institucionales. 

Secretarla de la Contra lorla General de la Federación. - ºl anea, organ i

za y coordina el sistema de control, fiscalizaci6n y evaluaci6n del deseJ!I. 

peño operativo productivo, vigila el cumplimiento de lineamientos pol ít!_ 

cos de las empresas públicas, conoce la operación v evalúa los resulta-

dos, participa en los órganos de gobierno de las entidades agruoadas en_ 

el sector a cargo de la Secretaria Coordinadora (17). (Ver gráfica No, 2). 

(17) Pichardo Pagaza, Ignacio, lntroducci6n a la ~dmir.istroción Pública 
de M~ico, T. 1, PP. 221-2 . 



GR1\ílCA No. 2 

INTERRELAC!ON DE LAC: SECRETARIAS r.LOB1\L IZArilRA.S, SECRETARIAS COORDINAIJORAS 

DE SECTOR Y ENTIIJAOES PARAESTATALES 

Secretarla de Pro~ramaci6n 
y Presuouesto · 

-Coordinar la Planraci6n -
Nílcional. 

-Elaborar el Plan Nacional 
de Desarrollo 
Planes Anuales r-lobales, 
llegionales y Especiales. 

-Autoriza 1 os montos g 1 oba 
les de gas to con base al
µresupuesto. 

-Autoriza invers i6n secto
rí al, subsidios, transfe-
rencias, l iouidaciones y ~----
ventas, -

.oordinaci6n 

C:Pcretaría de Hacienda y 
Crédito ºublico 
-----------

-Participa en la Pol hica 
Finam:ierct, Fis.cal y Cre-= 
diticia. 

e 
'º 'ú 

~ 

Coar·dinadoras de o:;ector, Sccre 
tarft.S V nepartamentO 1'\dninis7 
trat ivo 

-Establecimiento v ejecución -
de las acciones µrevistas en 
el ámbito de su conipetencia.-

-Coordina 1.1s actividades de -
las entidades µaraestatales -
de su sector, v evalua los re 
sul ta dos. -

-Coordina Programas y Presupues 
~. -

Entidades del Sector 

.. f'drticipa en la elaboración -
de pro9ramas sectaria les. 

-Ejecución del Programa Regio
n11l r~srect i vo. 

Hesul tados 

Programas 
Oependenc ias 
de la A.P.F. 

- Entidades -
del Sector 

-Proyecci6n de Ingresos de 
la Federación, 0.0.F. v -
de las Entidades Paraesta 
tales. -

.e 
e 

mas. 
-Coordina el s'stl'111a de control! Evaluación 1 
y F.víll uación riubernamental. 

-Emite nonnas y 1 incamien
tos genrra les pa ril dP! er
minar .Y elaborar los pro
oramas financieros, secta 
riales e institucionales-:-

-Viqila el cumnlimiP.nto de li-
neamientos v pol Hicas de em-
prrsa púhl lea. 

nlENT[: González Mateos, Apuntes de Teorfa Presupuestaria en base a la Lev de PlaneaciOn. 

'º "' 



.mpresa contro1adoras.- Son responsables de establecer la coordinación -

de un conjunto de ompreoas públicas de la misma rama o actividad a efec-

to de que sus actividades esten concatenadas y así se complementen; es-

tas pueden estar sectorizadas en una Secretada de Estado o fonnar part.e 

de una entidad paraestatal mavor. 

Empresas ?Úbl icas.- Deberán de proporcionar a las del'lás entidades del -

sector donde se encuentren agrupadas, la informaci6n y datos que les so-

1 iciten, así como los que les soliciten las Secretarías de Estado, ílepa.!'. 

tamento Administrativo .Y Secretadas Globalizadoras teniendo que compar

tir la infonnación para racionalizar los flujos de infornación. Las en-

tidades paraestatales gozar~n d~ autonomía en su oeslión para el cumpl i

miento de su función, objetivos y metas, teniendO que sujetarse a los -

sistemas de control establecidos en la administración pública (lB). 

(18) ~ey F~~eral de las Entidades Paraestatales, Diario Oficial de la Fe
erac1 n, Miércoles 14 de mayo de ¡ga¡;-:-
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CAPITULO ll 

ANTECEDENTES H!STORfCOS Y BASES 

PARA LA DES!NCORPORAC!ON 

A). Antecedentes históricos de la Desincorporaci6n de Empresas Públicas 

Con el movimiento revolucionario de 1910, se modifican las concepciones 

de libre concurrencia que se tenían sobre el papel del Estado, sobre to

do que hizo de ~ste el elenento principal del desarrollo del pa!s y el 

instrumento para mejc1rar los niveles de vida de la población. 

La empresa pública fue el instrumento P'lra cum¡;l ir con este propósito, -

para :o cual se crearon entidades que atendieran necesi~ades sociales, -

áreas estratégicas y suplir Ja insuficiente presencia de los empresarios 

privados. Las causas y las circunstancias del c"''°imiento paraestatal -

fueron diversas, por lo mismo, estudioso~ de la empresa púhl ica hen con

siderado para su estudio tres etapas, que son: 

La primera de 1925 a 1946, de crecimiento coyuntural, periódo en qul' se_ 

crearon organis<00s y empresas de participación estatal que fueron la ba

se para el futuro desarrollo del pai's, como fueron del Banco de México .. 

para la integraci6n del sistema bancario nacional; se nacionaliza le; in

du~tria petrolera, se efectuaron programa'.> de obras pública:;, se crea la 

Comisión Nacional de Crédito Aqr!col a, entre otras. 
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Tenemos que en el período de 1940 a ¡q45, se crean importantes empresas_ 

públicas como el JMSS, Cobre de f1éxico, S,t\., AM'1SA, 1\yotla Textil, S.f\., 

Guanos .Y Fertilizantes de Héxico, S.A., Instituto nacional de Cardiolo-

gía, Co~pañ!a Operadora de Teatros; Banco llacional 'ionte <le ºiedad; Fun

diciones de Hiero y Acero, S.A., Refrigeradora del tloroeste, ~.A., Elec

trónica ~onclova, S.A., Comité Administrador del Programa Federal de - -

Construcción de Escuelas. 0 rincipalmente se estimuló la construcción de 

infraestructura básica en áreas importante'-; dü la E:conornia, tales cono -

la industrial, agrícola .Y financiera para lo cual se crearon aproximada

mente 8IJ organismcs y empresas públicas, especialmente en la industria -

azucarera, de papel, siderurgia, fertilizantes, alimentos, texlil, pelr2_ 

qu!mica y metalmec.fnica. 

La segunda etapa, de 1947 a 1958, se establecen mecanismcs de control -

con la creación de la primera Lev para el Control por el Estado de los -

Organismos Descentra] izados y Empresas de 0 articipación Estatal, que en

tre otras cosas, menciona la rosibilidad de que la SHCP podía liquidar o 

traspasar empresas de participación; he::ho que coincidió con el llamado_ 

desarrollo estabilizaó::>r car~ctP.rizado por 1ri política df'! sustituci6n d~ 

imrortaciones y nor una clara pñrtir:ipacl6n e111rrec;;1ri..Jl del Estado, ya w 

no sólo con el establecimiento rle la infraestructura ffsica o institucio 

nal. 

Para el final de los aoos fil, cuando va es visible el aootamiento riel m2_ 

delo estabilizador, gran n[mero de empresas pr ;va das, algunas con fi 1 ia

les, las cuales también se incorporaron al sector paraestatal, al estar __ 

en pe1 igro de desapé.recer como unidades product iv.:i.s :1 fuent~s de empleo~ 
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se al lenta la producción de bienes de capital, qrandes proyectos como s_i_ 

derúrgíca Lázaro Cárdenas Las Truchas y las plantas eléctricas de Chico_il_ 

sen (años 70) y Laguna Verde; los trabajos de exploración de recursos no 

renovables cooo el petróleo y el gas y la ampl iací6n de la red caminera. 

Ello aunado a una retracción de la inversión privada, condujo a dar un -

nuevo dinamismo al sector paraestatal; esto propició un crecimiento ace-

lerado de las empresas públicas. 

Con relación a los mecanismos de control, de 1~59 a 1976 prevaleció de -

manera central izada y de 1977 a 198%, se procede a la descentralización_ 

a través de la sectorización delas empresas públicas, a fin de que la 

coordinara la Secretaria del ramo de la nlls inmediata competencia; proc~ 

so en el cual por privera vez de manera deliberada se efectúa la fusión, 

disolución, liquidación y extinción de empresas públicas (19). 

La sectorización de las entidades paraestatales fue posible con la promu.!_ 

gación de una nueva Ley Orgánica de la Ad~inistraci6n Pública Federal 

(LOAPF) en 1976; misma que fue modificada en 1982. Esta Ley establece -

tres categor!as decisionales a nivel de :.ecretaria Global izadora, Coord_i_ 

nadara de Sector y de Entidades Paraestatales. 

Posteriormente, de 1976 a lqB~ vino el apoqeo petrolero, oue di6 un nue-

vo imoulso al sector paraestatal; sin embargo en \Q82, se termina el au

ge petrolero con la caída de lo> precios en 1921; el im¡-acto fue en la -

economía y burocracid; se manifiesta la crisi::; de la deudat se lleve a -

(19) Pichardo Paqaza, l~nacio, Introducción a la Adminlstraci6n Pública -
de Mé.xico, Tomo 11 EditoriIT!'IAº, '1exico, 191l4 P. 
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cabo una devaluación; se finna el convenio con el Fondo "onetario lnter-

'nacional, donde destaca la restricción al gasto y afectación al sector -

paraestatal. De este modo ~l gobierno promovió reformas y adiciones a_ 

los articulas 25, 25 y 28 constitucionales, a fin de defi"ir las areas·. 

estratégicas oue se reservan de modo exclusivo id EStado, los principios 

oue rigen la concurrencia de los sectores público, social privado en -

la actividad económica, la función rectora del Estado en la econom!a v -

la institucionalidad de la acción respectiva por intenoed;o de diversas_ 

entidades públicas; así misioo se instrumentó el Sistema 'iacional de Pla-

neac ión Democrática a través de 1 a croac ión de 1 a L ~Y de Pl ancac i6n en -

1983 (20), e impulsó avances en el i;iarco jurídico de lo empresa pübl ica, 

acciones de simplificación administrativa (momer,to rn qce se reforma la 

LOAPF), a fin de tener una mejor organización sectorial de las ernprr:sas_ 

púb 1 i cas así coruo de su control. 

Se fijaron responsabilidades para los diferentes niveles de actninistra--

ción pública en materia de planeación, programación, presupuestar.ión, 

contra 1 , etc. 

En un acuerdo presidencial el 19 de mayo de 1983, se rlefinen las respon-

sa~ilidades 9e"éricas de las C\11presas oúblicas y su relación con otras -

instancias de aobierno; en el m~s de octubre del mismo a~o. en el oficio 

circular se establecen los lineamientos 9enerales para ia integración y_ 

funcionamiento de los órganos de qobi erno de las ent idade> para esta!• 1 es, 

(20) Antoloofa de la Planeaci6n en Héxico 19!7·1985, l Las Primeros inte!! 
tos de planeac10n en H61co (1917-1946) P. 1o3, 
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así caoo la oarticip"ción del Gobierno Federal en éstos (21). 

i:n este año aparece el PKD 1983-1988, oue menciona el diagnóstico sobre_ 

la empresa púhlica con relación a su situación administrativa, laboral,_ 

fina ne lera y técnica. 

Además de asegurar que pese a los alcances de la participación del Esta-

do en los últimos años no se ha alcanzado, con la celeridad y la consis

tencia deseada los objetivos económicos que just1fican la presencia de -

empresas públicas; por ello, el gobierno se propuso corregir las inefi-

ciencias creando, adquiriendo, fusionando, disolviendo, 1 iqu idando, ex-

tinguiendo, transfiriendo y vendiendo empresas públicas ( 22). 

De esta manera a 1 a empresa púb 1 i ca se 1 e ha asignado un pape 1 iriportan

te en las políticas de reordenación económica y áe cambio estructural. -

nueda así establecido el inicio de una pol ltica que será ejecutada me--

diante el proceso de des incorporación de las empresas públicas -ténnino_ 

(21) Por e.g. "por acuerdo del titular del Ejecutivo Federal, las ~HCP, 
SPP, SCGF, participan en los Ornanos de oobierno ( .•. ) "Los servido 
res de la APf, que inteqren los 6rganos de gobierno, será determina 
do por la coordinaci6n sectorial ( •.. )dicho nivel no podrá ser in:
ferior al de Secretario de Estado, para las entidades ( ... )priori
tarias y estratégicas. 
"El órgano de qobierno podrá invitar a sus sesiones a funcionarios 
de la entidad ( ... ) o aún siendo ajenas ( ... ) que aporten elementos 
de juicio para la toma de decisiones. Habrá un seGretario técnico,_ 
que levantará las actas de sesiones y llevará un seguimiento de los 
acuerdos que se tomen e informará de su ~rado de cumplimiento de ca 
da ses i6n 11

• -

(22) P~ID 19~3-1988, SPP, "oder Ejecutivo Federal, México 1983, P. 179 



propio de este sexenio- y quE consiste en revisar continuamente para de-

cidir cuales serán sometidos a ~5te proceso. 

En este sexenio (1983-1988) han aparecido otros pro~ramas que se mencio-

nan m~s adelante y nue reforzan el desarrollo de la polltica de desinco.!:_ 

poración de las empresas públicas como una salida de la crisis financie-

ra y económica preval~ciente, en busca de su¡:-erar el proceso inflaciona-

rio. tales como 1 la reconversión industrial que consiste en una revisión 

del aparato industrial para cerrar industrias con tecnologías que resul-

ten obsoletas y wodernizar alounas empresa5; otro pro~rama fue e1 redi--

mencionamiento paraestatal que respondió al adelgazamiento del Estado. 

Posteriomente de 1986 a diciembre de 1987 aparece el 0 rograMa de ~.l ien

to y Crecimiento (P.~C), que anuncia una ¡irofundización de la estrateqia . 
r-.}:>i' 

ya definida, el cual re{tera que retendr~ (-fl1presas comprendidas en el"p2_ 

rrafo IV constitucional y priorltarias, y las restantes se contemplarlan 

en el oroceso de desincorporación. El JS de diciembre de 1907 con el 

pacto de Solidaridad Econ6mica (PSE), se contemplan modificaciones apl i-

cadas a las estructur's administrativas y a su organización, las cuales_ 

se inscribieron "n tres áreas: 

1). Adec"ación del ºresupuesto de Enresos de la Federación para el eier-

c\c io de 1988. 

2). Desi ncorporación de empresas púb 1 i cas, y 

3). Medidas adicionales contanpladas en el Acuerdo de Austeridad. 

Con el Pacto de Solidaridad Económica se intensifica ¡, desincorponción 



37 

paraestatal, otras "por dispostci6n de Ley", por no ser consideradas en_ 

la Lev Federal de las Entidades Paraestatales su texto, es decir, lo di

ce en forma impl!cita (23). 

B). LEGlSLAC ION PARA LA DES !llCORPOqAc ION 

La desincorporadorí de empresas públicas, cuenta con un marco jurídico,_ 

el cual se ha ido perfeccionando en este período de gobierno; antes su -

base fue la Ley General de Sociedades Mercantiles y la Ley para el Con--

trol por el Gobierno FEderal a Organismos Oescentral izados y Empresas de 

Participación Estatal. Hoy sigue siendo la Ley de Sociedades Mercanti

les, la LOAPF, LEEº, Lev del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público y 

el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Constitución ?olítica de los Estados Unidos Mexicanos: Los l\rtículos 25, 

26, 27, v 28 constitucionales precisan la intervención del Estado en la_ 

economía; en ellos se ratifica v aclara la rectada económica del Estado, 

definen la existencia de las empresas públicas, su desarrollo en fUnci6n 

de lo estratégico v prioritario, lo cual ha servido de base para empren

der una revisi6n del sector paraestatal. La idea central radica en ubj_ 

car la rectorÍJ del 'stado en áreas estratéqicas v selectivanenU! en 

áreas prioritarias (24). 

(23) Ignacio 0 ichardo Pagaza, Informe sobre el cumplimiento del Acuerdo 
de austeridad, Suplemento: Polit1ca Econor:nca No. 117, Rev. 11empo, 
lJiíelñárzo<fe 1g88. 

(24) Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, Editorial Po 
rrúa, S.A., !1exico 1988, op 25-35 



38 

Ley Orgánica de la Actninistraciñn ºúbl ica Federal: Los Artículos 11, JG 

y 22 hablan de loe titulares de las Secretarlas de Estado y Departamento 

Administrativo quienes, ejercerán las funciones de su competencia por -

acuerdo del Presidente de la Hepública. 1ue el Peglar'!2nto Interior de· 

cada una de la> Dependencias y Entidades de la Mninistración Pública F!'_ 

deral, será expedido por el Titular riel Ejecutivo, el cual detennina las 

atribuciones de las Unidades artnir.istrativas, y el Tituliff del Ejecutivo 

podrá celebrar convenios de coordinací6n con los r-obiernos estatales y,_ 

en caso necesJrio, con lo~ municipios a fin de favon~cer r.l desarrollo -

integral de las propias entirlades federativas (25). 

El Artículo 32, en su fracción XIV, a la Secret3ría de Programación v -

Presupuesto le asigna establecer la polltica y las directrices que apru!'.. 

be el Presidente de la República para la nudern1zación a<lnini;trativa de 

carácter global. sectorial e institucional, que orienten a lo5 Secreta--

rios de Estado y Jefes de Departamento Administrativo en la detennina---

ción y eJecuci6n de las acciones c1uc autoricen en el ámbito de su r.onipe-

tencia (26). 

En la fracción XV de éste Articulo, la Secretaria de Prc.gramación y Pre

,,upuesto (SPP) someterá a la consideración del Titular del Cjecutivo los 

cambios a la orgtrnización que determinc:n los titulJre.~ &:. la dF:penr:!encia 

1 entidades de la t\dmfnistración Tlúbl i~a Federal, que impliquen modi~ic~ 

cione5 en su estructura orgánica v r·ue dAban reflejílrsr. en su realamento 

interior (27). 

(25) Le1 Or ónica 
de ex1co • ... 

(26) L~MF, lbidem p. 24 

(21) LOAPF. lbióem P. 24 

Federal, Leves y r.ódigos 
• pp. 1 -11 



El Articulo 32 Bis atribuya a la Secretarla de la Contraloría General de 

Ja federación, controlar a través de la insper.ción y vigilancia directa o 

por rredio de los 6rnanos de control oue las dependencias v entidades de_ 

la Administración Pública Federal, ct1nplan con las narrias y disposicio,-

nes en materia de sistenas de renistro v contabi 1 idad, obra pública, ad

quisiciones, arrendamiento, conservación, uso destino, afectaci6n. enajt 

nación y baja de b.ienes wuebhs e in:nueb1es, almacenes dem~s activos y 

recursos materiales de la lldministraci6n Pública Federal (28). 

Ley de Planeación: Establece que el Titular del Ejecutivo en ejercioio_ 

de sus atribuciones en materia de regulación y promoción de la activid<d 

económica, social, política y cultural, tiene como propósito 1 a transfor_ 

mación de la realidad del país, de confonnidad con las nonnas, princi---

pios v objetivos que la propia Constitución y la lev establecen. llf,dia!J..... 

te Ja planeación se fijarán objetivos, metas estrategias y prioridades;_ 

se as ignar&n recursos. responsab i 1 ida des v tiempos <1e ejecu·:i6n. se coa!_ 

rlinarán acciones y se evaluarán los resultados (29). 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales: Trata de manera especifica 

a las empresas de participación estatal,¡¡ lo~ Ori:.!anisrno;. riescentraliza-

dos v a lo::; Fideicomisos 1 r'!íl el proceso aue debe :.egu ir pdra su des in<.O.!:_ 

poración. Oe acuerdo con est1 Le·:, para 1as emprt:sas rj~ parlicipaci6n -

estatal existen los Artículos 32, 39 v 68, 

(28) ~. lbidem p, 25 

(29) Lev de Planeación, 5 de Enero de 19C3, Ley publicada en el Lihro de 
.Jacinto Faya V1esca, ~dnin1straci6n Púhl ica Federal, Ed. Porrúa, 
s .A., Méx.ico !983, pp-:-751-764. 
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El Artículo 32 especi,ica que cuando una Em~resa de Participación Esta--

tal no cumpla con su objr:tivo o no resulte convenient~· conservarla como_ 

entidad paraestatal, deode el punto de vista de la econoMia n del inte--. 
rés público, en atención de la Secretaría Coordir.adora que prnpondr6 al_ 

Titular del Ejecutivo su DISJLUCIOll Y LIQUIDAcrn11. ron relación a la 

fUSION o OISOLUC!ON, tendrá que ser de ocuerdo a las disposiciones esta-

Llecidas en los estatutos de la Empresa. 

El Articulo 39 señala que la Dependencio Coordinadora indicarS la fonna 

y tér!"ino~ en que deba efectuarse Ja ronna o la diso1uci6n, siempre que_ 

no vayan encontrarle las disposicionP<; y norma~ Pmitidas por la Secret! 

.-fa de Programación y Presupuesto (SPP). 

La Oependencia Coordinadora debe cuidar la protección de los intereses -

del público, de loS accfoni;tas o partr:is socialei:; v lo'.: derecho~ labora-

les de los servicios públicos de la e~ore,a, 

F.l Articulo 68 dice que la enajenaci6n de títulos reoresentativos del C! 

pital Social, propiedad del Gobierno Federal o de las entidades paraest'.'_ 

tales, se realizará a través de los procedimientos b11rsátiles propios del 

mercado de valores o de las Sociedades Nacionales de Crédito, de acuerdo 

con las norrres que e~iten lr:1 Secretaria de Programaci6n / Pr'.:supuesto v_ 

Ja secretaría de Hacienda .v Crédito Público y que la Secretaría de la -

Contraloria General de Ja Federación vigilar~ (30). 

Para los organisrros d0scentrul izudo:; exislt:n los •lrtículos 1/J, 25 y ?.7;_ 

que dicen: 

(30) Le•1 Federal de las Entidades 0 araestatales, f'.0.F., 14-V-86. 
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El Artlculo 16 dice que cuando un Organismo Oescentral izado creado por -

el E.iecutivo deje de cuM~lir sus fines u objeto o su funcionamiento no -

resulte ya conveniente desde el punto de vista de la economía nacional 

o del interés público, la secretaria rle Programación ·1 Presupuesto, ate~

diendo la opinión de la dependencia coordinadora de sector, que corres-

ponda, propondrá al Ejecutivo Federal la disolución, li1uidaci6n o exti!!_ 

ción; fusión cuando su actividad cOnbinada redunde en un incremento de -

eficiencia y productividad. 

El Articulo 25 señala que el acuerdo de la Secretaria de Progra..,aci6n y_ 

Presupuesto o 1 a dependencia coordinadora de sector en su caso oue seña~ 

le las bases de la fusión, extinción o 1 iquidaci6n sean de confonnidad -

con 1 as 1 e yes o decretos que ordenen 1 as mismas. 

El Articulo 27 menciona que en el Registro Público de los Organismos De~ 

centralizados se proceder6 a la cancelación de su registro, en el caso -

de su extinción una vez que nava concluido su liquidación (31) 

Para los Fideicomisos Públicos existe el Articulo 45, donde especifica -

rue los fideicomisos de 1• Administración Pública Centralizada pueden ser 

revocados por el Gobierno FEderal, sin perjuicio de los derechos que co

rrespondan a los fideicomisos, o a terceros, salvo que se trate de fideJ. 

comisas constituidos por mandato dP la Ley o que la naturaleza de sus fj_ 

nes no lo permita (32) (ver cuadro 1). 

(31) Lev Federal de las Entidades Paraestatales, 0.0.F., lt.-V-B'i 

(32) Ibidem 
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CUADRO No. 1 

PRGCEDIMIE~TO PMA LA iJES!NCORPúRAC!ON DE 

EMPRESAS PUBLICAS.DE ACUERDO A LA LEY 

FEDERAL DE EflT IOAOES PAR/\EST ATALES 

EMPRESA DE ORGANISMO PROCEOIMlENTO DESCENTRALIZADO PART!CIPACICt4 
ESTAT Al 

Venta X ** 

Disolución X *** 

Liquidación 

Extinción X * 

Fusión X .,.**" 

Transferencia 

F!D[!Ca>l!SO 

En el caso de extinción se car,cela el registro hasta haber concluido_ 
la liquidacHm. 

La enajenación sólo será púr procedimientos bursátiles. 

La fusión o úisoluci ón es de acuer1o a los estatutos de la empresa 
de participación estatal. 
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Ley del Presupuesto, í.ontabilidad y f,asto Públicn: <.1 Artículo 8', dice: 

El Ejecutivo Federal autorizar~. por conducto de la Secretarla de ?rogr!!_ 

mación y Presupuesto, ld participación Estatal en las empresas, ':iOcieda

des y asociaciones e i v i1 es o mercant i1 es, ya sea en su crea e ión, para á.,!!. 

mentar su capital o patrimonio o adquiriendo todo o parte de éstos. 

Artículo gº, sólo se podrfo constituir o incrementar fideicomiso; de los 

mencionados en la fracción VII! del Artículo 2º de esta Lev con autoriz!!. 

ción del Presidente de la República emitida por conducto de la Secreta-

ría de Programaci6n y Presupuesto, la oue en su caso nropondr~ al propio 

Ejecutivo Federa: la 1,10<Jificación o disoluci6n de los mismos cuando así_ 

convenga al interés público (33). 

l:\e tiene, con las cuatro Leyes antes mencionadas 1 el fundamento jurídico 

para la desincorporación de empresas públicas, cubriendo aspectos de Pl2_ 

11eación, programación, dirección, control v evaluación. La Ley Oroi!nica 

de la Administración Pública indica las disposiciones para su or1aniza-

ción, las acciones del ejecutivo y de los d•pendencias, as! c0010 sus re

laciones con las entidades paraestatales, contando para el efecto con la 

ayuda de convenios con los E•tados .v Municipios, para el ClSTiplimiento de 

los objetivos sociales v el desarrollo econ6rnico, La Ley de Pl•neaci6n, 

marca oue la base del desarrollo económico debe ser la p'laneación, la -

cual delineará objetivos, metas y estrategias, así como de prioridades. 

(33) ~6dinos de 
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La Ley Federal de las Entidades Paraestatales, es la Ley que en forma e;;_ 

pecífica regula los mecanismos y la fonna df! la desincorporaci6n por ca

da modalidad de empresa pública, además define el papel de las entidades 

paraestatales, cabezas de ~ector y dep~ndencias globalizadoras. Faculta 

a la,; Secretarías Coordinadoras para opinar de la empresa pública de su __ 

sector y puede intervenir en el proceso¡ pero sobre todo predor.lina la fE_ 

cultad del Titular del Ejecutivo en decidir la forma de intervenci6n en __ 

la economía y del oapel oue juega determinada empres.1 pública en ese mo

mento. 

La Ley de Contabilidad, Presupuesto v Gasto 0 úbl ico, menciona nui: es la_ 

Secretaría de Programación y 0 resupuesto la que tiene a su cargo la pro

gramaci6n y autorización de la participaci6n estatal en empresas, socie

dades y asociaciones civiles o mercantiles, o bien de incrementar los fi 

deicomisos, así como dE. su modificación o disolución. 

El Oecreto del 0 resupuesto de Enresos ele la Federación para el ejercicio 

de 1988, en su Artículo 44 estable:e que la 1ecretaria de Programación _v 

Presupuesto, en ejercicio de sus atribucionec:. para liquidar~ disolver, -

extinguir, tri'ln~ferir a los Estadoc; y 1 ~1micinios~ enajenar la particioa.

ciór. estJta1 y .rusionar ~ntidad~s p~rrti;statalP.s, c;c basará en la:. dict~

menes de la Comisión lntersecretarial Gasto Financiaf'liento, 

C). PLANEAC!ON 

a). PLAtl N4C!ONAL DE DESP.RROLLO 1983- 1998 

El Plan nacional de Desarrollo define la estrategia y precisa 1 ~s orien

taciones que se seouirán para la superación dE: la cr1si!; '/conducir rJ un 

cambio al cual se le ha denominado estructural, en el senl ido de ''"'' el 
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modelo econ6mtco cílrrbia con relari6n al que se venía llevando 1jesde los 

años cuarenta, caracterizado por la sur:;.tituci6n de importJciones¡ el mo-

delo propuesto por el !',N.~L se caracteriza por la liberación de la eco-

nomía, desincorporación paraestatal v dar lllavor importancia al comercio_ 

exterior¡ además se pretendr superar 1 as principales restricciones que -

son la deuda externa y el déficit de las finanzas µúbl icas a trav~s de -

la política de gasto, de ingreso y de empresa pública. 

La estrategia económica y social se centra en dos 1 fneas de acción: 

1). Reordenación ~con6r1ica.- Articulíl rl combate de la inflao:i6n, 1a 

inestabilidad cambiaria y la recesión con acciones para el cambio cuali-

t.ativo a través de la segunda lfnea de estrategia; adeillás de proteger el 

empleo, la planta producti11a, el consumo básico. y recupenr la capaci~-

dad de crecimiento sobte bases diferentes. 

2) r:amhio Estructural.- Se orienta a ;u¡<!rar las ineficiencias y equi-

librios fundamentales de Ja estructura económica. Se persiguen cambios 

<le fondo en la estructura económica v la participación social del desa--

rrollo para reorgan;zar el proceso productivo y distributivo, con el Pt9., 

pósitc de :.upcrJr 1~ in:;ufic.iu·,c.io de"5t:quiliürios dt:l desarrollu (34). 

E1 r.ambio Estructural se basa en los si9uienles puntos: 

1). Dar prioridad a los aspectos sociales y redistributivos d<·l creci---

miento. 

(34) S.P.P., Plan Nacional de Desarrollo 1983- i988, Poder [Jecutivo Fe
deral, México, 1983, p. 126. 
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2). Reorientar y rnorlernizar el aparato productivo y redistributivo. 

3). ')escentralilar en E'l territorio las actividades productivi\s, los in

tercamLios v btenúster social. 

it). Adecuar las nodalidJdf~S de f\11anciar;iento fl. las fJ(lOridades d!'! de~a

rrollo. 

S}. Preservar, mo\o'il izar y proyectar el potentidl de desarrollo nar;ional. 

6). Fo1·ta1ecer lc:i. rector'Íi\ del fr:;tado, estimulandrJ ~l sector c·mprí:!sarial 

r. impulsar al sector soc ia1. 

El P.!l.D. en materia de empres¡~ públ icíl, indica r::1 ctiaqn6stico prevale- .. 

dente en 1933 1 c;obre lüs ~tíólem;15 df! operaci.6n oue r~nfrentaba la el':'Pr~ 

sa Pública, en los siguientes aspect.us: 

a). Admini~trativo.M Propone establecer hil-;es fHra c;1werar prohlema~ de 

coordinación entre la pol ltica econ6mici.I qenera1, sectorial y las qur: ~ 

real iza 1 a empre5a. 

b). Financitro. - Menciona el dctLfioro en Ja estruct11rr:i financiera por

que sus ingresos corrientes están rezagado:; cVfl i·!:!zpecto a sus costos de 

qeneraci6n de bienes y sl:!rvicios¡ se tian inc..rement.Jdo a.l ritm0 del prac~ 

sü inflacionario~ además de- la au<:..er.cia d~ una po1 ít1r..a eficaz y 15gi1 -

dr. compras para orientar el consu1no y la pruducclón. 

c.:). Laboral.- s~ le asiJnJ a lo r.mpres,1 púb1icil una iniportante part1Ci~ 

pación tin el logro de las metas d(;' empleo. 
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d].- Tecnol6gico.- Se importa tecnolonía que va existe en el país (35). 

La pal Hica corrcspondiL•ntP persique mrregir las ineficiPnCiil·~ existen-

tes y aprovechac a las entidades en la nro:noci6n, re~ulación y direcci6n 

del desarrollo nacional. 

Los objetivos funct,1rnrntales en la pol ít.ica de Empresa Pública son: 

a). Fortalecer el carticter mixto de la economía con ld consol idac16n de 

la intervención en las áreas estratégicas prioritarias P•Jra el desarr~ 

llo, utilizando criterios de selectividad ojuste a prioridades socia--

les y a los recur5os financieros disponibles, además dü poner en prácti-

cu lineamientos prira líl creación, at.lquisici6n, fusión, 1iquidaci6n o ve!!_ 

ta de empresas públicas. 

b). Participar en la oferta de bienes y servicios socialmenle necesarios. 

c). Apoyar la integración del aparato productivo.- La inversi6n será en 

rama; estratégicas desde una perspectiva econ6mica y social de mediano y 

largo plazo, 

d). Reestructurar y 111orlernizar a la empresa pública.- La polftica de m2_ 

dernización de la empresa púhlica se ajustar§ a las cbs 1 ineas de acción 

de- la estrategia, En especial, en lo rclat ivo a la reorJenación econ6m.í. 

ca, se racional iza el uso de divisas, reducir al rninirno las necesidades_ 

de recur15os externos y de recurrir al mínimo al endeudamiento. En cuan-

to al cambio estructural la empresa pÜbl ica, dar§ prioridad a la supera-

(35) Plan Nacional de Desarrollo 1983-Jqea_, <;,P.P., Poder Ejecutivo Fede
í~p. 
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ración de1 transporte, comercialización y el Jb•l'>to, salurl. sc•gtiridad S2_ 

cia1. urbanizaci6n y vivir~nda. 

e). Regular la actividad de los irercados para rcdL1cir los efectos ne~atj_ 

vos producidos por la desi~¡ua1dud en el in<ireso. 

f). Apoyar la descentralización de 1 as act ívidades de producci6n y dis--

tr ibuc ión de empresas públicas. 

g). Contribuir al sano financim:iiento del desarrollo. 

h). Adoptar mecanismos y pol iticas que garanticen el cu111pl ímiento de sus 

objetivos en su aclni nis traci ón. 

F.n cumplimiento de ln estrategia, el f;ohierno redernl emprrnde la rees--

tructuraci6n paraestatal y la reordenación económica de las empresas pú-

bl i cas. 

La reordenaci6n económica en las empresas públicas consiste en: 

J). Racionalizar el gasto 

2). Implantar programas de austeridad 

3). Iniciar unil pal ítica de recuperación de sus ingresos propios. 

4). Eliminar rezagos en sus precios y tarifas o subsidios injustificados. 

5). Impulsar las exportaciones y la sustitución de iniportaciones. 

6). Cancelar proyectos injustificados. 

7). Abatir nastos administrativos inncesarios. 

8). Aumentar la eficacia y produr.tividad (36). 

(36) Nacíonal Financiera, El mercado de villores Rev. Núm. 22 3-VI-85, 
p. 529 
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Lo anterior indica 1,) orientación en la rwsrión dP la r.:nprrsa púh1ica -

enfocada PrincipaJrnentri al sanpamiento v equilibrio f'n la.::. finanz¿¡c; i:n_. 

la medida dP flUe lo~Jl'f!n un autofn1r-incia1•liento, sin la nc•cc1 ~,;Jad de quP __ 

el r.obierno redrral subsidie a lus e111presas en cuestión. 

En cumulillliento con la se~Hmda llnea dr: dcció11 e<,tratfuic11 se inicia lri 

reestructuraci6n del sector p.:i.ruestati1l, corn¡wendiC'ndo los siguientes -

puntos, con el objeto de raciornlizar la participación paraestatal. 

1) Concentrtlr· recursos y e<;fuPrzns µara fortaler.l~r lo esln1téqico y lo 

priori lar io. 

2) Desincorpor1'!r por l iquidaci6n o extinción a entidades que ya cumplig__ 

ron con sus ohjetivos, que carecen de viabilidad económica, o que por -

razones de mayor ef i ci ene; a conv i0ne que sean realizadas por otras en ti 

dades paraestatales. 

3) Fusionar entidades para mejorar el uso de los recursos con la ir.te-

qrar.ión o complementación de procr:sos productivos. 

4) Transferir empresas a los Estados, de importanciil regional o local, 

vinculadas a sus proqramas de desarroiio. 

5) Vender empres.as que no sean prioritarias ni estratérJícJs y que tenqan 

viabilidad económica y que puediln ser susceptihles cil' ser adquiridas por 

el sector social v privado (37). 

(37) Informe de Labores JQ85-1936, SEMir. p. 19 
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6) Ampliar la particip;ición est.atal directa en actividades prioritarias, 

donde sea insuricie!ii:e la presenci.i de los particuliir'es 1 por ra2'.or1es de_ 

rie~.go, dr. cuantla o de lenta recuperación de las inversiones, o porr¡ur_~ 

no pueden consequir condiciones favo1·<1blr.s paríl el país en términos de -

transferencit1 de tecnología en las negociaciones con extranjeros. 

7) Revisar periodicamente la vigencia pi)ra decidir sobre la permanencia_ 

o rctir'o de esa presencia del fstado o incluso para determinar la conve-

niencia de Su incursión en nuevos cJmpos (JB). 

Lil reestructuración es la política ~¡eneral de la cual so de5prende la dg_ 

sincorporación de empresas púb1 icas; abarca a todo el sector paraestata1; 

sin embargo, la reestructuración se ha estado llevando a fondo en el se~ 

tui· indo5trial P1it·uestatal en aciltamiento a la pol itica de administrar 

lo e5traté~Jico y dr rarticipar o co1T1pletar en 5rea5 prior·itarias, ésto -

so traduce en una político para reordenar 11. narticipaci6n del Estado (3ª). 

La reestrycturaci6n parae~tatal ha variado en intensidad en cada sector, 

v aim dentro de caclu sr.ctor,cn los subsectores, sobretodo en el aspecto_ 

di: 111 d12:.i11(..0r'POl'dci611 de las rmpre:ias comprendidas en este universo. 

(1il) Excelsior, ºublicación de la SPP, Secretaría de furismo y SEMIP, del 
4 cir marzo de 1985. "reestructuración del Sector Paraestatal". 

(Jq) Excelsior, Reestructurílción de la industria naraestatal, JJocumento. 
puhlicado por SEMIP, en con~ruencia con las definiciones estableci-
das por el Gobinete Económico, reunión del 6-l!-85. 
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b) Programa de Aliento y Crecimiento 

El propósito principal del Pro<Jrama de Aliento y Crecimiento (PAC}, es lo

grar el desarrollo con estabilidad, además de defender la producción y em

pleo y sentar basr:s para la recuneración sostenida; controlar la infla:--

ción generada por la nue\la crisi'.;. petrolera; alentar de manera decidida la 

inversión privada y el sane¡y¡¡iento de las empresas de los particulares; -

lo::]rar mayores ingresos de l;¡s exportaciones, proceder ·J la mrxJlficactón 

de los términos de la reneJocí.ación de la deudc:. externa; avanzar en e\ 

fortalecimiento de las finanzas píiblicas y abrir espacio a las inversiones 

públicas indispensables a travé; de .,celcrar el canbio estructural -canbio 

de la estructura productiva del país orientada hacia la e<portación y al -

impulso del turismo- y la reconversión industrial. 

Los elementos fundamentale:s p·1E:stos en marcha para enfrenti'lr la crisis de 

rivada de la caída de los precios del petróleo~ anuncitJda:. por la Sec:reta

ría de Hacienda y Cr€dito Público son: 

¡). Reestructurar una política fiscal congruente a una nueva realidad, 

2/. Ajustar el proceso de administración tributaria que permita evitar la_ 

evasión y elusión fiscales. 

3}. Mantener una política de precios/ tarifas re~lista .que evite el rt:ia-

90 frente a la inflación. 

4). lr.tensificar los programas de eficier;r,ia 'J productividad al fortaleci

miento financiero de las empresas públicas estratégicas y prior·itarias. du

rante los años 1977-1938. 
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Elementos anunciados oor la Secretaria de Proqrariación •1 ''resuouesto en 

materia presupuestal: 

5). "1antener disciplina pre,upuestal 

6). Profundizar en el Crlmhio nstructural y de la reconversión industr~al. 

7). Fortalecer 1 os programas de inversión es traté~ i ca , pri ne i pa 1 Mente en 

la producción suficiente dr. crudo, gencrñci6n d<' el~ctrlcidad, moderniz~ 

ci6n de vfas y fuerza motriz r>n FFCC 1 mari1enimiento y aMpl iación dp la1:i_ 

carreteras producci6n eficaz de fertil iz.rntes, J an1pliací6n de telecomu-

nicaciones (40). 

En este Programa de r..1 iento v Crecimiento se consideró que la reconver--

si6n industrial y fortalecimiento del sector narar.,tatol (el fortaleci--

miento está en función de la conc~ntrd•~i6n di:l esfueuo del Estada en e!::'_ 

presas estratégica5 y prioritarias) parJ alenur lu ¡-¡roducr.ióri, de mane· 

raque se pone énfasi$ en que se desincorporarc'iii emoresas púhlicas que~ 

no estén contenidas en el Articulo 28 Cons ti tuc iona 1 y reduc ¡ r programas 

no prioritarios para abrir espacios a inversiones estratégicas fundamen-

tal es. 

El Programa de /\.liento y Crecimiento sinnitica la profunditación de la~ 

estrategia econ6mica puesta en 1;archa al inicio del sexenio; la profundj_ 

zación se basa en los siguientes puntos: 

(4íJ} Estrategi'1 anunciada por Gustavo PS?tricr.iol i '/ Cadr;s Salinas de -
(;ortari en conferencia de prensa, r~l 23 rJe junior;;..;: ¡92r., ~n la P;;si 
dencia Oficial dC' loc; ?inos. -
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-La reconversi6n industrial v el FORTALECIM!EllTO de las áreas estratégi

cas y prioritarias del sector público. 

-La desincorporación de entidades paraestatales. que no son necellarias PE,. 

ra la rectoría econ6mi ca del eo ta do. 

-La racionalización gradual de la producción comercial para elevar la 

eficiencia y la competitividad interna y externa del aparato productivo_ 

nacional (41). 

El Programa de Aliento y Crecimiento f•Je instrul'lentadode acuerdo cori el

Fondo ~onetario Inte:rPJcional, tal como io dtmUC;Stra el hecho d~ oue el 

Titular del Ejecutivo Federal haya dado instrucciones al r,abinete Econó

mico el 16 de julio de 1986, para que anal ice el acuerdo b~sico logrado_ 

con el Fondo Monetario Internacional y sobre estas bases se estahle.cie-

ran las acciones concretas del PAC. 

El Pacto de Solidaridad Económica y su relación con la Desincorporaci6n_ 

de Empresas Públicas.- El Pacto de Solidaridad Económica (P.S.E.) surge_ 

ante la contracción del mercado petrolero de lq86 que propicio un repun

te de la inflación, 1 a incertidtrlbre e inestabilidad financiera y como -

continuaci6n de la estrategia económica. El P.S.E. ha sido definido co

mo la concertación dt:l Gobierno Federal con los diversos sectores socia .. 

les, (trabajadores afiliados a la r,TM, campesinos afiliados a la CllC y -

empresarios) para evitar que la inflación ponga en peligro la armonías~ 

cial ;'lo alcanzado ~n la renovación nacional. 

(41) Diado Oficial d0 la Federación, 21 de octubre de 19~7. 
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F.1 PSE presenta un d iarrnóst i ca: 

-Crccir:iiento s1qnificativo rJp la iriflací6n. 

-Grave deterioro de los sahrios reales. 

-Un reza~o irnr,ortante de lo•; prt:cios y tarif,)S dPl Sector Público. 

-Mercado camhiario inustable. 

-[nestabilidad de los mercados de dinero v capitales que se traduce en -

fluctuacior:es r.rrhicas de1 índice d.; uJtizaciones Je la 3olsa de Valo--

res y en a L:.o:; de L::i~ tJ sJ:, J¡:_: ¡ n terés. 

- lncert idumbn~ en las persper.:t i va<¡ de 1 a cconomí J in terna e i ona 1 que a fe_~ 

ta las materias primas que"' exporta (42}, 

También destaca el !mportante avance en el proceso de cambio estructural 

en comercio exterior, saneaffliento de las finanzas públicas y la reestruE_ 

tu ración del Sector Público Federal. 

En su aparato de Política de Gasto Público contei;ipla la ampliación ¡ ejg_ 

cución m~s rc!pida del Programa de Drsincorporación de emrlresas públicas_ 

y demás medidas de ajuste estructural dr~ gasto púLl feo. 

Menc10na la r.Jl.'.ta de reducir el 'lasto orogramahle a 2fl.5'f, del PfB, en lu-

qar dc:i 22·,:, inic.ialnientr. presuouestado con las siriuientec; acciones: 

1). La di~miriución del qasto programable total incluyP aJu:;tes en í:!l ga_s_ 

to corriente .Y d': inver~.iór1, que se har'1 en +onna sel!:!ctiva y atendiendo 

('12) Pacto de )olidaridad [crin6rn1r.a, F.~tratenía Económicn, El Universal,_ 
H-Y.r!-lll, p. 22 
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2). La ampliación y ejecución m~s rápida del Programa de Desincorpora--

ción de emprésas públicas y demás rredidas de ajuste estructural del r.as-

to Público. 

3). Disminución o suoresi6n de subsidios de ducbsa justificación social 

y económica. 

4). Esfuerzo adicional para racional izar las estructuras administrativas 

del sector público. 

5). Mediante concertación que las entidades federativas participen a ni

vel local o reducir el gasto público. 

6). Racional izar a fondo 1 os subsidios financieros. 

Todas las medidas deesta pol!tica estfo encaminadas a la reducción del -

Gasto Público (43). 

Desde el inicio del Sexenio se estahh,ció la estrategia económica basada 

en la modernizaci6n y reest.-ucturación económica, las cuales han incidi

do de manera decisiva en la desincorooración paraestatal; lo anterior -

con el objeto de vencer l~ inflaci6n, cris:s económica y disminuir el d§. 

ficit de las finanzas públicas, tal como lo señala el Plan Nacional de -

Desarrollo 83-88. 

Inicialmente el Prograwa de Reordenación Económica, (PIRE) inicia la ej~ 

cución de la estrategia económica, pf!rO en el transcurso de este lapso -

(43) Pacto de Solidaridad Económica, Estrategia Económica, El llniversal, 
16-xtl-87, p, 22 
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de tiempo.acontece como en 1932, la i:l"isis de liquirlez, ror la cilidil rle_. 

los precios del petróleo que hacen tarnbale11r ,1 1 ñ economía teni~nrio •lU•~ 

rene9ociar nuevamente c:on el F"'l!, nuevos ernnréstitos, con la condición -

de liberar r.iti5 lii econor1la al so11f·tf!r el pror¡r:1r;1a econ6mico a ':",U consid~ 

raci6n. Esta crisls económica habia hecho fracasar los oh.jetivos inicia 

les del Plan tlacional dF~ Desarrollo, pero con el nAc se orr•Je1? la profu.!: 

dización di? la estrategia imnuesta dc::;d0 r~1 princ1pio con mayor desinco.!:. 

poraci6n de empresas públicí:'s, nsl corno de relii·ar m,1s subr:,idios y tran2. 

f8renci .1.:;, de cRnce1ilr proqr'1mas v provectos, además de fijt1r la recupe

ración financiC:i"1 mediante lG:; precios v tarifils como fuente de ingresos 

y evas i6n d~ imoues tos. 

Se imrlemr.·ntan programas de redirnenc ionamiento del sector paraestatal, 4 

pensando en la obesidad del Estado, lo <~ual ahonda la revisión di'! empre-

sas públicas, pero ca110 no se alcan1aron los onjrr.ivos iniciales, <:;e nie~ 

sa en el Pacto de Solidaridad Económica profundizando m~s a1ín la estrat~ 

gia económica con respecto a 1,1 =iesincorporrtción dr! empresas públio1s y_ 

de reducir el Gasto Público ya autorizado por la Limara de OinutacJos. 

El Pacto dé Sol idar'idild Econórr:ica r.?s renovado reriodicamente:, lo cual in 4 

dica el fracaso dr~ los objr.:tivos inc.ia1es del Dlan t!acional de IJesarrollo, 

porque si no Sf· r;;nova el Pacto de Sol idandad [conómica el control del -

proceso infldcionario vuelve a c;u cauce c_;in control; y no representa una_ 

solución a la crisis econlimicil r¡ue vive el paíc; wirque se tiene que ·1ol-· 

ver a neqociar. 

En el as~ecto er.onóf!1ico 4 social. 1a c:ri-ois económic.a ha ;,·1anzado a la reo~ 

si6n. la desigualdad sfJcial es cada vez rnav'J,. ¡ a1;..,(nt6 f:l dt~~e~c1eo. 
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CAPITIJLO l l l 

COtiDlC !OtlES ECOriOIHCAS INTERNAS Y EXTERNAS DE LA 
OES!NCORPrnlACIOtl PARAESTAT~.L rn MEX !CO 

Causas internas: La economla mexicana se transfonnó rle una economía agrj_ 

cola y rural en urbana e industrial, con un crecimiento sostenido de !935 

a 1960, 11'ect10 que rt:·5pa1d6 ¡a confianza en México de inversionistas v ba~ 

queras extranj.,ros. 

La agricultura creci6 levemc1ite, la población econo1nicamcnte activa que -

se dedicaba a esta actividad era del 67/ en los aiios 30, pero para los 

años 70, disminuyó a menos del 40:~; en estos afias las actividades indus--

triales pasaron de 24~ a 34''• sobre todo en la industria del petróleo, 

electricidad, 111ineria y manufacturas donde el F.staJo participó; se incre

mento la red de caminos, obras públicas de riego, programas de educación, 

seguridad social; al final de los años 60 esta realidad s61o correspon;ie

ría a parte de la verdad; los desempleados aumentaban, la satisfacción de 

nccesfdades era cada vez m.ls difícil y se pierde la autosuficiencia ali--

menta ria. 

Al inicio de los años 70 los proyectos de petróleo, Siderurgia y Energía_ 

eléctrica se ven afectados por la falta de recursos financieros, en el 

campe hay descapitalización y proietarización aunada a la falta de organJ. 

zaci6n de los campesinos, siendo una alternativa que0arse en el campo sin 

recursos o emigrar a las ciudades a la marginación; o trasladarse a Esta-
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dos Unidos de Norteamérica r-omo braceros en condiciones advcirsris. 

El mercado interno también 'e estanca debido a la disr.iinución del poder_ 

adquisitivo de los o~reros y todavía menos de los campesinos. 

La inversión se orientó a cosas superfluas para salisface1~ a clases lf);~--

dias .Y privilegiadas con sat.ic;factores ilusorios cubiertos inuchils veces_ 

con deudas (44). 

Para los años en se enfrenta una de las mayores crisis económicas crlrac-

terizada por el crecimiento exorbitado de la deuda externa, altas tasas_ 

de i nfl aci 6n, pennanente de valuación de 1 a moneda, di smi nuc i6n de 1 a in-

versión y de la productividad, al los índices de desemoleo v estancamien

to del crecimiento económico nacional (45). 

Esta crisis se denonim6 "estructural" la cual desqasta a los grupos so-

ciales, alianzas y cr~encias pal íticas; la respuesta oubernamental en la 

solución fue la nacional izaci6n de la banca comercial, con el fin de es-

tablecer un control generalizado de divisas, además de controlar este 

instrumento de neoociaci6n y de tomar la rienda en el desorden financie-

ro que prevalecía. 

Se enfrentan desafíos y realidades derivadas de la liquidez, de la term_i_ 

naci6n del auge petrolero, de la devaluación v finalmente se llega a un_ 

(44) Carlos Tello, La Política Económica en México 1970-1976, Ed. 5 XXI, 
6a. Edici6n, t\ex1co 1983, pp. 13-15 

(45} Yá~es Garrido, Luis Anselmo, Planeaci6n del desarrollo v an~lisis de 
r,esti6n en la A<ininistraci6n PIJ51Tca, Instituto de lnvrstioaciones • 
Jurldicas, UNAM, 1986, p. 87. - · 
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convenio con el Fondo Monetario Internacional. 

Las medidas que se derivaron de este Convenio fueron principalmente res-

tríctivas v los problemas estructurales se profundizan, tales como: La -

desigualdad económica y social entre los gr"po; so~iales sobre torlo en -

términos de distribución del ingreso y la riqueza, siguen a11nentando los 

indices de desempleo y subemnleo, desequil ilirios sectoriales y re~iona-

les, destaca la obsolescencia de la planta industrial con altos costos -

para la producción y a la vez, paradojicamente, altos niveles de rentab_i.. 

lidad, desaceleración de la producción y empobrecimiento de más sector·es 

de la población, el mercado interno se conlrae junto con la inversión PQ 

bl ica y privada (46). 

Esta crisis económica se caracteriza por la gran deuda pública y el déf.!_ 

citen las finanzas µúbl icas. 

Las políticas adoptadas en la solución de esta crisis fueron: 

-Reajuste del gasto público 

-Desincorporación paraestatal v 

-Entrada de Capital foráneo; 

las medidas adoptadas son: 

a) Apoyo a 1 Comer e i o Exterior. - Se proinue'le un plan pa~a e 1 apoyo de 1 as 

exportaciones: La Secretaría de Comercio y Fomento Industri;.1 fomenta las 

exportaciones no petroleras considerándolo como una de las prioridades --

(46) Edgar Ortiz, Crisis Económica y el papel e'tratégico de la Empresa -
Púb 1 i ca Mexicana, Empr~sa ru51 i ca, Prob 1 emas actua 1 es en 1 os paises_ 
de Norteamenca .i el Caribe• México 1 1987, C íOE. 
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del Gobierno Federal, de ahí el proceso de exJYJdación y de mantener el 

crecimiento de estas venta5 1 así con:o dr.• cn11sol idar el desplaz.Jmiento 

del petr6\eo como fuente primordial de divisa; ante la vulnerabilidad -

del mismo, que es la prinr.ipal fuente de divisas. 

SECOFI y SEMIP concertaron con los sectores privado v paraestatal un p~ 

grama de insumo~ nacional es pJ ra alias tect~r prefen~nte:'l~nte a 1 a industria 

productora de bienes de exoortaci6n. 

La SHCP desarrolla prncedimientos más exnéditos para la devolución del -

IV~ a los exportadores v la devolución de saldos .1 favor de empresas al

tamente exportadora>, ,\ este sisttma '..e le rlenomin6 Ora1< Bad (47). 

El Banco Nacional de Comercio Exterior (~NC) amplia la cobertura dp apo. 

yo fir.ancie.ro a c:ite sector, sohrr: todo r.n lo referente a la adouisición 

de insumos nacionales. 

b} Fomento a la inversión Directa Extranjera.- Se da m~s flexibilidad 

para el ingreso de capital foráneo, mayor simplificación v estír;ulo a 

las actividades de la inversi6n extranjera ya establecida en México, v -

también mayor seguridad jurídica para estos capitales. Estas inversio-

nes pueden ser hasta dc:l 100-- de las acciones de una empresa 1 -=. i se tra

ta de industrias maouiladoras o de pequeños o medianos empresarios forá

neos; otra forma es la capitalización de pasivos con acciones de la empr.<;_ 

sa -swap- v rldemds se pueden autorizar nombramientos de inversionista~ -

extranjeros en los órgano:. de adrninistrac:lón de E-1nnresas mexicanas; sin 

(47) El Financi;oro 
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embargo, la industria maquiladora no es la me.ior soluci6n para la crea--

ción de emoleos, oués de ~1orne1to hay rnversi6n pero después hay fuaa de_ 

capitales pornue va no hav reinvei·sión de capitales v si tienen una fue.!:_ 

za de trabajo extremadamente barata y con pocas prestaciones. 

En los últimos años el aumento del capital extranjero ha sido en las ra

mas automotriz y electrónica y partíciµ,1 también e11 siderurnla, electr6-

nica v bienes dt~ capitel 1 petroqufmica secundaria, 1:n el turisf11D ven g~ 

ner~l las maquiladoras. Estas medidas son en ~ran parte para que el so-

porte financiero de las er.ipresas sean el transnacional y no las transfe-

rtmcias y subsidios gubernamentales así aporten recursos fiscales a 

través de los impuestos (48). 

Aún así la inversión extran.~erJ rs insuficiente para activar la maquina'."' 

.·la econór:lica del país; la inversión en todos los niveles se encuentra· 

deprimida pornuc la industria aviHli'.íl a la r1;;c.es i6n amenazandü con el ci~ 

rre de emrresas (49). 

La inversión pública se encontraba deprimida en 1983 en un 9.8' anual; en 

1985 la baja se estim6 en 18.7" (5íl). La inversi6n pública constituye -

un verdadero motor activador di::i esa maqui1.aria econ6rnica; al encontrarse 

éste en un contexto d(~ de pres i6n. 1 os pfectos e; obre 1 a ac ti v idri d produc-

(48) '"asocia-fo con firmas extranjeras, El Financiero, SEcc. Industria, 
o. 39, l-[I-38. 

(49) La Industria M~xicana avanza incontenible e la r~cesión 1 El Findnci~ 
ro, l6-Vl-B8. 

(5'1) "Deprimida la inversiOn ~n todos los niv<~lc~; 11 1 El !="in:inciero, p. 3;;, 
a:v!I-1.í!l. 



62 

ti va resultan negativos. 

La inversiln privada no crecer,\ .Y la posibilidad de mejorar los ingreso•. 

de la población es lejana. 

c) La reducción del presupuesto del gasto público y eo particular di,1 d.!_ 

rigido a Ja inversión físicJ se ha convertido en el principal instrumen

to para sanear las finanras públtcas junto con la desincor¡-0ración para-

estatal, susµendiendo lo~ subsidios y tri:lnsferencia:; y redimensionando -

al sector paracstatai en Gctrimento del crec1mitnto económico v ,j.:- '.;U b~ 

neficio social. 

Causas externas: En Ja poli ti ca de desincorporaciór. de el'{lresas públicas, 

1a deuda externa fue un factor determinante debido a la preeminencia de_ 

ésta en ~l deseauilibrio de lci; finanzas públicas y, por lo mismo, la f! 

cultad de negociación privilegi<lda de los ornanisroos internacfonales. 

a) Deuda Externa.- En 1981 el servicio de la deuda externa del país 11!', 

qó al 78", de los ingresos de divi;ílo:; el costo de los ingresos de las -

divisas v el ca::to de la lib.;>ración conY.?rcial que se instn.irnentO a pe$ar_ 

de Ja neyat iva dol in:¡reso al GATI, se tra,lujó en incrnnento· del endeud! 

miento de 23,297 millones de d61ares de 1980 a 1981; la deuda externa de 

1981 era de 71,80 millones de dólares, para 1986 la deuda externa se h! 

h\a increrientado a 105,000 millone; de dólares con un servicio de la de!!_ 

da externa de 13,500 millones de dólares (51). 
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A partir de la crisis de la deuda de 1982, han disminuido nuevos cri>di-

tos externos para cubrir el servicio de la deuda; para 1985 practicarnen

te ya no se recibieren nuevos cré<litos y la condicie<lalidad a la que se .. 

ha visto sujeta para µactar un nuevo paquete de rescate financiero son• -

una muestra de un agot1Y11iento en la relación con el Fondo Monetario In

ternacional, mientras en 1970 el servicio de la deuda externa constituía 

el 2,31; del P!B, llc-g0 a representar el 11.4~ del P!B en 1982 y para - -

1986 fue de 7,7% del PIB, el cual sigue siendo elevado (52). 

Después de la devaluación de 1982, los técniccs del Poli visitan frecuen

tanente a México y sugieren la eliminación de subsidios a productos bási 

cos cono el pan y la tortilla, el mantenimiento de la libertad cambiaria, 

mayores facilidades a la inversión extranjera, profundización del proc~ 

so de liberación del cunercio exterior y del control del salario real 

por debajo del incronento en el nivel general de precios. Este esquema_ 

de estabilización proo1ovido por el FMI se constituyó en un "cuño neoclá-

sico" que nrivileqia los desPcuilibrios monetarios, la reducción del sec 

tor püblico en la ccononia al exterior y un nroceso de Jcumulación imoul_ 

sacio sUplJestamente por las libres fuerzas <lel mercado (53}. 

En agosto de 1982 se inicia la segunda fase del programa de ajuste, en--

marcado en otrar, dos c2r~J::; de: Inte11tiór1 1 la ratlf1cacibo de l;:i prirr:c-r.J-

la efectlian las nu~vas au!.oridades econónir:as, despué~ con el Plan Naci.Q_ 

(52} Jesús Rivera de la Rosa, Cb.C1t. pp, 43-45 

(ó3) Carlos Tello, La ljacionalización de la Banca en l~éxico, Editorial -
s. xn. 2a. Eu. p. !' 



na1 de Oesarrol lo 1983-1988 se d,1 el ¡1:a1·co nor~nativo a la.'"> acciones de 

política econánica qu~ contiene las m~didas i11dicadas nor- el rm cono -

las lineas estratégicas dr. acción de lu [stratt:!]~il Econét:ica <;ue: lor.:n.n -

al sector pMaestatal. 

Este programa de reestr>Jcturaci(m es reforzado en 1)86 con ot1·0 acuerdo 

México-HU, en donde se rt:f!Jerza el rwo9rtJ1.na econónico cricnt5ndo1o a r9_ 

cionalizar el gasto público en los años '87 y 188; pfr:venir la fuga de -

capitales, 1'10dPrni7.ar o en -;u defecto liquidar unas JQO ei.presas públic<!s; 

E:li;;1intir alqunas cuotas t,;e impor·taci~n y promover Id inversión extt«::injc-

ra, espE.-<'.:iilka:ntr: r..m industrius de e;~portacibn (G4¡. 

Adunás el Fondo Mcnetario Internacional aceptó que en el déficit pGblico 

se siguieru ccrri~¡iendo los rfectos de la inflación y cnnpensar los re--

cursos perdidos, recurriendo a medida~ co 110 la dis111inuc1{11 C!el go::.lo ti9 

blico, el ii.\J11'ento de lo•, inqi·esos ·1ia i1'.':puestos, el alzil dt: precios y t~~ 

rifas públicas, lo cual se ve cerno impo'.>ible con la cir::.incorporadón de 

empresas rentables :1 con polític,1s cano el Pacto di: Solidaridild Eccn(rni-

ca que frena el alza de precioo y tarifas en las entidades paraestatales. 

Este pro:JrUm~ dl: e::;tabilizución enfrentó nbj~i:""iones. (m1unes: [levadísi-

mas tasas dl! inter~s lJ; cuJ!C:s sen tra~ad:;r, r:ori Políticas, c:on tenden--

cia a li! baja austeridad y recesión sin i:osechar ninqún bc:neficio c0110 -

se esta viendo; ei costo ~)e palpa en el desplone de las actividades eco-

(54) Acuerdo crm 01 FMI e Ingreso al~_g}.Jl, La Jorn~da, PD. 
Ge julio de 1986. 

12, E de 
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La deuda e<terna se c,cluye oe los ajustes al prcsucuesto de l938 y no -

asl el saneamie11to de las finanzas públicas con el severo recortr. al 'Jd~ 

to corriente y de capital y la s1Jbsecuc1ite afectación :11 sector paraesta 

ta l. 

b). Entrada de México al GATT.- El 15 de julio de 1986, )léxico fue acel'. 

tado en él Acuerdo General de Aranceks y Tarifas (GATY), cano país en -

desarrollo; a1 aprobarlo las partes contratantes y así participar activ~ 

mente en las rondas de consultas multilaterales sobre la liberación del 

c011erclo. Cabe mencionar que e1 Protocolo d~ Ad~1esién hace hincapie en_ 

E1 prEdo:1lni0 df'l sector agrico1a de la eco11onla 1;1e1lcan.j 1 ~1or lo que a~ 

toriza concesiones en cierto tipo de subsidios par.:.i los planes de desa-

rrollo -sectoric) y re!}imal-, en fonento industrial: farmacéutica, au

tanotriz y en sectores cerno la ganadería y la agric.u1:ur,'.!.-, reconoce l~_ 

soberanía set.re sus rec.ursos naturales, en particular, el p'?'t,..ó1eú donde 

México puede decidir libre1nente sobre el volumen de exportar:ión y explo

tación sin qur:: se vea afectado por los ccx11prc1:1isos l)Ue der1ven de su in

greso al Acuerdo General de ArancelF..:s y Tarifas (Gr~n ~. 

La polltica seguida se caracteriza por una baja en las cuotas de i:nport2_ 

ción, dis;;;in:;ción d~ los sutsídios en la industria:; se eliri.inan los ~e.e_ 

mises previo.s de ir.iportación; este mecanl:r% puede ay•;dilr a colocar las_ 

mercancías en ctro.s. f.Ji.IÍSt?~ y ampliar así el t".'ler'-ado, pero es rnas fácil -

que se afectE 1o f1lanta in~ustrial ante la inundación de tr1e~i:anclas (du~ 

ping) a m(;nos precio y que los mercado::. externos si i1"tpl~ün s1 mercadi::: y 

después tenErlo cautivo pués la industrlJ nacional estar~ stihordlnad~ al 

exterior tcda\'ÍJ más, ¡:.o.Jés las quiebras Hi la5 en1pr-:sas dE :r-.o:Ci'3r.f.! Jo-:-
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qur:íia industria ya habrán quebrado ante esta presión. 

Estas riedidas fueron paraltla:, a las de contención del g11stu público, r~_ 

curriendo J recortPs 1 en el !JílSto corriente y de invr.r$i[n pnr pJrte d~l 

Gobierno Féderal. 

Todas estas med1das orientadas a la apertura canercial de 11éxico pueden __ 

fracasilr ante la vulnt:rC1l:il1drld del sector ¡:1.temrJ vinculíld0 con t-1 in--

tt:rcamhio que 2:. dr=sig1Jal y cep(>JldiMltf~ cie tecnclo9ia 1..:xtranjera, er. l'ªt 

del opurato productivc., y sus puntos de desarrollo derivados del prou:so_ 

dt: sustitución de imµortuc iones. 

i•l9uno~ factore~ deten:iinrJnt1.:s que hacen vulnerable al :;ector ext~rno E: 

indican lJ de~1Eridencia Je ~l[xico al e;.;terior: 

-Los tén11incs de int~rui.mbir: h<1n tendido i:I declinar. 

-Pérdida de la alitosuficienciJ alimentaria. 

-fxcesiva deper:1encia di: lJs exportaciones pet1·oleras. 

-fllrürri i\ prima. -

-l,:1¡.;ortancia adquirlda por 1a deuda pública. 

Los problemas de carácter monetario cano la infliición, las recurrentes -

t1f.:valuaciones 1 dPslizam1ento del peso, desordenado creclmi':?nto de la 110-

ncda y las altas tasas de interés sr, consiJei-an una constante (55); la 

(::SenciJ de la cri5ls yace en los problor1as rcules de la econnni2; 5in -

(55¡ Grtiz Edgar, CHisis Econánica el ,a el estraté ico de la 811 resa-
~ica mexicana, l1npresa pub ica, prob emas actua es en os pa1St!S 
de r-torteameric;,. y el Caribe, 1987, CIOE, México, D.F. 
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embargo estos problenas pueden alcanzar niveles tan altos que tengan i:n

portancia coyuntural e i,npactar a largo plazo la ecctianla. 
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CAPITULC IV 

LA REClmERSiUll HDUSTR!AL Y SU HELACIGll CON L;\ 

[)ES It-íCOí\POfU•C r CN DE C.1PH[$AS ru BLICAS 

ción d1.: l11l\H'8Sas públicas~ sin u;~!Jtlrqo, tiene· rr:1Jc.Íé!i debido a la inci-

contra-restar los cosr.os ::oci::les, con base en ~s~.o íf' pl<rntean los si·-

gui ent.es puntos: 

a) Mcrl{:rnización c011ercial 

h) Oreración y cauacitación 

r;) Sanr·amii::nto financiero 

<l) P.ncionalizdción dr. i1n1..:r-:ionf:'.i 

LB ((!COfl'Jersifo1 CC!Jt~re rn dife• .. entes ¡::.ti1ses ;JiH'a ¡:¡tender mercados cuyas_ 

caract0risricas ~' t&nañcs h:Jn Vf~nido ca¡~1biar1ri0 cano resultado dE: la sl--

tuación econÓ;ll•~a intt·rtirJcional pn~valeciente: Ge:soe 196t.:, aprGx.1:1adarn~n-

ti;; no >E da de nwnera DisL•JC, er·, ur,as r-1,·as o sectores y abarcil el sec-

\56) Eugenio idanís, [l C.amhi0 Estructura1 L·l1 la lr.dustrió. Parar:st.atal. 
Cambio Estn..1c.tural en M~nco,. el Mundu, :Pf', Edilodal FCf, rJ. 163 



69 

La Reco'lV(r~ ;ón Jndustt"iul y su relación .on la des1ncor~i:w,1ción de mi--

presas públicas. 

Con la n:c .... rr .. ersión industr~al se pretende un nuevo perfil induqrial 

tendiente r} clininar los obstáculos estructurales para alca11zar una nue-

va dinfimlca y un nuevo pat··ón i ndust1·ia 1 dcordc al r;;o stente a ni·1(!l mu!!_ 

Jial; cor.sist.._ en la rncx!cr"nizaciém y renovación de las ramas t"r"adlciona-

les, c:sencialw1ente de 1a:, dir.1ensiones d·: la planta industriül, rezagos -

tecnolé-Jit:os y esquE'f:ias organiz:itivos obsoletos o poco fdnciona1es, para 

lo cuJl ~;t- c.unsidcra lo ne~-r:roqeneidad de ltis (.ar'acter~stic¡s de c.ada ca 

so. 

~.stas accicmes se han canpri::ndido en 1;:;·; 13 r-a~11(1~ del sc-ctor \nclustrial 

paraestatal, naval y aur.o~r<.:nsport·~:. :.= ... n. 

Aci..:.10nes prev1as rn la reconversión indu~trial: 

-Convenios de reestructuración financier;1 dr· 1.1 1.:1npresa dende E:l gobier-

no federal asw.1e los pasivos de la entidad. 

a) Inc~enentando la productividad 

b) Flnanc1a .. liento t.t.lErno principalmPnte d12 Japón µor pci:o más de mil ml 

l lones dE: dóL1res (1:,d. 

FONEP* ofrecerá créditos en condiciones ¡>referenciales, con tasas de in-

{5L/ "2_blllonts de pE-sos_para la .r.E._c_g_n~e~~~?~_j_~d.ustrial paraestatal" 1 

t:1:;.:ls1cr 1 ¡:;rir:·J:ra '>E!Ccion, p. 4, 17-Vl-f'../. 
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tE-rús del 70·· y 100'; fOGl\It~* otorgarS créditos d0sLina.jos u increr.1e11tar 

la producción, mar1tencr el capital de trilbajo 1 ccr.1pr¿i¡· 0aterias p1·ira.s,_ 

íldquirir maquinaria, con:;truir paryuc:; industrial e; v n::est.ructurur eré-

<litas otorqadcs por el [Jl'Opio fondo; FOH!l* GinJliZJ.1'5 arortucionú to: 

perales de capital y otorgará créditos subordinudos convertibles, ten--

dientes a rrcpiciar la capita.lizcción di: las <..-!rT1pn::us; FTDEIN* finGncia-

porcionur.1 info~:¡Jción c.ie:ntifico .Y ~ccnclógica ~ara mejorJr, ir:no·1ar la 

producciür. 1 inuen~eria, planificación y r¡12rcadotc·tni:: al scr:tor indus---

tri a1 ( 51). 

!,acional Financiera programó en 1985 1 640 mil '.1illo11es de pesos para 1a_ 

íl.L'Conversión Industrial, ind1=.:pe11ctienternr:nlp de los 1Pil :·1i1lone<; de düla-

res que r.stá ii;_;ortando el Banco Mtmdi~'.11; t.ac1Gn::i1 f"inanciei·a rec..íbirá de 

tad se cana 1i zorán a b. industria texti 1, Jutot rr:ns porte y ag roi ndust ria 1 , 

en fon:ia siinilar a les Fondos de Funento. 'fa se~ han asl.;;nad(J créditos -

por el equivolente a 152 millones de dólar<;s (GO). 

Je acuc:rdo a los resultados en las revis;on~s de lo:: proyectos de inver~ 

sión, p~antas industria1es :1 sus dimensiones 1 se efectuan::n desincorpor2._ 

ciones a través de la dis0lución, liquidación y extinción r.le enpre::sas; -

(S9) lncluir"5 el Gcbicrno a más indu~trias er1 1;1 reconv~ ... c;iún, El Finan
c1ero, Secc. econmi1a, p. '2, jQ nr. cbMT.de lsie/. 

(50} /;afinsa pondr5. crédilo~-~-E.i~_E.92ición de 1ae, rn1presa~ 1 ~iove<Lidc~. -
Se::cc. Finanzas, a de abríT-ae· 19~ 

' Ver obréviaturas 
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S1..: Cipti1;¡jz(1 (.: uSri .:;r_- j<,<:; r<:( 1~1:..i> .. ; ;;r: ft01<j;,í;1ld1C!1 iaS l)neaS \Jl:: ¡...1u--

dUCC.iÓ1l~ se fortaiu .. i0 :z: ir.fr·'1e·~t.1".JCt 1JrU eii-ste11te y st· .-cfr;t?Í:· a otrdS 

fu;~~·- En el :·¿¡se ~li:::l aLerc la 1.icxJernización es dt: carácter técnico---

¡:,roductlvo y dt:stv.··an los siguientes elerr.en'.:os: 

-';enta di:! la partldpacH.,n estatal mediante la asOC1ii'~lón con el capital 

extranjero. 

-El maym· aprovechl1'11i~ntú de lJ.s r111Ht-:nJ: prim;i~. 

-ll uso épt.\;110 de l¿1s 1w,ttl.\M.itJ1•:i; f r1:org.rn1za.it'Jn ri!! 1q<;. líneas de -

µrtl.iucción. 

La reconversióri irdustr.al ~n lo r3;;1iJ de r~cero Sf.-: ha efectuado de la 5i-

9u1e1¡te f~rma: 

e\1i11·esi1 .:.ünt. ol~dor-"1 dr- Sidr-fí101ü.a Lfizaro CJrdc:na~> Las 1ruchas,s.r~. y -

fdtos horno~ de :·,.~;.;ico, ~ •. /, : q• ,,·,:-:r:ri,:1 z{ ,¡r; prorJr5m? df.! r~h11:.:iiiL';ww 

cHin financi1:r;; ; S!..' otünJó autonO"l;1 a las emp,..e-<;os del Grvpo en su -

funcionamientc. y oner~c.lón¡ r.on n:lai:-óri al siste:11a de precie<: s1~ autori_ 

zó u11 aum-:1it., bimcstr.:il ~~-l 9S· P.íl ::.1v~ prc<luctos 'k acuerdo "1 1qcrel'er1-

to i nflac i cnan o. 
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represEntan !;1 41J':. del subscctor¡ otras se venden al sector privado y Sü 

ci a l. 

De las empresas 1iquida:.!as sobrr:sale r1rndidora ~~ontr;rrey, S.A. y 35 us9-

ciados: Aceros Ecatepec, Ac~ros Chihui.hua, .Aceros Plan0s, Pr-oduclor-21 !,~r:-

.dcana de lu\Jos (PMT). las Plantas de f.lil1SA en Santa Clara y Leclleria en 

el E.sladú de fl~xic<J, La Fundidora dE: Hierrn y f\cern, S.A. {FHASA) y re--

trasó la puesta. en ¡¡1archa de la segundi1 etapa de SIC:~HSA. 

Sidern1e1. lla despldido a :i·ás d1) 10,00G trabajadores¡ los ülti1rns 600, fue 

ron de la Cía .tlul lera He.d cana que cerrard def i ni ti vamente. 

La segunda fase de la reconversión industrii!l en el sector siderúrgico 

prevee la pos·ibil1dud dr. vr:nder (Plpresas d(! bient.:~ dr cariilal: m:s, PMT' 

y S!UEl:f1 (61}. 

Se considera su porticipución en AHMS1\ y SICMHSP. con 1,1 probable venta_ 

de ilC:Ciones a capitdl japonés, a fin de concluir la segunda etapa de las 

Truchas *con la r.artlcipación del Capital Ftiránt:: 1J; cabe mencionar r~l an-

tecedente de diciembre de 1936, cuando el Titular de energía, Minas e !!!_ 

dustria Paraestatal visita China y tlapón para hacer pranc.citif'I e invitar 

(6i) Vi1ldrrea1 Rene, E.E_vlsta de Ca'\erc.io Exterior, :i1arz·o de 1988. 

El Proyecto SICAHT~f, se plane:ó en 3 etapas, en h primera etapa sr: 
realiza la inversión en 1972 1 en 1976 entra en operación LJ primera 
etapa, :.e instaló ur1 alto hori10 p::ira prod11cir aceros redondos, vari 
11as, perfiles ligeros 1 :.arras y alambrón. l.ü <>egurda etaµa si; vió 
afectada con la reduccii,n Jei gasto púLlico oJe consistía en obte-
ner la autosuficiencia de acero¡ 1-J r::tapá quedó adelantada y con el 
oroceso de t"(;(()nversiór1 industdó.1 se nrevce la reanudación de Pro
•1ccto S!CARTSI·. 11 para fines de 1987. 
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a los inversionistas a que participen en la industria paraestatal mexica 

na y exista intercambio tr:cnoló9ico. Se explicíJ fllle este· (lrOCeso de 11e!!._ 

ta de 242 ar.prrsas rnexi.:;inns es la p~rte enr:a~iiMda al cambifl estruc'.u-

ral (ó2). 

Fertilizantes.- ~a reconversión se centró en las áreas técnico-productj_ 

va y canercial de FERTIMEX, de la siguiente '!lanera: 

-Refrnplaz.o de las plantas obsoletas y ccntaminantes, r:iedi!lnte un pro9rl1 .. 

ma de nuevas inversiones y de ampliación de las plantas ya e.dsti::n:es. 

-C,ierrc de 20 plLJntas ot.soli::tc.s por un total Jr: 2.2 111illc11es rie: tc:ncl,1-

dJs dE: productGs fir,Jles ~ intenncrlic1 . 

.. Fortalecimien:o de 1J infrai;struclura de alrnace:nu.o;iento (27 hoc.kgas ru

rales en las fases 1 y 11 y se inician trabajos en la fase III. Se. han_ 

concl1;í 1Jo trabajos en 15 de los 120 bodegas r"e•:Jladoras; ade-r.~s se re,)12_ 

zan inversiones para 111eu:111za.r 13 bodegas) {G3). 

Azúcar..- La reconversión se hu centr_ado en aspectos técnico-productivos, 

que incluyen la ventü, disolución, liquidación y extinción ele ingenios. 

El Proceso de 1 .. odornización se inició en los ingenios San Sebastían, El_ 

Higo, 1'11varo Obregón, Quesería, Tres Valles y Melchor Cc0i11po; la ;rwer-

sión requeriJ~ ascendía a 11 mil 698 millones dt: p(;sos; se han iniciado_ 

yest i 011 ts ten e 1 Banco Mundi a 1 para la obter.c i ór. de los recursos. 

(62) La Jornada, Sección el País, 9-Xll-36. 

(63) lnfonne de Labore' de SQ:!..IE., 1986-19~1. 
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-Liquidación y venta de una gran c-ant,idad de los rngcnios para quedarse_ 

con el 51/; del total. y crear 4 grJndes POLDI:1cs¡. (onpre:sas controlado--

ras) en las misn.as zona5 del Tei·ritorío Nacicr1ul pJru U•lrt:ntizar el con-

sumo del país y fortalecer los exportaciones; e:;tas ilCciones se 11eviffán 

a c11.bo en los ingenios donde destuca el '1cbsolt!ti ... ,."7lo 11 pílrU dar paso é\ la 

modernidad¡¡ nivel mundial (64). 

1:1 S<ct0r püblico cuenta con el GO 10·, de los ingenios que existen en 

el pais; de los 50 (de este sector'}, 16 se venderár1, 4 certaríl.n y 30 se 

u1od1.:rnizar·án¡ el pra:eso será lc~nto y los cierres. transfrJrencias y ven-

tas di.; algunos i11qc11ios que no lier1er1 razón de pertenecer a este 5ector. 

La Secretaría de Pro;iramación y Presupuesto puntualizó que en 1a produe: 

ción, uistribución y comerciu1il€lción del azíicar existe un gasto excesi-

vo -entre el 25 y 30:- en los precio; al consumidor pero que de lO'.Jrarse 

realmente la reccnversión del sector, éstes nwjc:rarlcn y la IlmU'iTRfA OFJ_ 

CJAL SERA REr1U.\EIHE EFICIENTE, ta\ CCl1lO ocurre en los ingenios privados_ 

del pais con un ramo industrial fuerte y consolidado. 

Se aseguró que existe la factibilidad socio-políticu y eccn&nica para ven 

der y liquidar algunos ingenios de un JO - 'H' d ,J,JI. 

Cabe mencionar que la industria azucarera ha ve::nido enfrentando una se--

rie de deficiencias que afectan su sano desarrollo debido a diversos fac 

(64) VewJerá el Gobierno la mitad de los ingenios por reconvers1én, El -
ullivers~·SEccióñ 1 p. 1 1 6 de junio de 198}.--

honbrf:! que le dio la 1i1ÍSma 011presa Azúcar, S.A .. de C.'/., rwoyecto -
que hasta el final del ser.enio se encontraba en estudio de acuer.Jo_ 
con fuentes di rectas. 
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tores, entre los que destaca la falta de un adecuado mantenimiento de -

las instalaciones, la. creci<mte descapitalización por la elevilciÓn de los 

costos de su producción, la obsolencia de los sistenas de trabajo y .riuse!_!. 

cia de planeación han sido la causa de las fallas priiiiordiales de esta· r_a_ 

ma (65). 

Industria t~aval.- Se rr:sii;tró agudo nivel de sub-utiliBción di.:: la cap~ 

cidad instalada en los astil1cros rtel sector, principalmente, por la fal-

ta de un programa nacional ';Ue integre la donanda y la oferta así cono de 

su financiamiento. En respuesta Astilleros Unido!., S.A., está instrumen-

tanda un programa Je com.olidaciím de 1~ industria de la construcción na-

Vil 1 y una estrategia que ccns i ste er1 conpil rt ir con r_.1 e:x tranj ere ~ 1 ex ce-

dentl::' tle la dc::manda interne Je rn¡barcacionts a (i!mbiei de obtener asisten-

ciu técnicJ para la consuucc1ón r1twal er1 rié:dco. 

Autotr~rnsporte e Industria Fr:rroviarja_.- En esto rGma predoninó la venta 

de la participación €'.statal merlLrnte la asociación con firmas extranjeras. 

La vertiente en la rnodernlzación del autotrans~orte ha sido princioalm<:n-

te en el aspecto técrdco productivo; se han efectuado diver$aS negoc1a

ciones con tecnologistas extranjeros ·r errando ouevos riodeios en autobu--

5es y notares; Constructor.J t~ac.ional de Carros rie Fer1-ocarrll (CNCF) ad--

quif'irá tecnol()'JÍa Genere:.! Motor:; r..h:ra la rr.hab1 litación, rrre<Jernizacién y 

tabricación ac 1ocq,1otcras. 

Del e:.;tudio dE: las corasteds.ticas se pc,-dr~ apreciar- los rE·sulta1os 'lUe -

la re(onversif,n ha tenido en 1os sl~;uil:nt€S a.s¡J(ctos: 

(65) Graduill r~e la recDnvers1ón azucarera, Se:cLión Eoitcrial. 6 de ,junio 
de l~o-7-.------· 



76 

En siderurgia, la reconversión se centró en la reestructuratiOn corporaM 

tiva al considerar a SIOlR~EX crn10 Empresa controlodora y otorgarle aulQ 

nania de operación a AHMSA y d SfCARTSA, destacando la disolucién, liqu.~ 

dación y extinción de fundidora Monterrey, S.A., con la declaración de -

quiebra, el 9 de mayo de 1986 y el inérito de haber popularizado el tén•1i 

no de reconversión con este evento.' 

En fertilizantes, se amplio y renovó la planta productiva, sobr~ todo en 

áreas de productos de alta concentración de los nutrientes en la capaci-

dad instalada del 40 al 63% de 1983 a 1987. 

En azúcar, se procedió a modernizar los Ingenios San Sebastían, El Higo, 

Alvaro Cllregón, Queserías, Tres Valles y Melchor ctampo; se ofrecieron -

en venta 26 ingenios para b;jar del 75:: al 50t la participación guberna

mental en la producción nacimal del azúcar (66). 

La idea de la reconversión en México es que el p~tróleo deje de srr el 

principal producto de exportación y que los otros sectores de la econo-

mí a, fundamentalmente el aparato industrial pase de ser qran absorbcdor_ 

de recursos a geneNdor, pués el fundamento econánico de estas empresas __ 

ya no serán recursos transferidos por el Gobierno Federal, sino que esta 

base financiera será capital foráneo e·1 cual tendrá que pagar al fisco. 

El resultado es que sea el rubro ele exportaciones el único que presente 

cir:rto crecimiento en el transcurso riel sexenio. 

(66) tiuevo nombre y con<:eptos modificados sara lo 
versión industrial¡,, El Financiero, In ustria, 
1988; cabe seí.c I ar que para este :oonento ya se 
zución. 

que antes fué "recon 
p. 52-;-r:faeJüñiOTe 
le denominaba modcrnl. 
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CAPITULO V 

DESINCORPORJ\CION DE i:HPRESAS PU8LICA5 UI MEXICO 

Los criterios que se han seguido para la d~sincorporación de líls enpre-

sas riúblicas se pueden clasificar de la siuuienll· manr:ra: 

Técnico~.- CanprcnJe a las empresas públicas con problemiJs financieros, 

operativos, conerciules, adrninistralivos y legdles; de acuerdo con 1os -

<JiarioS oficiales que dan u conocer las n:solucioncs de dcsincorporación: 

-En el aspecto financiero se considera el déficit financil~ro, endeuda111ie.!!_ 

lo excesivo y altcs costos en la producción. 

-En el aspecto operativo; proble111as laborales, 1·epresentado por los con

tratos colectivos de trabajo que representan cargas fiancicras paril la -

empresa. 

-Aspecto tecnológico, co11prende los procesos de prcduccif1n cb<;ol0toc:; qit~~ 

por su atraso tecnolóoico r~quier;in de su cien-e, mndcrni;¡:iriZm y/o rf'r._?_ 

tructuración. 

-Conerciales: contracción del mercado interno y proteccionismo del ri1c1·ca 

ao exterior. 

-Administrativo: mala administración de los recursos y deficiente organi 

zación. 

-Legales: cano son huelgas y quiebras ** 

** ver g 1 osario 
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Lo ánterior se resume en que su funcionamiento ya no es conveniente des-

de el punto de vista de la ecuna11ia nacional o del interés público (67). 

B.~~~_Q_tl__hlaj_.- Este rritc~rio es contablr~ y considera a las empresas q1Je 

no prcducen utilidades, que requieren de lransfo.rencias y subsidios para 

su func lonamiento. Es un juicio que va de la mano ul criterio técnico;_. 

la traducción de no rentabilidad en este caso, es la incosteabilidad y -

las empresas no costeab les se desincorporan. 

~.Y!nplimi~!~o_s_ Ghjctivos.- En este criterio se incluyen las ernpr~ 

sas que concluyeron la actividad que les fue enco11endada o que no cumplen 

con el objeto social para el cual fueron creadas; se expresa de la si--

guiente manera: Cuando se cumplen los objetivos de los planes naciona-

les es~1ecíficos, ld:; industrias prioritarias invclucradas pierden su ·-

prioridad y pueden ser desíncorporadas. 

Este criterio se eja11plifica con el plan seguido en el sector turisn10 de 

c?·ear empresas -hoteles y restaurantes- para conseguir el despegue turíi 

tico, después se retiro y localiza otro nuevo lugar donde vuelve a inver. 

tir para seguir generando IJn ciclo de desarrollo, lo cual hace que el -

plan tenga un carácter revolvente; lo anterior, se traduce en el cumplj_ 

111iento del objetivo de crear hoteles y restaurantes para activar el turii 

1110 local, una vez activado se ha concluido el otjetivo, se vende y se -

procede en otro lugar. 

(67) O·iarios oficiales que anuncian la desincorporación de empresas públi 
cas, ccn fecha: 21-ff-85, 6-lf[-35, 18-fll-85, 9-V-35, 6-·Ill-86, - :: 
24-111-66, 26-Xll-36, ll-lf-87, 22-V-87, entre otros. 

- ,, 
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Fonna d~ Pago: Mec3§~2HAP.- Este cdterio se apl1c.a en las e!'lpresas 

con deuda e1.terna; consiste en pa<Jar su deuda e;.;ternJ cc.n acc..1or.es de la 

empresa pJra asl favorecer la capitalL::ación de sus pasivos. y susnender_ 

las transferencias y subsidios ocr paru~ del Gobierno rE.deral. Sr~ tradu 

ce en una 'Jenta parcial e involucra el uso de papel e tltulos de deud;i; -

externa para su transferencia. 

Criterio Jurídico. - Consiste en dPs i ncor·porJr o las empresas públicas 

que no están cu:1prendidas cono ~stratl!l]icas ni prioritarias de acuerdo __ 

con el Articulo 20 piirrato IV, así ca.10 del Artículo 26 y 27, aúr. sif!n-

do eiqire$i!S ccn númi.!ros 11eyroJ y con utilidades por le tanto reni::ables o 

costeables. 

Ll Articulo 27 constitucional indica que no se otorgarán conr:esiones ni 

cont1·atos 1 ni ;;ubsistirári lo~; que en su caso se hliyan otorgado en la ex-

plotación del petróleo y de los carburos de hidrógeno sólido, líquidos o 

gaseosos o minerales radioactivos, además le corresponde exclusivarnente_ 

yenerar, conducir, transfoll!1ar, distribuir y at.aste.::er ~ner']f,J eléctrica. 

tn este Artículo establece l~ no cmcesHm sobre la e::fJlotación de algu-

nos energét i e os. 

El Artículo 28 constitucional en c:l ~árr"afo IV indicu les área-; estraté-

gicas, son: 

Acuñación dt moneda., correos, telégrafos, radi0teiegrafia y ia canunica

ción vía satélite, e-misión de bilíetes por medie de un sólr1 banco, Or'J_?_ 

nismo descentraliza:1o del Gobierno Federal; pe~róleo v dc.f;,55 hidrccorbu-

res, oetroqui'mica básica, ~ninera1es radioactivos y r;r:neraci&-1 dr: enerqla 

nuclear, electri 1:idad 1 ft::rrocarriles y 1as actbidades eiuc e/;;resarn~nte_ 

ir1 nrnE 
G!bL\liítGA 
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sefialert las leyes ~ue expida el Congreso de la Ur.ibn. Las empresas p1í-

o ti cas qui:: no si:: cr1cuentren aquí conprend ida5 será11 desincor·poradas (6G). 

Con relación a las áreas prioritarias croside:radas ca110 taks, se13ún .el 

litult1r de la S0cretcria de Pi"ogra1:1ación y Presupuesto son en t: l área -

de Seguridad Social el lnstituto Me•icano del Segu,-o Social, el lliFOIW/lT, 

el lSSSTE, y entidades de cl,1ro conproniso y responsabilidad que el Est.'!_ 

do tiene la ooligac1ón de aten<lcr. Glrao son CO'"~SUPO y Bl\ll~URl.L (69). 

Cabe señalar <:ue el Servicio Público de la banca y crédito no será obje

to de e onces iones a 1 os pa rt i cu 1 ares de acuerdo con el párrafo V de 1 Ar

tículo 28 constitucional. 

Seyím la Ley Fedual de las Entidades Paraestatales en el Artículo 6' d<: 

fine: c01.10 áreas estratégicas las expresamente rietenninad~~ en el párrafo 

IV del art'iculo 20 de la Cow,titución y las actlvidades que señalen lt!S __ 

leyes que expide el Congreso de la Unión; las áreas prioritarias son las 

tcn1Jientes el 1a satisfaccié1¡ de los interesc.::s populJre~. Cano se oo:irá. __ 

apn:c:iar exactamente sj~ define que se entenderá por estratégicas y prlo-

rit.:irias; sin t'.inb.11·gv. las áreas estratégicas las define el· artlculo 28_ 

C.onslit:Jclcr.:i.1 y lns prioritarias quedan al arbitrio do1 Gcbierno Fede--

ra l, de r.1onera r~ue cuando se hilb 1 a de algunas empresas q_ue ~on desincor

poradas por la Ley federal de las enti,Jades paraestatales, se refiere a_ 

las empresas d':' n.1rticipación estatal minoritarias, que ya no considera_ 

(68) Confcrcnci a de Prer,sa ofrecida por los Licenciados Gustavo Pétriccio 
1i y Carlos Salir,as de riortari en el Salón Carranza de la residencid 
oficial dc los ?inos en la presentación dél p,;c el 22-Vl-86 p, 26. 

lu9) Conferer.cia <Je prensa, 01,. Cit. p. 26 y 27. 
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en su texto, que no sean ccnprendidas en los artículos 26, 27 y 2U ccns2 

dE.:radas cano innecesarias l>i:l1~a la rectoría estdtal, moti•Jo por i;I cual -

son sujetas a de~incorporación. 

Este criterio se traduu: ·1 deci5iones discreclonules y su justificación 

es la concentración de recursos y que la acción del Estado sea rn activi 

dades estratégicas y prioritarias, 

Estos criterios son congn.;Ente~ con lí><:, pro¡iósitos de este período f:n e~ 

tudio r.on los Programos de Aliento y Crecimiento y el Pacto de Solidari

dad Econó:iico, qul' tiene e1 objeto de raciC1nalizar los recursos, que ha

yJ discipiina presuput?sttil J la i;1oderni.:¿¡ción tcndicntr.:s a ir:!pcn,:r la -

austeridao en el gasto púb1ico y canbatir todq d~svi:.ición e desperdicios 

para contrarrestar: 

-Los efectos dE: ld gravE: escaset- ac recursos econánicos y de los fen&rie

nos especulativos e inflacionilrio. 

-Reducción de la Carga fiscal que k pemita la qeneración de ingresos. 

-Disminución de los st1bsidíos que se requieren µara su opcrai..íón. 

~riterios de:: Selectivid_C!_~ .. - Consiste en impulsar a 1as en1presas públi

r¡is que pueden ser exportadoras y c.anpetitiva.s í:n E::l e1tcrior; las que~ 

no, se soncterár1 a revisión para su posible desincorporación. 

PAPEL DE LA ca11s101; INTl:RSECRETARIAL Gf.STO FltlANC!f/11ENTC 

La CanisiOO Intersecretarial Gasto Fínanci~riiento juega un papel importa!.!_ 

te en la desincorporacián de Empresas Públicas porque a uartir ae ella, 

se decide el procedimiento de desincorporacién y se elige a la empresa pQ_ 

bl ica. 
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Se inti:gra por los Secretarios de Programación 'J PrEsuµuesto, de Hacien

da y Crédito Público y la Contralrría General de 1a FEderación, dos sub

secreturius de la pri11\era y seuunda y une de 111 trrcera; la preside algy_ 

no Je: los titulares de las Secrt"tarlas 11lterrial!amente ::egím convenga; 

cuenta con un Secretario T~cnico designildo por la SPP y es el responsa-

hle d(; la fonnulación de los estudios que la Canisión ic encaniende. Pa 

ra lo cual cuer1tll con i::1 ;;poyo de1 pe1·:;.ona~ técnico administrativo de: las 

tres Secrl'"tMlJs; r:n O'~a:,iones pa1·ticipa líl s~cretadil Cfl0rdinddora dfl -

Sector u otra Sc•cr~tarl¡1 que a¡rnye cor1 su inforn1ación par¿: tanut unu de

cisión. 

De sus atribuciones resalt.~ lo cor1cen,ient.e al examen oe las eir,presas P9_ 

b1icas más importantes y de aqu~~Jlas qut- presentan condiciones críticas, 

en coordinación con los Coordinadores de Sector que cai~responda según lti 

entidad, y en su caso, v:m la'.3 pror·ia-.: entid·)des na!"<! ¡ir~Jf!Oílf~r· las rnedi-

uas conduct:ntes (70). 

De lo anterior se perfilan ius medida'.:i que se pueden der1·,¡¡1r de los est~ 

dios dt! la Ca:iisión, cerno son las de lu desincorporación µaraestatal a~ 

tra.,.é:, dC: a1yuno dE: ~u::. i110Jalid1Jd1::.: V1..i1l'1, disaluc:íir,, ~:< 1 uid.::ición:; ex 

tint..ió11, t•·rlnsfen~nc.L:i. y fusión <le empresdS públiccts. 

8) PROCEDíMIElffO OE OrS!llCORPORACI0tl OE EJ1PRESP.S PUBL!C,\S 

están !~Strechamentc relJcionad~s debido a la ccr1 11l:rqcncia :le 1c,s proc:edi

niientos parCi extinguir a la Bnprcsa en conflicto. 

(70) Oitiriú OLcial de !a Federación de1 ?G de ~n~ro rJe 1983. 
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Este proceso implica 1J recuperaciór1 de i·~cur•;o5 y en tedas los cac;os la 

cancelacit1n tie proyec.to'.. previstos en la r<.·or•it:nación econiínicJ 'lé la<:: -

empresas públicas, r1royectos a los que yJ rv: '.:e le~ de~tinará presup1.~~s-

qut:: es donde: se dec. ide la no rea li z ación d~ los proycct es de 1 n'/ers; ón -

quü ya se habían previste (71;. 

Al disolver la entidad paraestatai se cene luyen ia~ activioades de 1a CI.!! 

presa y e5 a pctrli1· de este maneota cuando se lnlr..ia la liquidación, mQ_ 

111cnto 1:0 que se cuus,1 un cesto al liquidar a los trabajadores y pasivo~_ 

que tuvitra la E:mpresl1; SI:! conc1uyrn ltlS operacic;11es sociales de la C!n--

presa que quedarán pendientes, se cobran las deudas que otra~ personas -

fi'sicas o ¡;1crales tuv1eran cm la n11pn:~a. TOOo esto para evitar que --

una vez extinguida la e1,.presa r~aya rec 1 iJ"1,JC i ón. 

El activo fijo se vende, lo que no ;,11cede cou las que tstaban solamente~ 

constituidds e:staL.1..iriamente (72) por c-jcmplo la'.': lll que no lcnL:in acti-

voy que !;Ólo estaban constituidos c~L1tuarl~n~nte~ por 1·a2ones de poli-

tica sectGrial nr; i;e r.eal 1zan los proyecto:, de in'lersión •lnterionnente -

previstos, "su liquidación dan un,1 diml::nsión real al universo de entlda

de$ dr:- la indu:·.t.r1ri para1:statal "(73}. 

Lo anterivr se refuf:rto en las pi>L:iJr·,:i:; del secretario de la Secretarla 

rlr: Prcxjramación y Presupuesto. 

{71) $[MIP. Re:r:structuraciím de le~ Industria Paraesta_t_aJs 17-11-85, 
[,.;et l !i ~ zr.-------

l.72i Ucelsicr. r,n. Cit. i7-ll-B5 

(7.11 SEMiP, ílef.structür'.lrif:r, Ge la Industriti. Paraestatal, C.uadernos de D~ 
vu lgac; &i-T."ó-:-Zo-:- ··-· 
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'*Hoy hay un costo, mañana un ahorro que pcrmi te, en consecuencia, ampli 

oportui1idades de inversión" (74), 

Este proceso también esta previsto en el proceso dé 1·econversión indu5 

tri al cano medida de modernización con el cierre de los procesos prod1J• 

tivos obsoletos o que estaban con déficit financiero. 

En una publicación de la Secretaría de Programación y Presupuesto, Se 

taría e.Je Turismo y Secretaría. de Energía ninas t Industria Paraestatat 

del 4 de marzo de 1985, se asegura que las liquidaciones, disoluciones y 

extinciones autorizadas al 28 de febrero del mismo año, eran enpresas 

que no se encontraban en operación y que no contubun con activos, asl 

que su cancelación significa la recuperación de recursos ociosos; además 

la mayoría de ellas no teni.rn trabajadores (75). No se esrecific3 cua-

les son. 

La Ley General de Sociedades Mercantiles da las bases para la disolución 

de las sociedades mercantiles, afectando a las enpresas de participa---

ción estatal f!layoritaria5 y minoritarias que t!O su may01· parte son Soci~ 

dades Anónimas con actividudes mercantiles; esta Lr:y, diíererida a la --

Asamblea General de la Asamblea extraordinaria: 

La Asamblea General de Accionistas se const i bJye en e 1 Organ o supremo de 

la Sociedad, encargada de ¡¡cordor y ratificar los actos y operaciones de 

(74) Conferencia ofrecida por los Líes. Gustavo Petriccioli, Secretario
de la SHCP y Carlos Salinas de Gortari, Secretario de la SPP, en el 
Salón Carranza de la Residencia de los Pinos, 22-Vl-86. 

(75) Excelsior, Reestructuración de la Industria Paraestatal 17-11-85. 
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ésta. La Asamblea E,(lraorcJinari a e~ cuu1Mo se ·.;a u acordar o reconocer_. 

la disolución antic;pada de lri Sociedad, con el ccnsentimiento de los iJC:_ 

cfonistas; el acta de esta asanólea se protocoliza ¿¡nte t.otar;c y se: ín~ 

cribe en el Registro Plibli::o de Co:1ercio. 

La liquidación está a carga de uno u ·nás liquidador"es, los cuales repre-

sentan leqalmente a la SocH:dad; son nunbrodo~ por a;:uerdo de los socios, 

-El Gobierno Federal ca:10 socio mayoritario es el que decide y elige a -

sus liquidadores-, f:n la 1\samblea Extraoi-dína.ría. 

Para que los liquidadore~- puedan ejercer sus funciones se tienE:n que in.?_ 

cribir en el Registro Público de Cry,wn:.)o. mi2ntras no se real ice e-;t;:i 

operación, la SociedJd en conflicto continúa operar.de., cuando se ha he-

cho este trái.,ite se les !.:ntregará pot parte de 1cs Adr:dni:,tradorr::s ü las 

liquidadores, te.dos ~os bienes, libros y documentos :l se levanta 1m fovt'!_i. 

tarío del activo y pasivo socia.1, al que ~e le donina 1'inicial", L.OS 1i. 

quidadores deben sujetarse a las estipt11aciÓ1es del contrato social o ª··· 
la resolución que tonen los socios en 1a Asrnnulea Extraordinaria (76). 

Confome a la Ley General de Sociedades Mercantiles lns liquidadores tíe 

nen las siguiente:; facultades: 

1) Concluir las operaciones sociales que llul;ieren quedado pendientes ai 

tiempo de la aisoluc1ón. 

2) Cobrar io que se deba a la Sociedad y pagar lo que ella deba. 

3) Vender los bienes de la Sociedad 

(76} Ley General de Sociedades Mercantiles, Artículo 2~2, l~éx. 1983, Edit. 
Porrua, p. 
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4} Liquidar a c.ada socio su halJí2r s<<.ial. 

ción de los socio'.1, una vez apruLc.dú s~~ deoo~ita en él Registro P1'ihl1cn 

6) Cancelar el Contrato Social, contlui<lo 1a l:;¡uiJaci(J!• en e: ~c~;istro 

Público de lan~rcio. 

Cuando se trat.:i de una soc1eddd Anón1¡1,u t<n CcrnJn~\t.~, e~ decir que los -

socios aportdll :os ~rmdos :;or. partic.ipi.lr en 1;3 S'estión de la r:1iSm;i, los_ 

\iquiauctorb, t:n balance finJ1 inJícar5r1 cad2 5<.r.ici li.!. parte corr!:spo~1-

vEccs, y la~ libfos y papeh:s dt: la sociedad quedar, o d·is¡-10:,\cién de los 

socios, quienLs tienen un pliiLD de iS días aespués -Jt liJ última publ-ica-

que uno de ello~ presid2, para que aprueben (i oaluw.e tinal y procedan_ 

a pagar lo corn.:s1Jcndier1tt• -3' 1:ada srJ(.'.O i:.orür-d los tí'..;;lt:s de las accío~ 

nes que cadJ unrJ ¡Josea (77;. 

La Secretaría de Enerqla Mirias e industf Íci Pct.di.:~LJt~d Dr.~!ió un prr.;ic~dj_ 

inientc par-d la rJi::oluciGn y liquidac1ór. dt lr.~ :,ocitdildt:.::. anónilllas :Je 

participr::r.:1éfi estatal mayoritarias, que aorobó la Secretarla de ProgramJ. 

tión y Pn:~supue~tc1 ('.·er ane.1.n 2) 1 er, l'l c 1Jal $e perci'.1en tres fases que_ 

son: 

(77) Ley General de Socíecades Mercantiles, Diario Oíicíal 4-'1111-1934, 
A1·ts. 5, 178, 182, !9il,-229, 23,, 236, 237, 240, 241, 242, 247 y.::-
248. 
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1). Decisión a niv!.:l centrci, E:I uoo1 1:.rrw FEderal e-lige a truv&~ u~; 10~ 

coordinadores dr~ :lNtor a la ur.¡vesa que se va ¿¡ liquidar, s~ pr-npone -

al Titular del Ejecutivo y Li di'.:.r,osir:ién p<ira lJ liquidaclfJr1 y r.;:~in--

ción de la empresa de que st trate. 

2). Es a nivel de la ernpresa afectada., es cuando ya se avisó al ór~¡ano de 

Gobierno que la crnpresa se va a liquídar y extin·Juir y éste convoc.u duna 

Asamblea Extraordinaria para el conoc:micnto de los accionista-: y nrm--

brur a los liqu·idadores que ser3n in~critos en el Registro Público de C!;¿ 

merci o. 

J}. Corresponde propiamente a la d1:,oluci6ri y liquidación de la. Hnrresa_ 

por los 1iquidJdores. 

El anter·ior ~1r"OCedi;,:;i:nt.u (;S :.Jll rl~i;glc.st: rJt: 11; u~y df: Soc~cdadc; Mercar~

ti les, en su segundtl y tercera fa5e, :¡ la primera fJue c.orr~:;ponde a la -

decisión del Gobierno Central, sólo espécifica la facultad de los cüorrJ_í_ 

nudores dt: Sector y de: 1a Secretaric dE: Progra1:~ación .Y Prt~upuestu, con.CJ 

dependencia GlobuLzadora para la decisión; sin embargo este procedimie~_ 

to no 1ue11cion1.1 la~ at'.1:.1v1daces de iJ Canisión lntrrsecrr.tatial Gasto Fi

nanci¿,¡,11ento1 ~i;cretilria de hacienda y C1·édito Público ni a la Secreta-

ria de 1J Contralor!a ·lcneral de la FerJeración. 

En esta prime1·J fase también se debr:: cunside:rar el o lo:; estudios de lo __ 

ur¡presa en cuestión con rehci6n al ru'1;-ilir,1ient,o dr~ :;us objet:i'IOS socin

les e impacto en el grupo social que se intr.:rri:laciona por sus activída

des con la 011presa 1 a~.1 cano lo~ crite>"ios técnico:;: Adriinistrativo, 

orierativo y financiero 1 que tanará en cuf.nta el coordinador de sector. -
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No menciona las caracterísLcas de los liq 11idadon~<>, lo cu¿¡l PUl'de n:triJ 

.:ar el procedimiento de liquidación como sucedió t:n alrJunos casos del -

Grupo Fi son ex¡ tambi f1¡ jeberí o ;rt.~nci onai· e 1 control y e·1a 1 uac.:i ón por p,1,._ 

te del Gob1err;o FEtJeral. 

En las resolucione::; para la 1Jr::;incorporllción publicadas c:ri el Diario Of~ 

cial de la Fedei-ación ~t :~:en:iona el procedimierito ;ior ¡:arte· dci Gobit'.!r

no Federal pare el procesn de desincorroración y las n:spon11abilidades -

de cada Secretarla, en este cJso, el•! 12 disolt1cir)n 1 liq11id~ici6n J' cztin

ción de anprc:sas :Ji:: µartic.ipaci6n estutii.1 y fidc-ica~iisos. 

1). Sccreti:!rÍa C0c..irdinadord de :.ector.- En f1rnció11 d~ 1a orientación de 

la política econén1ca ·, del Plan h'.acional dr: DEsarrollo y Prograinas ~et

toriaif!S,a naliza a la~ er.tidJd!.'$ rnic coordinu en basr. i1 aspectos finan

cieros, operativos, cuncrr:iall~s, ¿!:Jrnrristrativos y lf:~ales y Uet~nnin2. -

si alcanzaron los ¡Jfopósitos para los qur~ fiu~ron Ct·:adas o Q'.H? no l!l·:an

zan sus oujttivos. 

propone la oesincorporación de las onpresJs par'a liquldación y disolución, 

de acuerdo a su análisis. 

2). La Secretari'c. d~: Prugramacióri y Pres.L1pueslo t-1.f;lde lll resolución pJrii 

la disolución y 1i11uidacií.m. 

3). La Secretad a Coordi nadara de Sector. - Prm~ueve y i;:·rovef:' lo condt1Ce!2 

te para efr.ct1Jar lt":· .. , ~roccsos de :!i::.ulución l..Ofl ópegu d L:.:s disposic10-

nes legalüs. 

4). la Secretaría de Hacienda y Cr&dltn Püblico, ~r su c,1rácter de coor-



dinadora de las Su:ieJades Nacio11i.ilí!::; de Crédito, le corresponde desigNN 

nar, de entre ésr.u.s quienes fungirdn cono liquidadvres de J3s t.rrpresas ~ 

de participación r.:statal' 

fon relación a los Fideicanisos: 

S}. Las Instituciones Fiducía1·~as p!·oceden a reali;:ar los actos conduce!~ 

tes para la extinción de los respectivos fideicanisos: 

-Después de 20 dios de la publicación en el Diario t)ficial de la Fede'o

ción sa.1eterán J l.::i conside1·ación je la SPP, cano fideiconitente único N 

de la Administración Pública Federal, los convenios de extinción corres~ 

pondi enteo. 

Para la liquidación y extinción d~ Esupresas de riarticipación estatal y_ 

fideicmiisos: 

ó). La Secrt:t_~ria de la Contralorla Gene:ral de la Federaci6n vigih y"!! 

Cf' el seguimiento de l¡,s procesos de disolución, liqu'dación y extincion. 

7). La Secretaría de PrO<]ramacii\n y Presupuesto emite los lineamientos -

sobre el destino y aplicación de los renanentes, si los hubiera, o bien 

con respecto a los activos y pasivos. 

8). La Secretaria Coordinadora de Sector.- provee lo necesario a fin de 

acélerar la conclusión de Ja disolución v lio:.Jida~ión. Adtinás debe info1: 

mar al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secrr:taria de 1a Contraloria 

General de la f'edeoración, en !O días hábiles después de lo publicación -

en el ~.O.F. el proceso de disolución y liquidacion, señ,land~ Ja proble 

niática financiera, administrativa y operativa, alternativa~ dE= conclus·ión, 



y la estimación del tiempo para le conclusión del proceso de liquidación 

{ 78) 

IndepenGlentementf..: de1 prccc:jinit::nto G1Je se sl9ue por parte del Gobíer--

nu federa1 y de la liquidaciG'l p0r parte de los liquidat!ores, asl co:10 •• 

del papel oue desempeña el oobiuno de la Entidad, la Empresa debe µrep!!_ 

rar la infor.;iac,ón financiera y los rt·qistr"os de act.ivoc; y pasivos que_ 

a continuación st.: ennurnerun: 

-Integrar expedientes con: 

.Los Estado~. rin;rncif::ros de cado ejerci 1.:i0 social. 

.Dlctámen del ;\uditor E11.Grns 

1!d smo~. 

-libros de Control Acclonari o 

.Que es.ten registraaa-.; las otclGr1~.:s r1ue ,;.n1 pa1·an el capital rle cada uno-· 

de los socios . 

. Que los títulos est~n proto<.o1izar1(..S ante fiotario PúLlico y registrado_ 

en t:l Pegistro Público dr: C.a:H:n.lo. 

-ALI>. i liares 

(7G) Fu~nte: Diarios Oficioles de la íederaciÓ<l que anuncian el acuerdo 
de d1'sinc'orporac10n con fecha: 21-ll-85, o-lll-~5, 18-lfl-es, 9-V-S-5, 
é-Ill-86, 24-ll!-Sé, 2G-dl-fJ6, 11-ll-2"/, 22-V-87, entrQ 0tros. 
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·inversiones y valorr:s 1 clientes, cur:nl~~ por cobrar, deudores diversos, 

etc. j . 

. Inventarios 'I Rcisquardos uct~aliz.iJdr.1:; J depurador; (biern.:s muebles que 

integran el activo fijo: muebles y equipci de ofi[.ina, maquinariG y eqUi

pot equ i DO de t rarisporte, r:tc.). 

-Inmuebles de la enti 1jud 1ibres de gr,)•¡ar;,cn y al corriente ~n el pa(JO de 

impuestos federales y servicios municipal.".S pasivos. 

Auxiliares: 

.Registro de pa~ivos actuulizados ¡depurados: Provi:edüres, cuentas por_ 

pagar. acreedore5 diver~QS. pr~~t;m1os ban:ario.s, ii1puustos, e:!.' .. 

. Persona 1 

.Expedientes inte~rMlos del perSCtJ<ll df:bida:nenlc actuu1izado~ pura proc~ 

der al po~O d0 liquidacic;!!f::S en r:l .. lflilf:r.to tiOür'bOO. 

El conjunto de esta infonnat:.ión tiene di1er~n~es U$OS, -::0110 son: dctenni 

Oiff r:1 déficit tinanci-:..·ro, cd cual es i.;n rJit.erio j";'1!"3 d~tenninar su di-

solución, 1iqu\dació11 y e;:~inc:ión; para que las autorid3des judiciales -

exa."1inen el caso si ;-¡si lo ~olicitan los traLajado~·es y se decida la 1.¡ui~. 

bra de la enti 1iMJ qut: ~·.H;icr:: s~r "lOtivo nara d1so1...-crla y para efectuar 

la liquidación ;lOr lo!. 1iqu\-:Jc0r~s <)9). 

b). lransfen:ncias 

Las tr·ansft.!i-r:~c1as de c;nt.id~des ;:·araestJtillr~s dr:t Gobierno Federa1 a los 

Gobiernos Estatales. se efei:túa en el marco del Covenio Unicc de De~arrQ 

(79) [Jocurnentos de se1uimier1to del procedimiento por ¡,, Contraloria Intfrr 
na dE: Fi sone1. 
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110 (CUD} el c.ual en el ¿i·~;·a~~t'b\de DescGntrJli.?.Jr:1ón de la vida Nacional, 

establece que u trJ.Vl''.J de los Jcuerdos 1le coordinación se p1·cri1ovrl'ti.n y -

adoptarán las medidas jurídico-adiPinistrativas en·:U¡ninadas a dt-:.cent.ralj_ 

zar las administraciones núolicas: l3 federol ;:i 1·1 eslc1ti1l y la estatíll 

a la municipal. En sus apartados contiene el que se refiere al trílspaso 

de algunas ent.idadEs ¡;araestalales de interés e>.clusivamente local: Go-

biernos estatales y municípales que· eslén vinc:ulJdos a los progrilli1as de_ 

desarrollo econú;iico social y :»u 5111bito de acción'.: inf1Jcn(.ia determine 

el desarrollo de los pl'o~ramas regionales. 

Se detectó el proce::l"i11ic:nto l~n los Diarios Oficiales de la f·ed.;raciOn 

que anuncian 1 os acuErdv: para la:, t rans fer ene i a~, en fs tos, se estab 1 e

cen l::is respons.abilidades dr.> líls SeLretorias y entiuad fec!1?rativ11 que -

participa cono receptora di.: l-:-i c:ntidad parnest.:11.al. 

-Secretaría Coordinadora del Spctor: Fonnula estudios .:;cctoriales _y deter 

ri!ina los supuestos previstos ro~ el Convenio Unico di:'. ílt:sarrollo (CUD). 

-Gobierno de la Entidad Federativa, de acuerdo al CIJO, acepta la transfe

rencia. 

-Secretarla CoGrCinJdora d'.:! Sector.- r(ea1iza las ')e~lione;, -::onducentcs ~ 

1a transf~r~ncia en favor de la entidad estatal, de las funciones que o~ 

s()TlpeñabJ el C:jccuth'o fr;drral. 

Secretarla de Prü'JnmilCH"1 y Prcs::pu!:Stü.- !('n"1FJli~a en su ..... pGr't1inidrid 1 

mediante acuet'do de coordinación que al efecto cel~bo; el Gobi0rno Ft:de~ 

ral con el Gobierno de los Estudos, en el C.U.J. 
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.. secretaria de la Contr,iloríd General d(~ l;-i Federacif.n.- Vigila J evalúa 

la operación y los tesultados de las QntidadE:s objeta de la transferencia~ 

estableciendo cano cr1nsecuencla. lo posibilidad dl: ·i·~P rt•/es1:n al control 

del Ejecutivo FeJeral cuando cx1sl<i mJl 11:anejn en lti r...(¡nducción de la en-

tidud, así cano de su administración. 

-Ejecutivo Federal.- P·Jcla la prestacib1t df~ A'.",esoría Técnic-3 a los go---

biernos Estatales para ascg!lrar 1a función de las entidades transferidas __ 

t1 los gob\ernos estlltalt:s. 

e). Fusión de Empresas Públicas 

Con5istc· en aurupar entidades par·aestatales púr activiJade~ canplement"ª

rias y de inteurcLión por rtmas, realizado ¡,ar ~=l Sec.tor Coordinador de -

Sector. 

El procedimiento paró la fusión de onpresas de partic.ipación estatal mJyE_ 

ritaria es el siguiente (80). 

1) La Secretaría de Programación y Presupuest<J o la Ser.retaría Coordinad.9_ 

ra de Sector, cualq:;iera de los dos puL-<lt prcsi~ntar la propuc·~ta. 

2) El Consejo dt Mri~ini~tración.- Pi·opcnr2 los cGnvcnios de fusión a l¿i ~ 

Secretarí il de Programación J Presupur .. sto. 

3) La Secretada de Programaciür1 y Prl!su¡~uesto in$trumenta juridicamente_. 

la propuesta y lu sanete a la con<;ideración del ;)residentE: Je la Repúbli-

ca. 

(80} Dirección General ele Asuntos Jurídicü:;, Proc:ejir.:i,:nto para la Fu:;ióri 
de l:mpresas de Participación Estatal Mavoritdna, ~8-1P, 4-!I-87. 



4) El Presidente de la República, o la Secrf!taría de Pro~ramnctón y Pres'!. 

puesto expiden el ordenamiento q'.Je dis¡JOnga la fuslón, 

5). [1 Coordinador Sectorial s.:.?flald la fonna 'J térn1ino) en •1ue t1elia efecw 

tuarsE: la fusión. 

6) El Consejc) <le Aciniriistración con.vaca la Asamblea Gent!ral Extraordina

ria de Acciordstas f)ara aLCJrdrir la fusiLn con or.r,i .soclr>dad¡ r::ab~ mencio

nar que la fusión <JE: acuerdo 1_011 la Lt:J General de Sociedadt!S ME:rcanti les, 

deberá ser det.idida por cada una de ellas; además, las empre!las involucr~ 

das deben solicitar perml(~u .; '"'S(:·.rL~arí.1 di! fic•l'lciones EY.tr~rir:ores uara 

refonnar sus estatutos. 

7) La persona Uesiynada por 1.J Asamblta fon¡¡aliza (:1 acta de_. ia t\~amtilea: 

Protocoliza ante el :;atarlo f'Ú!Jlic0, ;n~cribe en e1 R~::r)istro Público de -

Canerci u. 

8) El Director de la Empresa celebra un convenio para efectuar la fusié<1_ 

y realiza la fusión¡ este: at:•JC:r~do se debe: publicar en e:l Diario OficiJl 

de la Federación. 

0~ La SPcretarla Jr. ~rngrdlnación y Presupue:;to u el Coordinador Sectorial, 

Ja de b<!j'.: la cl.,·1e pr·ograi:1dtic.a pr1;supueslcl rh: la (s) r:":pres0 {s) fusiQ 

nada (s) con la copia del 1\cta de la Asi111ble,1 General en·que aprobó el bE_ 

lance fina l. 

d). Venta·d(; Paraestali1les 

En la venta de empresas pú:Jlir::.;¡s si:: Gf~t&cturon <Jos prereqt.d~itos, (ciJe tu

ve que realizar el gobierno federal ¡Jarr, h:icer pcsíb\~ el procedimic11to -

de ven tu :; sr:n: 



a) Rem.tructuracién financiero principalri1cnte con la .::isunc1ón de pasiva·~

por el GoGierno fcder"al en estas c.npre~J'.:; 1m c..larc ejémplo fue el caso .. 

'Je OJNA, cuando SEMIP anunció <.1ue la demanda de teCr!OlOIJistas l'xtranjeros, 

para inv~rtir r.:ra el saneamiento financh:ro; en E:l caso de los insenio~ -

el Sector Privado y Social anur1ciaron que no harían ofertas h-1:.tíl Que el 

Gobierno asumiera los pasivos (81). 

b) Cilncelación de Contratos Colectivos de lrabajo: Cambiar los contratos_ 

colectivos ctc· Lra!Jajo que no le convimeran al capital e1tranjcro, tenie~ 

do los trabajadores. que pensar en nuevas Cündiciones de trabajo; además ... 

liquidar a los trabajadores; asl las condiciones serdn atractivos para e1 

capital extranjero puPs éstas son iniciales (~2) 

!.x.i";ten cuatro formas de venta en las 1JTipresas pGbl~cas, 1as cuales se: -

detectaron en los diarios de mayor circulación, estas fonnas son: 

1) Canje de Bonos por acciones de las unpresas expropiadas con la Banca. 

2) Canje de Deuda lxterna por acciones de la empresa o transformación de 

débitos en inversión (SWAP). 

3) Transacción directa de J¡¡ Socie~ad llacional de Crédito asi~nada por -

la Secretaria de Hacienda y lréd1to Público con conpradores previamente 

seleccionados; s~ da cano un µrucesc t.erradc y una operi.lción indlvidudl. 

4) Ventad~ acciones en el mercado de valores e invei·sionistas interesa-

dos; se da cano un proceso abierto, puede ser paulatino y at001izádo y la_ 

oferta es pública. 

(81) El financie.ro, Secc. Industria p. Í'· l y 't.7, 23-!V-87 

(82) La Jornada, Secc. El País, p. 5, 26-lli-&& 



Banca. 

Se vendieron e:nprcsas ante la inconformidad de lus aft!ctadus; el Gobierne, 

Federal devuelve a~tivos ne cn.:diticios utilizando el razonu;:¡iento de cpie __ 

las industrias sr .. n prioritar·ias mientras e~len vincul1Jas a plJnes nac.ion~ 

les y cuJndo esto se na cunplido las canpañias i1iVülucradas pierden su ---

prioridad y en consecuencia se venden. 

En la (jevolución tle hotcl!:S y de los 1:alores que tenia la tErnca, fueron 112_ 

demnizados con lnnor; bit:; ·.::asi el doh1e del capital contable: de los bancos 

expropiados sin que los Jf•:ctl: e1 i 1vwcsto ~.oh1·e lrt renta; estos bonos se __ 

canjearon por acciones de empresas, r¡uF~r:lanr!o así 1~ banca sin tales velo--

res (83). 

2). fa11ic de deuda P.;:.terna por accionéc. o capitalizacié,n di: pasivo:; {SWM1 )_ 

l~IJ .... , .. ,·.· 11: " 

Hu sido utilizudo pct la Secretaría d1:.i !=011ento'lndustriaL Este mr.canis--

mo se t11zo con la idea de que las emcres~s con pasiv0 o i::ndeudadas con el 

exterior resolvieran sus problE.1nas finantieros mediante trueque de accio--

nes por capital extranjero. Este mecanismo f'Je estudiado por áreas hasta_ 

85c muncntG rc:;tringid.:.~ paru lo'.; ex~n~njetfJ5 y p.1rci:i.l111t?n"te par,:¡ los na--

ca y tu ri s1~,1J 

La Canisión r~acional de Inversiones E.üranjeras da 1 conocer las solucio-· 

ción de deuda por acciones con la siquir.nt1.: lógica: 



-Part i e i paci ón de "capí tal neutroº en 1 a econ on1 a nac i onu 1. 

-Pronover las inversione:; del exterior proveni0nti::. de industrias [liedianas 

y pequeñas. 

E1 capita1 neutro es en el sentido de que no importan las restricciones --

que se tengan en cuanto a ca11posici ón de capi ta 1, debido a que esta i nve!· 

sión no se contabiliza vl p<JÍS del que provenga {84). 

A este ;¡ecanismo t¿yntJi(_·n se- le denmlina ~1 
.. iAP y es d<~fin\Jo cuirnCo (:1 Pr.9_ 

si dente de la Empresa Brasi lEi'ia de Turismo (EMBRATIJR) viaja a México paro_ 

estudiar e1 proceso de conversión de la deuda en ln·.11~rsiones~ s.otre todo -

en el sectm- turi 51110, en que 1 o~ bancos acreedores de Estados t:'ildos ;:so--

ciados a las grandes cadenas internacionalE·s de hotf!lE-s Ho1 !ida; Inn, Hyatt 

FiestrJ Americana, Sheraton y QualiLy l11n, inll.~l"V\er1en u~~j. 

Este mccariismo se efectúo cuno nc.uerdo de 1a Secr-t!taría de f.'l"oqr-ainuc. i ón y __ 

Presupuesto entre Mé:--:ico y los bancos acreedores; sin e:nbargo la Secreta--

ría de Hacienr.ia y Crédito Público advierte el efecto n~ga+.1vc. de cambiar· 

la deuda externa po,. inversión por la conversión a deuda interna. La mi~ 

ma info1111ó que en 190G se recibieron 136 solicitude~ de inversión cxtranj~ 

ra de las cuale:;; 11 s.t: cerril.ron por 12 r:iil lonr:s .:.e dólares, y 7S es::.aban -

en proceso rrnr 'Jn total de 450 mi~lones de dólares: este procedkiiento es 

apoyado ¡)o:~ los le')ishdorés estadounidenses ill iílsifüJar que se h:; pague_ 

(84) Javier r~üdl'Í~utz Gúr,{;Z, L.mprcsus con 1Jeucia extErna pod!"~-ª~~ 
acciones dijo S<COF!. La Jornada p. 13, !~to de l%b. 

(35) Brasil (!;tudia el tip1J de SWAP mexicano paril fc1·1f::ntar el turisr-•0, Ho 
vedades, SecciOn Finanzas, Me;dco 5 de :lLlri 1 c!e l'Jto. 



e i ona 1 (86). 

soluciones Gt:nE:rales Emitidc.1$ por ia Cmisión liacional dí! Jnv1:rsl0n!~S [1.w~ 

operación, rebasen e1 49. del c~tJ1tal soc1Jl de 1c l1.1pri_·Ji1. 

rt:t11iceri 1;r.ili.:.anc!o e1 (!Squl':.;-_i dt: _•:,-;t:;~i?.1t_ii.';r1 t!t: ;J,'::-,1'1cs. ~·J'.'..t·it.ur..i(¡n 

(861 

·lr:n[rnim~do en ~n r•·soluciDn cit2.da co 

~jl~;l ~rst ~ v~J~ l~¿r~t-.~~ 0:~i~_!~-~~:·:. 2,; ¡~ i ! ,¡¡~z~t. ~'!'.} : 1~.~ ~,~;;~J 1~e ,,~~~:~ri~l:~'Í ~~ ~-
¡:..arte:.: "tantv I ;~:;::1en c.w·G l'~:~n1J 11.::. •.:.tr~'l 1 .. r1 :>~JS rcspt·ct ivo:. , r.fcr::1cs 
en que la única !:.al ida para nli.:s:ro pJi; éS una ""'erdJdera ref•rh°ati 
z,:;ción" que vaya má:, a!lá d•: 1~ retórir.ó que~ •?n su oplnión. '.:": li.> úñi 
CC1 r1u'~ ofrecil-, O: lo :~¡¡cfr:rj ( ... ) i~éric.r. ~:c.bG ;,( • 11(1::.iz¿o,r h:trbh:o:> Me-
1iCt1ílúS (í)EMEi:J. ::'.r:~C·:1 1:',, v1::ndt:r rlüs ter:::eras ¡;<)rti:s del Si.ste;1,1 P."in:
cario aue r:u 1:iJa11 er, r:.1nr;:, dr.-1 Eslodo , hdCer cortE: drástíco eri ln - -
"a~·uitnaa" ÜUrüc1·oc10 ft~r,r.:nl", 

{t>/) El F1nanciero, Secc, lccnmi~, p. ·17, 4 °i1_, for1n~ro<le 19i:.t. 
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3). D·ansacc iJ!!1-.Q.i..r~ili..<:_!2!!_.!2._.~_<:..i_~9~J!Ec i O_!l_i!_l_j_e_C:r~di to. 

La S.N.C. se designa por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y la 

transacción se hace con conpradores prc;viwnente seleccionados. Este mecQ_ 

nismo ha sido el más frecuente en el período !983-!9il8. La Comisión Inter 

secretarial Gasto Fi11anciamiento 1 ha emitido los "Lineamientos Generales -

para la Venta de Acciones de Entidodes Paraestatales no Prioritarias a los 

sectores Social y Privatlo 11
• [n e:stos lineamientos se asignan las respons~ 

hi l idacles de l;¡s dependencias que participan y sohre tofo de las S.N .C. 

Exisle acJcrnás, un procedimiento e1nilido por la S[MIP qoe en fonna esrecífj_ 

co ()Si~na las resron~.a!Jilid.:ldf!S a las dc¡¡~ndencias centrales y al C(:nsejc_ 

tle J\dr:1inistración de las empresas afectadas. Cabe mencicnar que este pro

cedindentc es difen:nte a los de dísolucién, liquid~ción y extincién, tran~. 

fercrncia y fusión, p~és la pecisión de vcnL~ no .'.lparece en el Diario Ofi-

ciJl de la federación, aparece en los Diarios de mayor circulacién cono es 

e1 Exct:lsiort E1 Finf.!n.:.iero y rn OCdSicnes otros. 

La Co;iisión lntcr,ecret;;rial Gasto Financiamiento es la que decide que en

tidades paraestutales se venden; la venta es al 100~: de la participaciOn -

yíl sc~.minurituria o r!Wyüritaria: la SllACP es la Coordinadot'a del proceso 

y las S.tLC. las ejecutoras del proceso de venta de las acciones, que in

cluye el f1rocesurniento de la inton11ac1ón, análisis, evaluat.ión técnica fi 

nancü_!ra y la vcnla de las acciones rc¡Jresentativas de la participilción e_?. 

tal.al, son consideradas propiamente c0110 una operación individual. 

Lo ¡¡nterior denota la importancia de las Sociedades Nacionales de Crédito_ 

al ser l.os elementos operativos que ejecutan la venta; sus funciones son -
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las siguientes: (08) 

-Fonnular los Prospectos infonnativos de las empresas para ser ofrecidos --

en venta, 

-Proporcionar infonnación y orientación al público de los sectorc~ social y 

privado. 

-Fonnular una Evaluación Técnica Financiera de las e111pr·csas. 

-Recibir y evaluar las propuestas de COJ!1¡wa confon11e u la p1·opio evaluación 

técnica financiera de las rmrr~SílS. 

-Otorgar apoyos crediticios cuando en su caso sean autorizado: .. 

-Identificar ca11pruclores potenciales, pro11ovcr y efectuar la venta. 

-Dar seyuintie:nto al proceso unu vez conc11Jida la ventd. 

La fonnulación d~ prospettos infonnativos, constituye la bdse para que las_ 

personas fi'sicus o morales tengan conocimiento de la venta y para que la --

misma Sociedad llacional de Crédito se fcnur; un critci-io y una base para an~ 

lizar las propuestas de coapl'a y realice la evaluación técnica financiera -

de la empresa y sus ~osi bles canpradores. 

Una vez que la COiisión lntersecretarial Gasto Financian1icnto ha decidido -

cuales empresas se venden, la Secreti:i.ria de Hac"!end{1 y Crédito Público in--

terviene ante las Secretarías para asegurar que la empresa proporcione la -

infonnación a la Sociedad llacional de C,-édito asi~nada. 

Las Secretarlas infon;¡un a la emprcsu seleccionada par,1 que proporcionen 

(8&) Lineamientos Generales para las Instituciones de Crédito que Venderán 
Acciones de Entidades Paraestata les no Prioritarias a los Sectores So 
cial y Priv_ado. Canision lntersecretarial Gasto Financiamiento. 
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los datos a la SociedaJ liacional de Crédito asignada, 

La SHCP ccrnunica a la S.N.C. el monento en que iniciará los estudios para 

la fonnulación del prospecto infonnativo. 

La S.ILC. elabora el prospecto informativo considerando los siguientes as-· 

pcctos: Histórico, proyecciones de todo tipo de ir~fomación financir:ra, 

contable, aor:linistrat1va, <le producción, venta:;, ccr1pras 1 
1:1ercado, tecnolo

gía, entre otros, con una cobertura temporal sufic1entr:· 1 para que los ccx1:·

pradores posibles tengan una b,15e para fonnular sus propue>tas de \:Onpra. 

También eLH•ora :in re-;uu1en para lo:-: interesadrJs, el cual e:s gra:uito. 

La ~HCP conoce la i ntegrac 1 ón de 1 prospecto y aüt Gri za una cuota dr: rcc.up()~ 

ración a los solicitantes del pr·ospedc.. antes di:: ser distribuido. 

Se encontró que las Sot;iedades Nacionales de C1{J·ito i::ft:c.ti.Jar'on d0s. t·inos -

de pretnoci ón: 

1) Oferta pública.- Se publica la relación de empresas de participaciür. es

tatal ya sea mayoritarias o minoritarias en fo,.,,1a conjunta, la cual es aut_Q 

rizada previamente ¡;or la SHCP. La publicación puede ser de varias Socied!l_ 

des ft,;:icionale: de CréCit.(·~ cc;;t~ ~!ut"ilicacifin sr: constituye en el Aviso de -

Venta y consiste en una relacién con r·\ nanbre de la empresa, actividad y -

porcentaje de la participación, S.ti.C. designada y el lugar para acudir a -

recabar infon:iación. 

2) Pranoción Directa.- La S.tl.t. acude a las diferentes C~111áras y .Agruna--

ciones relacionadcs con la actividad r1E: la Gnpresa y/o rJei sector soci.;1 -

con el fin de buscar ranprador dentrc, del pli3zo dt: la !,:-t::rta pútlica; co:no 

parte de ld estrategia de venta. 
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En el caso de la Ofi:la Pública la publicación es un bloque y rostPriormentt 

cada S.tLC. rublic.:i uvisos p::1rticuL:t"':!S tan pronto LCJ'.lo estén preparados ¡H 

ra realizar la v~nta y el plazo ;)üra (¡uc l<J': interes;Jdos present~n su prr)-

pueo::;ta de canpr.1, misma qu0 es recibirla p0r el tioneo part1 su an5lisir;. 

Los linE:amientos emitidos por la Canisión lntenl'cretariul Gaste. tinanc1ti-

mi~nto r~cncionan los criterios para la idt:nti fir::ación dt: can;::iradore<,~ paro_. 

los cuales ~e dehr: C<Jr1sider'3r iil. actividad de L1s c1r.prAsas 1 part c.1pacifin -

de inversionic;tas ·:.i1.tranjeros, estr•1ctur2 del merca'.1u, .r10lítiC'tS y pro9ra--

111as del Gobierno Federal, considerándoS(; co:no partes de la estrategi<1 di.! -

venta, a quién se dirige. los criteri0•. para identificar a los cmiriradorts 

por ordE:n de irr.pottancia sw: 

-1\ccionistas de las empresas.- piH·3 los otros :i::r:iornst.;", coprGí·i~t.nrins -

de lu misma e111p~·esa que e-;tuvieran inlf~resados t.ri 1-1 cmprt: de la:i ;¡r.c.ie:nr:s, 

respetar.do los 1in 12o;nientos de: in .. trsión i::xtra.njera d1;~E1T.1iarJcs por SECCrI. 

-TraUaj<lrlore:. dE~ liJ misma t:rnorf!'.:;a 1 opci(\n p'1ra fo .... '1i1r una ccoper,1liva. 

-Ir1versionistas de la misma actividaJ u otn:s accionistas perc qu~ sus u~ 

tividades s8an similares a la~ de: la cnpL='..d tn ;'i;fl'A, c1...idandi) de rio fo.!: 

1:1ar 1,1onopo1io ni oligopolios, con ;:iy11da de SECCFl, que estudiará el merca

do E: infor;;-,ar5 a la Ca i':;ién I1.~.er·.,ecri:tciri·31 Ga:.tr Finar.t:íf!niento. 

-ProveeCores uL l11.:.L.1;1üs dr! L:i ;;d ~,¡;1a oi.pn~::;J, i ntcrcsado::; en Jdquiri rh y_ 

asl participen d1rectai.1c;nte er1 la proa,1cción y corercial)zación de 1o; • 

productos derivados de los ins11mos iiuc- provec'1. 

-Cliéntcs de la 011µ1·E>sa pi~ra se13'Jir aser¡urando el suministro. 
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-Al Sector Social er: Generol. 

-Al Sector Privado en Ger'eru~. 

Los interesados en adquirir la enpresa en ventil deben propc.i"cionar datos -

básicos, situación lt::ga1, nacionalidad, residencia y ofret.:(r 911r·.:rntíos r.o

laterales que aseguren Súlvencia econánica y moral del solicitante (89). 

En la elección del posible adquiriente de la participación <estatal. La S_o 

ciedad Nacional de Crédito procede a la di:.:puraciOO de scllc1:ri11tes quP no 

sean viables y seleccicna a los canpradores idóneos más firmes y viables 

denostrado en sus cartas de interés, mismos a los que se 1r~s puede solici

tar un depósito, qul.: <.Je ser acepta.do, se cons-idera un anticipo y si no es_ 

aceptado, se reint..egra con su~ respectivos intf:!re<.Jes; ésta r.o representa -

cc::mprani so df; venta. 

La Sociedad Nac.ional de Crédito debe considerar pJril la .'.;t::l~cción del can

prador la expe:-ienc.ia y la capacidad onprr.:i:::ilria~ con la fina1idad de ase9!:J. 

ror la preservación de la planta productiva y del enipleo, que contribuye a 

la descentt·alizacién industrial y regional; que opoya la sustitución de ill]_ 

portaciones y pra:iueve las exportai:i mes; que la venta irrplique un ahorro_ 

del Gasto Público vía recursos fiscales; que contribuya a desarrollar, co_T'. 

solidar o reorientar su producción a la demanda popular {90). 

La [valuación Técnica Financien se elabora con base en los pros¡,ectos -

infamativos, firopuestas de ca;1pra de los posibles adquiriente~ con otros 

(39) Lineamic:ntos Gener-1le1, !fon Gb. Cit. 

(90) Unea:-:,i~ntos GcnH~lr:s, tde:·; !Jh. Cit. 
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puntos de vista y con el auxilio de avalúas del árr~a especializada de la· 

Socit!d<d l\a..:.ional de Crédito, encargada. del dict5.1:1i::n r:!e auditorld externa_ 

de la Secretarla de la Contraloría Gencrol de la rlderlJ.Cié'in, informaci6n -

adicional rl::!l emisario t1e SECCGEF y si '~S w~tesarlu, avallio rh.: lus ;:icci.Q 

nes .Y del mercado r:n general P'Jra lo cual se: oroyur~ r:n los estudios de la 

SECOFI ¡ procede a ·-·laborar ld cvalu;:ición y tf:cnici\ financiera, la cual de~ 

be ser pormenorizada ya que es un instrwnento para tonar decisiones s.übre 

la vi::nt:i dE la pílrticipa·::ión estat;d, lJ cuül debe ser f!n l.Js r·ejoi·es con

diciones para el Estado. 

Debe incluir los requerir:1ient.os indlspensublc':i, cc.111ú sun pen-:-.isos, trfu:;i

tes e infonración especial, análisis df: la emprl:Sa referente a su admini..?_ 

tracíón, estru(.turo rrc..-Juctiva, el tiierc;;do 'Jn ei r¡ue ~e desenvuelve e in-

fonnución financif.:rJ lo r1ás detnllarh. pC>sible; r.kbt: lle·;ar los análisis di! 

las propuestas de conpr.3 recihidus y la más cmvr.niente en ténninos de pr~ 

cío, consideraciones de pago y la su9erencia del rango de precios y/o rec~ 

mendará al candidato viable a la Secretaría de Hacirnda y Crédito Púb1icu_. 

(91). 

La Sociedd<l f1ac1.:mu1 de Créditü puedi:i fonnat· paquetes de r-:.•1pri?sas para ha

cer más atractiva 1u oferta, de la misma rarna pi-oductiv1, pero también de __ 

diferentes activioarJes, siempre que el car1pt.1dor ri:una 1Gs requisitos y no 

fon11e parte de:"grupos naturale: 11 -r!t., r~nui; productivas 'fJ fcnnadas-, para 

la concent!"ación oligopólica u de qil[: s~ ft:r;·1cn gruros de noder. 

La Secretada de Hacienifa y Cn~dito .l)i1hliLo disc11te con 1a Conísión Inter-

(91) Linearie•1t0s Gt:.:ner1les, OL. cit. 
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secretaria l Gasto F1 nc:rici ami cnto para dec i L1i1· 1 a vr;nt<i. con base en 1 a v'! 

luación técnica financiera y der.15s info11ni"lción ,1djunta. 

La Sociedad ~laci01al de Crédito con base en la autorización del ran10 de -

precios fonnaliza 1a Vl:nta cumpliendo con las disrosicionr;:. legales y con_ 

apoyo de la SHCP para el tr:Unite ante las autoridad0s canpetentes. 

!:_on:ia de PJIE!'. 

Es diseñada púr ia Soc.:i1..:dud nil.::lcnal r!e Crédito. debido a su experien(...ia,_ 

pero es deseable c.¡1Jf; la oµeraciün se realice dE contado, debido a las dif1 

cultades se podrán otorgar créditos y apoyos financitrr;s para lo cual la -

stK exigirá las garantías que considc·re nec8c;adas y i:.-n e.aso de financia-

miento, éstr, deberá >er canplanentario. 

Las Socied¡:¡des Nacionales de Crédito µar ~u pJrte r~alizurár. un contra.to -

con las entidades que se van a vt:nder dc,nd8 se estahlE:c.e los '.lPrvicio~ que 

prestarán, las condiciones y honorarios o canisiones que ser.obrarán con -

autoridades canµeti.?ntes; cdemás, debe establecer el det..tin0 rjel dinero pr.Q. 

dueto de la venta de acuerdo con la Secretaria de Hacienda y Cr&dito Pú-

b li co. 

Con relación al destino del dinero, esta ha vari.1do, 1:1: los nri'TICrC$ cAos._ 

del sexenio, se anunciaba en el Diario Qficial de 1a Feder"acié<i, que la S~ 

cretaría de Programac.ión y Presupuesto emitirla los lineamientos sobrt: e1 

uso o destino de estos recursos; años después Nacioria1 rinJ.ncicra.1$.'•',(. 1 

fonna una e:specie de fondo revolvente, donrJe les recursú~ pro'lucto de 1a -

venta son t.iti 1izados para lu creación de otras un¡;rr.:sas y 1JltirnaTT;ent>:· este 

dinero se deposita en la tesorería de la red0dción, !O~ uno lo d(3TIUf:strJn 

los crittrios oara la aplicación de los rl?cursos prov~niem:.es Cf:: las 'l'.:ntas. 



!OS 

por el Gobierno ff.-Oeral. 

Las e:rir,resas que ne S(· v~ndieron s•: rr:ldciwan detollúndo la caus;:i que ii,'.!. 

pidió su vénta y se proceJe i1 ri::ir::~.larlíl. con l~ itlentificac.lón rJi;: nve--

~92) PichcrJc. ?aqazd 1 I•ina•:ir1, El Prc.ce':..o de Oesirir.01·¡~0t\1ción de Entidau 
1Es Paraestr~!El.r::i, tt~l c.as~liCc), S[CC(:í[F. ~·~e.dcí; EEJb, pp. :!S 
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vos canp1~adore:; y ntH:vos r<.tngo; 'Jr: pre:r:i os, o bien sn:.ete:rL> al proc.eso_ 

de liquidación y extincliJ11. 

En este mecunisrno se obsr:rvan algunas estrategias para la venta dr: ac.cio-

nes: 

Sugerido.- Cuando la SNC va a buscar canpr.1dnr a ios sector~: social y p12. 

vado o a un <Jrupo espc'Cial oe estos. 

Anur.cios publicitdrio'J.- Al grdn r1úbli~.:Ci a través de anuncios de ventil ya 

sea en bloque o f~fl forma individuul y de lo~ sulicit.anl.f:s seler.cionar a~ 

uno de acuerdo a los lineamientos marcados por lr1 Canlo;ión fntersecreta-~ 

rial Gasto Financiamiento. 

Se trata de: un proceso de priv-Jtización acelerfldo 1 es decir a la mayor br~ 

vedad, al ser considerado c0110 prioritario en los lú1eamientoc:. ya citados, 

para lo ct..ol hacen atractivar:. ofr:rtas ya sea por pafJUf:t.es de empre~as píJr __ 

rilflla o de es~eci ali dad es di forentcs~ las Secretarias Coordi nadara~ de Soc

tor deben fac.ilitar tl)'Jr· lry ron-:Juci:ntr. ¡:;ar:: lJ. rü~ido jlr'Í'1atizac.ifA1. 

En los tres casos, de DPM, Cloro Ti:huariti:occ, S./1. Ge C.V .. !ndustrial 

Atenquique y Subsidiari':l Unión Forest;:l cte Jalisco y Colima, S.f1. (ver -

apéndice: 1), fllUestran la aplicación de ios linear·.icritos para la 'lenta de -

_acc1 ones cmi t idos por la ccmi si ón inter;ecreta ri 11 l y ei p..-ocedimienu; rJc_ 

la Secretaria de Energía, Minas~ Industria Paraestatal. 

Tantién se observa la particlp11cióo del capital e1t.ranjero de mar1et·a d~--

recta o indin:cta, cono es r::l caso <Je DINA que €:5 dirf:cta o cano Cloro Te

huantepec, S.A. de c.·J. OUí:' es indirect;:i,' 
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El proceso de venta de las acciones d,, 1as [ntidatles parar.statules, es fa~ 

cilitado rnn apoyos financierns o fiscales (93). 

4). Venta de Acciones en el_l:l_er(ado ó!_e-1._alores 

Este mecanisr;1c s0 da al público inversionista del mercndt.> de valores, es -

una oferta pública y se puc~;le: ccnsidcrar r::fJi10 un pfoceso atonizado porque~ 

las acciones pueden quedar en '1iferPntes inve1·sionist.;is ;:.ero con bajo por~ 

centaje en 1;1 co;;posición del ca~it¡1l social de 1n empresa. Al~1unas anpr~ 

sa:. pú1.Jl1cas de Métdco han -:.ido sc.netid:.:.:, a. un proceso úe lent;, privatiza. 

ci ón mcd1 :inte esta fun:w de venta, como lo fue el caso df! Aeronrwe'.:> de: !1ié-

Y.ico ~1ntes de que se declíl.1'ílf'.i t:n quic!:ri'.l tr•cnic.1, n co10 es (;'l CJso de M~_ 

xicanu {le Aviación. 

t.a Bolsa de 1Jalores, S.f.,. de C.\'. 1 faci 1itíl la rcaliz.nciór. •1e opentcirnes __ 

de c011pra-venta. (\C ·.;;1.ion::s enit"ido:. por rn:presas ;-.1j!Jlic2s y ptivc:::das, s.:ry1 

el p1~opósito de obtc:nBr recursos ~ara su::. actividades (S- 11). 

En 1.::s s;1presas f!rl que se enajena la participílción estatal, '.e tolocan va .. 

lores de cliferentf.:s tipos entre el público inversionista a tn!vés de la -

bolsa. 

que reg'.Jla: la oferta pública de vn lores, 1t1 intr2rincdL~cié!1 ~n ~l r.1ercado 

ciona1 de Valores e intu1'1ediacif-in y la~. nutoridJdr::> y sf:rvicios er. rnote-~ 

(93) Linearnif:nt.os de la Canlsiéin IntersecreLffial f;CJ~to F~r.~r.ciJ~iíer1tG, -
Ob. Cit. 

(94) Lil Bolsa Hexicanil oe 'Jalares, ~~]_L~~]E~~~-' .,,i;~i'~C.· 1~•84 fd. 
Bolsa Me::-.. de \'i!lores p. ·~ 
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ria de mercado de valores. 

Las Leyes Mcrcanti les, lo~, Códigos Civil para el Distrito Federal y FerJc-

ra 1 de procedimientos civiles y los usos bursat i les y mercan ti 1 es, son su

pletorios a la Ley del Mercado de Valores. 

El procedimiento bursatil se debe hacer de acuerdo a las normas del ~egl!'_ 

mento interior de la Bolsa Mexicana de Valores, el c.:.ial coincide cr,n los -

lineamientos t>rnitidos por lu Conisión INtersecreL~rial Gu$tO Financíami~n

to r:n la pu\Jlicacié,n p~~evia Je lo~ do:i ~r.:dc<licos d!? rr,¿,J't'r circulación y -

no en el Diario Oficial de la Federación, como en el caso de la fusi&i, di. 

solución, liquidación y extinción que si se debe de publicar en este dia-

rio de acuerdo con la Ley Generól de Sociedades Mercantiles. 

En la investigación de campo no se detectó ningúr· tr,1to especial por la -

Bolsa, cuando se venden los valores representativos de la p~rticipaciéfi e~. 

tatal con relaci&i a los de empresas privadas. 

C). DESARROLLO DEL PROCESO OE DESINCORPORACION 

En la evolución de éste proceso, se han perfeccionado los procediMiento~_ 

de desincorporació y la base jurídica¡ ~.obre todo si se canpara a partir_ 

de 19/8, cuando sólo intervenían el Titular del Ejecutivo Federal al deci. 

dir la disolución, liquidación y e:<tinción de una e~prEsa pública y las -

Secretarías de Progr'amJción y Presupuesto y le Cooniinadora de Sector -1]~ 

neralrnente la Secretaría del Patrimonio Naciooal- participaban en dispo-

ner lo cc.nd 1Jcente para el procedimiento y en vigilr::r ambas el cumpliínien

to de i acuerdo. 
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GRAFICA No. 3 

PRCCEOIMIENTG PMA LA DISOLUCJON, LIQUrDACION 

Y EXTINCION DE EMPRESAS PUBLICAS AL ltl!CIO DE 

LC6 AílOS OCHEf([A 

Secretaria de Programación 
y Presupuesto 

-Dispone lo conducente pa
ra la disolución, liquida 
ción y extinción; fusión-:-

-Vigila el cumplimiento -
del acuerdo. 

Ejecutivo Federal 

Coordinadora de Sector 

-Vigila el exacto ClJnpli-
mi ento del acuerdo. 

FUEllH: Diario Oficial de la Federación del 24 de abril de 197B y 3 
de enero de 1980. 

La base jurídica era principalmente fundada en la Ley para el Control por 

parce del Gobierno Federal a Organismoo De;ce1<tralizados y Empresas de -

Participación Estatal, que desde 1947, autorizaba la Secn;taria de Hacio~ 

da y Crédito Público a iiquid~r o traspasar enpresas de participaciéfi; n~_ 

ra 1%6 y 1970, est" Ley ''' (lforinó, y autoriza a la Secretaria del Patr!_ 
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rnc..rdo t1aciünal qur} c¡endo ~l n;i1·wn·· ,.., 1:!<:: dr11r~nrlf'r/l,1c. cuJ1a nrn¡rnner .J1 

Ejecutivo acuer-dos para di~>fJ!ver, iir.¡•.dii;v e r""Jc:stnlltur:ir er1l1d11rles. 

Esta dispos1ción e5 u111plL: y no específir.i1, cono en la ac:.Jil1 Ley !"i:af(;¡I 

de Entidade~ Pcr~estatales q:.J1? indica él· proc~ir•nento pílr':! rJrL:i cirprf'~\1 -

públíca (organismos descent1·01 izados, einpresa~. dE pñr+.1c1pac :(Jn ¡ f1d(:i(J~ 

misas). 

La otra Ley que si~·vtó de btJ~'' flié' la 1.r1y GN\f:ral de Srz:~edJrJe~ f.\t'.rcilnti-

les que l',;:;tu ·?! i'lonento ~i'jue uti1izvndo'..r: deni'lo a que regula l,1 ':.nn::.ti-

lución y funi:ionai1;'.P1.'...r, 1!t 1:··: "f.cir:~J.~'-'S d1: ::r.,:r

qui:..itCIS que dcl:e contuit:r ia ~sci'itur.1 cor:sti'w:Jt1'-.·:, 

deben p1·evt.,,· los t.•JSúS :11: di :;rJl•J 1_~r/1 ;;rit\-.1;HGJ :J \a~ L~'>'', Liffc Í'!',1r:::.1r.M 

<;.U 1\•,)!JidociÓn y¡;)¡·~¡/.!,) '1'~ [1•·;, ':-F'f"' ;:¡ i:. t~h•cc16r; '.!C lo:,; 1~quid11dorL'S --

cuando no hayan sido desigr.ados arit;r:1n<HJamc11tr:. 

Ca.be r.1encionar q:;e lo~, prc..·:.edimicri:o-., qu1'· L'l1iti& h )~crAtada de Enr.rqiu 1 

Míni::s e Ir.dustri2 Poraf:-sto'-Jl se :}il',an er los lineamie11tos que de esta 

Pura 1981 en la disoluci~n, ii~uid,1ciér; ¡ e1.tln<:ión (Jf: l)'.f1r~sas dC ;iart.i

<.ípac-ién y fidt::i.:cr:1:::0:, Y2- µ(1rtir;iµt1r. la ('lClretcrí.:~ de r1acicnda y Crédito 

Público, l.:J Svcied1d !L'!cior:al de r.r~i:i"to ¡ liJ Secr~tarla dr: la t.ontr.1lCJrlu 

General de ld Federaclón, :J\Hrte df id Sr:cri:tarh ~oürdinadori1 d~ ':.ector _ 

y la Secrr:tari a de Program.:!cH1n y Presuoue:ito cu:10 se puede apreciar en -

la ~¡r~áfir::: núf.lero 4. 



GRAF 1 CA lio. 4 
Informa 

1 C011S!ON INTERSECRETM!AL GASTO Fl NAllCIN~!ENTO 
- 1- Decide cual se vende, a quien y en cuanto S 1 

""'1 - Emite dictáme.11 1 l Propone i l 
SECRlTAR!A COORDINADORA SECRE1AR!A DE PIWGIW\ACIW SECREHR!A DE HACIENDA 

U[ 5 IXTOR Y PRESllPUl:STD Y CREOITO PUBLICO 

-Identifica a las lnti- -Fonnula propuestas y las_ .. coordina el rJroceso de 
dades que sc:r5n suje-- envía u.1 ejecutivo. baso- venta. 
tas a este proceso. da en el dict5men de la -

Canisión Intersecretarial 

~ -Infoni1a a la C5mura de -
Diputados los criterios -

Indica el cspe~í fi cos de de si ncorp_Q 
rimH!nto lnfom1a 

rac1on. 
"e \e Ir 

Sf:CRETM!A Dl LA CONTRALOR!A ~~ 

GENERAi iJE LA Fl~ERACION SECHETARIAS COORDillADORAS \ "-c" SOCllUAD 11,\C!ONAL DE CRED!TO 

-Vigi \a el proceso y da se-- -Acelera el proceso. 1 -Fo1111ula prospectos, procesa 
gui111ie11Lc de los procesos. la información teéníca, e~ - table, financiera. 

-Elabora la evaluación técni 
ca financiera y e 1 abanica-· 

j EMPP-ESA OE rAf-T !CJH,Cl e:: ESTATAL f 
de costos. -· 

-Vende 

1-0bli_g_ada a dar todo tipo de infor.¡ 
rnac1 on. i 

º"'"Tn'T"' 
-Los cCA11pradores presentan - ¡ 
sus ofertas. 

FUlNfL: Linea111ienlos ycnorales para las Instituciones de C1·édito que vennerán acciones de Entidades Paraes-
tatales no prioritari,is a los sectores social y privado, 

Elaboración propia. 
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El fundamento Jurídico también he. evoluciunado; para 1985 la Ley C'rgiinica 

de la Mministración Pública Federal, Ley del Presupuesto Contabilidad y -

Gasto Público Fed~ral, Ley pMa el Control, por parte del Gobierno tedoral 

de los Or~anismos DcscentrJlizadús y Empresas de Participución Estatal y -

el Oecretr:- de Presupue5to úc Egresos de 1a Fedc:ración pura el Ejercicio ·· 

Fiscal constituli111 :oJJ una hJsc jurldic.l1 d0l rroc:l'so d1• d1~sinc:Jn10ración .. 

de empresas públicas. 

Ln 1986 se perfecciona el procedimiento, pues a pt11·t.ir de este ejercicio, 

se incluyó la disposición de ciuc lJs prop!t(:Sti'l"", fonnuladns pnr fa Secret.~ 

r'Ll de Programación y Presupuesto rara la desincorporación dr~ entidades, 

deben esta1· basadas en dictámenes emitidos por· la Conisión lntersecrela--

rial Gaste Financ..:iumiento, sc~1ún el /lrtíc.ulo 50 del Decrete dt:l Pr12si..:pue~ 

to de Egresos de la Federación µara 1936 (95). 

En estos Decretos tlm1bién se estob1ece que el Ejecutivo rcclC'•'al, rrn~ cori-

ducto de la Sec1~et.:iriu de Pro9ra111ación y Pn::;upueslo, Jebe infctillélr a la -

C~nara de Diputados de las razones y criterios específicos que fundamenten 

la desincorporación de empresas p1íblicas. 

[n este mismo aíio aparece la Ley Federal de Entidades Paraostatales (LrEP) 

que de manera más cspccl'ficu truta lo dc~incorporación de ernrresas públi-

cas en cada caso (ver cuadro t); f!lenciona que el procedimiento para la en!'_ 

jenación de la participación estatal, sHá por medio de las técnicas burs~_ 

tiles, esta Ley no menciona técnicas c0110 la del Sl/AP (trueque); además la 

LFEP se ha utilizado cano criterio jurídico para la dcsincorporación de las 

(95) Pichardo Pagaza, Ignacio, Cb. Cit. p. 17 
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empresas de participación estatal minoritarias que ya no son contempladas __ 

y de manera discreci onol se desincorporan 48 emoresris con esta particulari 

dad, las cuilles se suman a las 717 sonetidas a este proceso al 30 de junio 

de 1988 \9G), vc•r fJr5 fica nlimei-o 5. 

El proceso de JeLisiGn en ton10 a la d¿sincorporacié.n se puede dividir en_ 

etapas, debido a 4uo en el desarrollo de la des incorporación paraestatal, 

se ha dad¿ en b l uqtH:S y cada vez con und t:S¡Jt:L i f i e id ad o ccn el anuncio de 

alguna empresa de gran tarnaiio o importancia. 

La primera etapa se consideril de 1983 a 1984 y conprende la venta de 8 em

presas, 3 del sector social: Oicicletas Condor, S.~., Accesorios fubulares 

Especiales, S.f\. , y Talleres Tlajonulco, S.f\.; sois empresas a invorsio--

nistas privados y [xti·anjeros: Vehiculos Automotores, S.A. de C.V., Renault 

de México, S.A. Je C.V.; la vento de estas empresas concretó la decisión -

del Estado de ampliar su participación en la fabricación de vehículos de -

transporte, de carga y de pilsajeros y de retirarse ue la producción de au-

tauóvilés; se i11cluye la venla de Cigarros La Tabacal~ra f.icxicana, S.f •. de 

C.V., (empresa de Participación Estatal Minoritaria) f\ceros Sonora, S.A.;_ 

se cancelaron tres proyectos que yil estaban cubiertos con las actividades_ 

de otras empresas; se liquidaron 10 empresas de participación estiltal que_ 

eran inviables y que h<ilfan cumplido sus ohjetivos en las siguientes activi 

dades: azucJrera, noval, n1inera, químicJ y los servicios (97). 

(9ó) Ignacio Pichardo Paaaza, El Proceso dr. Desincorporación Cb. Cit. p.48 

(97) Reestructurac1 ón de la 1 ndustn a Paraestatal, Empresa Pública, Revis
ta de f\dm1n1strac1011 Pl•lll1ca No. 59/60, Mex. 1984; Ed. lNAP p.167. 



1,, ., 

La 2:~nda etapa sr..: inici¡J t:l G de fobrero ":le 1985 1 cuando e1 GotJierno Fe-

df:'tal a través rJr. l·l Co'1is1ó11 lnt.ersecretanal Casto Findnciur.iiento decide 

de::ir.corporar ól entidades y estudiar 16 t.asos rliás; F:>ta elilpa t:barca la -

1iquidr;cHm de 31 r:wpri:.:sas, 7 transfereni::1as a fJ'"Jliie""no~ estatales -Yu~a--

tán, Hid11l90 y Michoacári~ y venta de t:4 c".lnpresas de participación estatal. 

De las 31 liquidaciones. de acuc1·do a ln Secretoria de Energía, Minas e I~ 

dustria Par;}estatal, alguno·~ r10 tenían vialiilidad o y:i habían cumplido ~u~ 

otüetivos no ju~tificándose su µre5e11cia; ctra.s no e.puaban, no oosr~an íl.~ 

ti vos y su constitución era estatuaria, c::ran s(i1o rH·oyectos. 

De las 44 t:n venta, 31 eran rfo partitipacl(,,n e'.",tatül rt:dJ0rítariu y 13 de 

participación estatal minoritaria y s:Jc;, acti1idadc:; se realizablln t:r1 la:. 

áreas: textil, refrv .. cos, electn1.iu11és:icos, (J·rnr:nto 1 p:_ipel, loza, '1Utop.1E_ 

tes. petroquímica secundaria, elcc~rane';ánic,1 :1 r.;ir1f:r011!.'t.1lúrgico. Este -

pt':11.t:so se cierrd a principios d•..! 19~~6, cur:rido si.: agreqlln a la lista 7 e~:_ 

µresas de participación moy'Jritdna y unó de particip~cián minor-itariíl cle~. 

tacando por su imp~rtancia Fundicion:~s de Hierro y flcero, S.f .. (FH.tS.~J. 

La Tercera etaoa se inici" con la declr\ración judicial de quiebra de la e~ 

prec,a Fur.didor¡¡ Mont<,rrey, S.A., y 36 entidades más que se aqre<jan a la lis 

ta, pués la meta era rnantenc~r llS entidades en la industrio parll.estatJl~ -

al concluir esta fase la;,. uc.ti ndad1..:~ 2ft.:ctui3das fueron sidenirqia., produ.f_ 

ción de celulosa y papel~ tc.<tills, petroquímica :;r;:curiaaria, fa1-r:-;acéuticc, 

industrias químicos, de ra~quina~ y hr:n :.:' i~,ntas, ·~er.almecánir..a, azucarera 

y de producción de e ami ones y autopa rtes; ! 98 ¡, destacan la ya e 1 t acta Fun-

(98) llnparo Casar y\:¡ lson Pérez, E i Estado E~presario en Mé<icc: iAgot.e-
miento o Renovación'! ErJ. :.iglo /Yl, Me¡(1co i98ú. p, ISB. 
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didora Monterrey, el Grupo /\tonquique en celulosa y papel, el Grupo Rassi-

ni y Torres Me.dcar.a5, S.A., en ld Industria rnetalmecánü.a; Sosa Trxcoc0
1 

-

S.A., y Cloro Tehuantepec, S.A. de C.V., en la química; al<JUnas filiales de 

O HIA en equipo de transporte y las empresas de pet roqu Í<ni ca secundaria (Hu

les llexicancs, S.A., y Tetracti lene de México, S.A.) ingenios en venta y lj_ 

quidación; ld<:> empresas generalmente son r_lfandes, por ejemplo: FUf1CSf•, U1·a· 

mex y Ayotla Textil (99). 

La Cuarta etupa se inicia a r.iediados de 19C7 y se caracteriza por la asoci~ 

ción tecnol&Jica y de capital con firmas extranjeras con la finalidad de in 

yectar recursos extranjeros fresco~i a 1ns ernpre:sas paraestatales. 

De esta mane1·a S(; i nl:(:gra un niievo mecdnisrno d~ venta c.aractcrizado ;.ior la 

asociación co:·1 firr1as foránea~, 1,JJ cualr:-s adquieren ur1 porcentaje de accir1 

nes y dependiendo de 1os resultaCos, la participación se podr5 arnplii'.\r. En 

este caso se encuentra DINA, M~S, Clcrnex y SIDEfiA~ se inclu¡e en estei etapa 

a Minera Cananea y a Grafito rJe fléx ico, S. A. 1 rnt re ot rD5. 

La idea de que las finnas extranjeras ;Jarticiptn en 1as anpresas dt· partí--

cipación estatal es qu'±, é5tas se conviertan en el "soporte real financiero" 

(100), bu;cando con ello que el Esl&do deje Je ser accionista mayoritario, 

incluso se plantea que la transnacionalizacifin le pennita al Gobief'1o F~de-

ral recuperar recursos q1.1e destinaba para usos presuouestales y transferen-

cias al pago de servicio de la deuda. 

(99) Amparo Casar y \./ilson Pérez, r;b. Cit. r,. 1"3 
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El caso más rcpn~sentativo es ornA, ou•.: ya hilJía fi ri11r1rlo en 1987 contratos 

con empresas E:stadounidenses -Chrys1er y !luvist::i.r- rjaríl 1a suscripción do_ 

acciones (10 y 5'.~) di; la parJestat<:il. Estas transna.:-:-ionales se encargarían 

de atender las ílE'Cf:Siciadcs intl:rnas y penetrar i.!l q1··r~rcic mundial en aut.~ 

buses y así €!1 Estado dejaba de participar en este sc·::0r que se hubia ca~ 

siderado prioritario hasta ese manento, cerno lo es, el transporte al dejar 

de producir twt c,b:..ise s y t ro iebusr. s. 

a 1 49. 

En E=l caso de la producción ae bienes de c.apital 1 las entidades se han vé~ 

dido a las finnas Japwesas; en IH:S y Clcrnex ya tienen asociación japonesil 

de carácler tr~criolÓ]icr.; y ·1<: capital. 

F.n esto cu:1rta etapa se ha i ns.trumentudo p:ira 'Jcntr:i: de:: mecanismos de venta 

que involucra el uso de pllpcl o título•_, de deuda externa para su transfe~ 

renci a ( l Ol ) . 

El Estado deja de participar en Siderúrgica Nac1onaL S.f.., que es la üni-

ca empresa en el país con capücidad para fundir máquinas y ensamblar moto

res paro tr.::i::tores agrícolas, así cCJilo cai;pG11ente~ r·:,:.yores de di chas J~hl-

culos. Tar.ibi&n se anuncia la ·u~nta de Hnckwell 'Je Mt-1.ico, f1HMSA, FaLirícc 

de Herramientas Finan·r:x, C1'3. de t\anuft::cturas ;.'.r;:tt;11cas ?esaaa'.:, Electron~ 

tali.,rgía de ·1eracruz, Proy..:cto Qui:,dr::o de Pror:luctos /::.r.1sivos. Fábrica de __ 

Tractores Agrícolas, Manufacturas de liq~eñales de M€·.d.::o, '·lexinox y algu

nas empres.:i-; ~Gfestale; (102). 

(101 J.n Venta, ~2 paraestat?.h:~ r:.1fis¡ lile~ierr·l~1n,.Canar.eu, p~ndiente:, El 
mia!'lcier1J, Seccion Ecurian1ca, p. ,_, • -'.'1-d'... 

(102) tn '.1 ~nta, 12 parccstatales más; ibide;: 
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~niverso de Empresas Públic¡¡s 

En 1982 se contab(1 con 115S entidades, de las cuales se desincor¡10raron -

664 a diciemLre de 1987; posteriormen~e con el establecimiento del f'alf.o de 

Solidaridad Económica se acelera el proceso de desincorr,oración. 

C'JADRO No. 

OESINCOOPORACI Ctl DE EMPRESAS PUBLICAS DE 

ENEPC DE 1982 A DICJ8~qp[ 0[ l'JP.7 

PROCEDI:.\JEHTO TERM!NAUA'.; Ell PP.OCESO T 0T AL 

--------------------·----------
Venta 17 

Liquidación 112 231 

Fusión 36 42 78 

Transferencia 20 23 

Extinción 99 35 134 

o t a l 314 29G 61i4 

El número se habla réducido a 511, lo q1Je '~ignfícob:i un;¡ disminución dt:l -

5G.7f, en ténr1inos relotivo~ (t03), 

(103) Dirección General de Planeación de la Secretaría de Hacienda y Crédi. 
to Público. 
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{ver onexo 2)t debido al <:crnpruniso con el Gobiernt Fedr:rc.1 de l\C;Jli:i.r ~1 -

ración y redimensior1dmientn, .:·:.í cu:o del incn .. :ne11to dr.: lu pr:1'!uctivict11.rl -

dt~l sec.tor paraestotal; ~1 ~i~;uit:nte cuadro muestra 1as dL1 sint._.c.rpc.rJcioncs 

ilutorizadus y concluidas f!n ios n11:ses de c:nerG y f::\Jrero. 

:.. :ADRC t,c·, 

PRCCEOlMJ cr:T o Ct~!lCUJIDAS 

Vento 36 

Trans. ferenci,1 

--------------
Fusión 

Et.tinción 

Liqu idat ión JO 

T v <l 1 12 

era de 7G5 procéSDS a1.:to··;zado .. , ·¡de 490 ::oncluidos, lo que repres~ntt1 el_ 
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62'c, y que es considerado wno s'tisfactorio, (104) porque a pesar de la_ 

magnitud y cwplejidud de las de,incorpor.1ciones, de la falta de compra

dores en el caso de venta, la dificil situación econé<nica y diversos pro-

olemas el númec·o oe los casos concluldos es Uueno1 scL,re todo en cuestión 

de números, a 1 a 1 canza r 1 a meta en un 62'é. 

CUADRQ No. 4 

DES!tlCORPORACJON DE EMPRESAS PUCLICAS AL 

30 DE JUllI O DE 1988 

PROCEOIM!EtITO PHOCESOS PP.OCESOS 
AUTORIZADOS CO:lCLUIDOS 

Li qui daci ón 252 138 

Exti11ción 135 102 

Fusión 78 63 

Transferencia 28 23 

venta 218 116 

Subtotal 717 442 

Por disposición de 
la L. F. E. p. 4~\ 48 

T o t a 1 765 490 

(104) f·ichardo P.19aza, lqnacio, Cll. Cit. p. ZJ 

PROCESC6 
PE/iDIENTES 

53': 120 

76% 33 

81% 15 

-·-----· 
82!, 

53:< 102 

275 

62X 275 
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Cabe mencionar. que un buen número de las desincorpüraclonf:s fueron recon~j_ 

dcradas, porque en ese afán de que el proceso sea Jo ri:ás rápido nosible, -

no se cons\dcraron adecuadamente; en otros cJsos fue <le manera di flc. i 1 de-

bido a que el tipo de venta podi'a ser criticildo, por eje1L1plo en Minr.ra .Ca-

nanea; se recurrieron a declaraciones de quir~bra por motivo rle disolución, 

pero que por tratarse del Gobierno (ederal fue ampliamente criticado, inclu 

so por las cárlaras del p0<jer legislativo. 

En este sentido no se puede considerar sati~factorio pués las consec.uenc\as 

sociales políticas de este proceso ha sido importantes. 

1200 

liOO 

1000 

900 

800 

700 

600 

500 

GRftflCA No. 5 

400 ........ ~....--,.~...---~..---i-~..--~-...~4--. 

77 78 79 BO 81 E2 83 2.4 35 % 87 88* 

UN! VERSO DE íl"PRESAS PUBLICAS EN MEXlCO 

FUWTE: Practicamente desmantelados, varios grupos de paraest~ 
tale>, El Financiero, 20-f-88. 

·Jo. Cifra anunciad.a por Plchardo Pagaza, fgnacic, El Proc~ 
~o de Des incorporación, Oti. C lt. p. 21 
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De los 717 entidades, el 70~ correspondió a anpresas de participación est~ 

tal mayoritaria, el 5','. a empresas de participación minoritaria, el 2l~ a __ 

fideicanisos públicos y el 4~ a organismos descentralizados; estas cifras_ 

consideran las que se encontraban en proceso. 

Para el mes de junio de 1988, el universo de entirlades paraestatales nos!!_ 

jeto a proceso de desincorporación era de 449* cifra que incluye las 59 e'!l 

presas de nueva creación, unas cono producto de la. fusión por ejemple el_ 

Instituto Mexicano de la Radio, Televisión:; Cinematogr,éia o de entidades 

necesarias para el momento histórico, tales cerno: El fi<Jeic1l1llso para la -

lnd01mizac1ón Bancaria, el Fidcicaniso para la Col>ertura de Riesgos CambiE_ 

ríos (F!CORCA) o instituciorn;s de salud como: el Instituto Nacional de Pe

diatría, el de rerinatología y el de Salud Pública (\05) 

Obstáculos en la venta de Paraestatales 

Los principales obstáculos que impiden la agilización del proceso de venta 

son el tianpo y la falta de canpradores; el primero ante la proximidad del 

fin de sexenio y e 1 segundo, por la ausencia de canpradores o sí los hay -

qui eren to<ias 1 a> con di ci ones favorab 1 es. 

l), El tiempo que requiere cada operación varía pero '..e consid~raba que la 

mayor parte se terminaría al final del $f.!Xenio y las pc:ndientes al inicio_ 

de la siguiente administración. Las que no se alcancen a veridcr se sariet!:_ 

rán a rect i fi cae i ón y se conser>Jurán o se }i quid arán; h fer: ha 1 írni te para 

concluir el proceso de desincorporación era al JO de noviecibre de 19813, 

(JOS) Pichardo Pagan, l qnaci o, El Proceso de Oesincc~ci órc, Ob, C1 L 
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Tenunos así, que casi al finalizar mayn fallaban de vender 130 empresas P! 

raestatales lo que significa que en prorncd1 o debe venderse ur1a enpresa 

por día hábil y así i:umplfr con el pr0<Jramu de n:dimensionamie:nto del Sec-

ter Público (105). 

2). La venta se na •Jetenido por la falta de compradores en la iniciativa -

privada, algunos de lns cuales están interesados pero sólo si les autoriza 

operaciones de canje de deuda externa por acciones (swap), o bien otras -

facilidades; lo~ ingt1 nios son una moda1idad 1 por ejemplo: sólo se intere~ 

san las empresa' refresqueras transnacionales, industriales privadas y tr.!!_ 

bajad ores organizados; las transnar. i ona les qui eren operar verticalmente, ~ 

es decir, que sólo aprovecharán el azúcar que necesiten en 1u elaboración_ 

de su producto, lo que dificultaría el proceso de comercialización por ios 

intereses predani nuntes. Los t11npre~ari os nri vado~ demandan facilidades de 

pago a plazos de 23 años sin intereses, y los t1·a~ajadores cañeros agr11pa

dos en la Conftderación ~iacivna.l dE Pequeflos Productores no han recibido -

respuesta por parte de Financiera ::acional Azucarera (107). 

Esto mismo hace qJe e1 ¡:,rocc:;o no sea u b ·1clocidi!d que el Gobierno Fedr.:-

ral qui$iera; ante tal situ.1ción se cstuGia 1J. rcaper~ura de las operi.!ci.Q_ 

nes de capitalización de pasivos, pero se ocasionarlan presiones sobrf'!_ 

la liquidez e influida en la política anti-infhcionaria que contemplo -

el Pacto de Solidaridad EcanCr.lica; en la asunción Ce íJJ:.ivo:; 3fcctari:i el 

(106) Esta obligado él Gobierno a Vender "al vapor" 130 Empresas Parae>ta
~. El Financiero, 24 de mayo de 1988, p. SO 

{107) La Industria Azucarera podría derrumbarse cvn Privatizcción: GPC, ::1 
Financiero 12-VIIl-C8, p. 41 
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propósito de la reducción del déficit de 1 as finanzas públicas de manera -

que los cbjetivos del P.S.E. se controponen con los de privatización de Em

presas públicas. 

Cabe señalar que el Gobierno se prwuso, en el rubro de venta, vender 216 -

empresas, pero hasta enero dr, !9BH, .sólo se habían vendido 107, restando -

109 (lOR) • y aún con a lgooas li 'l'l i daci enes de ewpresas que no se vendan, e 1 

números-e re:ducíña a jQ iernpre~.as por ver.·derse y así las vente:. s~ tendrían 

que apresurar a cusi trer. etnr1r•"!:as oor c¿¡f.a dm: di·1s hábl lec;. 

Procesos Distintos del Drigir::a~mente S.olicitailo por los Propios Coordinado 

res de s~ctor y QUC:! >'ª .est3hl1n Autorizados. 

La ac·eleración en el pr:oces~1 ·decisori·o r:Jr.a la desincorporaclón de annre-

sas públicas ha propit.iado ."Que se trn1~n <1ecisi ont::s inadec1Jadas, teniendo -

que rectificar las mismas '::íecrr:tarías Coordinadoras de ~ectür que antes hQ_ 

blan solicitado o propuesto ~111 proces.o dr: dc~incürpcrílción; esto indica 

que la desincorporación :enfrenta una carrera contra el tiempo, que se de· 

sarrolla de acuerdo Jl r;J011cnto .r:ircunstanc.íal en donde los principales ob2. 

t~culos son lo cw;:>lie<Hfo de los procesos t~nto de h r1i<;oluci0n, li1ui'10-

ción y e~tinciOO cano el d\~ verit~? que requíeren precisa:11ente de tiempo pa

ra el desarrollo y de estudios p~~a decidir acertad-Jrnente; ya qiJe se va a 

desincori;Drur, que procesG es el r11ás adecuado. Se mencionan al9unos casos 

dctc:ctadns en los Diarios OfiriaJes rjp la ff:der~ción, p€ro sólo c;on un mi 

nirno n(,¡¡qr;ro. 

En la Secretaría de Energía, f·1inas e Industria Pllraestatal son: 

(1U8) fsta obligado el Gobierno a vender, [1 Financiero, Ob. Cit. p. 50 
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-Que la Canpañía Metalúrgica La Unión, S.A., no entre en proceso de liqui_ 

dación y disolución, sino que arnbus se fusionen con h C011pañía Real del 

Monte y Pachuca, S.ft .. , subsistiendo la última cono fusionante (109). 

-Que Mármoles del Valle del Mezquital, S.A. de C.V., no se transfiera al -

Estado de Hidaluo, sino que se procedo a la enajenación de la participa-

ción est.Jtal suscrita en esta entidad; la lransferencill se inició el 13 de 

fEbrero de 19Ll5 (l!O). 

-Que Azufres llacionales Mexicanost S.A., no se fusione con f1zufrera Pan;:m1~ 

ricana, S.A., sino que se proceda as" disolución y liquidación. 

-El 3 de marzo de 1988, quE!da sin efecto el Acuerdo Publicado en f!l Dia--

ria Oficial de la Fcderaciíin del 24 de marzo y 24 de diciembre de 1986, -

que suspende los procesos df;' disolución y liquidación de la Cía. Carbonera 

La SaucedJ, S./\.; la Fusión Je Refractarios H. r1i.~, ~.r1. 1 y Hcfractarios 

11.W. Flir de México, S.A., con Industrias Flir, S.A.; y la fusión de lnmo

bi 1 i aria SICARTSA con S iderúruica L5zaro Cárd•enas Las T ruchns, S.A. 

-Industrias Flir, S.A., se disuelve y liquida (111). 

-El 2U de marzo de 19B8, quedo. sin efecto el acuerdo publicado en el Oia-

ria Oficial de la Federación del 12 de Agosto de 1980, en el que se autori_ 

za la fusión ele la rn1p1·esa de Participación Estatal Mayoritaria Azufrera_ 

Lirnonla, S.A. de C.V., con AzufrcrJ PJnu1;1cricJnu, S.A., en vit·tud de que -

las empresas f1zufrera Li•nonta, S.A. de C.V., y Minerales t·iexicanos Mayaqui, 

(109) Diario Oficial de la Federación del 22-V-87. 

(110) Di,11·io Oficial de la Federación del 22-1-88 

(lll) Diario Oficial de la Federación del 3-111-88 
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S.A. de C.V., se han desistido fon:iuln:ente de sus concesiones 111ineras y de 

la entidl1d Azufrera Panamedcüna, S.A. 1 adqtdriü L·l total del capital so--

ciJl de las mismas, poi· lo (\UC se inician los t1·ámites de disolución y lj_ 

quidación de Azufrera Limonta, S.A. ele f..IJ., y t·1incr;1les Mexicanos ~,layaqui, 

S.A. de C.V. 

-Que no sea enajenada la participJción est;'ltul ~n la rn1presa Industrial 

Textil Gelluvista, S.A. 1 sino que SP rrot.Pdil a trt1flSferir los derechos y_ 

obligaciones que al Gobierno Federol o alguna entidad µdt'll' slv.lal corres--

ponda en diclh1 su~icdúd l'n fu'1or dc1 Gobierno dr.l EsL1do de t:ayarit (112). 

-Que no sea. enajenada lu participación estat111 en las empresas Al\MSA, Fíl-

brica t;acional de Máquinas y Hen·amientas, S.A. de C.V., y la Cla. Constru~ 

tora y Fraccionadm·a, S.A., sino q11c se pr·ocr.da a su disolución y liqtddti.-

ci ón. 

-Que la onpresa Fletes del Mar, S.A., y Fletes l·larsu, S.A., no entren en -

proceso de disolución y liquidación, sino que se proceda a la enajenación 

de la participación estatal en estas sociedades. 

-Que la Empresd Inmobiliaria Daride, S.A., e lnmoblliari¡1 GuoJalupc, S./\., 

no sean fusionadas con Aceros Centro de Servicio, S.P .. , y Minerales Moncl~ 

va, S.A., respectivan1ente, sino que se proceda a su disolución y liquidn.--

ción; estas :nedidas !Jan sido ¡¡probadas por la Crnisión lntersecretarial Gas 

to Financiamiento (113). 

(112) Diario Oficial de la Federación del 16 de mayo de 1938. 

(113) Diario Oficial de la Federación del 16 de junio de 1980. 
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Secretaria d~1·icultura y Rec_u_I.é_O~~i.d!:áulj~: 

-Qua la empresa Servicios Ate11as, S.A., no soa fusionada con la Cia. lndu_s_ 

trial de Atenquiquc, S.A. 1 sino que se proceda a la enajenaCl(in de la par

ticipación estatal que se tenga en esta entidad (114). 

?ec re~-~X.IE __ 5!_~ .. ~.f12U~i_js;_~j p~y _ _T !:?~~-s J!p~t_e 2: 

-El 22 de 111ayu de 1987 se plantea Ju susrcnsión dc·l proceso cte fusión de_ 

la ein¡wcsa Teléfonos del noroeste, S.A. de C. 11
., :""ra lo Cllill se formar5 __ 

un grupo de trabajo que en el seno de la Con1sió11 lntersr:creladal ilnali

cc la propLIC!Sta y después a travé:; t~e la Sec1·citdt'Ía de rrogtamación y P1·c

supucsto se propon9Jn las ir.ectidils precedentes. 

Se<;_r_~.:irÍ_!1_._!_l_f?_ J_!!!}_~_!!.1....Q.: 

-Que la emprcso lrn11ohiliuria HotPlc1·u, S,f\., no entn1 lm proceso de disol~ 

ción y liquidación, sino que se proceda a enajena1· lo participación esta--

tal (l l 5). 

Secretaría de Canercio y Fanento Industrial: 

-Que no sea enajenada la participación estatal en la e1•1presa Trigo lndus-

trializado COllASUPO, S.A. de C.V., sino que se proceda a su disolución. 

Secretaria de Haci_e11~_a_)"__C_r~_c!it;_o _ _i'Qti_1..i_c_o: 

-Que la enpresa Inmobiliaria Mexicana Industrial, S.A. de C.V., no entre -

en proceso de disolución y liquidación, sino que se proceda a la enajena-

ción de la participación estatal (116). 

(114) Diario Oficial de la Federación del 22 de 111ayo de 1987. 

(115) Diario Oficial de la Federación del 22 de Mayo de 1983. 

(116) Diario Oficial de la Federación del 16 de junio de 1988. 



!28 

~ecto[.E!~_: 

El proceso de desincorporación ha tenido diferentes alcances en los SectQ_ 

res que confonnan la Admi ni st ración Púb 1 i Cil Pa raest~t a l. 

La Secretaría de Gobernación desincorporó principalmente a través d0 la -

disolución, liquidación y extirción de empresas públicas relacionadas con 

la radi odi fusión y te 1 cvi si ón, es la Secretaría que más fus i oncs efectuó,_ 

pero estas e111presas son en el rilmo del cine y distt'ibuido•·as de películas. 

La Secretaría de la Defensa riacional sólo liquidó y extinguió una c111presa. 

La Secretaría de llacienda y Crédito Público, disolví ó, liquidó y extinguió 

principalmente Fideicanisos que apoyaban y fonentaban el desarrollo indus

trial, financieras de crédito mercantil e industrial y bancos region>les_ 

que fanentabrtn acciones 1~sp,ec'íficas c.crno el cine, turismo e industrias. 

La Secretaría de Prog1·a,,1ación y Presupuesto solamente disolvió, líquidó y_ 

extinguió fideicanisos que se dedicaban al apoyo de estudlantes de nivel -

superi ar; de garantí a y fa11ent o i ndus tri a 1 que favorecían financiera y té E_ 

ni camentl' a 1 a producción, di st,.; bue i ón y cons llllO de 1 os productos has i -

cos; y. de incorporación a la µroducci ón a zonas ru •·a 1 es con potencia 1 í dad_ 

agrorecunria limitada. 

Li.1 Secrcturía de [nergL'.1, llinas e Intlusti·ia Paroeslalal fue la que más em

presas públicas desincorporó a través de la venta de la participación est!!_ 

tal, disolución, liquidación y extinción en la especialid'd minero-metalú,i:_ 

gico e industrial: producción de bienes de consumo duradero, de bienes de_ 

capital, de insumos intennedios, y bienes de consumo no duradero. 
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De los 664 entidad es des incorporadas h<Js la di e i ¡;;;bre de l %7, 2 59 corres- -

pondia.n a este sector lo que equivJie ul 39 del totel de 1as desincorpor.i!_ 

ciones en ia Aa.:1inistrución Públicll raroestt.ital,; l.ll G2.9., en el Sr;ctor -

Industrial, porcentaje que se incre'!1entü al final dei sexenio: según SEtHP 

d1 término de la adrninistraclÓ'l sólu ~~ conservaríJn 70 en:pr12sas la':. cua--

les involucran seis ramas productivas que son: 

-Petróleos: Petróleos llexicanos (PEMEX) 

-Electricidad: Ccnisión Federal de Electricidad (CFE) 

-Fertilizantes: Ferti hzantes Mexic3nos (FEPTIMEX) 

-Azúcar: Azúcar·, S.A. de LV. 

-Si derúrgi a: Si derú ri:Ji ca Me:-: i cano ( S 1Dtk:1E.<) 

-Ferrocarriles: Ferrocarn le; iiaci ona l(:S y Const n.Jctora Nací onil 1 de Carros 

de Ferrocarril (Ff.PRotil<L(S y CCIC/,RPlL). 

-Otros: Astilleras r.; institutos de i'lvPstigu~iór1 Ct17). 

En siderúrgia, la actividad se ve afectada al mát.imo, en el sentido de: que 

el Gobierno Federal sólo considere a cinco mineral.es estratégicas: hierro, 

carbón, azufre, fosforita y potaslo; O[ LOS 38 minerales* que consideraba_ 

el Progril11a llacional Minero 1984-1988, todavía vigente, los cuales fueron_ 

reclasificados por c1 Gobierno Federal en sólo cinco iHlos. Así 1o J:cc1ér. 

dc:1 Estado ~ó1o será en 1LJS 8":ipresas que ex;::ilote:n :os yacir:1ii.:nlos de esto:; 

cinco minenles y 1a participación estatal en 1o::. minerales restantes :;E: ~ 

está so1wt i en do a revi ~ i ón para su des incorporación. 1 a cu a¡ tamUi én i nvo-

lucra a las ress-rvas ri1inera~ naclocales que l1asta 1987 eran Ut: Z mi11c;ncs_ 

(117} Eugeni? Lai-is Alanís, rd Témino dél Sexenio el Gobierno Conservara 
sólo 70 de sus 412 lndustr1as Paraestata1es, El rinanciero, Ernpre:;as 
p. 35, 14-VI-88. 

(*) Ver glosario 
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247 mil hcctdreas, pero en cl•1:~ 

mil ilf;;ctiíre.Js -50 dff lJs '\ue ':l' llOSf:Ít!n al inicio del sexeriio. 

Er1 tal es condiciones $e hu a et 1; ado sobrP 1 as reservus en da'.I l/e:rt i ente5: 

-Suspendiendo nuev(~::. incoq1orri1.1ones de zona<; o s·J~tancias 1rine1·ales a las 

rc::sf!rvas mi ncras 

y di:: ::ili .. en1:.os. l)r:> a<:uerdo con f:J12ntr:s ji rectas 1Je 95 entidades flUe co11p.9_ 

nlan E::;te ~1~c.tor se reduj1::rr1n a .";5. 

La Sec(etaría df: (!)11unic:}":..lo!"!ti; y Tran-:.~or~.J!S desincor;:>oró anpresas que se 

d(dicaban al transporte 1oca1, derclínea~ loca\('<; y n:}cional e inten1a<:io-

(118) ~ihle 1 la Vc,ric,. d<· i'·ineras a la!.?.; de 381'.linerales, al Go 
bierr:c, sClQ 1n;";t>"'e:;a0 5, [) Financ1ero, fndJstria, r~artes 14 y m'le!_ 
coles TI~GñTG--~ T9'~0. 
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na 1 de f errocarri 1 es y empresas afines. 

la desincorporación en este sector ha tenido un camino tortuoso en el se~ 

tido de que ésta se ha llevado de ac11erdo a las circunstancias; a princi

pios de 1988, se anuncia el Plan de Desincorporación para este Sector: 

el cual tenía las siguientes ccirilcterlsticas, vender: 

1) El 52>.: de las acciones del Gobierno Federal de la Cía. Mexicana de Avi~ 

ción, S.A. 

2) Turboreactores, S.A., que repara turbinas, equipo á1·ea y turbinas indui 

tria les. 

3) ll Oruanismo descent1·alitaclo Caminos y Puentes Federales de Ingresos y_ 

Serv1..:i-Os Conexos no se venderá, sin embargo en esta actividad se ;:>.<tlpliará 

·J·a participación de la iniciativa privada (119). 

ile acuerdo con las declaraciones oficiales se conservarán: Ferrocarriles -

rJacionales de México, S.A., y Aeronéxico, S.A. de C.V.* (120). 

La Secretarla controloba las dos aer·olíneas nacionales con que contaba el 

paíc:; para dotar a l'.! socierLJd los instrui1cnto:, pard su di.:~iH'füllo, cont.a.n-

do par.i tul efecto con la infl'c.112:.truclura y una amplia red de servicios Pi!_ 

ra cumplir con su objetivo de cubrir el espacio nacional. 

(119) Se <J11E]iaríl la participación priv,1rla en líl Construcci_®_l'J:loderniz-ª.::_ 
cYó.nde.Cárreforas, El Financiero, p. 45, 16-Vl-88. 

(120) Avanza la Privatización de Empresas de la SCT, El Financiero, lndus
tri a, p. 35, 27 de enero de 1988, 

* Todavía no se preveia la disolución, liquidación y extinción. 
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Estas acrolineus son la ConpañiJ Mc.\:icttnu de /\vlaciéin y Ae1·onaves de ~1éxl 

co, S.A. de C:.V., las cuales, al inicio de1 Jfio se hablu pensado vender -

Mexicana de Aviación en la que: el gobierno tr.n'ia •.:l 58'. de las acciones y 

el 42;, el sector privado. La venta se planeó mediante un ~LJ.I.J.!!.VQl?_Q, -

técnica bu!'sáti 1 que pretende poner lcis acciones en pocas manos de la si-

gui ente manera: 

1) Se au11101laran las acciones a principio; de mayo a 2,250 millones (121). 

2) Se hará una reducción poi' cuda 20 acciones quedando al final el SLI.L.__:: 

INVEnso 11 millonc;, SS~i mil 2B7 accicne:s, rcprcscnta11do c1 capital social 

de la empresa. 

3) El valor' de las acciones aumentará 50 pesos -valor noninal y 290 pesos, 

en su última cotización antes de ser suspendido este papél en la Bolsa f.\~ 

xi cana de Valores a mil pesos. 

El SLIT se realizaría fuet·a del mercado de valores ccn mediación del Inst.'._ 

tuto Nacional ae Oepó;ito de Valores** (INDEVAL). 

Accion<~s Previas: 

1) Se pag;irán intereses de los pilsi vos y reestructurat·á la deuda externa -

de 287 millones de dólares alcanzada a diciembre de 1937. 

2) Racionalización del gasto rebajando presupuestos en el primer trimestre 

(121) lnfonna al Consejo de Administración; Mexicana de Aviación reestruc 
j:urara su deuda y racionalizará sus gastos, anuncio Manuel Sosa, TT 
Financiero, Sec. Empresa, p. 41, 26 de abri 1 de 198 . 

** Para Junio del mismo año !NOEVAL ya se había desincorporado a tra-
vés de la disolución, liquidación y extinción. 
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de 19G8; se liqui'.lc a 300 tr"bajadores de confianza. 

3) Vender trr.s a·1lo1li>s Going 727-200 ,,,.;, antiguos que rebasan.60,000 horas 

de vuelo en 23 mlllo11es de dólar~s, con los cuales :J? arren<lilr5n aviones -

fabricados e11 1932 y así rejuvenecer la flota de 45 aviar.es. 

4) Cancelar rutas improductivas. 

5) Aplicar un prcgrama más agresivo de canerciu1izacif:.n. 

Esta conpañ1a tiene 31 rutas nacionales que. según los expertos no son in-

costeables; 15 rutas internacionales para lo cual empleaba 14,052 trabaja-

dores al concluir 1%7 (122). 

Sin enbargo, este proceso parece suspender trn1pora lmente ~~ los a cent~ 
cimientos con la o¡r;i aerolínea, la 'llliebra de Aeranéxico para evitar la -

desestabilización del transpor·te aéreo nucíonal y bcscar los niveles de -

confiatilídad y calidad adecuada (123). 

Por lo que se refiere a furbo-reactores, S.1\. de C.V., ya se vendió; orga

nismo quo fué desconcentrado a Querétaro; su presuput:5to fué de 175 mil ril 

llenes de pesos (124). 

La desi ncorporación ~n este sector continúa C:n el segundo semestre dt - -

19é3; se d~suelven. 1itluldan 'J extinguen las aerollneas y vías d~ conunic! 

(122) Infon1w al Cons(:jo de Ad:1inistrtltión¡ Mexicana de ft.viación reestruc-
turará su deuda y racionalizara susgbst]~' anuncio Manuel So~a. El __ _ 
Fí nanc i ero, Empresas, p. 41, 26 de a ri de 198él. 

(123) En abri i se sabrá a uien se venderán acciones de Mexii:.::ir,a, La JornQ_ 
da, Secc. =.conon1a 1 p. 30~ ll e marzo ~ i988. 

(12.;; Avanza la Privatización de Empre:>as de la SC'f, El ,::-;ranc1ero 1 Ind.J!>
tria, p.~ 
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ción por ferrotarrll locales:, ('/er ane1.o~i. 

Se vende la enpresa Aerovías de: Mé,dco, S.i~. de C.'J., ul tiempo que se en3!. 

jena Servicios de TransborrL~dcres (SETRrd y se 1~quida a sus trilbajildor1::. 

( 125). 

Se d&tide la venta de 1a pa.rticiµac\ón e,_;tatal en la Eíl1preso :.1edcan(1 de_ 

Aviación, 1r1 cual t<::nla r¡ur.: conclui rs~; antes de finalizar el ~ño de 19[:8 ~ 

( 126;. 

La> desincorporuciones escntas nos hablan de la desinc01·poración de f~·.te __ 

sector. 

La Secret3ri a d1; Ü(S:Jrro1 lo :;rban~i9l_~.9.ii._ 

Ha r:iisut:lt 1J 1 lir¡tdoJ•Jo y f:"tinr~ndo anrin:sc.:, tiiLlic:ti:. rJi:r\ic.:i:!a~. a 1.1 urb;l. 

Urbanizadori:t'."; 1 Cr:;ristructorus, :··o-:t i onaCcr;1$ 1 f J"acc~ onami2r:tc:'j l' ir:!•>¡E:bles. 

La Secretada de Educ3ción Pút,l1ca 

Jisolv1o, liq'..lidó y ex:n1!]u1ü ¡.;11nc~nól:,E.ntr;c> f\•H·icCl!··c:,rJ~ '1 ot.ri:1:, •..:'l)n~·,.1~ 

d~stinadas a1 fu11e11to dt;;: ld 1..~~cJcií:in y cult11~·;i, éi:.. 1;apCii:itac~ón ,3 ~·i;r::,--

tros en las ramas agroµec.uari3 y fO(('Sl,) l, ne5quera, coordlr.a1orJs r!~ serv.!_ 

cio social, consejo de educación abierta, d(! investir_Jac.ión y difu$ir;n del_ 

conocimiento. 

La Secretaria de Turismo 

(125) El Universa 1, 26 de cctubré de 1923 

(126) La Jorr,ada, 27 de octub,·e de 1%2. 
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Desincorporó o.nµresas destina.das al ar,{;jú y f<..ir1entr; '..urf;,tico, c(1d~r:1S 1:c~ 

teleras y restauran~1·s :r:e<liante los pro!:~·dimientr)S princ1p~lrnentr dt v~n-

ta con la participación extranjera y con la liquid,)ción y extinción ·ji:: fi

deiconisos que pronovian est.3 actividad. 

~a Secretaria de Pese a 

Desincorporó l11lpresas dedicadas a la exportación de los litorales rnexica--

nos, industrialización del pescado, su con~ervación y distribución ·1 t.:ra--

vés de los procedimientos de vr.nta, disolución, 1iquirJaciGn y extinción rJe 

entidades dedicadas a tales actividades. 

CUA.JRO :10. 7 

LAS DES!l:ccPPCRAClONES MJTCRIZADAS 

l·L 28 DE FEBRERO DE 19~5 

SECTOR 

S. Gobernación 

S .H.C.P. 

S.P.P. 

S.E.M.I .P. 

:; . E. p. 

S. Turismo 

Total de Des\nr.orporaciones 

NUMERG Dl Ef,'TJOl,OES 

16 

BO 

_.!]_ 

127 

Fuente: Reestructuración de1 ~ectoi· f•art"!estatal, Revista de Administr.1--
cion Publica, llo. 59/60, Mexico 1985, p. 169. 



CIJ,~ORO r10. 6 

OES!NCORPORACI ON DE !}\PRESAS PUBLICAS POR SECTOR 

DJSOLUCION, 
SECTOO LlQUIDACJON EX1l NC 1 ON FUSI ON TRAllSFERENC 1 A VCNTA TOTAL 

Y EXTJNCION 
~-----

S.G. 10 16 1 27 

S.U.N. 

S .H.C.P. JO 1 3l 

S.P ,p. 

SEMIP 77 6 15 15 148 261 

SECOF! 4 2 6 
w 

S.A.R.H. 13 4 17 34 "' 
s.c. T. 13 2 2 17 

SEDUE 26 2 28 

S. E. P. 17 2 2 21 

S. T. {¡ 1 17 24 

S.P. B 15 23 

O.U.F. 

No Sectorizadas ......J.._ _3_ -- -- -- ___!i_ 

TOTAL 208 l6 39 15 206 484 

*Esta cifra corresponde sólo a los cesas que se detectaron en los divc1-scs Diarios Ofi<:ia1es de la Fe 
demción y períodicos de mayor i;i~·culación, pero son cifra<; significativas (ver anexo 1). 
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En el cuadro anteri ar se puede ver e 1 a 1 cunct de la d+::si ncorporac. i ón en -

cada sector de la ad;-:1inistración pública paraestata l; de estos el más --

efectado fue el de Energía, Minas e Industria Paraest1tal, que practica

mente se desintegró. 

Por orden de importancia y número de crnpresas le sigue la Secretaria de_ 

Agricultura y Recursos Hidráulicos, la Secretaria de Ccrnunicaciones que -

con sus desincorporacíones co1111ocionó a la sociedl'.ld, adEmás de afectar al 

turismo. 

La Secretaría de Pesca redujo su sector¡¡ una tercera parte; la Secreta--

ria de Turisn10 f.1Ue tuvo una dcsincorporación importante:, sin ernbargo, 

los efectos no son los mismos que en la Secretarí,1 de Pesca, pués en esta 

segunda se pensó en una especif.: de fondo revolvente: para vender empresas_ 

y fonent¡¡r el turismo en otros lugares. 

La Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología con sus procesos de desinr.or 

poración real izaa:is afecta a los lugares donde estas ª"~re$aS trabajan y -

con el tienpo quizas el creciniiento de las ciudades sea más desordenado. 

Desintegración de 1os grupc5 ind:.istrialcs 

Cano conse:cuencia dí:!1 proceso de: desincorporación ·1arios grupos r:!e indus

triales del estado han sido desmantelados, por ejemplo: 45 empresas te--

ní an i nve1·s i ón de Nacional Financiera; 42 del Grupo Fi scrnex, que estaban -

vinculadas ol rarno qu'ímico, petroqulmico y de autopartes, fl;er.es cie capi-

tal, electrodanésticos, cementos y refrescos; 15 de >IDERMEX; 17 de Azúcar, 

S.A.; 36 de varias agencias gubernamentales incluy¡,ndo el propio gobierno_ 

federal. 
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Algunas desaparecieren en la práctica c0010 sucEdi ó con Fundidora Monte--

rrey, S.A., que era la cabeza del grupo y que al ser liquidada, algunas -

de sus filiales también se desincorporaron, otras funcionan al anparo de_ 

algún grupo afin (127). 

CASO: La desin~egración de FISCMEX: 

1) Vendió, traspasó y liquido empresas que no se consideraron estratéqi-

cas ni prioritarias (en el rubro de ventas fueron 42 en el lapso de ti"'.:!, 

pode 1983 a 1987; la desincorporación total fué de 75, para 1988 se cal

cula que solamente habrá 21 anpresas para diciembre de 1988) (128). 

2) Se realiza la fusión de FISCMEX, S.A. de C.V., con una de sus empresas 

filiales que no había sido autorizada su desincorporación de ese sector;_ 

esta es una sociedad de inversión de capital accionario denaninada MEX -

PLUS, S.A. de C.V., la cual subsiste. 

3) Con la fusión se incrementa el capital social de la fusionante. 

4) Una vez incranentado el capital social, se colocan las acciones en la -

Bolsa de Va lores para su enajenación. 

5) El Producto de la venta se deposita en la Tesorería de la Federación. 

Consecuencias: Fiscxnex, S.A. de C.V., dejará de tener c.arácter de accio

nista en las empresas que a continuación se relacionan: 

(127) Practicamente desmantelado\~ varios grupos de paracstatales, El Fi-
nanciero, 20 de enero de 19 8, 

(128) C11nplimiento en proyectos seleccionados, FISCMEX, El Financiero, p._ 
30, 10-l!-!l8. 



Inmobiliaria :~ik\.'o Sane;(, S.t'\. di:: C.'/.; Indetcl, :.r-. de C..'.'.; lndu~tna_ 

ElE'ClrÜnica de Exportación, s,r\, dr: C.\'.¡ Slri:er lntcgraciñn de ~istc:ri1as 1 _ 

S.A. de C.\'.; Sintec Electrónica, S.A. de C.V.; Sindetec Electrónica, S.A. 

de C.\I., Polimar, S.A. de C.V.; ílep sol f·'cx.ícana, ~.A. de C \l., Promotora 

Industrial Fimex, S.A. de C.V. y Bujías Ch~pion de ;·léxico, S.P. de C V. 

Este grupo de Fisonex tenía acciones en enpresas de diferentes sectores -

cano se puede apredar en la~ C!':lpresas que tienen que concretar s11 priva

tización: 

En la Secretaría de Hacienda y Crédito Público -Inmobiliaria Me~icana In

dustrial, S.A.,; en SEM!P -Inmobiliaria Tunndepeth, S.A. de C.V., Sos~ -

Texcoco, S.A., Tereftalafos Mexicanos, S.A., Productos Danésticos Sanex,_ 

S.A. de C.V., Tracto Srnie.x, S.A. de C.V., Desarrollo Dirigido Sunex, S.A. 

de C.V., Mexaro, S.A. de C.'I., Manufacturera de CiqUeñales de México, S.11.; 

SEDUE -lncobusa, S.A. de C.V., Fraccionadora de •:eracruz, S.A., Urbaniza

dora Tlalmex, S.A., Fraccionadora Mexicali, S.A., Fraccionadora de Tijua

na, 'S.P-.., Urbanizadora de Ci:laya, S.A., Urbanizadora los Paraísos, S.A., 

Urbanizadora de Hermosi 11 o, S.A., Constructora La Hacienda, S. A., Jardí-

nes de Santa Clara, S.A., Urbanizadora de Tapachula, S.A., Inmobiliaria -

Lm1as de Querétaro, S.A., Urbanizadora Manzanares, S.A., Loma del Sol, S. 

A., Fraccionadora Independencia, 5.11., Urbanizado,-a del Uajio, S./\., 'Jrba 

nizadora Potosina, S.A., Urbanizadora de Tuxpan, S.A., U.-banizadcra de P.'?. 

za Rica, S.A., Jardínes del Pedregal de San Angel, S.A., IJrbanizadora de_ 

Tijuana, S.A., y Admini strador:1 ~e Fraccíonai:dentos e Inmuebles, S.A. de_ 

L.V.; TURISMO -Inmobiliaria r;otelera, S.é. (129). 

(129) Diario Oficial de la Federación, 30 de mayo de 1988. 
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Grupo Nafinsa: Se integraba por 108 anpresas de las cuales 16 son monop.Q_ 

lios y 92 son anpresas de C()11petencia, y 9 son productoras de bienes de -

consumo; estas cifras no coinciden debido a que se incluyen filiales y e!!'_ 

presas de participación estatal minoritaria 

1) Monopolios 

a. Materias Primas y Bienes Intermedios (7 anpresas) 

Cobre de México, S.A. y Filiales 

Electranetalurgia de Veracruz, S.A. de C.V.~ 

Fertilizantes Mexicanos, S.A.y Filiales 

Licores Mexicanos, S.A. y Filiales~ 

Mexinox, S.A.~ 

Productora de Cospel es, S. A. 

b. Bienes de Ce.pi ta 1 ( 9 anpresas) 

Centrífugas Broadbent lnterameri cana, S.A. de C.V. ~ 

Compañía Mexicana de Radiología CGR, S.A. de C.V.~ 

DINA tcmatsu, S.A. de C.V. 

Grupo Industrial NKS,S.A. de C.V. 

Oerlikon Italiana de México, S.A. de C.V.~ 

Sistanas de Energía Autónana, S.A. de C.V. 

Tubos de Acero de México, S.A . 

. Turalmex, S.A. 

, Turbinas y Equipos Industriales, S.A. 

2) Empresa de competencia ( 92 empresas) 

a. Aceros Ecatepec, S. A. 

Adhesivos, S.A. ~ 



141 

Altos Hornos de Mhico, S.P .. y fi iiales venta 

Anercoat Me,dc-3.na, S.A. de C.V. 

Canpañía lndcstrial de Atenquique y Filiales 

Conpañí a Industria 1 de San Cristóbal , S .i" 

Conpañía Minera Autl5.n, S.A. de C.V. y filiales 

Chapas y Tri play, S.A.~ 

Dina Roc1c,1el1 Nacional, S.A., ;enta 

Forjamex, S.A. de C.V. venta 

Grupo Condume:.. t venta parcial 

lndustri as fieiicl~s 

.Maderas Industrializadas de Quintana Roo :'_enta 

Mexicana de Cobre, S.A. y Filiales 

1;egromex, S./\, y filiales~ 

Productos Cowen, S.A. 

Servicios Forestales, S.A. venta 

Triplay de Palenque, S.A.~ 

b. Bienes de capital (21 empresas) 

Canpañía de Manufacturas Metálicas Pesadas, S.A. de C.'i. 

Compañía Industrial y Comercial Jl;nericana, S.A. venta 

fábrica de Tractore> l<grícolas, S.A., venta 

18·1, S .. \. venta 

Interruptores de México,~ 

l:SB Mexicano, S.A. y filiales venta 

Motores Perf. i ns, S.A. venta 

ProdJctor-ú de Engranes y Reductores, S.A. liquidación 

Prarotora l~exicana de Fabricaciones Metálicas, S.11. de C.'/. 



SWECOIEX, S.A. y filiales 

Te letta Industria 1, S.A. 

142 

c. ílien~s de consumo (9 empresas) 

Alimentos del Fuerte, S.A. de C.V. y fiales venta 

Avantram Mexicana, S.A. venta 

Bicicletas Cóndor, S.A. y filiales venta 

Cigarros La Tabacalera Mexicana, S.A. de C.V. venta 

Grupo Pliana, S.A. 

Nueva t:al. Textil Manufacturera del Salto, S.A. y filial venta 

De las 50 empresas que se mencionan, 27 se vr~nden y una se disuelve, liw.d 

da¡ extingue; representando más del 50., dr.l qrupo. 

Con 13 desintegr¡:1.1..:ión de los gri.lpGS industriales <:>e ¡•caba el CSÍU(:'rZ'l rje. 

n1uchos años de integrar empresas atJe estuvieran articulJdas ~ntre si y asi 

tenér una industria propia. 

La tendencia es h canpleta desintegración de los grupos industrial~s (r;r~ 

po Gobierno Federal, Grupo llafinsa, Grupo Fiscmex, Grupos fniales o aso-

ciados y Grupo otras empresas). 
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GRAF!CA lio. e 

EMPRESAS PUEL!CAS VE11DIDAS 

50 

-
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40 

-
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ilAFI llSA Fl SO.\EX PZUCAR ornes 

FUENTE: El Financie.ro, 20-!-1988; los datos son a la fecha. 

De los cosos ana 1 izad os (o\e~'d• n, •:ue corresponden a a l~uno de 1 os qrupos 

mencionado' se aprecia la participación del capital tran'sn<cional, en for

ma directa o indirecta, aunado ul incn:rr1entc de 11 inversión extranjcrd d_l 

rec.t?., n~c.;e ··.-i:ins,1r' en un cambie en c:l ·.e.delo de rjesarrrllo. 

El modelrJ c;ue se liabía lrxJr.3do, est.Jba fori:1ario íior el ;:iqrupamiento dr; ::-'Jn

sorcios cr1r1 sus filiiJ.ll'::. f) íUbsidiarias originadas a partir de una instru~ 

ción precisa, por lci Odr:.1ci¡;il'.iÓn de alguna institución nacional ér. crédj_ 
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to, absorbidas por otra institución ne financiera o promovidas por Sonex: o 

Nafinsa. Se coo1plementaba con grupos de ernp1·esas de mediana y p8queña in

dustria del sector privado y las transnacionales. 

Este conjunto es afectado por las ;.iolíticas de reordenación y reestructura

ción originando un cambio en este mCYJelo que se había seguido hasta el ini. 

ci o de 1 os años ochenta. 

Una consecut:n:..ia fur; la desintegración de los qrupos industriales con la -

venta, disoluciónt liquidación y extinción, fusión y transferencia de eni-w 

presas a lo> Estados, disminuyendo al m5:drno la participación estatal y 

oue la inversión privada sea el pivote para crecer', con la participación -

del capital extranjero c0110 soporte financiero; que las fuerzas del merca

do actuén sol::!$ a través de lil empresa privada y ;isi ase9uren los niveles_ 

de cor.petit1·,.idad y eficiencia m;1yore:s. 

Por lo mis'"º se cancela el aroyo al f001ento industrial y con ello los fi

deiconisos e instituciones financieras que t~nían este fin. 

Se puede pree·1er que el riesgo •Je esta industrialización sea trunca, al -

ser armadora o naquiladora, no corresponde a un proyecto nacional original 

en cuanto al desarrollo, sino cteriendiente:; canplementario de otro'.l. 

Otro riesgo es que la rein•ersión de las ganancias cepende del interés del 

capital extranjero, de no ser así 1 se enfrentaría a una ·:1ayor descapitali

zación por la salida de capitales, 1a cual se incrementará cr..n el crei:.i--

miento de la deuda. 

El alf'lento de la influenc.ia transnaciona.l puede ocasir:n3 .... un:.! pérdida de .. 

la identidad nacion:-il~ ya deterioru.da. 
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Lo anterior signfica el fin del mOOeln que se h<.óia seguido, del esfuerzo 

de ser un paí~, indi;:p':·ndicntP y entr~!r de lleno fl la industna del subdesa 

rrol lo cono maqui 1 ador. 

Cabe mencionar que los adquirientes a las empresus en venta son ott~os gru

pos o consorcios nacionales ~extranjeros, canc lo demuestran \as Sirjuien

tes ventas: La Canpai'.Íci !ndustria.l de Atenqulqu~ fué adquirir:!¿¡ por t:1 Gr~

po Industri<ll Ot.ranr_¡o, Cemr:ntos Anáhuac adquirido por el Grupo Zan~brano a 

través de la Suus1diaria Cr•p;ento" Maya, osr algo más de 100,000 millones -

de pesos; Cloro lehuantepec por r.1 Grupo Mexicano a través de Qulmica Pen

\'1alt que ya U·nia participación de uri 60:~ de capital foráneo; üI:;A oor la 

transnac i ona 1 l.hrys ler u1 su 17layor narte {ver""¿;~(;·~~ uno}. 

Se han fortalecido qr-upos cte lc:i rniciativa PrlVa•Ja y se ;:.011!;..olidaron ;::ono

polios; de los consor"cios fa·1orecidos por este oroceso se encur:ntran los -

aglutinados en e1 Grupo t·lonterrey y .l\urrerá. 

El Gruoo r~ont12rtey, aue ':.~~JLidido '2n vanos hoh_;inqs (empresas controla

doras) hJ adquiddo entir.!ade5 paraesta:a1i~s para fort;!lecer s1..1 acción er:o

némit.a J' su intqración \•ertical, es decir, dt.>sde 1a producción de la mat~ 

ria pri;na, pr'Y.lucción1 <li~;trib1Jcién y conercialización de los productos. 

Recursos cbtt:nidos por la Des incorpor-'.lci ór 

Durante el período d1 c1e111ore 1~32-jtJnio i92·2. st h1;¡11 sanctido e proceso C(! 

venta 2H1 entidades poraestatales hrtbi~ndos12 cor,cluir~c el o(oceso d~ 116. 

Según la Secretaria de Hacienda y Cr~df!:o Púhlico, en ,:al!:r" nunir~al, el -

producto de ~as ventas JSClcnde a 560,271.'J nJillones d:;i ;)i?S05. El r1onto, 
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A esta cifra se le deducen 75,05&.3 mi llenes de pesos por concepto de pasj_ 

vos asunidos por el Gobierno Federal, sr: tiene un valor neto actualizado -

de 957 ,181. 7 mi 11 enes de pesos. 

En términos de la relación déficit pút,lico-ingresos por ventas de las pÍJ-

raestatales se señala la conparación de los números correspondientes, 31.0 

billones de pesos para el déficit público en 1987 y el monto neto de todils 

las ventas re;dizadas traidas a valor presente, de 0.96 billones, se evidc~ 

cia que con las ventas no se financia el déficit (110). 

Con 1os recursos provenientes de las ventas se pretende financiar áreas de 

educación, salud, vivienda y protección al salario: reforzar e11tidade~ wj 

tratégicas y prioritar·ius reduciEndu 1a di~p{.:rsión y (.onso1ídar la rectv--

ría; fortalecer empresa~ que po::.terionnentl sE: transfieran al sector µrlv~ 

d0 lo cual significa una esneci12 d.:: ¡;lan revolven~e nue pernite a tladonal 

Financiera 'l':nder paraestatales y crear otras; entre 1987 y 1988 se obt·.,•;ie 

ron recursos por 250 mi l mi 11 enes de pesos ( 131). 

Con las cifras anteriores una vez más se canprueLi que los ingresos por -

ventas son insuficientes para cubnr e1 défic.it f:n la~ fin2nz2s pfiblicas;. 

poniendo en entredicho la justificación de la <1esi11corporación para dismi

nuir dicho déficit, pués las empresas que se venden, muchas funcionan núme 

ros nr:gros y otras se reestructuran financieramente para ·venderlas. 

(130) Pichardo Pagaza, [gnacio, ~l Proceso de Qesincorporación. Cb. Cit. -
p. 35 

(131) lrnfinsa pondrá Créditos a Disposición de las Empresas, llovedades, 
Secc. Finanzas B, 4 dé abril de !988. 



Conjuntamente con los c:·He1·i (1S se pu 1.:dt•n 1r deduciendo los objet1vos po

Hticos d~ la Jesincu1·;rnración de en1¡;rc-:,.3, pl1\~1;..~.,, sicnctc: principaf~r,en

te 1.1 recupertición cf1? ]J confianza dPl sector c11¡p1·e5,1ricl y del ~)'.t.r1nje-

ro con el acJt;;.:niento de L1s políticas sujerirl.-is p0.~· los organismos inter 

nacionales u.1 reducir el sector público. 
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CAPITULO V l 

IMPACTO F.CONO·\ICO, socrnL y POLI1ICO DE LA 

DESillCCl\PCR~C!Ot; DE EMPRESPS PUCL!CAS 

A) IMPACTO ECOl:OHCO DE Ll1 OES!tlCORPOR~.Cl ON DE EMPRES~S PUBLICAS 

La instalación de una empresa piJblica determinada en una región se traduce 

en modificaciones en el modo de vida; en algunas oca;iones mejora propi--

ciando el desJrrollo, es decir servicios públicos, la. habitación mejora en 

calidad, la alimentación, etc., J.iOr la derrama de recursos que la ernpresa __ 

pública genera en la r~gión; en utros casos cerno ?FJ~EX 1 fertimex e indus-~ 

trias que se concentran en el ltsmo de Tehuantepec y Cuenca del Río Balsas 

han h~cho de la regiOn un polo de desarrollo, dunque ttll11bién un lugar con 

grandes desequi 1 ibri os ecológicos. Cerrar alguna de estas empresas tam--

bién produce un impacto en la población al igual que cuando se instaló, p~ 

ro en este caso es de empobrecimiento de la población y por lo mismo dete

rioro en el modo de vida al generar desempleo rna$iVo; en ocasiones, se ha_ 

re~istrado oposición al cierre de alguna ernoresa cano es el caso de lnge-

ni o de Atenci ngo o de Acronéxico. 

Con la creación de einpresas públicas, el Gobierno Federal ha querido inte

grar la planta industrial y fonentar el desarrollo y crecimiento del país, 

así co:io ft:~olver lJ.'.i n,~c;esidades d€: err.pleo QlH? cada vez ri:q•Jerian de rnás_ 

atenciC,n 1ebido al crecimiento d!!:nográfico y de 1üs rüzagos en el proc~so __ 



de. incorporactón de población marginal r-ural ú la vida ur!"rnna, de rnant:ra -

que, para lo!i ailos 70, cuando las (1Tipresas públic.Js ya estanón ir:11ersa~ en 

el proceso de producción, éstas se ft.:ere;n entrelaz~ndo en el proceso pro--

ctucti'Jo junto con las d·~ la iniciatba privada, las cuales l·n Jl'.'}1Jllr1s c...:1--

sos se hablan convertido en pr0ve(·dores df: las entidades y C.:~pendencias. del 

Gobierno federal y por lo mismo derenden de las ventas que realicen al Go-

bicrno o por mecanismos de subcontratadón. 

t~o hay cifras exactas del número de e:stabiedml ent 05 pn vados o fa:-. tori' as_ 

que dependen de esta i nlerrel ac l ón 1 pudi éndos~ afi r.nar que son casi 1 a nii

tad de las existenciíls en el país '132). 

Ei indicador en los arios 1982-1983 do la participac1óo del sector ;iúblico_ 

r;lizadoras de la d~n~J.ndd 1 · por e1 pe.dí!!" adquisiti·u:. de bic-ni:s 111anufi:!i.t.11rados, 

e1 cual se evalúo alrededor de un i;.ercio del PI!.'. rr:llnufacturi:ro; cob~ ser\~. 

lar, que parte de esa denanda se cllnaliza ,11 e~tedor por li!. insuficiente 

oferta nacional de bienes de capital 1 iJ3J. 

De lo anterior se deri•1a el impacto q11e ~,;:1J~iJ la di-;olur.ión, 1iquidáción y 

extinción de las entidades paraes~5ttdei; en \os procesos productivos en -

las (.lguient~s ·.rertienle:;.: 

<l). En las enpresas privadas que son pr0·1eedores de las paraes.tatales. 

b} En la~ anpresas pGblicas que esr:án integradas H1 cudenas de produccifli. 

( 1 >2) 

(133) 

Son Pro'Jeedüres, Vincuiación entre IP y Paraestatales¡ CONCN~IH, La 
Jornada, El Pa1s, p. T,"'7J-VT-&6. 
~oberto /.lvarez Aqtlelles, Sector Par-.estat·Jl Mexicano. Mitos y Rea 
liGades, Er.i;.irt:-:;tJ PLlt.J1ica, Revista Tr1r.ie-;tral 1 Cr.t. l986 Vo. 2 No. 2 
~ 
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c). En la inversión. 

Las onpresas privadas que son proveedores, se ven condenadas a sufrir el 

mismo proceso de la empresa pública que abastecían, tal cano sucedió con -

Fundidora Monterrey, S.A., que al concluir sus operaciones ha dejado en 

problemas a unas 200 empresas privadas, lo cual p0'11"Ía significar que ade-

más de los ?·JOO trabajadores a cereros, ot1·as 10,000 person:Js quedan desem-

p leadas (134). 

La situación Je la empresa privadd es crítica ya que 1111 cierre: masivo de -

empresas conlleva una reacción t?tl caUena de afectación y las Jrlanifestacio-

nes en la econaní a son la quiebra de un gran número dp c11ipresas 11rivadas 

o que se encuent1·;rn en estudo de sobr~vivt.:11cid t'n las i:ua1es ha h¿¡bioo rl'-

cortes de petsonal o h11n empez11do a parar o bien ,1 conceder período:. ade--

lantados de vucaciones, o J disminuir la jornada de tr~abajo. Mientras es-

to ~.uccc.le con las empresus pliblica') y 1as de la inici.JtiviJ. privada, lus e:1 

presas transnacionales gan3.n terreno eri otros mcrcado5 ccr.10 el nuestro, a 

través de sus filiales que activan el mercado contrdido o saturado de sus 

palses de orlgen y por tanto activando su maquina.ria econánica. 

Otro ejemplo del i111pacto en las empresas privadas con esta interrelación 

se pude apreciar cuando con la virtual congelación del gasto, las paraestQ_ 

tales difirieron hasta 30 días sus pagos a proveedores, con lo cual éstos_ 

se ven amenazados ccn una crisis de liquidez; el problema no sólo se da -

con los pagos sino con el anticipo, razón por la que varios cientos de pr!J. 

veedores enfrentan los p~cblemas financieros (135). 

(134 i Son proveedores, l bid 

(135) En Crisis de liquidez, El Financiero, 21 de abril de 1988. 
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El impacto en las empresas públicas es principalmente en aquellas que es--

tán integradas en una ran•a de la producción y que obedecen a un proyecto -

horizontal del prncesc productivo, pcr ejemplo, Constructora Nacional de -

Carros de ferrccarri l, E·nfrentó la disyuntiva del cierne o la reducción de 

su personal crrno resultado de los recortes ~1 gJsto público que motivaron_ 

la cancelación o disminución de los pedidos de sus principales clientes; 

PlMEX, FíCC, y O,istcina de Tr¡¡nsportc Colectivo (METHO). CONCARRIL optó -

por el reajuo.te de 1000 tr.1haj¡¡dorcs y el paro de sus progran;;s de prcduc

ci ón y canercializoción (136). 

Otro ejcinplo lo constituyen las cadenas productivas en la siderurgia y en_. 

la agroindustria; en la siderur~ia porque eslán relacionadas las mineras 

con las sider'Úrgicus y alrededor de estas las empresas privadas; en la 

agroindustria con les ingenios en diferentes regiones y con los henequcne-

ros en Yucat.Ztn. Con los ingenios qu1-~ ce1TarCtn porque estos consLrnía.n la -

cosecha de los caiierns de la región,¡ que al cerrar quedaron sin empleo -

los obreros, los empleados administrativos y los caoipesinos. 

En Yucatán, aunque Cordemex fue transferida a1 Gobierno del Estado. los 

campes.inos fueron rcajustudos en el sentido dr. que los que estoban regis--

trados en el Ilanco de Crédito Rural fueron d,1rlos de baja y se les enca:ien-

dó el cultivo de cítricos, aden1~s dr ne~1Jrlcs un incremento del precio de __ 

la maleri a pri1na: e 1 henequén. 

Los efectos en Ja inversión privada son mani'iestos ante la retracción de_ 

las empresas públicas, las quiebras, así cerno de la contracción del merca-
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do, lo cual de:1uestra rJr: a(uerd0 ron la iniciilt\va prh<Hla, que:: no es el 

rnonent0 oportuno para invertir, las repercucioncs en el empleo son desfJ· 

vorahle~ y la posibilidad de ruacti·1ación Hn remotas. Lo anterior no su~ 

cede con l<ls er:1µres.-:1s tninsnaf..iGtHles quE: inviertf!n de diferf:ntes maner.a'.;: 

con la su5titución d12· l·J deuda eA.terna r1or acciones dP. 1?. e:11oresa, dircc~ 

ta, en cc.drivr:rsión con i;l EstiJ,do (Ja través del rnE~rcado. 

El producto interno t;;rutc (PI8) se ha v~st.o ¡;f~ct:ado por la oclíticl; d,: 

reordenación econ(1.lica J el c.¿~·1·uio r;structur.Jl 1 princi;:ialr.E:nte cor. las ·ni:· 

didas realizadas pa.ra la reordenocíón e::;truc1:ural y di:: conu;ntrai:.ión :le r~

cursos, que incluy~ la desiricorporJción dr 1~mpresu$ públic..as. 

La t·epercusión en la. inversión púb1ir:;i '/les nro:1i:ctos in1ciados ta1Liér, -

se CJOce 1 aron c;u~dcndc inconclusas 1Jbr.:is de infra1.;structuru fl -;i Cr1 t i 11rl1i~. 

ria de Tula, la cancelación de obras de infríJ.ei;trnctura eléctrica y de co-

niunica.cicnes y transportes (137}. ~e afec.tó ta:nbién el rrantenírniento de -

te.da la planta product·iva paracstata 1, donde lG: ~fe-ctos de las desintorPQ 

raciones son mucho rná.;; evidcntc-5; tenenos así qUE: i.:n la produtción de bie 

nes de consumo duradl'.:ro el Estado se r~tira totalmente al desincorporar --

Renault de f~éxico, Véhículos P1;tw1otQres Mexir:.anos, E.icicletas Cóndor, Fá-

brita dr, Tractoreo A']rícolas ¡ las c1;;resas del grupo Q!HA; elr.ctrod();,és-

ticos con el desr11antela-riiento d~l !Jrupo fJrod1Jctos l1crnésticos Sanex -Acros~ 

Ateros Lsmantado!il Estufa:; 'J PefrigGradores ~lacionales y Manufacturera Co_i: 

pcmex ( 138). 

(¡37, La Reducción del Gasto Público Contraerá el flv~r;.e Econónico, tl Fi
ñ~fiéTero~--~~~-

(138) 1 bideo 
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En lu Producción de bh~nes ,je capi~al, ~.e desinccrporó: FairbanV.s ~·\orSí., 

Mecánica FA lk, Cabeza" ~:i kapoo, Prod•Jct eta r·;exi <..a na de Tubos, 1 os As ti 11c~ 

ros de Guaymas y Ensenado, asi c.:ono Pérfiles y EstrtJcturas de Durango, e;1-

t re otras. 

En la produccióri de instHil:;s ientermedio~ el t:stario 'ie 1·etiró de cinco r"a .... 

mas: Hilados y Tejidos de íihras Blandas, con la desincor~oración del Gru-

po hilos Cadena, la qUE'.'íl i;udon'.11 Textil Manufacturera (Tlu:!late:i.); Hí1adr1~ 

y iejidos de floras duras al transferir Cordemex al Estado de Yucati:n; de __ 

f')ulmica E:asica con la ventad~ Cloro Tehua'...epec, :.f1. de c.v., y Sosa Te.-: 

coco, S.r,,; cfo rc:sinas sin~.{ticas y í~Lras Nacior~ales de Acrllicc \finn~-

cril) Policstireno ¡ Deri·:ados '.Polidesa), Poliestireno '1onterrey (Pclir,,y) 

y Hules Mcxic()nos, i:-mre otro:,; y en ln industria hásica rle metc;les no'('-

rroso:; (..On la venta di: Zir.ca11:e1., '.J.i .... 

En el sector product0r- de tifones de consumo no durfldero el retiro fut: en -

cuatro ramos: Preparación de frutas y legumbres con ía venta del Ccrnolejo 

Frutlcola !ndustria1 Jt: la C1.,;er1<..a Ut.:l Popol0J.pan 1 C:ntrE: útru:,; en 1::: ~.-o~-

ducción de refrescos, coo 1a ·1~ntd dbl Gru110 Garc.i~Crespo; prerid.::is. de ves 

tir con la venta de la Sociedad Cooperativa de Cbreros de Vestuario y Equ;_ 

po (CovE:); y p1·Ql1uc:os r1edícinale: ccn la desin~orpOrt!r:.ión de Proquiv9mE:1, 

división farwcfutica {139). 

La esti:nJciM realizada por la Secretaria de la Contraloria General de la_ 

Federac~ón i ·iJJtra el i~pa(..to 01: la. desincorporac~ón .::n f:!~ p~¡; d~l Sect.or_ 

(139} Picr.ardo ºag,na, Ignr1cio. El Proceso de Desir1Cvrooración dro: :ntida-
des Parae5tatales (el cr:so de México) SEC::.C·EF, !11 ~': juli(, 1e 1902, 
p, 29. -
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Público, así co::10 del PIB en las emprt5as que se desincorprJran; este aná-

lisis fue hecho en base a 1as cuentas de prcducclón del sector pút.li(O~ 

donde contrariamente a lo <JUe se ho declarado, 'lUC-: c0n 1;} desincurporaciÍJ1, 

de paraostatales el r¡obierno se ayude a abatir el déficit oúblico. 

CU.~DRO rlo. 8 

EFEGGS :JE LAS DESINCORP'JRf,CJCliES Eli EL PIE 
DE LAS EMPRESAS PIJBL '.CAS 

(millones de pesos corrientes y porcenta¡es) 

TOTAL CON PEMEX 

TOTAL t;Q Fli~AliCIERú 
-Sin Pemex 

DE CQ;ffRCL Dí RECTO 
-Sin Pemex 

DE CO!HHCL liiO!RECTO 

.. r~o Financ.ieras 
-Financieras 

1983 _"./ 

Ple DE EMPRESf.S 
PUBLICAS ~ 

3'125,226 

2 '878 ,340 
626,142 

2'494,175 
241,977 

631,051 

384,165 
286 ,886 

r 1 8 DE EMPRES r.s 
DES!tlCOílPORADAS !'_/ 

91,742 

91,742 
91,742 

32, 147 
32,147 

59 ,595 

59 ,595 

2. 9 

3. 2 
14.6 

l. 3 
13.3 

9 .4 

15. 5 

~/ Se toné eme ~ño d(: referencia 1983, débldo a oue en ~se año el oroc~ 

so de <:lesinr:c..r;;r)ri!c.ión todavía no se reflejata en loa agre~-3dos econ&:,í--

cos.- Pue!1tJ que en les añr.s post,..:ricres a 19üJ les desiricor::o(;;r.ionP.5 -
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st- cor1tabl11zarün. el tonar un ano más recH:ntc cono f,JsE: para el análisis 

habria conduciao a rcsultadoc poco ctllfiabies . 

. ~./ t11cluyt: C..onpahid Minera Cananea (se es.tfo.ó restando a las venta:> de~~ 

196.3, i::l c.ú:.to d12 ve:nta5 t-,(1:luido de estt.: rubro, Pl concepto úe sue1do5 y_ 

salarios. El rlE ~stimado ''S de S.29ó millones de pr,sr15) (140). 

Las cuentJs ae prcducción d~-·l Sect:::ir Piit.d ico reune:n ~ 235 entidades (1ue -

uan cue11ta de más del 90~ del v1lor d(· la produu:1ün fP.raest.atei.1; los re

sultadi.~s incluyen d la~ empresas que tJÍm no se han t.onr:luido. 

Lsta totalidild representa e::1 2.~L en las cuentas de producción del sector_ 

paraestata1; si se eliminan de i:st.A t(Jta1 la:. r,•r.;.\rr.;:a:.. flnanc1erilS el impas_ 

tú se eléva al J.2,;,; ¡si además 'lf: ex.c1uyt Peme..<, el peso de las desinco!_ 

poraciúnE-s e$ rJe l~JJ',_, y s1 s(d~; se coni:.1dt:ra la iwJustria mariufacturr.ra 

nv petro1era, el Ü•'pacto es r~e l 31.S:,. 

la estli.1ación aE: las dt:!sincorporaciones d nh·t>l global es ;r;odesto~ púro -

a nivel 5ectorial son bastante significativos, por ejemplo en actividade'.:i_ 

;11ineras diferentes de la extracción del p¡;tróleo y gas natutal, el impacto 

a~ las desinccrporaciones en el Pll del sector público fue del 29.61'.. En

contrándose: (;n estt- sector minas cono lil Cía. :-.1inera la Unión. Impulsora -

Minera ae An,nngueo y la Ci..:. t,~í1.1:ra ctr: Cananea, entre otras. 

(1401 Pichardo Pagaza, lgnacio, Oo. Cit. p. 29 
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CUADRO 110. 9 

PRESJPliESTúS IJE EGRESOS DE LA F.EJERAClfJI, 1983 

FLUJOS DE EFECT l '10 ~ 

(billones de pesos) 

--------------------------------
rota 1 tJe Ent itJades 

Lntidadt:s no sujetas ti pro 
cr::sos dC:. ae:s.lr1ccirporaciGn-

-Controladas 
-lm controlados 

lntidades sujetas a proce-
sos de desincorporación 

-Controladas 
-r10 controladas 

!JI Ver cuadro anterior 

.5..:!l:.. 
3. JO 
1.34 

O. S6 

0.16 
0.4[) 

100~ 

90~. 

JOY 

!!J Incluye le!J,1e<, Siste<na de Transporte Colt<:tivo y Mexicana tJe Aviación 
~ri estt rubro. 

Fuente: Presupuesto de la Federación de 1933, Estadr;s Financieros para --
1%3, tJe Mexicana de Aviación, y Cananea, y C5lculos de la Secre
taría tJe la Conr.raloría oe la Fc-deración (141 1 • 

(14lj Pir.hardo Pagaza, !9nacic, Co. Cit. p. 
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CUADRIJ t:o. 10 

pRESUPUtSTO Q[ EGRcSOS DE LA FEDERACION 1983 V 

FLUJOS DE EFECTIVO 

(ni 11 ones de pesos) 

SECTGRES 
l!•ST!TUCI OllALLS 

-lw coordinadas sectaria lroente 
-Gobernación 
-Relaciones Exteriores 
-hacienda y Crédito Públ 1co 
-llefensa Naciona 1 
-Agricultura y Recurscs Hidráu 
1 icos -

-Crn1unicaci ones y Transportes 
-ConHcio 
-Euucación 
-So iud 
-Mari na 
-Trabajo y Previsión Social. 
-Refonna Agraria 
-Pesco 
-í'roc.uraouría de la Rep:íblica 
-Energía, Mitras e Industria 
Paraestata l 

-uesarrol lo Urbano y Ecología 
-Turismo 
-Programación y Presupuesto 
-Departamento del Distrito 

Fe-o eral 

T o t e l 

§../ 'Jer nota dt!1 cuaaro ho, 8 

PRESIJPUtSTO 
TGTAI. 

360,~06.B 
50,721.4 

1.0 
l '378,194.9 

ll l ,9i'O .7 
354,350.5 
510,473. 2 
60,867.l 
4,bü4.0 

¡e ,079. l 
1,935.2 

65,4l8.6 
5i.O 

2 '562 • 544. 9 
l:, ,121.9 
29,160.0 
7,383.2 

48,560.9 

5'577,069.4 

~ EtiT !DAOES ' 
DES I i,CORPORADAS TOT ¡\L 

l, 191. 7 3.0 

3 '324. l o .2 

31,812.5 28. 5 
107,331.4 30.0 

7, SlO.O 1.0 
1,551.3 ? .0 

285. 2 6.0 

2'115. s 15.0 
124. l 6.0 

3,6C9.9 5.0 

393,448.B 15. o 
2 ,426.0 16.0 
2,938.ó 10.0 

33.0 U.4 

---~ ---º.J... 
';57 ,::9J. 7 10 .o 
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1:.1 i.npactú al P1Mf:!S<1fHJf:sto de ~greso'... ¡ji,; lu Fe<letación, tananuv (,e,110 basf' -

de dnáll sis el Unhersc· dl'. l-1 ,pri..::;:1s '.jtJ€' co-1r;rende el prt:s1.ipues1.o je egre-

so:. lle la Federac1(,n de Eid3, sr: obst-:rva r¡uf: representa 1;1 10 r.uadr"o ~10. 

lüj; pt:!ro a nive1 sL:ctod,1 l, el 1.:ector dr: Ccr:i.unicacíoner, '! Tran-;¡iürtes 

fue del JO,., fll el di:; Ayr~culturi1 íh~curSO"i hidráulicos dE:l (C l (;n c1 o~ 

sarrullo t:rbano y E-:.olc.•¡l.; del 16 Trabajo 1 Frevisión Social y Lnt:t·gi~, __ 

:·tirii:is (.; Ind•J::t!·ii:l P,:r't1e~t.at¿1l :lf·l Js·. (142;. 

te c.-ntre lr)s er:i~r'~;a:. ;.1Úolic.ds r:on la:-; pri·1:1das 1 quo:: sufren e1 misi,1.J di:s

tino de las que s1::: rll:;,ut:lvr~r;, ll11uidan ü l'.1.tinguen. 

Li:s rlpl:'rcusionE:s de la d{:S ,r.c0rporacif.'1 r,,Jn '.enido mayor ú ¡¡\eno1· fuerz¿-i -

·..:r. la po!.Jlaci(;r1 ae auwr·~fo J :;. unprr:_-·_.; íJ1~t1ka de qtH: :-,r~ tratr:, por t·:j<-m•

plr;, la contidi:ld df: g1~nlt: '..¡uc: t.rabajiii>1 E:r'1 F:Sr.l C~pendencia, :.u repercu~ión 

por su actividad en la regiÓfi 1 (:rl la i1.aJ-.;r.1·ia, en la educacií;n, agricult~ 

ra 1 SE!gún t=.I Si:".r.or ui::l qué se trat,(~. 

"!"1.1.:bi~n se: 1c h-} dr:n0· i1,a.:Jr, r:rrro SIJ~,TAL, t·~r.nino que inc~uyc: el o~s(·1:1¡:ilc.:o 

masivo, la paupcriz.acién d0 le noLlaci6n, abarata.'lliento de la fuerza de -

trabajo y las quiebr<;s, Pu.rr:. ilustr2r lG tnYterior se muestran a1g•rna:: ci~ 

fra~s pub1ica·:ias pr. los pe··írir1icr1:-. df- Hló.Júr circulación, qlie muéstrr.ir1 la v~ 

riable de desrnipleodos (<.vo<:ro ::o. 11). 



~UMERO 

249 

44 

1167 

166 

60lJ 

10'.JOO 

159 

CUA!JPO ;:o. 11 

ESEMPLEADOS 

ll!PRESA Y S!éCTOR 

Productos Pes1Jueros or~ 
Salina: Cruz 

Productos Pesquecos de 
S;ilina Cruz 

COMCARRI L 

COl:CARRI L 

Real del Monte 

SIDEffüX 

1200U Fundidora Monterrey, S J. 

~ººº Fcrti 1 i zantes 

A:úcar 

33240 Total 

OBSER'IACI ONES 

SU del personal sindi 
calizudo. -

(e3ado!i en un3 semana, 
pasten ormente 261 

Trabajadr1"'"CS de C.i11dar. 
Saha9ún. 

Trab·c~adore> de la Sec 
ción 200 del Sindicat'é 
liaci ona 1 de T rabaj<>d~
res Mi11ero-l1etalúrqi-
r:os. 

~·lineros 

De 1985 a la fecha, da 
tH t"'!!tajtJ '3 50,58'? _-: 
persc.nas y se redujo a 
t1? 1999 en 1986, cifra 
que i ne luye 600 mi ne-:
ros hulleros. 

Cu1 el r.:íerre de iat; -
plantas de Cuautit lán_ 
y Ecatepec. 

Con ei cierre de cinco 
in;eni c.i;. 
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Los cesEs ~:iasivos de traLa.iadc·rr:s. fuere.ni t'1nto t::n los '.i.indicali;.:!Jos cm10 

otorgan confúnne oh r~stable:1do en la Le_1 1 )(: fC-lllizar0n al !S' dí' las~~ 

1:iu total quf: le:; curre:.rrnnd1?; ad•~rnás, lü~ í..cntrotos colectivo" se rr.odiflc~ 

ron o canc.el;iron en detrfr.K·n':.o d1! lo~ traLajadorei:-. (1~3), y ataque: f1·(,n:.,1l 

a ios sin,Jiu1tcs (i'1ás co:iLat.1·Jo<,~ no a:.i a los s1ndicatos que ílC('ptan e;t¿¡~-

gún u1ovindent.0 úe lucha en 1:: l grt.Yrii0 '.i44). 

guicntt: rnane-ra: 

1) Los despedidos qui'",H:r0n formar 1_.n fonrJo e.un las linuidaciones de 10~, 

trabajadores, pF!-ro no prosptrG; :;u oti.ittv era r12cibir •JO ingreso regulu -

1:ii entras encont róban t fab~j (.. 

2) Realizar Fo1·os r,a1·a e>t.udiar la problen5tica y poder defenderse d< lils __ 

responsabilidades que se 1 es i nci; l r;a pnr 1 a rna 1 a :. i tuac i ón de sus fuentes_ 

de tnbajo, estableciendo que los contratos colectivos de trabajo no son -

la causa de tal situación, pués la rr,io:ma Ley ''stablece Ja nt'Cesidad de bv~ 

car cada vez mejores c.ondicionei; r;ara los trabajadores; señalaron cuno - -

c.¡usa la deuda externa y los subsidios a las empresas privadas. 

(143/ t.1 ét-spídc pan:c;_l-1 ir.10.inen~e d1:s~~f: -r¡ayo, r.::J<indo sr- arriu:ientaba 1::: 
quiebra de FUMOSA, La Jorr.ada, 22 de aq0sto de !%6. 

{144) ~~evc.5 los 10Jr;e:._ '.11: la R"..'c0nve:rsién 1 La .Jornada, de dici'2f2: 
bre dt• l~l:;?. 
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3) Pretenden fonnaf un frente para defonde,~ a ~.:stc· s1:ctor de 1,1 econa11í;! 

y a sus con~r¿itos cc1ectivcs de t1·al'aju. indic;11:Ll0 5u pn~oc¡¡pauón port\'ll: 

el capital transnacional exige y clama la desapari:.:i.{;n e v•:11til dt' las r.··1· 

presas públicas, así c.o:·o de svs contratos colectivos de trabaje. 

4) Reconocen que no está !Jien Jt•finí<1o r~l ténnino de ~strat&gico. 

5) Reiteran: 

a) Por el !'f!SC.Jtt: n~stóricc de la ei11pn~sa nacional e industr1:i p.waest~~ 

ta 1. 

b) la Oeferisa dt: 1u:; L1;1p. tSa'.: ~iúblic~s es lil defensa de la ':..oberan\a n2_ 

cional y pcp"lar. 

e) la huelga de Aerm,b. i ca es un prob l e:ia nac ~ ona l t est5 en ju ego e 1 

destino de la .,,,,presa pública. 

En ocasiones 1os grupos aiectados quier~n imµe<:lir la r1t:sir.corporación cuno 

1a derifüestran los aconteci111ientos: 

:} En Atencln90 Puebla se intentó e.errar uri Ir1~er1io (aor0.1imadi!.-nentc 11 d1? 

marzo de 19&5), y el pueblo y los Pstudiantes lo impidieron, incluso los -

trabajadores, que en el caso de les ingenios, están afiliados a la cr:( (145). 

Z) Lv5 ~rabajadores de ft:!"rúcarri1es <lel.?cr:íficc. se o~¡onen a la fusiér. 

con el persGOal de HRRO!i/,LES porque el clausulacc del Cor.trato Co\ectÍ'lo_ 

de éste tiene un atraso cuno de 100 anos, y el ·Je Fen·cc;;:-d les del Pac) f.!_ 

co si. los tr:r.eficia ¡¡cir las pr8staciones ec.onú;1icas '/ social~s; los traba

jadore5 ~·e1.urn:11 a ;.irocedimientos legalc':i que permi:3n 1:n¡:.ugnar la fusión_ 



sindical, además de pedir a lt"i Dirección GenE:ral de Ferrocarriles ere-ar un 

Contrato L(:'y para todos los rieleras de1 país, qut: los a~11pare en prestaciQ 

nes, antigUedad y esca 1atón labcra 1 (14(). 

Estas reacciones son locales, pero indican una conciencia cano trabajado-

res; sin emt.ia1·90 1 no ha sido posible un 111ovimiento general por 1a separa--

ción de obreros. c.anrieslnos y trut:-aja~lores i:;n corp0ruciones oficiales que_ 

se encuentran souetidas al control gubernar,¡~_nta l; sus luchas son principa_l 

mente econánica!i / desa1·tic.Jldc.\as, pués el m0·Jimiento ol·rero ha sido des--

membrado con yolpes a s1Js luchas sindicales, cano en Aer0118xico que se de-

claró en huelga precisamente pa1·a !".;>.Jitar la pérdid! de ~u fu~nte de trabo.jo. 

C) lMPACTOJ'OUTICO DE Ljl IJESil;CORPORAClO)! DE EMPRESVi PUBLlcPS EN MEXlCO 

Para poder describ;r el impacto nolítico de la desincorporaci6n de ernpre-

sas pública5, se de~en conside1~ar las po5turas de los sectores social y -

privado sobre la intervención del Estado en ia econacía; las repercusiones 

econánicas y sccia1es y asl entender el efectc. r;1' ceda sector. 

Otro aspectr, es el discurso político sobre el papel de la empresa pública, 

sus objetivos y el proceso de desincorporación, así cerno la proyección que 

se le de al exterior µor el gruµo gobernante de cada ,,ntida'l paraestatal_ 

y la uf>2encia de terminar los procesos de desi nC'JCporaci ón antes del fin -

de sexenio. 

El sector pri•1ado par"te dt;l ¡:danteamient9 de 1•1 Htirt: E-rrpr·.:s•.i, cono la cÉ:~ 
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lul-3 básica de la econa:1ia, la cual (Ons~it>Jye un:1 c.ondiciún par.J la li-

ue:rtü'.l. Es:.J vi:,iñ..- t·st;; r12lacionado con t::l p;i;ir:1 qu•: (·l Estado d(:b(· dl•-

$lrnr;eiidt', asigndndüi·_' IJ r.reQc~í;r. de 1as cvirJicionc-s polltii:.as y soci,1l~s 

que pen;11 r.an e 'l dt'sorrc:i 1 r; >::v111Cr.~ co a t.ri1vés rle 1 a pJl ~Ge i ¿¡ 1. regir y -

custcdiar e1 orden jurídico y garantizar el ordEn. 

Estos asp~ctos pueden redi.Jci rse a que r.l Estado origine las condiciones p~~ 

ra el <lesarrollo 1 asigná11dc.lt.: l:l paricl d~ p:anotor ir.du:.trial con 1as polJ_ 

ticas fi-;u:l y cxt:ditiC>J; q"Jc: ; ... 1.-:ic.1~·~ r;-r. L1 crear:ión de la infrrH".'strut

tufO polí~ic.a y ~.oc.iul. 

SC:glrn 1.:l idr~iJrio onprr:surial al E'.-t_:~d!; UJ le t.orresµtJrd'~ 1:3 pr<..<iucc-ifm r1r_ 

rJiencs y :;ervicios, pf:(Q ':i le: tr.JCi1 f1'.lrt)Cip2r u, las ~iqui~rir.~:; CO':i:5: 

:;ervicio:; púl.ilic.o~ b5~iC(JS, ¿Ctivh.:.:.r:!r.', Si:.. -intr~r~'- r.cle:t.i'JO 1l0ndc la ini

r:iath2 ¡:.rivarJ;:i ~ea <;uficicr.tr: i.: ur:1~.:, en 5rt-a"i C(Onáticcs r.;ue r,r;, puedf!n_ 

ni deben ser controladas por capi ttilec:. t:xt,.anji?ros nl ,1tendidos ;¡rfocuada-

mente por los nacionales en ai::tividad~s ecooónicas que por su magnitud y 

traSCC!íidenr: i a requi Crc.rn la Conj unci Óíl rfr: ·10-:. réC'Jr'.10': pri varJos y guberna-

rne:nta les. 

Esta división dr; tareu.s desprE:ndf= el aerecí10 adquirir !,15 empresas ')ubern_?. 

P1c:ntalr:s, adc:rná:; r.:'! di:..ten:iir1ar qui:- l<!S mqiresas púLlic~s sean operadas con 

c..:rlterios 1.:'..'presariaie:s :J ne ptjllticc.s. 

Algunos grupos empresaria Jr.:s consideran adecuar.:v ia d'~:.i nr.:orpora<: i ón pu~"

pi ensan que lt: ir.te:rvención es denasiada. 

El si::cto,- SCJcial fija t.:1 ·.:er-E:::l·.rJ al trat..ujr:, ir¡gr~'.'irJ '.;11ficicr1te 1 seguridarj 

~úf.i¿¡1, r~dL.a.a 1:ióri, l:SV<'lrci':·1i~nti:. 'J rr:c.n.::ar_ión ·,,.l i<:i'.nte, Oésarrr:i1lo de -
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las fur:rzas producti'las, reaistribución de la riqueza y afinnación de la -

autonania naclcral. 

Según el sector social e 1 lstado dr.be ser un verdadero rector de la vida -

cconánica y nacional, para lo cual debe tenr una serle de mecanis:r,ü~, est~ 

blecer con claridad las áreas de propiedad estatal, social y prlvada, tran3_ 

fonnar cualitativamente lo naturaleza y los finos del estado. Estahlece -

los medios de praJucción f:fl bdsc: a tres áreas: Indust.ria~ alimenticia~. 

4uinico-fannaceuticas 1 tcxti l y de la c0nstrucción 1 y faDricoción dt: mate-

riules, instituciones financie:ras bti.11'-drias, de seguros, petroquimica ¡si_ 

derúrgica, canercio exterior, bipnes de capital y los que dicte El interés 

público. 

Este sector apoya la occí'0n del Estado 'J su ampliaciór1 r.:n la vid<:: cconárii-

ca y social, qur: regule el crecir11ient0 dt: las fuerzas pro'Juctivas y ret.li:--

tribuya la riqueza y el ingreso. 

En el sector público se aprecia la politica estatal y las declaraciones de 

sus principales mier.ibros con su punto d~ vista sobre la intr;orvcnclé,n en 1a 

econanía a partir de la Constitución de 18'i7; en la Con,tit•Jción de 1917;_ 

hay cambios en la teoría que preva leda puPs la le']iti'l'lidad no sr: T.1dc só-

lo a la luz de los criterios del;, democracia liberal, sino en gr;,n parte_ 

en funciiin de la responsabilidad y eficiencia del Estado para cooducir, r."_ 

gular y parti1.lpar en el proceso de desarrollo econérnicD y "iOCial del pai:i 

( 147 ¡. 

'.147¡ /rnÍ'aro y Cf:'>ar ~ilson Pé-rez, El Estado i:n México: Aootamiento a Re
~~vaci~n, lditürla·r, Si9lc YYI, t-~exico 19éHL 
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lst.l·:> cons1deraciont!S son aco,-dt:s a las del s&ctor eqpresar·ial; sin emba_c 

go. el sector e.presarial pugna por una mayor ~r1vatización de l;:i econaniv 

ca:10 explicó la Confederación de Cdl11aras Industriales lConca'11in} la rJes~nM 

cor;:wración se ha dado de manera aceptable, pero para el próxi1no ljt'Yenio -

esperan que se aliente la lnversión de los particulares y todavía más de--

sincorporacién a través de la venta de (111presas estatales (148:. 

A pesar de todo la inici.:;.tivil privada se manti~ne escéptica del cambio cu~ 

1itativo cono lo dBrU(;>~re fehao:..ienlementc la desincorporaci ón de empresas 

públicas. Cuesti0nan el papel de la 011presa pública, ponen en duda la re~ 

toria del E~tado er1 la Econanla y diferE:nclan entrr: rector y pranotor, asi~ 

nánJole sc..la:~iente la dirección y control P~¡1"!P.ativo 1 má~ no 1u intervención 

con empresas públicas. 

El sector social fue el más afecto.do en su for.na dC! vida, se increnE:ntó la 

desig"üldad eccnánica sobre to<lo en té1mino' de la distribución del ingre

so y la riqueza. En el sector agrícola se reflej1' la desaceleración de la 

producción y por otro lado el empobrecimiento de la población rural, for-

man el panorama caracterizado por el deterioro y las migraciones a las ciu 

dad~s y e 1 braceri smo u otros paises. 

De acuerdo con lo anterior el sector social que incluye a obreros y campe

sinos, es el más afectüdo, lo que cor lleva un serio peligro por sr.r lama

yor parte de la población y estar representados en las corporaciones de la 

CTf·1yCi~C fcinflando así la base svcial del partido 0ficial 1 los cuales ante_ 

(148) Coordenada!., Seis años de Sacrificio: ¿•/alieron le nena?, El Finan-
cit!ro, P. 54, 2 de septiembrf: de 19Hf~. -·------
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los acontecimientos buscan otros cdna lr:s oara ~.oluciunar sus peticiones. -

Este sector no está dé acuerdo con las dcsincorooraciones de Empresas pú-

blicas; por ejemplo, los trabajadores minero-metalúrgir.:os fueron 1Je los 

más afectados con este proceso. lucharon por que no se cerraran sus fuen-

tes de trabajo, pero todo fué inútil, se organizaron en foros en pro de la 

empresa pública, y reconocieron cuno motivo de la desinco1~poración las p1·~ 

si ones de los crgani smos i nternac i ona les por la deuda ex ternü, cano un pr2 

ceso en muchos casos injustificado. 

Estos efectos se traducen en un alto costo político, entendiendo por éste 

la pérdida de la credihi lidad, confianza y de la legitimidad hacia el gru

po gobernante. 

Por otro lado el sector privado hoce eco de las argUll'entaciones oficiales, 

opina que la ai1presa púb 1 i ca es cul pab 1 e de 1 os lastres econáni cos J apoya 

la desincorporación. pero a pesar dr- lo anterior ... e mantiene escéptico por 

la apertura canercial que se dió en los últimos meses del sexenio. 

El problema no ha sido resuelto, el déficit de las finanzas públicas contj_ 

nua, pues apenas se ahorró el 10>: en el Presupuesto de Egresos de la Fede

ración de acuerdo con las cifras de la Secretaría de la Contrñ loría Gene-

ral de la Federación; el problena de la deuda externa no ha sido resuelto_ 

y éste se incrementa; la inversión priv3da es deficientr:: pués no ha llena

do los espacios que se han dejado y el resultado general ha sido una perdj_ 

da del dinamismo econánico 1 del apoyo ten importante de: las bases sociales, 

se ha degradado la imagen pública al ser el mismo ~obierno quien considera 

a la empresa púolica ineficiente, obsoleta y con rr.ala ad"nirdstració'l. 



¡¡,7 

Ur1 :;lnta:1a er.:. la falr_,1 de ui!·i:•:r":".: "..:·c1:!1 ~·; .. ~fit~sta en las organizacionr:c; 

y en la Cámara de Diputados, los cuah:s c.:...ie~,tiLllian la desincorµoración de __ 

enpresa$ públicas, lltu;¡nndo a los Secretar;o::. encurg.:idos ~le la coordln.i--

cHm o a los Directores de L1s empresas para que explir,uen tal situación. 
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CONCLUSl ONES 

Con el estudio re31izado se considera que lils variables presentadas en la 

hipótesis han resultado positi 1.1as. 

ldeoloyia del Grupo Gobernonte lleoliLoral: 

Se consideril que es positiva ~n función Je qdC: el cit.Jdc grupo coincid~_ 

en que sean las fuerlaS de la oferta y la demanijo '~uienes regulen la :ir&

ducclór ccn un rniní·.¡o de partisipaci6n estatal; medidas que son dictadas_ 

por organismos ir1tr:rnacio11ílles para solucionar la cn:.15 econémica. 

Cabe destacar que es el Grupo Gobernante quier. ~std r1r! UCl1f.lrdo en la re

ducción del ~ector Público µor considerarlo sobrtdir..en~ionado u obeso, -

üSÍ r.anü de una de las causí!S di.: loe. lastre:s ~cor1áaii:.c~. Estas ineóidc1-:; 

justificaciones son simi1ar~s en países de:~arro11ados y en desarr·ollo, sin 

considerar las características de cada país. 

La desincorporación de '2rnpresas pútlicas en otros paises se justifica -

por criterios técnicos y de rentabilidad sin la intervención del estado,_ 

es decir, son criterios de carficter ewpresarial, especi¿¡lment~ en In91at~ 

rra donde ~e conzidcran los r::ritr:rios Ca:lercialcs ariU.>s r1or los ~olítí-· 

coso sociales (ar.exo 2). 

En México también se justifica de la .tisrr1t1 manera, motivo por el cual Sf:_ 

.concluyt: que los criterio; tienen infh.H::ncia externa y no respond~n a le._ 

realidad histórica del país, al motivo de i:reac.ión d~ cada empresa públi

ca. 
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Con lo anterior <>e manifif~sta que la desincm·porucién de err.presas públicas, 

por su grar. garna de criterios para real:zarla, no sólo se persi<)uen obj1J

tivos financieros. sino trJ;,1biGn poHtic.o:,: Pei::uperar la confianza patrn--

nal; la confianza dc·l extt:rior con la adnplión de una política restrictiva, 

pero en ei p~ís si? ha perdido en graneles sectores de la población y c-1 --

sector privado se r.ltJnifü:sta escéptico. 

En este contr.t.to, el pilpel y lC;s ol)jeti·:os de lú c•rnpres{1 pública han cam--

biado, 1.ianifesL1do '-.:n Gl car1tiiu de~ las pr1of;Jades: 

-Lucro por servicio ":.acial {e.<J. rn lJ conunir:.Jción aéreil, con la cancela-

jugar y nunca olvidar su o\Jjc:tivr; social. 

-EficicnciJ y eficar:.in. p<Jr apoyo y fomento de le; incustria con la elimina-

ción de subsidlo~ y ll"t>r:sforer.cia:;, 

-Areas estratégica> y prioritarids por cadena' de producción suspensioo_ 

de capacitación ~n pesca, ¡-¡zúcar 1 acero, tr-::i~!:porte:. 

Este cambio se 1nanifestO en el modelo econéi1:lco donde se pretende que seu_ 

el sector pr·iv.:.i.;fr, ~n'1c~onal y p:.:tranjero) quien s<~a el principal protago--

nista t.:n la ;:rroducclé.n y c1 sector público S(· reduzca sólú a <lreas estratg, 

gicas y ias que se consideren prioritorias. 

Este nuevv ;,-;:1í:lü sul'gió en la reestructuración y !·eo1denación econ(ni-

ca caracter'izada princi¡;alme11te por h desincorporaci&n :Jt= en;¡:resas r,\Jtli-

cas. misma que ilfe~tó ;;-1 patrimonio de la nación en el r•;::iro de las reser-

vas minl!r2.s nacionales y ~n las aerol~m:'1s qtJP. nº~'1i~ ·~n~(' se consioera--
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ron dent"o de éste. 

Cilbe mencionar que el papci de i« C'mprr:sa público esta pC'rfcctam.:nte fu!!_ 

dan:entado en la Constitución, tale:; fundamentos tienen f¡_;erte raiz his.tó· 

rica y plasman el canp,..cmiso del estado con 1-3. ~t;ciedad; DOr' lo mismo, e~. 

preciso que las metas sociales de cada entinad sean ¡o;js explicita1rente -

definidas y en función de e5to se mida 1o r.!ficacia y eficienda. 

Los procedimientos <iue se 1Jt1iizaron fueron v;_iriados e incluso canbinados: 

Primero un procedir·íento y despúes se cambio a otro, observando inconsis

tencia en la tm.a de deci~iones; estos fueron: Disaluclón, 1iquidación y 

extinción, venta, fusión de ~:;:presas y transfereni:ia a los cstado5; cabe_ 

mencionarl que la resectorización Sf: con:-;ideréi una forna de de.slncor~or! 

ción, pero para efectos. de este trabajo no se consideró, porque en é~te -

caso sólo se reacanod~ron 1as eiT1préSilS pública~ {:f\ cuestiór1. en los dife

rentes sectores que confonnan la a<lninistración pública paraestatal. 

Ante la prioridad para la ejecución de ésta política se resaltan las tá~ 

ticas en la desincorporación de los grupos y consorcios de empresas (de

tectado pri nci palinente en los grupos industria les), estas son: 

a) Oesincorporación de la controlcdora y junto con ella, de hecho, las_ 

filiales o subsidiarias (FUMOSA). 

b) Oesinco.-pLracíón de las filiales o subsidiaria;:¡ luego a la controla

dora (FIS01EX, OillA y posiblemente Azúcar, S.A. de C.'J., oue se resectori_ 

za en la SARl1). 
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e) Dividir,; 1111a empresa en lH.:Puc-ii::·, olantas y ponerlJs t~n venta (Siderú~· 

gica t'ationJl, S.A. -SID~:fí!- -:t: la cua.1 !>e crearon raru su enajenílc.iPn ~ 

cuJtro einpri::s<is que constit:;°'.an su•, divisiones y e<;n·t:sn-,nden a: Acero>_ 

Especiales; Siderurgia; Moquiriddü y ··~otorcs y Trac.torcs). 

d} Crear unr: empresa or~FlfllTar·!t1 y vende· lú ~/\erovÍa5 dE' ~éxito). 

rf .. 'lil;ce a la rentübihdorJ y :_fi' 1uv~~i· en 5rta.s r::::trat.f!gic.as y rn·ioritt1ria$ 

de: acuerdo cr,n lils políti.:as p~n f:1 dt•,a1,·v11fJ que: así con;.~dere ~l gr..;~ 

ria goberníl.nt.r: en acciOn s•~Y>-·n~,l, ·tri c:~1'1argo, ~ .. cr. el d2:)'TJ,W1:.f~lil.!!1ieritc de_ 

las. empr12~as pút:.licas n<j 1· .. rv .. :.~ '--~ ·;c~~c. ... r1u ·.'J m,, cfü.1entc y si riro1~ 

Gi:·5 l¿i J;q".;iJ¿.:iÓn y (1C.Si' 

dul}tri6 r1acicnal. 

En dlgunvs. casos se concl\Jyf:rvn la: actividallE:s de la tp1prcsa pllblica p~ 

ro en otros ~r: cr.:nclu/0 h. ¡,:.1--.-.i.:;iociéin ~c;ta'.al, e!~ ·1cuerdo e loo:; cJite

ri os 9uberna111entu les pdi-'.! Je::. H1'JJrvo1· .... , ·, i1r u,11si•1t:ror ir;s oLjet l i.'O'.:. :;'Jf: 

res¡:,r;ndicron ul origen de i:>sta:., cano ::.on: Ü(• dc:':arroilo o(jrdr\r;, indus

trial, dr: bfonestar c;ocltii /di:: -;ohlraní;: nacional. 

Deuda Ext~'!!: 

remanas que se ha convr·rtir!c· l.:t: un fJctor ir::p0rtanlt:: en la ejecución de -

la r1oiitica de de5incorpr~·;,:;é,r1 '~Í. !r,¡Jr_'r,a~. púr;lJ(;Js, puf!<: ~"[1;r;:; f:fofren

ta una r.~isis de la dturla il ia r;u;,l -.::.!? r.~ ·Jedicnd~,; 'Jr'an cantidi;d :Je re:~

curso:.~ pc=ro no sólo esa, 1fJ>:: Q(IJari -;10~ er.r:i3r'jad0~ de !:1 nr~ 1.J1".1.::r_i(,r1 r.r:. 

rr:r, el F.M.I. y el B.M. r(•'J•J1an la ~jecw::it·r. de i:íc·r1.r!~ ~,cilítlc.ils ecr<r:h.i-
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cas de países como el n"Je:.Uo c.on lo:: préstamos condicionados 

Estas t.:ondicicnes se basan en ta in'.;plraclón teórica dt:: un modelo con .. ·en

cíonal desde 1Jn punto de vistd monetdric·: Conceptos y modo de abGrd¿ir· ia 

lucha contra la inflación y el défir.it f'~.ternot ajuste estructural afeé-

tanda principalmente al sector ¡;U!J1ico en relación a su extensión y a los 

empresas públicas, las cuales deben ser privatizadas. Con relaclón al -

sector privado, este es t:l c:ue acbe de t~ner un papel importante :,:a o;eo -

de capital nacional o extranj(!rú, adanás de liberar la ec:onailia de barre

ras arancelarias. 

Lo anterior ccnot;; el ohjf•t,iv1) -fr: i:::.<.os (,rganismo•; interrMCicna1r:), y df-1 

interés de [r~tados Unidos de rn~ntf:nPr :.u 11•.:gL;íioní;:i ;i~ilíti:il ¡ r•."r :Jric..:, 

en el sr.nLido de activar 5u n.c~r-cildc cor. le: tr;rnsnai::iry1alcs e invc .. rsión 

directa, u través de lc:i deuda part! el c.ump1inn~nto d': este obj¡~!.i'lo. 

Cabe mencionar que en F.st1Jdos Unido:.. alquna~ institucianE-:.. dE! ultra 1Jen:~-

cha e. g. Fundación Heri tage, entre otras 1 se constituyen en protadores 

del pensci'11iento político di:rnlnunte '_/ o;,inan qut' nuestrc µais requiere de_ 

una verdadera reprivatización 1 no :;ólr1 de cmpn~sas prioritarias, sino t~ 

bién de lds estratégicas. 

Lo anterior se constituye en la materialización de un proyecto ideolÓ<ji-

co que procura J.?l interé:; hcgr:rnéinico rJr.: esta n.1ción sobre L:itinú?.~uérica ... 

(\ler·anexo-3); pero ¿j(1~mJ.s, tn una corriente: mundial en donde Inglaterra __ 

pals a la vanguardia en reprivatizació~1 de una 'lerie de justificaciones., 

diagnósticos, tales cerno~ que l.:is Cíllpresüs administradas por el Estado se 
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caracteriz11n por la malil conducción firwnciei-a, administrativa obsolencia 

y de falta de cumplirnicnto de los objcthos~ i:~ta corriente de p~.!nsam1en

to es Ja misma que se refleja en la del F.M.I. y del C.M. y por lo mismo_ 

0trd causa para desincorporarlas. 

En este contexto algunaé el'.1presas púbicas enfrentan la deuda cano un pro

blema que evita su crecimiento, constantr.a1ente es la causa de sus sangri'as 

y que oµeren en nú1;1ercs rojos, hecho que: se agudiza con la contracción -

del mercado y con la suspensión de tran~ferencias y subsidios Lo a.nte-

rior en algunos casos significa una quiebr;1, que sean in!iolv~ntes y que -

queden condenadas a di;saparecer. 

En la revisión para de:;incorporar empresas públicas fue un rnotivo impor

tante-, incbso en algunos casos se trata de •1 1mder 0:~1yesa5 a cambio de 

l í tu los de deuda externa (Minera <le Cor.anea) o !Ji t'.:n qut.' a c.~.1bi o di:: h -

deuda externa los acreedores obtuvieron acciones representativas del capi_ 

tal social de la empresa y se denaninó capitalización de pasivos. 

queda demostrado que fue una pri oridact el pago de la deuda externa; hech0 

que afectó no sólo a empresas públicas deudoras, sino tanb1én a otras que 

no tenían este problema. 

De acuerdo con el grupo gobernante el par¡o de la deuda ir;plicaría crear -

11 base-s sanas 11
, hecho aue es dí f i ci l dod 'J 1 a r.1aqni tud de es ta; hoy es el 

cesto de habe!' fir,ca'1o e1 crecimiento de las r::,;Jn::.as pGb1icas en éste ti_ 

pode financiamiento, el cual se traduce l;n la ausencia de crecimiento, -

pago dr. deuda, déficit firianciero que se agudiz<i con le rt:cesión econá~ic.a; 

E:n algur,:;'.:. casos con 10::. subsidios y transferencias <>e ali ... iaba esta si--
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tuación. En otros casos el déficit se debió al cumplimiento de polititas 

de tipo econánico o socii!l. 

Crisis Econánica y Déficit en las Finanzas Públicas: 

La desincorporación ha sido un paliativo en razón de que no ha generado un 

cambio estructural que origine "bases sanas" pJi"ll. la solución de la crisis 

econánica y lograr el desarrollo, porque aunque se ha impulsado sobre todo 

a empresas exportadoras tendientes a divel"sificar a la econanía y no de-

pender de los tii~irocnd:uros cano fu~nte de ingrcsoi; de divisa$, los resul

tados no fueron así. 

La caída de los precios del petróleo sigue repercutiendo de rr.anera primor

dial en las finanzas públicas y se desequilibró ¡,ím más la econmia con el 

alto costo social. 

Se suma la proble,,áticil de la deuda <>xterna que por su rngnitud pennite a_ 

los organismos intern::icionales reservarse el derecho de negociar en los 

ténninos que a estos convengan. 

La desincorpm·ación surge cano una respuesta al déficit financiero con la 

idea de que al retirar subsidios y transferencias la situación mejoraria, 

tal ccr.io lo da:¡uc-stru l:; an~lis·is del Plcn :~atiOftdl de Desarrollo l9BJ-1988; 

Programa de A 1 i e rito y Cree im i ente y el Pacto de 5 ol i dari dad Ec onóni ca. El 

ta solución significa la disolución, liquidación y extinción de anrre-

sas públicas; pero al re•1isar los casos se encontró aue alqunas empresas -

aparte de laborar en números negros van a la vanguardia tecnológica, ad

minisi;rativa y que contribuyen al erario públicrJ;:, través de ln~ impues-

tos, lo cual deja ver que el objetivo es politice,. 
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Con el tiempo esta mt:td1da será contraprcxk1cenlt: 1 porque· los ingresos 

por las vt:ntas sólo solventan mri;i:;ntanear.:ente 1.1 crisis di· la liquidez y_ 

peder llevar a cano les prGgrri1·as de salud, edt1cación . y posterior-

mente estos serán fi se a 1 es, pero e 1 func l onarn i en to de ! as empresas dep~n

derá de los nuevo$ ducF1os ~:1 cual podrá ,;,1ri ar de ac·ir;rdo a sus intereses. 

Ln el contexto de México.carac~.cri.:ado por un capir~alismo tardío y df!pen

diente, la desincorpi:.rac1é,n ne. es un:: solu-::ión qw: responda a las P'.:!ces~ 

dades sc.ciaies; al contrario, gene,...,:: r.:!escvnf1a1~za y d1:s~plco entre la PQ 

blación J con esto pie.-'fo legitimírL:': y se deterioríl 1a imagen pública al 

cuestionarse la c..a¡iacidad tll'l t:>~~o:;,, pur el S1:c.tor ..>úlial y f·rivado para 

cCinducir, regul.:1r y participar 1·n f·l pnx:f:so de df.!S·:irrollo econfolico y SE_ 

cial del país. 

La desincorpuración cano 1rn ·Viper·to p1·eni~.u1te dt!l cambio del modelo de_ 

desarrollo, causará a le 1ar'Jó .-·roble:..as financir::ro~, todavi'a r1á:: ~ravcs_ 

por la constantí: salida. de g;.i.nancia:.~ favorece: a otras nacione~ logi'.'ltic! 

mente, por ejrn1r,1o al ,Japón, '111 ... ort;;o0¡· ror e>·r:.•lr::!cia de mat~rias primas, 

al tener de alguna manera aseg1Jrado el arrovisionamiento de estas~ por -

ejenplo en la sider11rgia. 

Lo anterior no-: "ahla de ur· frñc:·r:r. y 3r1otttnlei.to .jp1 n1·oyecto nationnl -

con el modelo de desarrol :o seguido y la c,olución aceptada, sugerida del_ 

exterior por convenir a los intere:;es extranjeros, esta es la transnacio

nalización; quf:dando :isi 11r!a indu<",trialización trunca, que no responde a_ 

un proyecto nacional ~rc.pir) y :.i t1 CJtros proyect0s de pü.íses rlesarro11a-

dos con la cctivación de ~u 1:"1aquini.:ria econá:"lica a través de sus filfoles; 

quedando México incluido en la gran división internaciooal del trabajo, -
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cano maqui lador. 

Se crean fuentes de: trabajo, pero en la'.> condir.iones f<lvor?.bles 11 capi~

tal foráneo, cor10 son lus condici0<1~s de tr¡1bajo y costo por ser la foer·

za de trabajo de las, 111ás bari.ltas dr; 1 1; 0und<J. 

La desincorporación de r>rnprc:~Js ¡::úblic.i~ ccir.o so1ur.ifJn o la búsqueda de 

1 a modernidad t es una medida d1! fuerte~ n.:íe 1 cu., iones a 111 ve l tconér.n co, 

social y politico; sobre lodo pürqt1e la': '"e:···~'"- 3l:ect¿¡d,:::. fut:;-ron 1J tl'JrrJi!)_ 

c.!ustría, minería que cfec1:iv2:'rii:ntA lenLJ tecn0lo~la (1J.:,oleta 1 pero no hay 

quien ab5orba la fuerza de trcba~n, r1rint~ 1·andc· .JSÍ la ;n.;r,eriz¿~c~ón dr: lJ_ 

regiOn y la pérdida del aµoyo polltic.ú d1? las ::la:;es suciah:s c::;ripr·sinas 

y e;breras. 

Otro ob'.:itáculo a la biisr¡ueda de ia mOOernid.;r! •:s :a clt.r•:ndi:>ncia tecnofó~~ 

ca del país cada vez más iJCent<Jcda y ia velfJf:ldad di:; l rJf"Hlt"r·ol lo de: ésta_ 

en los países c!esarrol lados que •1an a la van11uardi ·J y que tü:-nen la nece

~idad de ten~r mr.rcado:; caut i vo3. 

La desaparición de subsectores y practicamente de ~.ectores, implicaría una 

reestructuración y revisión de ¿¡tri!Juclon~s en la~ Sccn:tarfas afectéldas, 

incluso nP.saparici'Gn de algunac:., e 9 La Secretarlo d•! Energía, Minas e -

Industria Paraestatal 

Cabe mencionar que el Congreso de la Uniór. dr,he participar activamente en 

el proceso deci ~.ori o o¿-ir-a 1Ji:i'i incorp'.Jr~r ~·TrúrúSil~ púb 1 ic.as dd.1i do a la irfl

portanci a de eilgunas; aunque el Prc-;upuec::to de- Egrf::'sos de l9e9, menciona_ 

su participación, se obse11a 1a rJreer.iinenci,l ~n 1;,s decisiones del Titu-

Iar del Ejecutivo¡ aún cr, f.:!~1r,rtsas aur: SE': les habí-J Jutorizado r: 1 rresu-

puesto. 
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Incluso en Inglaterra, se efectúa Pl procedimiento 11a5ta que el Parlameri-

to lo autoriza. 

Sin duda la desincorporación de empresas públicas es una corrierlte mundial, 

pero en México se deben preservar nuestros valores históricos así cono las 

características particulares, sobre todo en actividades que se mencionaron 

que se debieron a la necesidad de solventar ausencias o insufiencias, que 

nunca se hubieran cubierto de manera autmiática dentro de un marco de lib~ 

ralismo ecrn1(r.1lco. 

Con relación al uso de los términos en el caso de ventr, de empresas públi_ 

cas, fue correct~ J?.l uso del ténnino reprivatizaciSn y desnacionalizacibn 

en empresas que hoy se vr.naieron y que antes ya har.ían pertenecido a la 

iniciativa privada, misma que fue incapaz de m..Jnteni::r 1as mi(,11a5, y que el 

estado había ab\Orbido para dini!mizarlas, hecho oLservaao en DINA y empre

sas prOOuctoras de electrodomfsticos. aerolíneas, rninas 1 entre otros, y -

que hoy al privatizarlas o extinguirlas indican el fracaso 9ubernamental_ 

en el control y producción de dichos bienes. 

La desnacionalización se da con el proceso SHN', donde el capital extran

jero recibe acciones representativas del capital social de la empresa a -

cambio de si..: dt-uda exterr111, resultando t..na solución favorable a los inte

reses e...:tranjeros, tal cano lo ;¡finnara el varias ocastones 121 Congreso -

Norteamericano, de venderles ir,cluso Pe01ex a cambio de la deuda; esta sol!!. 

ción no es la mejor debido a que la deuda pública se ha considerado impag_a_ 

ble, y bajo es:as condiciones se han canpronetido hasta los recursos no r.i;_ 

novables cano lo es el petróleo para la reserva estratégica de los Estodas 

Unidos l\mer; c-inos. 
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La desestatización también es ariecu,1da, p0rque se están quitantti Pmpr·esas 

públicas a través de los diferentes proCí.:sos de desincoro0r-(ic1ón a ctros __ 

::.ectores; este tén1~ino es utilizado en Brasil solillnento:. 

Con relación a las quiebras 1 y cono s~dida en los conflictos labora leJ -

(A12ronaves de México, S.A. de C.V. y fUMC6AJ, cono motivo de di~olución, __ 

liquidación v t')ítÍnción, se han llevado de manera 1~1uy i rre9u1ar, lo r.1J11l __ 

cuestiona al Estado como autoridad que es en los proc.~SO'.; de ler1alic!11rJ, -

así cCJTJo los efectos sociales en la econanla y políticos ocJs1onan ro µé.r. 

dida de la legitimidad y credibilidad en el grupo gobernante. 
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GLOSAR! O 

GATT: Acuerdo Generé\ l Sot.r"e ArJnu:les .Aduaneros y Lm1ercio: Es el te1to 

que contiene las disposiciones gen<:role~. en ma:.e1·1 :i de c 1iNH'cio interna-

cional aceptada por los países signatarios (desarrollados, en desarrollo 

.Y socialistas), que en conjunto rea lila rnás del 13:,. del cwiercio mundial. 

la Sigla GATT proviene de las iniciales del ac•Jerdo r.n inglés (General 

Agree¡¡ent on fJriffs clnd frade). 

Cuando se habla de GATT se hace referentia. iJ la institución que Jdminis-

tran el f-\cuerdo Genc1·al y no al texto misr.10; en él se fiian las bases pa

r¡¡ un canercio abierto y liberal y sólo de manera lic>itada se refiere a -

1 a reg lamentación de 1 as poli' ti ca s r.conáni cas internas de 1 os paí ~es par

ticipantes. 

F.M.I.: Fondo Monetario Internacional.- Su finalidad se reduce al fanen

to de la cooperación monetaria internacional, el desar.-ollo del canercio_ 

internacional, con un correlativo desarrollo de 1~~ economías internas. 

la estabilidad en los tipos de ca7lbio, el establecimiento de un sistema -

multilateral de cambios y la reducción o .-ectificación de los desequili

brios en las balanzas de pagos. 

El FM! actúa como órgano de Consulta y Colaboración que facilita los CC!l

tactos y acuerdos entre los países miembros, también asegura la contiui-

dad de su obra. 
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ca r:oneda básica del sisl""1a del Fondo os el dólar el cual se apoya en -

Gro, y con lu disminiJCiún de las rE:servas de este Pi?tal, hai:e que 'Je re-

plantee la necesidud de reestructurar el '.listema m0nétario inte··nac.ional. 

Los miembros del fondo so11 de dos clases: Asociarlos fundadores y lo·: ~ue 

entraron con poster'i dad y 5(: s•ijetan a las condiciones r¡ue 6ste let: fije .. 

y previa decisión di~ la junta de gct;ernadores, adoptada por simple flloyo-

rí a. 

En casos de crhis monetaria el ~I otonr: ayuda, asisti::ncia técnica f1 

nanciera para la pl::inf!ación y realiza.-:ifm de la<; 1'"~-f0nnas 1:-iGnet.wiu::. Pv.

lo que se refiere a la asi:;tencia técri1ca 1 el Fondo envl.:i expert11s pJrJ -

as!:sorar a los Gob1ernor, y tiene un ¡:,rCY]rcrna de for.naciñn de funcionarios 

para los Ministros de ~iucienüa / f',1nco'... Cr::ntrales. 

Minerales Est,-atégicos: Según el Pr·c~ta1.1a ;iaci0nal Minc:ro iJ81¡_1~~ar;: Alu

minio, arsénic.o, bismuto, cadm10, c.obrt:, r:ro .... o, estano, fien·o, nl.lnrJaneso, 

molibdeno, niguel, oro, plata, tungsteno, zinc, arcilla, asnesto, az:L.fr1~, 

bad~d, bentonita, borar. 1 caliza, caolin, carbón coquizabl(?, carbón no CQ 

quizable, carbonato de sodir;,celestina, dolcrnita, fluorita, fosfcrita, 

gráfito amorfo, •]r?.fito cris~alino, pGtasio, sal d1ice l yr;~o. 

Oferta Pública: Es la que Sé hace por algún rndedio de c001unicación rnd'.>i

va o a persona indeteni1ir1arJ;¡ oara suscrihir, enaj1?nar (, ad11uirir tit~loi:;_ 

o documentos {'/alares: accionr:s, obligaciones y 1fr.'J,1ás titulas de crédítn_ 

que se emiten en serie o masa). 

[>!5: Es la suma de valr~rf:~, ·;ionetarios de los bienes y servi~itJs produ(i~

dos por un pals e:n un año. f'ara obtenerlo se u,nsider:in ~o1arr·entr~ lr,s in 
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~.!2..: E'!. un estado JUl'Ídicc en 1Jna pr-rsona r•10ra 1 qtH~ no existe hc1sta ~ 

que estd judicialmtnte declarado; \~ quiP.bra der;cansa en un fcnónt:no eto

n(.mico qtJé sólo tit:11e relevílr.c;d Juddica cuu.ndo el jutl ca;ipetent~ Gec1a 

ra su e1istenci a. 

[1 juez. t:3 r~l t:ler.1ento c.eT1tr-cl del p(ocedinient.o a fil corresponde la di-

rer,cíón, vi~1lancia y íJf.!Slión de: ld 'fJic~·('a y su~, ope:racL:·nes. 

Sus facultades son: Ordenu( hs ::;t:diJ,y, precilUt(irias 1.ntes de 1.1 quiE~hra, 

tonar la iniciativD de ·niieliro, ::hctar sentcmcin, ordenr.r la ocupación de 

los bienes, libroo;, docu~1.;r11~os / pr;peles d~l quebrad;:;, a1;torizar la conti_ 

nuac.ión de la L11lpr~su 1 el lF::Hti:",;Pn~r_. iJt:: lo-:. s~llr;-:.. í: . .-,l!n·nar los li--

bros, b·ienf.:=.:., papt:lt:s y dr1c11·.- 1:ri~-~~':. ú:":IJ¡;;;do:;, r11"J11bra .:-:1 '))tidicr;t rt'sclvf!r 

las réclarr:aciont:s r:0ntra aclúS y u11isü1nE:s del ·,indir,c. 

E1 síndico es la pc1·sona. encnrrycda de los bient:os d( la 1 1JiC:b~a, de asegu

rarlo.:; y dr: ad:ninistrarlos, y. si na hubiere conveni0 1 de proceder a su -

liquidación y a la distribución de lo que por ellos se hubiere, entre los 

ac re:edores reconcr: i d1Js. 

El quebrado se ve l ir.dtcdn .:::n el ejerc1cio rl:~ sus dcr"f:chti;; 1 en relación ~

con los bienes qur: i~an pasado ·J integrar la ma5a de la r:iuiebra; queda prj_ 

vado de derecho de la adMfr'1stración y disposicion de sus bienes y de los 

que adquiera. 

Las quiebras pueden ser: 
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a) Fortuitas: Ei; l.:i que so~revicne de infortunios o casos fortuitos. 

b) Culpablt?: En que el ca:ierciante co11 actos contrarios a las exigencias 

de una buena i1dministración fJci litan el t~stado de cesación de pagos. 

e) Fraudulentas: Es cuando el ccmerciante dolosamente disminuye su act_i_ 

vo o aurr,enta su pasivo provocando la cesacióri de pagos. Se castiga con -

cinco a diez años de prisiOn y multa que puede ser hasta del 10:.'. del pasj_ 

va. 

Racion~lización: Vinculado a la rozón cano criterio de verdad; i111plica OQ. 

timizar todos los recursos materiales~ tecnúlógicos, financieros y perso

nal involucrados en el proceso admnistrativo pari! con~eguir los propósi

tos p revi air.ente defi ni d0s, a lcanúmdose di cha opt inii zaci ón, mediante 1 a -

maxi1¡1izacié.·r, o ninimización de los eleIT'~ntos que concurren en Jn sistt,-:"la 

determinado: Racionalizar el gasto público racionalizor las adquisicio-

nes, racionalizar energéticos, etc. 

~: Sociedad Anónima, se canpone exclusi·n1mente de socios cuya c:Oliga

ción se lir.1ita al payo J~ ~u:> dt.Ciúnc~. Lei ~kncriinacién '.:ie fomará libr~ 

mente, pero sr:fá distinto de la de cualquit:ra otrJ sociedad y a1 wp1ear

se irá siempre se')u\dc de las palabr~s "SociedarJ Anónima, o de su abre--

vi atura "S.A." 

S.A. de C.V.: Sociedad Anónima de Capjtal Variable; en estas sociedades_ 

el capi~al social será susceptible de auw:nto ¡,or aportaciones ¡,osterio--

res de 1os soc~os G PO( ad:1isión de n~H:vo'.:: i:.ocios y de di'.iminución de di-

.cho c:.ipita1 r:or ri;~ii·o parcic.1 o t.otal rle la~ aport.:1c1one;, ~H. í':'1~S fDrmQ_ 
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de las Sociedades Mercantiles. 

~~__&.: Soci.::·dad rn Canandita µm· Accicnes; es la que se compo

ne de uno o vario~ socios co11anditados que respc.ndrm de manera sut;sidia

ria, ilimitada y sol idariamento de las obligaciones sociales, y de uno o -

varios cananditarios que unicarnente están o!ilig¿ldos al pago de sus accio

nes. 

El Capital So-:ial estará dividido en acciones, pero las pertenecientes aM_ 

a los conanditados siempre ~erán naninativas y no podríl.n cederse sin el -

consentimiento de la totalidad de los cananditados y el de las dos terce

ras partes de los conanditarios. A la razón social se la "gregan las - -

abreviaturas S. en C. por A. 

~: Sociedad de Responsa!>ilidad Limitada; es la ~uo se constituy., en

tre: socios que solamente están obhgados al pagc de sus aportaciones, sin 

que las partes sociales puedan estar representados por títulos negociables, 

a la orde11 o al portad01·, pués sólo serán cedibJes en los casos y con los 

requisitos que establece la Ley General de Sociedades Mercantiles; puede 

haber uno o más socios y la razón social inmediatamente la abreviatura -

S. de R.L. 
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APEND!CE l 

EXPER!EllC!A DE LA DESltlCC!<PORACION 

Pf1RAESTATA EN ~EXICO 

Cano consecuencia del análisis realizado se consideró importante hacer una 

breve descripción de algunos casos de venta, disolución, liquidación y e!'_ 

tinción de empresas desincorporadas por ser estos el tipo de desincorpor_¡i_ 

ción más álgido; esta son: Diesel llacional, S.A., Cía, Industrial de.Aten

quique, S.A., y Subsidiai·ia Unión íorcstal de Jalisco y Colima, S.A.; Clo

i·o Tehuantcpec, S.A. de C.V., Cia. :·linera Cananea, Gráfito de México, S.A., 

:&i1presas Madereras: Migro y Sefsa, Sosa Texcoso, S.A.; Aeronaves de México, 

S.A. de C.V. y Aerovías de México,S.A. DE C.V. 

1). Diesel Nacional, S.A. 

El 28 de julio de 1951 ante la fe del Notario Público llo. 78 del Distrito 

F"deral, se constituyó cano empresa de participación estatal ma1 or1taria, 

para la· fabricación y ensamble de camiones, tractocamiones y autobuses con 

motor a diesel, así cano la de transmisiones, conponentes y motores para -

l:stos vehículos, u fin de satisfacer los requerimientos nacionales de trans 

porte masivo, tanto de carga cano de pasaje. 

Fue responsabi 1 izada de controlar to ta lmcnte 1 a part ici pací ón estata 1 en -

Dina Cai;liones, Dina Autobuses, Dina Motores y Servicios Alimenticios Dina; 

parcialmente en Dina Rockwell y Haquiladora Autanotriz Nacional; y de coor 
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dinar la operación de Mexicana de ~.1Jtobuses, Moto Diesel Mexicana, Motores 

Perkins, Dina Cu111nins y Plásticos Autanotrices Dina (1). 

Antecedentes: 

El Grupo Dina se fonnó con capital privado, estatal e italiano; fué pensa-

da en e 1 Gobierno de Aclo 1 fo Rlli z Corti noz cano un proyecto i ntegr·a 1 y hor!_ 

zontal; se instaló la Constr1Jcto1·a Nacional de Carros de Fer-rocarril que -

actualmente const1·uye carros del Metro y vagones de fer·rocarri l; Sidena: -

SiderúrgiLa Nacional, S.A. de C.V., t,.i1bién en proceso de de;incorporación 

es una empresa semi-integrada, pi·oduce esenci;:ilmente acero y por lo mismo __ 

tiene una fundición importante, además elabora tractores y refacciones au-

tanotrices. 

En sus primeros cuatro aílos, yu había i·calizddo venta:; por 33,¡ millones de 

pesos y acumulado pérd i da5 por 178 mi 11 ones; los números rojos se ca pi ta 1 j_ 

zaron con la Jr.1pliuciéin de 75 millones riuc fue lu p~1rt.e inicial a 250 millg 

nes, m011ento en que la iniciativa privada decidió entregar sus acciones al 

Gobierno Federal quien pagó el vaior naninal y la enpresa italiana Fial ta1_11_ 

bi én se desliga pués e 1 proyec lo i ni ci a 1 se presentaba e ano un fracaso, yJ 

que sólo en este lapso se habían producido 1076 ca111iones de los cuales uni 

ciJllente 90 unidades tenían algo de fabricación nacional -pintura, llantas 

y acumuladores-, lo denás era total111ente italiano. 

Ante tal situación el Presidente Adolfo López Mateas obliga a los empresa-

rios instalados en el país a incorporar partes de motor y mecánicas produ

cidas en el país cano inicio del Proyecto Nacionalista de desarrollo de la 

(1) Diario Oficial de la Federación, 3 de noviembre de 1988. 
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Industria Autanotriz, de manera que desde 1961 la tecnología utilizada es -

cien por ciento nacional; en Dina ya había cuatro empresas independientes,_ 

es·decir ya había crecido horizontalmente, son: Dina Camiones, S.A. de C.V., 

Dina Motores, S.A. de C.V., Plásticos Automotrices Dina, S.A. de c.v., Dina 

Autobuses, S.A. de C.V.,al que se incorporaron Plásticos, Moto Diesel, y M~ 

tores y Camiones (2). 

Cuando el Gobierno Estatal queda al frente de Dina realiza coinversión, con 

la Renault Francesa, participación de la que se deshace en 1982 al entregar 

el Gobierno Federal al Gobierno Francés y que después en 1966 concluye sus_ 

actividades en México. 

En la década de los años 70, se considera de mayor productividad, no así -

para los anos 80 en que el Gobierno Federal lleva a cabo el proceso de -

venta de las acciones al capital transnacional; la situación que atravesa

ba Di na en estos años era de reducción en 1 as ventas y producción, si gni f!_ 

cando el 25% de la capacidad industrial instalada, aunque en febrero de -

1988 se preveía un repunte con el pedido de la Cámara tlacional de kltotran~ 

porte que aseguraba el trabajo para dos años (1,100 autobuses modelo 0350_ 

Avante, para lo cual se producen tres unidades diarias). 

El proceso de venta con el capital transnacional falla, motivo por el cual, 

el 3 de noviembre de 1966 se publica su disolución y liquidación, como una 

medida "congruente con las medidas adoptadas por la presente Mministra--

ción para hacer frente a la situación econánica actual del país y para cor!_ 

trarrestar 1 os efectos de la grave escasez de recursos y de los fená:ienos 

especulativo e inflacionario, así cano las tendientes ;; imprimir una mayor 

(2). El Financiero, p. 37,22 de febrero de 1988. 
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profundidad er1 la.;; acciones dL"l prOCJru;i.: dr- desincorpordción de enpresar; -

oúblicas y de r.dmblo e';tr·uctt.;r-ul, ri:fr,rz,:rndo cun ello la canaliZ'3Ción de 

lrJs recur'iOS ¡;i~pon;'..Jh~s il. las área:. c~tratégica~ y actividades ;irivrit.Q. 

rlas df:l dl•<:.arrr;I lo nacimal 11 (3). 

Esta mediJa fue aprobada por la Conisión '..1asto Findnciamientr .. , que c.:onü se 

recordará en los lineartjientos para la Venta de f\cc10nes de Entidades Pari'.1-

estatdle~ no Prio1·itarias a lo:: Sr.!ctorf.!5 Soc1al y Privr1do, se in~ica quf

las empresas q~e r.u se 11enda1t, se pror.ede a n~iniclar el riroceso ca-1 la 

ident1tic¿1c1ó11 de nuevos Ca!1pradm·es y ran~os de precios o bien saneterla 

al proceso de liquidación y e:d.i11ción, ;:iedidc aµlicadu en ~ste caso. 

Acciones Previas a 1 Proceso de Ví:!nt~_: 

-Litiuidación de u~ ti-;:¡oajadori:!5 ~:.,t: lao0r::Cr.in en lo:; cr.:c.:,=:fores. 

-Cambio ele. ccn~ratos colect~vos de tt~L·cijc out 110 lr.! U;nv'~nen el <:apit3l_ 

extranje,..o. 

-Anuncia el evento de venta para que los trabajadores r•ienscn en el cambio 

de sus c.ondiciones de trabajo. 

-Reestructuración fi naneó era, con 1 a asunción de Pasivos por e 1 Gobierno 

Ferieral (arril de 1987) en consideracioo a que el saneamiento financiero -

eriJ un requi~ito demandaCo r~( Jos tecnologistas extranjeros para invertir 

en Di na. 

Plan de Verita en el Porcentaje de las Acciones: 

Venta de: 80/ de las acciones: 49.•. a 'a t:rarosnacional C~rysler; 3¡·• s~ ve~. 

de a través de la Bolsa de '/alares y el 20~ la conservaría el Estado, can-

(3) Diario Oficial de la Federación, de noviembre de l98f:. 
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virtiéndola en empresa de participación minoritaria y por lo mismo que ya_ 

no se considere dentro del grupo paraestatal. 

Se vende al lOOt Mexicana de Autobuses, S.A., y Dina Currmins; Dina CamiC11es, 

Productora de Transporte Pesado que ya tenla capital extranjero: 15t den.!!. 

vistar Chrysler y 85t el Estado, y P.Jásticos Autanotrices Dina. 

El 27 de abril de 1988, se anunció la venta del 60~ del paquete acciooario 

de Di na Rockwe 11 Nacional, S.A. , seña landa cano plazo único el 31 de .mayo_ 

del mismo año, siendo responsable de la venta Nacional Financiera, S.N.C.; 

la venta se dirige a empresarios nacionales para que presenten sus inscriE. 

ci ones. 

Proceso de Liquidación y Disolución de la Empresa Diesel Nacional, S.A.: 

Base Jurídica: 

-Ley Orgánica de la Pdnlnistracióo Pública, Artículos 11 y 32 

-Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Púb 1 i co Federa 1, Artículo a; 

-Ley Federal de las Entidades Paraestatales, Artículos 32 y 39 

-Decreto de 1 Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ej erci ci o Fi ~ 

cal de 1988, Artículo 44. 

Responsabilidades de cada Secretaría que participa en el procedimiento: 

La Secretaria de Energía, Minas e Industria Paraestatal tiene que promover 

y proveer lo conducente, a efecto de que el proceso de disolución y liqui

dación se concluya. 

La Secretaria de PrO<)ramación y Presupuesto emitirá en su oportunidad, los 

line~ientos sobre el destino y aplicacién ~ue se dará de los remanentes -

de la liquidación, si los hubiere, o bien respecto de los activos y pasi--
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vos confonne a las propuestil:> que al 'fecto ha~a la Sec.retaría de Energia, 

Minas e Industria Parae'.itatal, cono coordinadora de Sector. 

La Secretaría de la Cont1-aloda General de la Federación vigilará y hará 

el seguimiento de los actos concernientes a la disolución y liquidación de 

la entidad, 

Límite: El proceso de disolución y liquidación no debe de exceder de un -

plazo de seis "eses a partir del •1 de noviembre, 

La Comisión fntersecretarial Gasto-FinanciU111iento con la intervención de -

la Secretaria de Energía, Minas e Industria Paraestatal, elaborará y prese!.'_ 

tará al Titular del Ejecutivo Federal un infonne mensual de ejecución y r~ 

sultados. 

Ccrnentari os: 

Este Grupo Industrial representó para los habitantes de Sahagún prosperi-

dad y a los trabajadores salarios remunerativos y conquistas laborales; SQ 

lamente en Sahagún los trabajadores anpleados fueron de 2500 a 13000 y en_ 

1-\exicana de Autobuses, S,A., Oina CUJJJ1ins y Taller de Reparaciones de MotQ 

res fue de 2700 trabajadores obreros (4). 

Por otro lado se aprecia una falta de consistencia en lGs criterios para -

la desincorporación; primero se consideró que se pedí~ vender; para lo - -

cual se reestructuró financieramente; cumplía cm su ob¡eto de producir v~ 

hiculos de carga y pasaje; posteriomiente ccsno el proceso de venta falla,_ 

se decide disolverla y liquidarla de acuerdo a los artículos 32 y 39 de la 

(4) La Jornada, Secc, El País, pp, 2,4; 11 de ~-arzr, ce 19Ba, 
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Lev Federal de Entidad~s Paraestatale; que dicen que cuando una empresa de 

participación estatal no cur.1pla con su cbjeto o ya no resulte conveniente._ 

desde el punto de vista de la econonía, se propondrá su enajenación o dis2. 

lución y liquidación, La empresa cumple con su objeto social, sólo que se 

enfrenta a la contracción del mercado y la política de desincorporación. 

En la evolución de la desinr.orporación d12 esta corporación se observa la -

urgencia por desintegrar a los grupos industriales que con dificultad se -

fonnaron y que teni on e 1 objetivo de dar la autos u fi ciencia a 1 país, hecho 

ante el cual surge la incertidumbre no sólo de los trabaj"dores que se qu~ 

dan sin enpleo, sino del incremento en la dependencia tecnológica al exte

rior. 

2) Cloro Tehuantepec, S.A. de: C.V. 

Proceso de Venta: En la venta de esta paraestatal no se sabe de otros as

pirantes a la conpra·, del proceso de selección ni la base para fijar el 

precio de la transacción, co~o lo dc111uestran las declarociones de los age~ 

tes pronotores que ni ellos los conocen, pués aseguran que la SHCP ordenó_ 

a quién y cÓ110 y en que condiciones debed a ser vendida Cloro Tehuantepoc. 

El 4 de febrero de 1988 se anunció oficialmente la transacción a Química -

Penwalt 1 cano patte del proceso de liquidación, venta y tran~ierer1cid <l~ 

entidades del Gobierno Federal. 

Plan de 'lenta en el Porcentaje de las Acciones 

-El 60:; de las acciones Penwalt 

... [1 2.G de 1 as acc i Cfles Pr:,;1.::x 
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Tur;~o los vcndectorc; tono los conpraGorcs atesoran"'" los expedientes, lo --

Es und empresa que está ubicada en rajaritos, Veracruz, SliS caractedsti--

ca~. 5on: Altarnr:nte productiva, caoacidod tle 230 mil tenc-ladas de cloro -

vel de ventas elevado, acthc1 fijo coni:;idl:rable, iristulaciones nueves, lec 

nología de punta, fliJjo de: efer.tivri de algo ¿¡~icario 7 r:1i1lones de dólJr"es. 

Productor de So'.'>a, cloro. ácitJo clt.d11:!rice, '/producto!. que sE: utilizan P.e'!. 

ta diversos procesos químicos; Finanzus: ~.t;s activos fiju; a lil techu de 

la adquj~,ición '.;u;naLJn 212 11,il:ones de dól11r1.:'.;; :-,us v~r·las anudles cor1si-

derando 1987, fueren de 2.1 ;.1il millonr.s '1í~ p1:sus :;in hu.blar Oe 11t.ilídude~. 

sus ventas e incrf1uentat ~u~. utiliJudes, C:r• i'J';,7 rE:por'tÓ vcnt¿is ¡1úr &2mi1 

mi 11 ones de pesos mientras que Cloro Tehuantepec reportó 81 mi 1 mi 11 coes -

de pesos H1 c-1 mis:nu rengión, y -:.u:.. Jt1 lidt:dei: ne::t.as de 7 mil 370 mi lle--

nes de pesos igual al lüi. de las ventas. 

Los duer.os cs;;iman para l~LJe, ventas de 400 mil mi llooes de pesos, lo cual 

significa un increr.iento al 6íJQ,., y por lo il~ismo Per1r1alt rE:oJperaria en un_ 

año los 20 millones de dólares en efectivú que pagó p0r Cloro Téhu;,ntepeé, 

que en otro caso se recuperarían en 6 ó 7 años. 

La ca:1pta de Cloro 1ehuanr.0µcc i::;e ri:.:.1lizó a través dEI 'Jrupo Pri•1ado Mex! 

c.:ano, para unlrl;i a Quir·lica rJ~nwalt que perte:r:ec1: ·ll qrupo, con recursos -

+Al solicitar inton,1ai.:1ór1 E:n SEf'.IP, ~5tü fue nt-"'Jdda por estilr ~r'Cihibido. 
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de la Tesorería de: Pt:fr.1illt '.25 :-:1i1 1;-,illcne:; CE- pesos) y con diverso<; prfis

t001os de otrilS empre~as {15 1itil millCJnE:s de pe'.ios;1 • 

El Carita] de Pemvalt e< 40'.. de inversionistas mer.icanos y el resto de ex

tranjP.ros, su planta está ubicad<! en Silnt?. Clara, obsoleta oor su antiqtJe

'Jad y se bP.neficia con la ª'Jquisiclón de Cloro iehuantr:pec que no tiene -

más de tres años en fUnci ono~i ent o ( 5) . 

3) Sosa Texcocr~~: 

Antecedentes: E!'i u1;í1 or1ptesa lider r;r; 1a pr"o.lucd[Jn dE CJ.rt>enato de Se.dio, 

materia prlr.ia fundJment.Jl p.:ira la ind1_jst.ri:i dt '/~~rir:.i y los de':.erqcn:..eo:;, 

Se creó en 1943 y tr~dicionalmente: h~ operodo ·:.(in r,;,,-.tro.s negrr.i:. 1 JÜn en -

las épocas crítica.s -1~03 y 192.S- CL.'·Jndo •.(~ 1n1 ... f:'f'1N1~.~. el pre:io dt: lí;~. 

r:r1Ergético$. En eser:. af,e+s I~'. ~1t; l irj;,ijr:,-; >A rt.d·:~et0r1 u 76G y 7~2 n1 i lo-

nes de peSúS, y SUS lngreso~, totale:;; [J•lSUGfl rJt ,: ¡1jJ s·.n r,r:llc,fi(·S t!C OF.-

>OS en 1983 '' 43mi1 68ü ··i llor,~s ,;n 1%7. 

Es productora de más de· la mitad de Carbone:to de ~o·Jio, ya que 5Ólo ~sta y 

fdcalí de MÉ,dCú, er; l·'.onterrc:y, !luevc. León abast~cen el mercado nai:iona1. 

f'_CQS.ill_dc Venta: 

La primero rondo dt: ne90ci::i.~~úr.::::. fur; con1·.:.,.vd~ 1.:i pa:.adc. 11 d~ milrzo dC" -

1~87, la praestatal casi rue üdqvirida por F:l irdiJ~tri<Jl Slirr !:asta, quien 

·je'.:.istió de la operación irilzp1ic~blf-:nente. 

,5) El financiero, Sec.ciór. F.l ¡;.::ic:lon¿1, 29 de ahrn rJe i98'L 
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El 27 de mayo de 1988 las autoridJdes fi¡¡::ncit'ras a ttavé) de !k1nca Serfín, 

S.N.C. 1 c1niten la segunrla convoc.1toria e:n 1~spera de que en esta ocasión -

tengan éxito. 

A pesar de su carZit.:ter t:stratE:gico, la unpresa se: incluyó en las actividw

des prioritari.1s para el estado y no obstante que reune caracterl:;ticils 

que la hacen idórieJ para el sector privado, tuvo dos ronda~ sin resultados 

positivos. 

Caracterl st i e as_: 

la producción de Carbonato de Sodio es de 450 mil toneladas, de las cuales 

250 mil corn~!iponden a Sosa Texcoco y 200 mil a Aicali de f·~éxico. Sin l'ílJ

bargo, nuestro país es deficitario en este renglón, por lo que para satis· 

facer plenamente la tlf;manda se t1enf~11 que i:1iporlur lCO 1:1il tone1adas dE Es 

lados Unidos, de los yacimientos de liyaning. 

rlo obstante la situación deficitaria, Sosa Texcoco ha colocado, de 1983 a_ 

la fecr.a, el 84'.. en prcmedin, de su producción en el mercado nacional y el 

resto lo ha destinado a la exportación. 

Esta paradoja, radica en la calidad de carbonato de sodio y en su dificul

tad (en ocasiones) para colocarlo; hay dos clases de carbonato; el grueso_ 

destinado a 13 industria del vidrio, y el fino, utiliz:ido en la industria 

de los detergentes. Hay ocasiooes en que el primero recasa los límites_ 

que puede absorber la industria del vidrio nacional y tampoco puede colo·

carse en l& de 1 os detergentes, el excedente se exporta a Estados Unidos, 

Evropa o ~a~ón a raz{,n de 200 dólares la tr;ielada. 
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Los. expertos financieros opinan~ q11e ante la apertur0 de la frontera nor

te, exige mantener e incrementar la competi tividJd de uno de los principa

les exportadores dt· Car-bonato de Sodio, que ad1;.'!11ás 1 ofrese precio más eco-

nónico (6). 

4) Canpañía Industrial de Atenguique y Subsidiaria _Unión Fo.-estal de Jalis. 

ce y Colima_,~A:._: 

Antecedentes: Nació en l9•i0 como U>1presa privado y dos alias después liaci.2_ 

nal Financiera, S.N.C., se vió obligada a participar rn el capit.al para -

evitar su desaparición, con el objeto' de buscar 1J autosuficiencia en la -

producción de celulosa que se importaba a pesar rle la riqueza forestal. 

Atenquique se Lransfonna en uno de los principales iostr\Jmentos para climj_ 

nar este déficit. 

Proceso de Venta: 

La publicación de Nacional Financiera, S.N.C., anuncia la ejecución del -

procedimiento de subasta para la transferencia del 971, de las acciones en_ 

que divide el capital social de la Ccmpañía Industrial de Aten~uique y del 

100% de las acciones en que se divide el capital social de Unión Forestal 

de Jalisco y Colima, S.A., subsidiaria de la primera. 

La operación será individual de'acuerdo al r.rocedimient.o de suba'.ita pre 1:i,?_ 

to en los A1·ticulos 32, Fracción IJ y 33 de la Ley Orgánica de i~acional Fi 

nanciera. Plazos para obtener infonnación del 6 al 12 de mayo de 1987, y_ 

para fonnar ofertas hasta el 17 de junio del mismo afio. 

(6) Pese a su Solidez Financie1·a, Sosa Texcoco no"Ucne Canp1ador, El Fi-
nanc1ero, p. 33, 23 de junio de 1m. 
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La junta de Consejo Nacional Financiera, S.N.C., tC1nÓ en consideración los 

siguientes criterios p11.ra seleccionar al cooi¡Jrador. 

l) Experiencia probada en la actividad forestal que garantice el uso ad~ 

cuado del bosque, 

2) Experiencia probada en la industri¡, de la cGlulosa y el papel. 

3) Crn1prooliso de desarrollo lndustt"ial acorde con las prioridades naciona-

les. 

4} Increnento de las fu·~nte:; di: tnu,1jo y e:c:voci&1 del niv.:1 dé ·1ida d~ -

los po~ef.<fcri:s del bc'.Jque y úe lo:, trabd.jad0re:. !Je la f~mpresa. 

51 Evitar que la transferencia implique riesgos de una Cc<lcentración mono

pólica en la industria papelera del paí;. 

6} El cor:pra;:iso de elir'1inar la t:()Olet:nindtif,n ec.•lG·Jic: qu;~ J,, µlar~te ac--

Se trata de una empresa con finanzas sanas y con ur:llidadej expJidj tlacio-

nnl Fin;inciera. S.fl.C., ~vende po~ el se<.tor privado se ha forttdeci

do para hacerse car~o de estas 011presa;; es fuente de trabajo de 8000 fami 

lius. 

Los aspirantes p:1rJ la r:O'lf•ra fueron l.orpar1f2l, la C.T.M. y r:; Grupo Indu<;-

tt'iJl Durrrngc., qti.-~ contaba con el antecedente importante de hahE.'r' g::intldo -

en 1966 el Premio tlaciona! Forestal del Sobiernc Je la República 

Naclona·1 Financiera, S.N.C., aceptó quC; el Grupo industrial Durango paga ... 

{7) Tra~cj_~_j_e_Ate:~.9_'J~ Secc~ón Editorial, 19 de junio de 1987, 
El fiera Ido, 



ra 46,000 mil l!ine.-: de pesos en Jn~ cr,t.r~gv,, pero al rtoo11:mto de traspa~ar-

1 ·J aumentó 11 S4 ,,i; 1101es dr: pr.so~ .. 

Gobiernú F.:.>di.:r~l particip(, can el 51 ·y e! ·~obie1·no dr! QuintJnc 1:00 con el 

49' 

Miqro se con:.tituyó el 195(, er. ¡9;-_,,r, integr~r·:H r:1 t_11r-Jl;'i\ so·..:ial cn~:e: oat 

t-f.C • y el Fon•Jo !iacional de f1J11~nto ln~:..i:,:tia1. 

'.~lORC :EFSA 

Nafinsa 39.9% 32. 9•; 

ranin ! l. i ·,, líl.C~ 

~.obi r:rno de Qui nt.ina Roo '9 .o·. -~~1· 
T o t " l íOO.OJ. 100.0'. 

Proceso de Venta: 

El Gobierno del Est.ado de Quintana ~Vü asumió la. titulari\:01
: de lo:: accio-

nes t:.unporalmente, con lá convic.r:ión de qur;: est:G dc-b~ ser r;1r1:H~ntt:.nr;¡í11ente, 

porque según este Gobi s-rr1Q, ei;t.:is ;ict i 11idode:.. dt:;lic;ri r:fectuarse pü1' el sec-

para darle impulso o la actividad ec.onór.ic() ~r1 1enerol; postl:riormente se_ 

tes de la zona s1u del ~::.tadr1 /as~ ~r: ir1te:r1run a la ilCtivirlad forestal 
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La venta de Miqro fUe por 2,071 millones de pesos y 1·epresenta el 90% del_ 

capital contable; la venta de Sefsa fUe de 200 r.iil lones de pesos aproxima

damente al 677. del valor de sus activos. 

Caracteri sti cas: 

Estas 611presas participan en el programa de desarrollo industrial. Miqro_ 

es el principal oferente de triplay y de Caoba del país, con una penetra-

ción estimada en el so:; de la oferta nacional; su fuerza de trabajo es de 

300 personas y crea un efecto favorable en los precios y vollffilenes. 

Nacional Financiera a través de t\iqro, financió el equipamiento industrial 

de los ejidos forestales de la región; incorporó a czrnpesinos propietarios 

del recurso a la actividad productiva forestal y así detiene a los depred~ 

dores de la selva: El honbre con la agricultura. 

6) Conpañía Minera de Cananea: 

Antecedentes: Se remontan a 1906, cuando protogoniza uno de los actos que 

se constituyen en la chispa revolucionaria del movfriento social de 1910,_ 

cuando la enpresa se encontraba en manos extranjeras, después fué naci ana

lizada, quedando en manos de particulares µero que no t:;vieron talento pa

ra sostener esta primordial fuente de trabajo. Quebró en manos de los paE_ 

titulares y el scc.lrn' público tu·:o que rescatarla 31 decir de los empresa

rios que no era costeable (rentable), perícxJo del Presidente Luis Echeve-

rría Alvarez qu~ la conpra .. En la actualidad opera can núm~ros negros y -

se vende con la Justificacién de que se tienen que canalizar los recurso5_ 

a otras áreas consideradas cano prioritarias y cstro~égicas (8). 

(8) El Financicr.o, Sección El tiacional, 29 de abril de 1988. 
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Proceso de Venta: 

La convocatoria de venta es enitida por Nacional Financiera, S.N.C., en el 

Diario El Excelsior el 13 de enero de 1986, para la adquisición de un pa-

quete accionario que representa a la fecha e 1 90. 69% de 1 ca pi ta 1 socia 1 

suscrito de la C011pañia Minera de Cananea, S.A., las bases para la fonnul! 

ción y consideración de ofertas deberán solicitarse por escrito a IJacional 

Financiera, S.N.C., con atención al C011ité Especial para la venta expresa!'_ 

do los siguientes datos: Nanbre de la persona física (s) y/o morales int~ 

resadas, giro de sus negocios, nacionalidad, domicilio; siendo la fecha li_ 

mite para presentar las propuestas de coo1pra el 15 de abril de 1988, el -

Gobierno Federal se reserva el derecho de calificar las ofertas y resolver 

di screc i ona lmente. 

Presentaron ofertas: 

-El Grupo Industrial Minera México, descalificado del procr.so de seleccii'r1 

porque no había pagado al Gobierno Federal el abono por la c011pra de la Mi 

na la Caridad. 

-Banamex qui en se retira 

-Minera Frisco controladora de empresas exportadoras de cobre, oro, zinc,-

cadmio y fluorita. 

-El Grupo Prctexa, cuyo socio mayoritario 8~ Hui:1berto Lobo Morales, Oiput2. 

do Federal Priista y que funge cuno presidente del grupo; abarca construc

ciones, servicios y productos industriales de desarrollo, de recursos na-

dona les, explotación mineru incipiente, bienes ralees y bienes de capital 

adtf!1á~ de ser proveedor de: P011ex. 

-El Gru~o Peño! es, y 

-Ccrporaci én Industria 1 San Luís 



Los dos últimos tienen experier¡i:ia en la explotación del sul:'.luelo. 

El anticipo hase para el re'.late es de 5 mil millones 771 mil 900 pes<Js. 

El criterio de selccc.ión es por parte de la Cani$ÍÓn Intersecretarla1 c.on

siderando más la calidad, ~ue la cantidad. 

Paril el 22 de abril, riacion.-!1 Finü.ncíera, ~.tLC., anuncia la concreción de 

venta de la Cía. Minera d~ CAnonea a r:air;bio d~ la ~.mt_r~ga por parte del 

Grupo Protexa de 910 r11llune~ rlé dólares .• 

sentatiVOS de deuda p1íl>'1ca externa 1:iexica!ia; tfo la <:i 1JU1tnt.1: rriant:ril.: rn:;-

texa erogó sólo 45U mi 1 lr;nes de dólare'",1 con f:llo::. u::mpró i:lr.:uda mexicctna y 

los certificados dr: redt.:nlióf! :orre~pondientes ::~Jr <·1 uctilc, ful: lo '!r:tre-

~F1do en canje por una c:splénr!ida E1'1rresa plena d( producción, desarroll,1 -

pronisorio e historia. plena de d~gnidad obrt:ra" {9). 

Cabe mencionar que la Cor¡paília Minera CanM1ea es la priw.ipal productor::i -

de cobre, encontrándose entre las 10 más importantes del mundo, y su caria-

cidad de producción es de 160 :ni! r.oneladas. 

Forma de Pago: Canje de un Pasivo por un Activo: 5WAP: 

Los enpresarios privados, c~ndid~tos seleccionado: para la ccmpra üt: Mine-

ra de Cananea, acuden ~ 1 rne,.cudo :;ecundari o para la canpfa d~ t. i t111 os de -

la deuda externa mexicana reestructurada. Al mercar.o secundario acuden 

los diversos bancos acreedores, principalmente los pequeños, ante la ince;: 

tidumbre de que el Gobierr,o :::e:-:ii:ano no les µaguú su: ad~udos, los pwen a 

la venta con descuentü hasta del S5:c. de su valor original. 

(9) La Jornada, Sección el País, p. S, 27 -Je abril ce !98P, 
El Financiero, Sección rlaciCTial, 29 de abril de !988 
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El First Chicago Bank lidereó al sindicato de bancos acreedores, para ar-

mar un paquete bancario por 450 millones de dólares, para la canpra a Na--

cional Financiera, S.tl.C., de la Canpai'i1a Minera Cananea en 910 mille1les -

de dólares en títulos de la deuda externa mexicana, pero fracasó en su.in-

tento. 

La magnitud de la vent~, según fu·,ntes banr.arias internacionales, provocó_ 

que se disparara el íllercudo secundario aumimt;indo el valor de: los tltulos_ 

de deuda externa mexicana de 50 hlsta 70·,. /.¡¡te esta situación los henna-

nos Lobo acuden en la última s"nana d~ plazo para fonnalizar la venta, ai 

Midland, banco londines y a la banca francesa r•ara canpletar el paquete -

crediticio y la deuda contraída aomentó de 450 millcn~' a 550 Millones o -

a 637 millones de dólan.:s, adt1uás 1.J n~·u1a rJri<Jin0>=1ent.c. habÍi3 sidG co~tra_L 

da a 20 aiios de plazo, e1 cual aritC! lu d~'.·wnr::la -:.t: hJbia acortar:..c, a 6 ó 7 -

añG~, entonces el Grupo Protexa presiona. paru ctter1r:r ·ir1 may0r descuento -

por lo corto de la amortizacién. 

Ha:;ta antes Je su fa 11 i<la venta a 1 Lru~10 ?rotr:1a, Min(:r'a C.artanea era la cm 

presa mejor colocada en la ~olsa !1exícana de Valores (10). 

Ante el fracaso del First Chicago Bank, llacional rinanciera, 5.11.C., rech_il. 

za la fonnalización de la v~nta de l.\incra Cananea con él Grupo Protexa: 

11por apartarse de los ténninos ofr"ecidos originalmente( ... ) y se que:diJ.rá_ 

con el depó;.ito. dl:: ':inco mil setecientos setC::rita y un mi llrn1es de pe<;os" -

( ll). 

(10) Esta srn1ana se fornal iza la venta de Cananea, La .Jornada, p. 22, l'; -
de junio cie !fJu8. 

(11) Ho ace tó llafin:;.1 lor~ 1.É:r.1'1nos d~ Can ra de la ~lneri\ C=:inanea, (1 Fi-
nanciero~ p. :::5, 3 e e: ju io de: 19éJ8. 
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La Canpañía es vuelta a poner en venta, pero no encuentra cornprador, según 

1os.expertos financieros esta Canpañla no drt>ien i·esultar ningún problrn1a, 

ya que admás de las nuevas instalaciones, que en 1987 pe11nitieron a la p~ 

raestatal duplicar los volumenes de crudo producido' y cerrar su ejercicio 

con utilidades del orden de 222 mil 857 millones de pesos, además se arra!l 

caran o se han puesto en marcha las últimas dos secciones de molienda, de_ 

un total de diez, que dar5n una capacidad de produccién de 120 mil tonela

das anuales de cohre fen fonna de concentrado y se continua con la constru~ 

ción de la segunda planta de extracción por solventes y deposición electrE_ 

lítica pennitiéndole a la rnlpresa aumentar la capacidad instalada a trein

ta y dos mil toneladas métricas ónuales de <cobre catódico a partir del se

gundo sanestre de 1988; se encuentra en plena rehabilitación y con una OP! 

ración de venta fallida, se espera que en el próximo gobierno se determine 

cual será el destino de esta industria minera (12i. 

El impacto de la noticia de Venta de 1 a Compañía Minera de Cananea conmo-

vi ó a la población de la región, 1a cual fue tranquilizada al asegurarles 

que se instalarían maquiladoras para diversificar las actividades de la re 

gión. 

7) Grafito de México, S.A.: 

lmtecedentes: Grafito de México es única en su tipo en Mézico, fué crea-

da en 1976, comienza a Qperar productivamente en 1920, luego de un lapso -

de cuatro años de etapa pr·eofH?r.:itiva, prepar:ición de l;J 'nina 'J arranque de 

la planta industrial. 

(12) Minera Ca~[l_encuentra canprador, pese al impresionante a·mento 
de sus ventas, El Financiero, p. 37, 11 d~ agosto de 19?3. 
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Características: 

Cuenta con una capacidad para producir dos mil toneladas de concentrado, -

la pldnta trabaja actualmente con un tope de 1000 toneladas, de esas 1300_ 

se exportan a Estados Unidos de Norteamérica, a razón de 600 dólares la to 

nelada, mientras que el resto, entre 5CO y 600 son colocadas en el mercado 

nacional. El Grafito cristalino sirve, además de su utilización en la in

dustria lapicera, para la elaboración de lubricantes de alta tenperatura_ 

y pilas alcalinas y ccxr.o materia prima para la elaboración de moldes de -

fundición. 

Según Serfin,S.N.C., encargada de la venta, es inexplicable e incC1'1prensi

ble la detenninación de vender una empresa que opr:ra con números negros, -

que abastece de manera única al mercado nacional y en la que a :1éxico con

vendría invertir para darle mayor agregado al grafito (nuestro país carece 

de tecnología para procesarlo). 

Proceso de Venta: 

Se inicia en julio con la venta del 100), de las acciones del capital social 

que ti ene el Gobierno Federal, las dependencias y las entidad es para es ta

tal es de Grafito de !·léxico, debe ser concluida antes de que teroine la Ad

ministraci&n de Migue:l de la Mildrid, 1r¡ientras t~n las empresas Dixon, Berol, 

Lapicera Mexicana, lforganita del Caribe, Ferro Mexicana, entre otras, exi_:;~ 

te expectación por saber cual será el destino de Grafito de México y saber 

cual será la actitud del nueve dueño, pués se reflejará en la producción y 

casto de 1a materi ü prima. 

El efecto de la ven'ª de esta einpresa en los 100 1311pleados fue de inquie-

t1Jd ante la ince=rtidumbre que implica un can.t)'~CJ de ar1ministrac~ón y de je-
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fes, en lai: condiciones de trabajo o posit)les t·c-cortes de personal (13). 

8} Aerona'Jes de Mhico, ~-~~-·i..:..: 

Antecedentes histi"·icos: En p\ rerívJo d!!l Presidente Adolfo López Mateas 

se le c1.:i~ificó a esta aefoHnea ca;10 (\Jtri'·,onio de la rlación, y 51.:: defi--

nió ~u objeto, la defensa de la soberanía del espr.cio. Su vida fué de 54_ 

años, 25 en t-1 sector pri 12do y 29 con el Estado; en t:st 1} pericx:lo enfrentó 

constante:ient.c ~os objetivo~.: r.é90ci0 ~ Sf"!r\'~'.iG sou¡¡,l, objetivos !.j:JE -

presenton a oLr'as cr.t1dadf~r:, p<uae~tatu1~s. 

En c!l gobierno de Luis Ech1.:1Jerrla t!.h"ü·ez se ::isirie1·on los pasivos t1or 5 -

e, i ón Je núrr,cr-os ::.e observa ti¿ sta 1981, pc·st,_·ri on,iente con la cri ~is econó-

r:i1ca del país se derrlJlioa el í1Ú':1i::rü dt- personas trónsµortadas e: inicii3 1a_ 

fase aguda de la cr1si$ dt. 1u empresa. ':ituacH.1n que no cainbii! durante e:1 

scxcrio, cuando ¡a casi al finalizar antr.! 1a situación de devaluaciones .. 

constantes y de la pérdida del poder adquisitivo de los trabajadores, así 

cono la crisis Cv("sát1l dE: oct:ibrf! de: 1967, si: cpta pc,r,1a firma del Par.to 

de Soi idaridad Econémir:a y es cuando s0 anuncia que uno de los recurso> p~ 

ra desincorporar ernprr:sa<; ~(:da la quiebrd técnica y así lograr el sanca--

(13) Grafito de Mé1ico· el 
F1nanciero 1 5ccc. 

recio no reLasará lo' 900 rni lloocs '1< 
pre:sas, p • .1., de JU lO r: 

e5os. -
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miento financiero dé to:lo el sector público (14). 

Proceso de Disoiución 1 Liquidación v Extinción: 

Con la aerolínea Aeronaves de México, S.A. de C.V., se pensaba quedar el_ 

Gobierno Federal, sólo que también s~ querian ve.nde1· aviones y liquidar -

personal; asi el Sindicato de Técni<;os y Trabajadores de Tierra para evi

tar esta reducción de la flota y de, lós li~uidaciones del personal se de-

claró en huelga, la cual es declar"da de ine.,.istente, ade!Ms de qui! se91jn 

las autoridades, la huelga fué ~1 motive, del d,_.tcrioru financiero dt la -

empresa pués agudizó el di-i i ci t financiero ya existente. 

El Gobierno Federal concluyó que la rwjor opción era declararla e11 quie--

bra técnica de acuerdo a las autoridades correspondientes. Esta era líl -

mejor opción ante la s1guientE proh~r~rn6ti,_ó de acur:rllo c1Jn 1" Secrr:tai'i'ti_, 

de Canunlcaciones y Transvorte'3, pct los sigui E:riti::s razone~: 

1) Défi e i t financiero crónico. - Aeronave!'.. de ~1é.< i Cü c..peraba con ¡,m Défi -

cit penr:anente: debido a que ga~t,Jt::;J. 1;,;js er. pátj'1 y renta iJe avl ont5, cm1--

bustible, salarios y µrestaciones, nantenimiento y adninistrat.ión, de lG 

que se percibía cono ingrc:;os por lt: venta de boletos y el transporte de 

carga. Durante 1987 tuvo i ngr·es<.s por 543 mil mi 11 ones de pc5os y gastó_ 

640 mil millones, es decir gastó un 20~·- más de lo qr,ie recibió, sit.uar;if,n_ 

que variaba cada aiio. 

2) Condicione.:, laboral~o:..- l=:l ri1~1·olín,:a rnantenía contratos colectivos 

con -tres- sindicutos diferc:rites: pi lotos, :;obrecargos y persor1al del i~_ 

(14) f.,eromhico: de ªPat.rimonio tlacionnl'' con UJ~ez Mateo:. a la duiebra en 
este se...:t:nio, rt:¡JC>rtaje, ti rinznc.iero, p. 6, 2G de .;bril .e liJ~n-:--
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rra. El c1ausuladG r:-onsigna condiciones la.ooru1es y prestaciones que en_ 

su conjunto 1·esult:aban a1t0mente improduct1vos1 ya q1Je, ~ior un lado re--

sultaban un¿¡ c¿n·ga fin.3nci0ra oneroc;tt para la empr·esa y, por otro, li1nit_c:_ 

ban su capacidad de gestión autón011a, indispensablr- para enfrentar lo di

námica conercial dt: ésta actividad, caracterizad:i por un rápido desatro--

llo tecnológico y una creciente canpetencir1 internacional. 

3) Serv1cio deficiente.- llo alcanzó el nivel dr, calidad deseado derivado_ 

de los dos puntes <1ílteriorr::., lo r4>Je se trdducia en casi el 4 f\e vuelos_ 

cancelados y el 35;; demorados, con la consecuente irritación y trastorno_ 

para ·:u~ usuor;vs¡ aJerr.ás, la Edad riela fl0ta, lo que provoc,1ba una con,?_ 

tante necesid11d de mantenimiento y revisiones de las aeronaves (15). 

Se aseguró que esta situaciOn era insostenible para lo cua 1 se elaboró un 

prograr.ia üe acción: 

a) Se designa como Síndico para el procedimiento legal de quiebra al Ban

co Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.tLC., y a Nacionol financie-

ra, S.t~.C.t cono interventor provisional en el proceso de quiebra; se in~ 

truye a la S.C.T. designe entidades capaces ele prestar el servicio al 

público de transporte aéreo que atendía la aerolinea quebrada y que los -

t rabaj adore> se 1 i qui der'. 

b) Crear un ccmitf rnixto de concertación -en el que se representan los -

trabajadores de la industria, el Gobierno Federal y el Síndico- para eY.

plorar la pocibililad de constituir· una nueva empresa de transporte tron--

cal, que intorporilr~ los activos útiles de la :ierolínea e~tinta. 

(15J Secretaría de Conunicaclones y Transoortf.s, Hacia un mejE" ]istema -
naciona~ de transporte aéreo, Lo Jornada, p.17;17(fo a n ~. 
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e) El Canité Mixto organizará, durante el período de integración la pres

tación de un servicio a las ciudades qur: tienen tríl.fi co importante de pa

sajeros servidos por Aeronaves de Mé.dco, S.f1. de C.\1
• 

d) Superando el manento inicial se procederá a la revisión integral del 

cuadro de rutas de la aviación nacional. 

e) En todo caso, el Estado mantiene la rectoría de la actividad aeronáuti

ca del país para preservar los intereses de la Nación (16). 

Ante este programa se inician vuelos por la empre5a paraestatal Transpor

te Aérr,o Federal (Tl'.F), posterionnr.nte el Sindico de la aerolínea qv1:breda 

~muncia que iniciará algunos vuelos con la flota y f;<:rsonal a algunas ciu

dades de la república. 

Se liquidóa la totalidad del personal que laboraba en Aerméxico y se pro

cedió a contratár en fonna eventual al personal mínimo requerido para la_ 

operación contingente de vuelos, dándose tré;nite a la atencié<i judicial -

de la quiebra en México y Estados Unidos, donde se tuvo la suspensión ten

poral de acciooes en contra de la aerolínea. 

Aerovias de México, S.A. de C.V.: 

Antecedentes: La creación de la emp,·e;, se remonta a la declaración de - -

quiebra de Aeronaves de México, S.A. de C.V., por el Juez Primero de lo -

Concursal después de tres días de huelga. Memento en que se design, al_ 

&aneo llacional de Obras y Servicios Públicos, S.11.C. (Banobras como Síndi

co de la Er.ipresa, quien tema posesióo de las ir.st-1laciones el 27 de abril 

(16; Secretaría de C011unicaciones y Transportes, Ob. Cit. 
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de 1988. 

Ante las necesidades de transportación aérea, la Secretaría de Canunica-

ci ones y Transportes obtuvo autorización del Juez de la quiebra para que 

la sindicatura opere vuelos de manera contingente por un período de 90. -

días, mientras se constit1Jía la nueva empresa sustituta. Estas opera-

ne; se i ni ci an e 1 3 de mayo. 

A mediados de julio, al no estar concluidos lr,s estudios de reestructura

ción de la Ca:.pJf~la A~ri:a, se solicitü y se abtuvú una nueva l1Utariza-~ 

ción del Juez Primero de lo Concuréal para ampliar ocr 60 días was la op~ 

rae i ón. 

El 3 rJe agosto se encone:ridó a Ganobras, '.:.ft.C., la Constítur .. ión de una nu_g_ 

va empresa. Asl, esta S.N.C., se convir:.ió ('fi r,fnrJ~cG de 11 quic:::bra, OP~ 

rador de los 'luelos de contin~enc..la y prr:rnotür 1fo la nueva cnprc~a. 

En cinco mi::ses de operación se E:fectuaron G~l9S vuelos, Sí'! rccoi-rieron 9.2 

millone~ de k.iléxnetros y se prCJgrcJ1•iaron ll,1S3: operaciones. 

En septianbre 'le amplian los ·1uclos r¡acionalt:; y se reiniciJn operacione~ 

a ci neo ciudades de Estados Uní dos. Al des i 9n1lr a f!anobras, ::. . N. C., cano 

rt~stnjcturat!or dt:.· la enpreso sust1tuta d~ t1erc..réxH.o, SE: rea.lizaret1 f1egQ. 

ciaciones con el '.::ilndicato ae Pilotes y se finndron contratos colectivos_ 

con los trabajadores de tierra y ;;obrec.argos que qut:Jaron adheridos a un_ 

nuevo sindii:ato dr: tierra. intc9rud0 tr'Jusivaniente por (;l personal que_ 

labora r\erovlas de México, S.A. de: C.'/. 

El 7 de septienbrc qut:d(; foni'a lr1:ente i:onsti:uíd-:i /\.erovías de Mé:dr.o, S.A. 

df.: C.V., con und portii:iriar::if;n tr,msi'..r:ria r:n i::l capital del 65'. a c.argv -
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de Banobras, S.N.C., y el 35", por ASPA; su flota confo""ª 29 aviones y sus 

vuelos se inician el l. do octubre del i"iiS··'J ai1u. 

Proceso de Venla: El Banco i,acional de Ohr..is y Servicios Pl1blicos, S.rl.C., 

aceptó el 23 do octubre la oferta do Oictuni, S.A. do C.V., integrado por -

Transportación P.Jrítfo1a Mexicanu., Grupo Enriquü Roj,ts r;,_wdarrar,ia y lor~ in-

versionistas Carlos Abedrop Oávila, Mi~¡ucl Alcmfin Vehzco y José Serrano -

Segovia, luego de analizar r:ntre los dos ofr:rentes (?)dado que ill'lbüs te-

nían factores que los hacían más ccrnpetitivos. 

Este grupo se eligió poi· cubrir los requisitos previstos de precio, capac_i_ 

dad legal. empresarial y por tener la necesaria solidez financiera. 

El pago so efectuó el 25 do noviembre do 1%B ( 17). Cabe señalar que ol -

grupo de empresarios fué aconpañado por Banrnner, S.rl.C., que participó -

con un capital temporal que poste1·ion11ente colocará entro un amplio nú1·1ero 

de ínversionistus menm·cs. 

Conentario: La tendencia es fmtalecer la regionalización de las vías - -

aéreas con las aerolíneas regionales particulares y que las aerolíneas 1115s 

importantes sean manejadas por el sector privado con ct"iteri os exclusivJ--

mente empresariales o bien de lucro, que se entiende cuando se habla de -

planes agresivos de conercialización; además de incluir la cancelación de 

rutas improductivas. 

Cabe mencionar que las aerolíneas regionales se encuentran con problenas_ 

técnicos que hacen inseguro el transporte aéreo; siendo principalmente -

personal sin capacitación y equipo obsoleto, a los cuales se articionan -

(17) Aerovías de México fue vendida; el Gruno Dictl!~ com~en 770 mil_mdo 
sus activos. El Financiero, p. ~J, 24 de octubre de 1988. 
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las condiciones orográficas y meteorológicas permanentes en algunos luga-

res de la república. Lo anterior requiere una solución a esta problemáti

ca o de lo contrario los accidentes se incrementaran. 

APEND!CE 11 

EXPER! HlCI A DE LA OESIMCORPORACION PAkAEST ATAL 

EN rnGLATERRA 

Entorno Po 1í ti co: l ng l aterra ha sido protagoni zador del de sarro 11 o i ndus

.:t ria l ,)mperia lista y ade111ás cuenta con deudores cano Brasil, ti ene una i!'_ 

:,fraesfructura para pr011over· el comercio exterior y ~os créditos externos:_ 

el Departamento de Garantía de Crédito para las exportacimes del Reino -

Unido, a diferencia de los países latinoamericanos, éste cubre los riesgos 

entre los que figuran la suspensión de pagos de deuda externa del ccmpra-

dor o de un tercer país a través del cual deba hacerse el pago; o bien de 

la cancelación de algún país, por decreto, ley u orden de ese país. 

Las anpresas públicas han existido en diferentes ramas de la producción, -

para 1900 el gobierno ya operaba el correo, teléfono y el telégrafo; en -

1919 se origina la Canisión de Electricidad y la Ccmisión Federal; a fina

les de los años 30 se crea la Briti sh Broadesting Corporation y la Junta -

Central de Electricidad: Central Electricity Board y la Junta de Pasajeros 

de Londres, London Passenger Board. Después de la segunda guerra mundial_ 

en 1945, sube al poder el Partido Laborista Inglés, el cual nacionaliza el 
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carbón, gas, eneraía eléctrica, tE:le~anunicJci::)nPs, Jvi::ición, transportes, 

banco central e industria~ como ctmt::nto y productos 1¡uír1icos. 

Sin embargo, a pesar de que las empresas públicas han participado activa-

mente en la econcri1ía estan sujetas a los cambios políticos cerno se puede -

apreciar, el Partido Laborista que nacionalizó varias c1npresas enfrentó 

campañas por radio y la prensa de que las empresas estatales estaban mal 

administradas y de que se trataban de medidas retrógredas, pero lo que rea_!. 

mente se buscaba era la so1utión inten;1edia en la grar: cri~is, qu~ el sec

tor público "auxiliara 11 a la'.i ramas de producción, las nacionalizaciones 

afectaron en suma el lm de la econcmía británica (18). 

Tiempo d~spués sube al poder el Partido Conserv()•jor y privatiza a1rJuna$ ú~ 

presas, luego el Partido Laborista las 11uelve a nucionalila¡·, <~1 c.:1so ilus 

trativo es el acero: El Partido Laborista lo nacionaliza r:n 1950, el PQr-

tido Conservador lo privatiza en 1953, y devuelta en 1967 es nacionalizado 

por el Partido laborista. 

El Programa actual de Privatización se inicia en 1979 con e1 Pürtido Con

servador; año en que las empresas nacionalizadas contribuían con 1a décima 

parte del PIB, daban trabajo a un millón de ;iersonas y predaninaban en 1a __ 

econania en transporte, energía, comunicación, acero y construcción naval 

(19). 

(18) Ruíz García~ Enrique, Inglaterra del Imeerio a la Ilación, Archivo del 
Fondo, No. , Ed, Fondo de Cultura Econan1ca, Mexico 1973. 

(19) John A. Rhodes, Privatización en el Reino Unido, Cambio Estructural -
en México y el Mundo, SPP, Ed. Fondo de la Cultura Econánica, México 
Junio ce 1987; la exposición de la Re.privatización en !nglaterra esta 
basada en esta CC!lferencia. 
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ProblaTiática de las Emprcs¡¡s Estatales deteclnda por el Partido Laboriste.:_ 

El problena de la rentabilidad, poca ?rOductividad, escaso rendimiento del 

capital, pocas oportunidades de movilioad en el trabajo para sus empleados 

y sobre todo la comparación con las empresas del <,ector privado sienprc -

desfavorable. Las Cilusas dí: acuerdo con este diagnGst ico son: -Objet.iv~:.. 

Cpuestos los gobiernos sobrepon ion· objetivos poli' ti e os o sociales a los -

objetivos cancrciales de una Canpañia, lo qu" socababa a su propósito co-

n:ercial, 

-~estricciooes a la Inversión La industria nacionalizada no ha podido ac~ 

dir al mercado para obtc11er fondos p~ra inv(:rtir, debido a que el gobierno 

las ;;poya y no pennitE que dejen dE! cu:ni~H' ccr. sus otoliqac1on~::.; las cc.ri~ 

tidatie$ que pidtn a pr&.íta.:,;0 cur:nt;;n e.u.no prést.é\"r:Gs solic. itados por el 90-

que proauzcdr, una t.iLCi dt' ren:tim1f:ntú dt: mf;"cado, ~i1, [f':bilrgo, con relor.i(ll 

a los prést2f110S, r:stos tierit:n (jtJe Sf!r d~ntro rfo los l1neairnr:ntos flJl"' fije 

el r¡obier"ne;, ader!á~ l?ntrc oigu11as df: est:ós e1r.¡~nc::sllS c.dste la ccr1w~~~nc1 3 

y las solicitudes de pr[·r;tomo pi1ra invertir til'nen r¡ue :;er \)IJestas a ele:~ 

ción por el gobierno de acuerdo a las prioridades e 1· '.".i se construye un_ 

nuevo hospital o se mejora el '.iÍ stt111a de ferrocai"ri les. 

-Falt.a df: I_Jjsc.ipliria en e\ Vt::_~~ L.:i:, i:.custdas é;,tatales est~11 proli:::<;.!_ 

dos de quiebras e de uGauisicior1GS ~or 01:.ras m;presas y no están sujf::ta.--~ a 

la disciplina qu·? la a·Jninistr<:.(~ií,ri rririfronta en r;:l i:'lercadot están sujeta5 

e LJ. presión gubernamental en el cu;rir·1irniento df: sus obiet1vo<> anuales. 
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sueldos y cc~no ne se han diver:::ificJdo 1 . .;s acti•:idades de la 011presa (s} -

en otras esferas dC'1 ramo qw; rior el contrario se cor.traen, no hay oportu

nidades de mo·1ilidad en ol trab.,jo. 

a(fcctos en la administtdción. Lr'1S L!Ctividades dé las empresas estatales -

no tieni::n cw.o objr:to Ls uti i ;dad es, pueden Ser c.onercia les o rJC! ctro ti -

po. por lo rnismo, las acti'.:id?r'1~'> ad1;1ini:trativas sO'l de .)cuerdo al obje-tj_ 

vo fijado por el gobierno. 

Ante L:i problrn1átic.v c-1 ~cLiernL c...::nser·1rador da lrnr.io a una polltica que_ 

se delínea en dos ~1.mtidos: 

a} Objetivos Financier·v, más claros.- d;:r~ mayor libertad canercicl posible 

qur~ dis·,1int~/J la demando de rn.ursus. 

b) Dej.:ir que lcls industr~'..I:~ estutL:i!és rentables r,uedan ser adquii"lda:; por __ 

el Secto..- prl 'JJdo. 

OCjcti·:o~ Inici:iles dt: 1i1 ?rivatizilciór~: Cono un rnr.dio de librar dP. ],35 -

MAilGS I11ERTES del cGntrol d~l 2stado a crnprt:sas e:itat2 les que P.nfrentan 13 

ccxnpetencia del sector privado ~1tcrnac:ionu 1 y <JSÍ hacer Frente a la ccrnµe

tcncia en igualdad de condicionEs, sin ·1a interf,crencia del estado en 

las decisiones sobre financiamiento o de inversión y d,w a le~ trab,1jado-

re-s oportunidades de tener acciones r,·n esa~. •;onpañía:.., creando ¡:¡:,.1 ei int~ 

rés real de los trabajüdores para asegurar el éxito futuro. 

Objetivos Subsecuentes de la Re¡irivat.ización: tiacer participar en el pro

ceso de privatización a cada vez mayor nCmero de inversionistas. 

tlodidas Preliminares para la Privatización: 

1) Las "'1presas nacionalizadas r.an sido ~onstituida> por Decreto del Par!~ 
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mento y para que el Gobierno tenga autoridad para vender sus intereses en 

estas empresas, el Parlamento tiene que emitir un nuevo Decreto, así cerno -

para su reconstitución cano una participación del capitol susceptible de -

ser vendida a 1 público. 

2) Hacer rentable a la empresa, de acuerdo a cada caso, el Gobierno nanbra_ 

una administración con instrucciones de hacer rentable a la empresa en un -

mínimo de tiempo. 

Mecánica de Privatización.- Métodos principales: 

a) Venta ccrnercfol.- Cuando la cooipaília se vende a otra e.opresa o CCJ\SOr-

cio de empresas. 

b) Colocación privada entre un grupo de inversionistas. 

e) La canpra por administración y anpleados con ayuda de préstanos bancarios. 

d) Emisiones de acciones públicas en la Bolsa de Valores. 

lndependientaílente del método adoptado, la información que se debe propor-

cionar a los nuevos inversionistas y lo que estos insistan en ver y saber_ 

acerca de la er.1presa y sus perspectivas será sietpre la misma o parecida, 

Las vtnlas df: t.:mpr"í:sos estotJlcs rnSs ir.~r-ortJnte: se reaH~an por medio dí: -

de 011isiones públicas en el mercado de capital es. Las primeras canpaiiias 

que se vendieron eran pequeñas y algunas tenian poco tianpo bajo el control 

estatal, antecedente$ de buenas utilid.:.des :.1 porJÍirn vol·1er a obtf!nedas y -

fueron: 1'\n1ersha;n Internatíonal 1 Gritish Suga(, Cablr: dnd 1,./if'Elt:ss and - - -

British Aei·ospace. El ra~go ternp1·ano fue el ofrcciiniento de ,:;i(.ciúne5 a los 

empleados en tér1i•ir.os favorables y un ;Jrme'lio del ~lG· de t.?SOS trabrijr~r!Gr+;;~., 
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Con la National Freight Corporation ~Cía. Nacioriul dc:l Transporte- hil:bin __ 

registrado pocus uti 1 id ad es, 1 o que originó pequr.f:as pero constantc~s san-

gri as sohre lo-:. onpréstitos Gubernamcntule~ .. fl. pr.:qff de esto la ca11pañia_ 

fue adqulrida por •.in ConsGrcio de fl.rt:ninhtradores y Empler;dos con la ayuda 

de préstamos r-iancari os 1 1 a canpra fué un é,.: i to 1 la~ ut i Ji dades se han sex

tuplicado y el 'tJ1or de las acciooe~ l1a 2uf11entado 31 veces su valor origi_ 

na J. 

La venta del 5L de 8ritisl1 Telew11 (BT) en noviembre de 1984, la cual se 

anunció en 1982, pero con la:. r_lu .. .r.iones Je l'.JCJ ::.e ,-:.:~.ra::;a la af)rObJciún __ 

de las leyes respectivas al caso. La ·.¡cnta es diferente por ser una emor~~ 

sa rnonopólica en la qut: só1c l1abL1 ca.-.pr:tt. .. ncia en una pequeña parte de sus 

servicios; sus cuénta'.'> corre1·ciales recier;ti::s no podian der.iostrar el histo

rial de utilidades que los inversionistus e:spetan y la emisión de nonos 

fué de lu.s ;r,5s ')randc·s qui:· ha'l existirlG rn el mundo¡ esto es le que per::-1]. 

tió al goUic-rn~ establecer un nuevo objeti';O de privatización~ Promover -

la participación de los accionist.:'1s cuda vez 1nás. 

Las características fueron: Participación d~l público~ esta venta ascen

dió a unoc; c·;~tr:. ;,~ 1;;.il1:ir.r.:...i cit:: iihrds esr:~~rlinas, r.:st~. amn1ia pJttici-

r~c iOn del p~t;ll ~O fo& una ftn:nte ut:: financiamiento adic.ior.al, cano una mQ_ 

ne1·a de persuadir a hs instituciones rlc que la emisión St'?ria tan oopular 

que estas ..l~1L''.1aria11"' ~n f;r"C.:\o 1níl':l ~~lc•:ado; lcL •"?ílt·Y ontf:i-iores hc.biBn 

teriir!o sólc- unas 2GC, 6 3JC .i,l1 ::iulii:.itudes. Sritisn Tel12r:cc1 r("'':.tsitcrla -

var:as veces ir,;.lyor L:: cít,-a.. 
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Técnicas part:1 la venta de BrJ.~: .. i...sj]_l_í!lccan: Se adoptun técnicas que hilgan_ 

conv:et oportunumente al pGblic0 a lruvú~ del radio y de la prcnsd, ude-

más -:e pre:para un fül leto e<:.pecic:l at~1-f:·1i¿1do para que el pút.1ir,o canpn:n

diera los det;:illes de la canpañía y de la venta; se Mrecierw en tres abo 

nos el pago de las acciones, n.demás los i:ICCionistos nodíon escoqer entr1.: -

los certificadc·s de reducción de s11·cuenta telefónic'.l o un bono de 1(;altad 

que -:oncedía acciones gr.:itLlitas y curist:r\•,)l~Jn sus acdones durant1: tres -

afias. 

los invers~onlstas u.t~·arijeros de Europa, ,]Jpór1 y Améri-

ca del r:orte un apoyo que cubra cualquier déficit finJnciero Ch el mcrcad0 

de Londres, aden-..ás de mejorar las posibi1;darles de 1;FJ:<imlzar el precio de_ 

la venta mediante la ccxnpetE:ncia r:ntre ijiferentes 111ercadns. (!,ta •:!/.\H:r11:.:;_ 

c'\a fué nueva, por lo que se t011ao)n meoidas JHYO r;11+.ar q1Jr~ 1.:i. emorec;a • 

quedara en manos i1.deseadas nacionalE!s o extranj(:n1s, <lebid(i a 1a i 1r1porll_'.! 

ciad.e la ,..L-0 nacional de conurdcacionr~~ e;n r:i2t~1·ia de defensa y seyunda'1 

na.e ionti l. 

Con el control Je inversion1stas privado!", dl: Brltish Tclecan se e.rea un ór_ 

gano que cootrolí: los precios de los servicios do la empresa y qui, vigile 

su eficiencia. Se redujeron los empréstitos g~bernamentales y se conside

ran bentficio:. fiscolcs, f)SÍ se reduce e>l peso de la de~da gubernumcntal. 

El producto de la venta dr, un poco más dr:l 50;. de J;, C1Tipresa fue d~ cuatro 

r.til mil1on~s de libras estei·linas J n:ár:, de dGS mi1lc<1es rte pr::rsonas sclici 

taron acciones al igual •iue el 96). de los empleados de British Telecon, y 

el obji::l)vo fundarre:ntal d(: l-1.:)C.~r Jna eitpresi: rr,ás ..;inámica 'j ertprended0ra -

que ofrezca rnejor sE:rvicio i31 clients J a;-::·liE su prograr::o de:: inversir,nes. 
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En este pro~rama de privati<ación se pretendía que la Briti'L Ain.ay fuE_ 

r;.1 la pieza fundamentul, pero las ac...iones salieron t11 riercado hust.;1 l9B7, 

1Jebido íl todos los protJlcmas que se tuvieron que sup¡_·rcr para poder·la prJ. 

vatizar, al principio L1 preocupación del gobi1~rno con [fritish Air-way ~ril 

hallar la manera de financiar un eY.tenso plan de re(>quipa•·liento de la mi-

presa; el gobierno no consider¿¡t,.,1 al cndeuda1:ilento ~1:.ira tal inversión, pt:

ro también se reconocía que era nc--ce~Jrio rean,1lazar parte de la flota dt~ 

aviones ya obsol-::tos. Al vend~i- uri>J o.1rte minin1a del activo de la anpresa 

se libraría dt.: ltls lfr1itacit.m.~:; ilnp1,1e:stus J la ca~1.1cidad de endeudair.ienti;_ 

del gobierno, que era dueño de la mayada de las accionE:s de British Petrp_ 

lcurn y que de:staba el :nisrnc trato para fxitish fi.inny: COOIO una err~Jre~a ca,~ 

pleta.mentE: privada; sólo que estJ. l'fllpfesa r.o tenia un buen hist.orla1 én re 

lacíones laborales, entonces se dc~(..Hle ofrecer unu 9enr~rosa part1c1pac1ón 

accionaria a 1 os lrabajadm r:s parJ despertar 11iayor dechcación entre los -

rni smos. 

La aprobación rle ld legislación p,u·a el procedimiento fué hasta fines de 

1980 cuando la empre1a estaba experimentando los efectos del alza de los -

precios del pctróleú y la recesión econérnica r;a1ndL3l¡ las utilidades .c;C" su 

marcn J se acunu \,1ron pérdidas . 

J\nte el d{·ficit financiero de la empresa el gobii:.rno bfttánic.o decide rion

brar una nueva arlministración con instri.KciG11es de hacerla rentable. La -

<Jdministracié.n designada 1~nprer1de lJ'.:- -:,iquicntes m~idas: 

- 1J~nde y ces:o1cnto 2ü ai::ronó\ª!~ -' 'lt· ill':.Lriben ccr:oo p&rdiGa ue activos. 

~t..bandrJr,ii r:JtJ:: pr:v.:.o lur:1·a!.i·1a': .. 

~RE:duCl' la fuerza r!e l!'hbryjr,• ur1 20: Cf:!"CJ df: 20,0úí] personas; C!;te rer;.ortE! 
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de persooal significó una erognción d(~ casi ~00 l''i llones de libras, el - ~ 

efecto no fue pranl!tedor en ('\ corto µ\uzo, pués 1a (:•:1presa perdió su sol

vencia pero el gobierno confi nna public.J11ente ~u apoyo; para 1986 Yil tenía 

utilidades por 19S mi11oncs de 1ihros, se li11uida.ru1 700 millcnr:s de li--

brrls del efectivo producido pm· la 8'npresa sin ayud'1 del gobierno. 

-Se negociaron tratos de operaci6n a largo plazo para financiar la sustit~ 

ción de parte dt: la flota, la cu¡;,l t,C utiliza paro trayt~ctos certos J para 

les trayectos lar0os la flota vi<:ja. 

Sun¡e el conflicto entre el gobierno y la direcci6n de la empr~sa acerca -

de lo que le restaba de su dr.uda que debía dé pusar a 1 sector privado, ad~ 

más el 9obierr10 deseaba retener los ingresos de- la venta para liquidar su_ 

deuda y la British Airway aspirab¡¡ a retener los ingresos derivados de ló_ 

venta para 1i qui dar su deuda. 

Otro obst.ácu 1 o fue en 1983 cuando :;e resectori za la t1npresa del depurtame!'_ 

to de c.011etcio al depan.arnento de tr<Jnsporte, iniciandose entonces la re•ti 

sión de las políticas de co:1petencia de las líneas aéreas, además de ubicar 

el ter<.er aeropuerto de Londres, lo anterior produjo incertidumbre para 

elaborar un convenio de venta confiable a los inversionistas. 

Posteriormente tiene que defenderse de un juicic por irresponsabilidad em

prendido en su cmtra por la otra aerolínea británica, -Laker Air«iay- que_ 

había quetra'.lo t.-2s años atr5s. Esta situación fué desfavorable para la -

venta de la empresa British Ai rway. 

Después di; superar tooos los obstáculos para la privatiz;c:ón de esta 811-

presa el Parlamento autoriza la oferta púb1ic~ er. r:nefú dfr 1987, este tie!!! 
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po fue aprovechado para hacer la propaganda publicitaria por la prensa y -

la televisión. La ofert1 de acciones se ofreció a algunos trabajadores en 

términos especiales, ta11'a dificil, d~bido a que la 1:ntish /\irway emple' 

personal en 80 países. El 20% de las acciones quedaron entre los trabaja

dores de Estados Unidos, Canada, Suiza y Japón con los arreglos necesarios 

para proteger a la empresa del control extranjero. 

Facilidades_: A los accionistas que conservaran sus acciones rn5s de tres -

años se les ofreció una emisión qratuita de acciones y el pago de acciones 

fue en dos pagos. 

Los resultados fueron considerados un éxito financiero, se obtuvo por la -

venta 900 millones de libras y todas lcts uti liJades fueron para el Gobier

no; el 94% de los e~leados solicitaron acciones al igual ~ue 1.2 millones 

de personas ajenas a la empresa. En conjunto los einpleados ccr.ipraron el -

91 de la compañía. 

Se puede sintetizar que con el progriilla de privatizacioo se han transferi

do al sector privado 600,000 empleos y los rendimientos pasan de - - - - -

ll ,000'000,000 de libras esterlinas. Se han privatizado 14 grandes empre-

sas que incluyen los intereses petroleros y gaseros del Reino Unido, Tele-

c011uni caci ones, f.,;::l'ot ransporte Ci vi 11 Puertos, l'lutobuo;es, t ran5porte carr~ 

tero de Carga y Manufactriras fc1·oespaciales, además existen planes para -

privatii.:ar aeropuerto:: y sur:iinistro de agua y energía electrica; el nú:t1ero 

de accionistas se ha tri;:·licado de$de 1979*. 

"' Lo infor:..a.ción fue •Jblenida de lJ Conforr:ncia par Uhon r.. ?hod~<i, "t 
Cit. p. 1"5-157. 
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Estos resultados son los qu~ justifican la política del qcbierno, pero se 

han generado contradicciones con lv.:> 0ru;Jr.1s sociílles y poHticos de fllOS_i 

cián de 1a Gran Bretaña. [nr1:Jso exht~n pugnas t•ntrr.> los conservadores_ 

y altos dirigentes de algunas '2mpré':.ilS estatalc:. c~.tJ. a(¡ua y servicios·. -

Estas contradicciones han !·etl"asado la desnaciori1¡lizacibn por<¡ue invo1u--

eraría la transferer.cia de algunas funcict1es reguladoras y las empresas -

podrían resistirse a la reestructuración. 

Los grupos ambientalistas e industriales juzgan e 1a privatiznción inade-

cu ad a: 

11 No sería adecuado que las autoridades particulares se hicieran cargo de 

·1igilar reglamentaci(lles sobre basura y contaminación" (20). 

El Partido Laboral y la Alianza de los Partidos Social Gemocrata y Liberal 

se cponen a la desnaciona lización, incluso esa fue su bandera en la pasa-

da C9Jllpaña electora 1. 

El programa de pri vat izaci én también ha imp 1i cado un costo socia 1 maní fe~ 

tado con el desempleo de las empresas que son scrnetidas a reestructura--

ci ón para hacerlas rentables. 

(20) Burocracia y Ecolo~istas se oponen a la privatización en GB; Excel-
sior, ll de junio e 1937, p.!, Meneo, o.F. 
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APENO! Cl I I 1 

EXPERIENCIA DE LA úESINCORPORAC!ON PARAESTATAL 

EN PAISES EN DESARROLLO 8f{ASIL Y ARGENTINA 

Implicaciones políticas: Brasil ha tenido que intervenir en 1~ ecoo011ia_ 

emprendiendo proyectos de fomento econ&nico en las détadas de los años 40_ 

a 70, cuando el objetivo era la industrialización a cualquier costo; ya_ 

vivió dos intentos de liberación ccxnercial, el primero después de la segu~ 

da guert'a mundial, terminó debido a la rápida caída de. sus reservas inter 

nacionales. El segundo, ocurrió de 1967 a 1973, concluyó a causa del au-

rrento del precio del petróleo y de los problemas técnicas para sustituir -

dicho energético en el corto plazo. 

Este país es de los más endeudados; enfrenta una crisis de líquidez ccrno_ 

la de México y en su opinión coincide ol decir que las empresas estatales 

son una carga financiera, la causa de la inflación y el déficit de las fj_ 

nanzas públicas, al igual que en Argentina. 

>e elaboró un proyecto de reordrenamiento financiero del país en donde el 

'.Jübicrno es el µrincipal protagonista; oués '" CCllsider.a cerno el más -

pvcieroso canbustible inflaciooario de acuerdo con las declaraciones de -

la Secretaria de Control de Empresas Estata 1"s (SEST}, que dijo que ja-

mas había habido tanto coobustible cano ahora. 

La vida financiera de las 490 empresas ~ztata les que: habla en cperación -

{:O 1982, ~n ocasione~ <:!ran :n~s gr~nde~ que los einisterios y por lo misMO 
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se consideraron la pr;ncipal fuente de gastos del aobierno 

En !98l el Sector Púb"iico gastó_cerca de 20 ti-illones de cruzeiros, cantj_ 

dad que se aproxima al PIB de Argentina; de este total las empresas del GQ 

bierno gastaron 10.5 trillones de cruzeiros, el cual se cubrió con los re-

cursos de 1os contribuyentes y la diferencia por el tesoro nacionril, emi

sión de papel mooeda y por terce1~as a través de empréstitos del exterior_ 

y del interior (21). 

1981 fué un año de profunda recesión econánica para el país, más para las 

empresas estatales no, de la misma forma para el desempleo que éste af,o tu_ 

vo sus peores índices desde 1965-1966, fué un fenáneno desconocido para -

las paraestatales él que el número de empleos creció ?..6'/ y sus nóminas~ 

gistraron al final 1 '386,513 funcionarios, 35,000 Má~ que en 1980. 

Las empresas estatales estaban en la situación de ser un foctor especial -

en la escalada inflacional"ia pero al mismo tiempo escapaban de 1% sufri-

mientos de la recesión; sin embargo, esta situacién cambia por las dificu.)_ 

tades en la captación de recursos en el exterior, disminución de las ex--

portaciones y hasta la tentativa de colocar a las empresas bajo control -

ha fracasado 

Brasil enfrenta serias dificultades para mantener el presupuesto que ya no 

es posi~le sostener, la respuesta se dió al principio con la disminución -

de las im;;ortaciones en 700 millones de dólares en el sector público, ade-

más de im•estigar los gastos excesivo'.> por las agentes de la "SU1 11
, en las 

(21) l:.conómia e 'iegocios, As Estatais na Dar.ca da Inflacao, '/eja 14 de 
Julho, 1982, p. p. 36 a 96. 



enpresas. que escapan a la Secretaria de Control de Empresas Estatales - · 

(Sest). 

Se autorizó el aumento de los gastos de 8.5 tl'illmes a J0.3 más, pero las 

paraestatales pasaron 200 billones de cruzciros, este cuadro se repite p~ 

ra 1982; el déficit se estimó en tres trillones de c1-uzeiros. Dos de los 

cuales se cubrierun con transferencias del Estado y el resto con anprést_i_ 

tos, buena parte del exterior; si bien el niínero de empresas ha disminui· 

do de 560 a 498, de acuerdo con esta c-<litcrial, se revela EL GlGAllTlS::o -

del sist('flléi, porque el gobierno no se ha esforzado por rJc~cstatizarlu.5*. 

De todas las empresas incluidas apenas do; fmnon extintas y ocho privatj_ 

zadas, hecho que fue contrarrestad o al incorporar 16 anpresus nuevJ s; en_ 

1981 se r·1aneó 12 descentralización de 4o paraestatales. 

Las 011presas estatales :.e cúnstituyen en notor de Id cccncrnía brasileña~ 

pero su existencia se torna discutible, incluso en ésta polémica se habla 

de un genuino sistana capitalistQ. dentro dr::l país. Las er.1oresa:; públicas 

asumen dimensiones espectaculares, más no pueden pagar su deuda y pro.si--

guen con dispensas, con estas consideraciones el autor r~flexiona: 

11Con tedas estas des9r;1ci<Js en su esfera la;; empresas pe1·~enecientes al -

Estado de!1erían est.w en cM1ino a 1a PXtinción, condenadas por una socic-

dad cansada de scstenerlas y sufrir con ellas" (22). 

E.n 1981 el Prei;idc-:nte Figuereido decretó una Ley nue establece restricciE_ 

nes a la creación de ¿¡ntarquias, unpresas públicas. socif!dades de eccnania 

(22) [conar.ía y /.cgocios, Cb. Cit. p. 94 

Des~statizur tén:dno sinónimo de desinc01·Dorar. 
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mixta y fundaciones en el ambito federal. La creación de nuevas empresas 

estatales dependeri1 de la aprobación directa del Presidente de la Repúbli_ 

ca después de ser anal izada por los mrnistros de Desburucratización y Pla 

nea e i ón. 

Se establece la limitación al presupuesto de. las 611presas y sus directo-

res quedan sujetos a la destitución de sus funciones y a la prohibición_ 

de ocupar cualquier cargo en la administración federal en un plazo de ci.r:i_ 

co años cuando se les can~ruebe e1 rr.al uso de los recursos. 

Con relación a la privatización de empresas estatales el Ministro de De!!_ 

burocratización creó una Cmlisión de MinLtros para presentar la primera_ 

lista de empresas privatizables. La creación de ésta comisión denoninada 

posteri onnente i ntenni nis teria 1, es la enea rgada de ana 1 izar 1 os casos -

de desestatización. 

La política econánica en el área de las empresas está canpuesta por tres_ 

decretos y tres ex posiciones de motivo; ca ract.eri zada por el recorte pre

supuesta 1, de personal al prohibir la contrat"ción de funcionarios por -

lapsos de tienpo; la extinción, tusion e incorporación de 77 01\presas -

públicas (1985); y que la Cm1isión Intenninisterial 8Studie las cuestio-

nes pr;icticas a ser adoptadas en la paralización de proyectos cano ''l nu

clear que involucra cuestiones legales cano en otro país, can~ es el acue!: 

do nuclear Brasil-Alenania; la paralización de los proyectos de energía y 

siderurgia; la recanposiciór. de precios y tarifas se considera perjudicial 

para las metas de reducción de lo inflación (23). 

{23) "Pacote 11 Carta Mais Cr ~5 1 1 Trillone:s nas E~tatais, O GlGbú, -
4 de julio de !9il5. 
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En cuatro años de iniciado el programa de desestatización (1921-1985), los 

resultados obtenidos son: 

-19 empresas fueron privatizadas 

-20 onpresas fueron incorporadas 

-12 anpresas fueron extintas 

-6 empresas fueron transferidas a los Gobiernos Estatales 

-2 anpresas fucrno transfonnadas 

-5 empresas fueron desaparecidas en el proceso de fusión 

-28 empresas fueron retiradas del roll de es tata les por haber sido impro--

pi ~nen te ca 1 ifi cadas cono empresas púb l i cas. 

De la lista inicial de empresas que deberían ser privatizadas i9 quedarm_ 

para ser vendida5 por el gobierno de José Sílrney, entre las cuales edsten 

algunas importantes: ''Caraiba 11etais, da Usimec, da acesita y de la petrQ_ 

química Uniao". Sin errbargo a pesar de las 72 ernµresas desestabilizadas, 

se asegura que el programa no ha sido llevado er, serio; para 19SS se int~:c 

si fica a través de la abe:rt1Jta del capito 1 en gr-andes y medianas e111r;resa5 

estata 1 es. 

El Secretario General dé Planeación responsable de la Ccrnisión de Descstd

tización en ese memento declaró dos condiciont:s para el nue.¡o proceso de -

privatizacién: 

1) Que el Estado no puede perder e 1 control sobre algunos monopo 1 i os ti pi -

cos: Petróleo y la energía "léctrica. 

2) Que lo colocación r:le acc1ones no debe desequilibrar el rncrcado de cap i

ta les. 
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La propuesta es llevar en serio la desestatización pués se considera que_ 

hay un concenso de las fuerzas políticas por las si9uientes razones: La -

necesidad financiera del Gobierno Federal (La UnH1n} y estimular el capi--

tal privado nacional. 

La orientación básica del actual gobierno que es el Estado debe volver a -

sus actividades típicas concentrando sus iriversiones en las áreas de salud, 

educación, saneariiento, habitación y justicia dejando cada vez más las ac-

tividades productivas nara el ramv privado (24). 

Para 1986 la Canisión Especial de Desestatización infonnó la venta delco!)_ 

trol accionario de 47 empresas estatales de las cuales se espera recaudar 

Cr $ 15 trillones. 

El programa preeve también la venta de las partici;iaciones minoritarias -

que tiene el ilaoco Nacional de Desarrollo Econ&nico y Social y del Banco -

del Brasil en empresas privadas, también preeve la enajenación de parte de 

las acciones de empresas e;tatales en poder de las dos instituciones fina~ 

c.:ieras con lo que el Gobierno espera obtener cinco trillones. 

Se colocan a la venta 3 billones de acciones preferenciales de Petrobas 

evaluado en Cr S 2. 5 trillones. 

El Banco tenia 8 bi 11 ones de pape 1 es de 1 a empresa y 1 a oferto se hace a 

través de la red bancaria incluyendo también acciooes de la empre•a "llagi 

Nahas", pués el objetivo del gobierno según la ccrnisión es pulverizar el_ 

(24) Privatización será intensificada e incluirá er'pre;as de e.ayer oarté, 
O Glot-;, 20 de rr.ayo de 1985. 
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control de los papeles con los recursos que obtenga de la privatización -

para cubrir el d/,íicit presupuestario de 1986 en 21l trillones; de las ,\7_ 

empresas para vender' 18 son centrales de abastL'Cimicnt:os (CFl\Sf\S) y Ja:; 29 

restantes, las más importantes son: (Cía. Acos Especiais, Itabira (Acesi

ta). Caraiba Metais, Cobr·a Canputaciorcs, Cla. Srusileira de: Cobre, F~rri-

tas Magnéticas {Fenriilg), Usinas MecánicJ (Usimac}, Dat,::1•1cc 1 Indus~ria Car

boquí111ica Caterirn~nse (JCC) yMarfersa, S,f1." 

El G1"illl Hotel de bllf:1r·rau de cuatro c;t.rel las fut: vendido al ~irupo conef-

cial Claúdio-Kgaertenn1~r. S.A., ('n 9 bill:1ne!', d(: r...ruzeir0:-; e:tf! hot(::1 era 

controlado por el Ministro de Hacienda con el 52, de las acciones y conta

ba con 6 ,000 metros cuadr11dos construidos. 

Los procedimientos utilizados r:n la dcs<~statización son: 

-Transferencia al s~ctor privado mediante la enajenación del contrül acCiQ. 

nario {venta). 

-Unir ,operaciones en todo o en p~irtes a otros órganos de la adninistracién 

pública (fusión). 

-Desactivación total o puc.iul (di,olución). 

-Transferencia a los estados y nunicipios, rnc--diantr previo entendimiento -

con los goblerno5. 

-Revertir las actividades-de Ja:; e:npre:sJs a la od::ii11~stración directa, lo_ 

que eq11i<,1ale a la depar-tamentalizaciéri 

runciones de la Ca~sián !.?~~~2_~2.!:_i_z¿i~_lj_JI:, 

l<ientifica y r""812H.ion;J ,) e;np~·esas con control '~irf:c~.G in.Jfrectl) ¡~:.ira de~ 
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sestatizar y saneterlo a la considHación de la Conisión de Ministros, in

teyrada por la Secretaría de Planr,ación de la Presidencia, Ministro de Ha

cienda y el Min1stro d0 la Set.retarla de Desburocrotización. Cuando sea· 

necesario se constituyen grupos de negociación para el estudio y las n~go

ciaciones específicas con atribuciones que la canisión fije y la de mante

ner estrecha colaboración con los mfnistros; órganos y entidades que f~stén 

vinculadas con las empresas elevidas. 

Propone, cu~ndo por el ca:;o, la ictentificació11 de lo·~ agentes financilro-:._ 

oficiales que deben intervenir en lao operaciones d" privatización o liqui_ 

dación de empl'esas, además estudia y propone antEproyectos de ley en los -

casos que dependen de previa autorización legislativa. 

Sanete a la consideración de los ministros la; materias de especial rele-

vancia y la solución de -:uestiones que no puedt!n ser resueltas a nivel d(·_ 

la propia Cani si ón Especia l. 

Las empresas cuyas condiciones té.cnicas, jurldicas 1 ecc.mánicas-financieras 

penn1tan la pronta transferencia del cOlltrol acci011ario para el sector pr.!_ 

vado tendrán su pri vat i zaci ón pranovida prioritariamente. 

Los mi011bros de la Canisión Especial $e podrán distribuir entre si la res

ponsabilidad de la ejecucifo de las acc.iorH~s En la vent¡i, desaclivación o 

transferer1cia a estados o municipios. 

Criterios para la Privatización r.) en ~u caso la Oesar.tivílt::ión 

-Las empresas privadas que habiendo sido cread•~ por el sector priv;¡do po

saron después ~ara el control directo o indirecto d~l gobieroo fedr;ral. 
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-Las enpresas instituidas por el poch::r público que no deban permanecer más 

r:on el control dir('r;to del r¡obic:rno federal 1 ~}j.2-_U!_,!;OO conti·ol na 

ci cnoj~l ~ector_p_[J_yado_ desarrol l:Jdo y ¡;n co'!_.dJ...fj_Q!l_e_~· 

-Las subsidiorias óe las Oí:pn:sJ.s instituidil:: o coritroladas directa o lr1di_ 

re-etas por t.:1 sectcr público y cuya f:>:~s~encia rio sea indi~µew,able: J lu 

ejecución de 1os objetivos esenciales de la Emprc.r;J c.ontroladora y/o que -

ccrnpitiJ.n innc:cr:::.Jric.rncnte con las crr¡iresJ:: privadas naciont!lr:s. 

En el caso de venta de rn1prE:sas estatalt:S, no son suscentibles de venta, 

las que se encuentran en la siquir.:-nfJ: situación: 

-Las fmpresas con ¡,¡ctivirJade:s direr.tff.lerile ligadas a lll seguridad ndtional. 

-Empresas con act-¡vidades :;ujc:t.as o régimen lt:9al de 1 •• onopolios del €~)tadc. 

-fJnpresa:. rc:sponsatles r~r· la vneroi:.ié,n el!..: infraestructura econúnic.a o so--

cial básica e produc.tv(:i dr: inslrn0::. •Jf~ inportanci,1 estratÉgic.:i. 

-Las empresas que mantienen el contr01 del proceso dé desarrollo y en sec~ 

tores bási ces df: lo econá:iit.t. 

La venta del control accionario dr:be observar los siguiente5 ténninos: 

-f.;nplia dívu lyación que asegure el coriocimlen'~ú público de las condic10nt!s 

en que ':'.e proce~ará, a$l caJJO la condícifin t-'Conémica financiera y oreraci_Q 

na 1 de la empresa. 

-Los adquiri~nte:s dé la ei1p!·es.~ t.l~bt:tt s.~r· t..iu•:Gdctr•u.:. bra~ileflos r~si<l~nt\!~ 

en el país, o empresas, grupos de e".¡,re:sas: néJ_irJn~les, los cuales se otJll

qarcin mediante canpraniso irr~·1e;cable a r:iant(;ner con control nacional, el 

apit~ 1 J la adrnir:istr,Jción de las e·1presas Jdquiri<Jas. 
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Faci l idad<:_s_ de lo Ad111ini.~J~_~§.~_~os_g_q~~-C-~rado.cg_~. 

A fin (!e pr~:servar el carácter de negocio de l 11s transacciones se evitará_ 

la exce-siva generalización, reglamentación o rigidez de condiciones capa-

ces de desesti111ular a adquirientes potencial"s resguardando en cualquier_ 

caso el int,,rés de la administroción. 

La Canisión EspKial púndr5 las condiciont~s de ven'ta para cada caso, asi -

cano los criteriós generales de los valores de transferencia, que los est!!_ 

blece la Comisión de Ministros a propuesta de la Co:r.isión Especial. 

Conduce i f~~!:r'!?~-2. 

Ei propio órganc;, entidad o ernpn.~sa titulada de las ar.cion~s representati

vas del capital de las anpresas a privatizar, iniciará el proceso en el 

acanpañamiento, supervisión y coordinación ele la conisión e!;pecial. 

Para los fi11es de supervisión y coordinación del proceso de venta fo Ca-

misión Especial podrá indicar a uno o más rer-resentantcs en la~ entidades 

o empresas; si hay retraso para la concretización de cualquier operación 

espedfica en el traspaso, la canisión podrá nanbrar un grupo de negocia-

ciór. la cual asumirá la conducción del proceso de venta hasta su término. 

Divulgación 

Se asegura mediante: 

-Puolicaciones del nanbre y principalmente características de las empresas. 

-Publicación de la convocatoria de pr°'elección. 

-Publicación de la convocatoria para presentación de ofertas de ~recio. 

-Las convocatorias serán publicadas en el Pericdic.o <Jficial de 1~ Unié<i '!_ 

en los de mayor circulación con todos los detalics r:ás ir.portanto;s, ~1 ob

jeto de la enajenación, la docu111entación~ las ~nfor:-.~·:ivnes necesarias~ -



la precalificación y los critérios rle ¡ire-.;eh:c.cHm que son: 

-La dim~nsiC1n c<..onémica del c:,•,didato, la cur.d d!:her5 ~er ccmpatiblt: con -

la<; invt~rsion(-S neu~saria5 ·~ la arlc¡1.isiciC:n del c.cntrul ccc.ionai-io rJe la -

anpr~su y su necesldatl de c.,-1pitolizacié,n y si es nE:c:ésario la capacida~ 

técnico-c.ientífica del candidato, prop-:il o rnntr-otada. 

Los candidat'15 r.ue fUeron aceptados r>ara ic iidf1Ui$lción de la c111presa ten

drán asequrddo el den!cho a visitar las dependenci.:is de 1iJ c:npresa cuyo -

control pretE:ridan adquirir, o que una per~on-1 2creditüdi1 examiné los rcgi~ 

tros contables, inclusiv!:! las auditorias, documentación jurídica relativa 

a la titularidad de los bienes o los contratos de la empresa y con otras -

enpresas proveedoras. 

Propuesta dr, canpra 

:.ierán forrial izadas por ;ús candidatos clasificados, por medio de una de -

lus siguientes modalidades: 

a) Oferta única de canpra 

b) Oferta púolica do wnpn, o 

e) Negociación di rectr. 

La oferta única de ca11pra con11iste en la presentación por los candidatos -

aprobat!1.:;s i; las resr.cf-:ti•.'ns propur~tas en ~(¡brE:s f~chado4i. para ser ahi~r

tos en públir.:o, E:n día y r 1 'if''~ dispuestos en la convocatoria. 

U.: oferta µúblir::a C$ lt1 prcsentació1, ~r;.r" los car.d·:dato:; aceptadO'..i rlE: pro-

,,ucstas dP '7ar1pra f011.1u1adi!~ r.r1 r.::ow"; ... r_:ir¡s rlr~ cciJi:.-rl<J a lr;r. rerp1i-;itos que 

inr1ir::a li-1 r:..onvocatvriti. 
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La negociación airecta podrá ser adrnitida por la ccrnisión especial en los 

siguientes c<Jsos: 

a) Cuando fuera igual o inferior a tres el número de candidatos aprobados. 

b) Cuando por fuerza de disposició'1 contractual la admisión de nuevos so-

cios dependu dt la adnisión de nuevo~. socios o accionistas. 

La Ccmisión especial será 1,1 que escoja la r:1odalidJd de propuesta de empra. 

fo11nas de Transfer~~.~-L~-9~1 Control Accionario. 

a) La venta de las acciones re¡:resento~ivas UC;J Cilpital social puede ser -

integral. 

b) La venta de las acciones con derecho a voto pudiend~ la empresa aliena!. 

se mantener la titularidnd de las accicme!> sin derecho a voto, de manera -

integral. 

c) Enajenación de parte de las acciones ordinarias en acciones preferenci2_ 

les sin derecho a voto. 

d) La conversión en acciones sin derecho a voto, de créditos del gobierno_ 

federal y del órganc, entidad o eruµresa controladora contra la empresa COQ 

t•olada. 

e) La apertura del capital de la empresa. 

El pago del precio 

El pncio de1 control accionario podrá ser pagado en dinero o bienes y va

lores riobi1li:!rios por pennuta y por incorporación o fusión de canpañlas. 

lr.t c:Jnisié.n t:'.ip 1..:c1al :1prueb::i las minutas de las cGnvocctarias, claúsulas y 
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contratos relativos al control acciif1ario; el CU111pli1r'liento de las nonn~s 

legales y protección de eccioni$las 111inorital'ios. 

En el caso de RJSION,'H,CORPORACJOI<, OEP,~RTNfüHALlZACJON y TR~NSFERElléil< 

PARA L03 ESTADCS Y t·\UNJCJPJOS, las en•presas públicas SCJnéterán los µJanes_. 

a la Ccmision Especial (25). 

Es.ta Portarla indita los nonnas para ~l proceso dt desestatización, mustr.~!:!_ 

do las responsahi lidades de la Canisión Especial y de la CCJJ,isión de t:ini~ 

tros de los siguientes Ministerios de Planeación, HacienJa y el de Oestlur-2_ 

i:ratización, asl c.ooo de lo empresa pública <:lt:: la cu11l S!: Vá a tran::.fcri~·

el control accionario, menciona la forma de negociación y ia fon1a d~ ~il'"fJ, 

esta portaría es canplenentaria a la ley oe 1981. 

(25) A Portaria da desestatizacuo, Grai;ilia, (r Gle:bo, lW;S 
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1) Empresas Desincorporadas pur sector. 

2) Procedimientos >Jtilizadcs (1933-l98B) 

-Corporaciún He:.r.:.icnal Cinc:~ato:;•·~fic.? Je ;rab;:ijvdc.:res y E~ta.do Ur,ot S.A. de 

c.\'. 

-Sil·Jicola d<..> l:J.s ChimalapJs, ':), de !J,.L. 

JI de fellrero de 1981 

-P1·omotora Radiofónica del t.aL.;s, ~.f\, rie C. V. 

-RudiGvisión Mexicanr. 1 S.P.. 

-Organizaciór1 P.aqiofónir:a Orfeím 1 S.A. 

-Teleproouctora del o.r., S,I,, de f,.'/. 

-Canpañia Nacional de Padiodifusión, S.A. 

-TelP.ractio Nacional, S.A. de c.v. 

tLas entidades que se c.eñ~1an '::n ec;t;:is relaciones fueron obtenidas de los 
Diarios Oficíalf:~ dE: la Federación. seqún las fechas Que se indican en--=· 
las mismas. 



11 de ju1 io de 1988 

tivo social. 

13 de febrern de 1%5 

'' ..,¡, ... dt: ~. 1/. no curi;: le con S!J obj s-_ 

--Fideiconiso para Eslijdio:i y P1aní'..:'s de Desarrollo Agropecuario y Proqramas 

de Créditr: flgricola. 

-Fidelca.iiso para otorga( Anticipos a Contratistas para obras Públicas. 

24 de marzo de 1986 

-!nmue.bles Cuauhtómoc, S.A . 

• f'ideicailiso r.a!'2. c1 Clcrg!luientr de un CréditCJ iJ la C.anisión Nacional Ceo!:_ 

dinadora de Puertos. 

-Fideica,iso para adquirir l?. Cartera a Favor de r:¡ni\nciera General, S.A. 

y derivada del fraccicnamiento El Palo!1ar. 

-FideicCllliso Ciudad Turística El Palana.-. 

-Fideicu:iiso para venia o arrendamiento de maq·.!inarla o e<1uipo au:d1i~r ':'_ 

.j':' :f~cir.a .i apdratos e instrL11:-.ento:. cientl ficos. 

-fide:ico~1h 1 • de! LNJado d~ Ec~uardo üuarini. 

-Fiaeica;lisú para la rehiltii litaciór1 dr~ ::1g1·~~:,Jltore:.. de la Ccrn:irca Lagunera. 

22 de n•uyo .c!e 1937 



22 de en~ro de 1988 

-Del Angel, S.A. 

3 de marzo de 1988 
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-Empresa lrvnobiliaria Mexicana Industrial, S.A. de C.'/., no cumple con el 

objeta socia 1 para e 1 cua 1 fue creada. 

-Pan A11erican de México, Cia. de Seguros, s.r1., por revocación de su conce-

sión ante la ten1encia al mayor deterioro del descqui librio oue guardan sus 

ingresos. (D.D.F. L-Vf I-88) 

-Financiera de Crédito Mercantil, S.A. 

-Financiera de Industrias y Ccnstrucciones, S.A. 

-Financiera de León, S.A., 

-Financiera del Noroeste, S.A. 

,Financiera Nacional de Industria Rural, S.A. 

-Banco Capital izador de Monterrey, S.A. 

-Aanco Ca¡iitalizador d~ Veracruz, S.A. 

-Banco Canerci a 1 y Ca pi ta 1 izad ar, S.A. 

-Banco General de Capitalización, S.A. 

-Banco tiacional CinernatC')ráfico, S.A. 

-Banco Nacionai de Turismo, S.A. 

-Banco Popular de Edificación y Ahorro, S.P .. 

-BAnco Regional del Pacifico, S.A. 

-Bancos Industriales Sanex, S.A. de C.V. 

Secretaria de Progranaci ón y Presupuesto 

13 de febrero de 1985 

-Fondo !lar:ional para el Servicio Social de Estudiantes di:; Instituciones de 
Educación Superi cr. 
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Secretaria de EnerqJ!!.J Minas l~ Indus~ria Paraestatal 

4 Lle febrero de l fJ8S 

-Disriosición para fo1~mular el pro'Jra.i·1a de 1i<¡uid,jción d12 Uranio dr. ~·íér.ico, 

este proceso debe cr:.nc. l1J1r~.c .Jntes del 31 de rlidefr.bre dl: 1:185. 

13 do feln·ero de l9U5 

-lmiubil i:Jr~ a Me.dcana 'il'l P,1cl hco, S.A. 

-lm~obi1iaria Tu:Jndepetl, ~ .. r .... dr· C.V. 

-Ingenio de Edzna, S.A. 

-ingenio de J.le<icali, S.A. 

-ingenio de José Marti, S.A. 

-ill(jenio Miguel Hidalgo, S.A. de C.V. 

-iraY.sanex, S.A. dt.! C.V. 

-Traductora dt Engranes y Reductores, S.A. de 

-Grandes !iotores Diesel, S.A. dE-: C.V. 

-Mexicana de Motores Eléctricos, S.A. de C.V. 

-Fosforita> Me,dcanas, S.A. de C.V. 

-Procesos Petroqui'mi e os, S. A. de C.V. 

-Oi;tribuidora Canercial de Tela>, S.A. 

-Ceramica y Ladrillos, S.A. 

-Triplay de Atenquique, 5.1-.• de C.V. 

l S de febrero de 1985 

.f,¡otla Textil, S.A. 

-O~radora Textil, S.A. 

-Maquinaria, Maniobras y Servicios Conexos, S.A. 

-Mecamez, S.A. 
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-Astiller.os ilnidos del Pac.ifico, S.1\. 

-Trato Sidcna, S.A. 

-SJ1es de Tancamichapar 1 S.f\. de C.V. 

-Agrícola de 1\gua Buena, S.C.L. 

-Conpañla ídcoholera de f1~1ua Buena, S.A. 

-Operadora Nacional de Inr¡enios, S.A. 

-llnited States Distilling Corpcration, S.A. 

24 de 1na1·zo de 1986 

-Autosa;lex, S.A. de C.V. 

-Bienes Inaustriales Srn:ex, S.J\, de C.V . 

. -Mexaro, S.A. de C.'1. 

-Oravo de México, S.A. de C.V. 

-Servicios y Suministros Siderúrgicos, S.A. 

-Bagazo Industrializado, S.A. 

-Productos Oonésticos Sánex, S.A. de C.V. 

-Alcohoiera de Pururán, S.A. 

-Alcoholes La Concha, S.A. 

-Almacenes Caraza Campos, S.A. 

-Fibras Naciooales de Nylon, S.A. de C.V. 

-Fibras Nacionales de Poliéster, 5.A.de C.V. 

-Solventes de Tehuantepec, S. A. de C.V. 

-Fibras Nacionales Textiles, S.A. de C.V. 

-Minera Corzo, S./>. 

-Conpañía l~etalúrgica de Motonilco El Chico, S.A. 

-C011paiil a 1.1; nera SAnta Rosa 1í a 1 S. f\, 

-Procesos y ~specialidades Siaerúrg;Lé~S, S.~. 



26 de diciembre de 198ó 

-Quiniis011e,., S.A. de C.V. 

-Canpañia Minera La Unión, S.A. 

-Ca11paílía Arrendadora de Equipo, S.A. 

-Conpañía Cañera, S.A. 

-Ingenio Nueva Zelanda, S.A. 

-Ingenio Estipac 

-Servicios Agrícolas Cañeros, S.A. 

-Fletes Mar, S.A. de C.V. 

-Fletes Morsa, S.A. 

-Pranotora Industrial del Balsas, S.A. de C.V. 

-Celulosa de 1 Pacífico, S.A. 

-Clenex lngeniería, 5.A. 

-Proyectos y Construc.ciont:s, S.A. de C.V. 

-ln11obiliaria Petróquimica, S.t"<.. de C..VJ 

-Sociedad de Desarrollo Minero l ndustri al, S. A. de C.V. 

-Sociedad de Exploración, üesarrollo y (,plotación Minera Mexicana. 

11 de febrero de ¡9¡¡7 

-Maquiladora Autonotriz Nacional, S.A. 

-Servicios Alimenticios Dina, S.A. de C.V. 

22 de entffo de 1988 

-Canpaiiía Cuprífera La Verde, S,,,, 

*El 22 de enero de 19B8, se oublica que no se disuelve ni se liquida sinr. 
que se fuslona con Fertilizantes g!:';i:icanos, S.f1. 
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-Desarro 11 o Dirigido San ex, S.A. 

-If\9enio Oacalco, S.A. 

3 de "'arzo de 1988 

-Cía.Mexicana Pacífito de FiErros, S.A. 

-CÍ•. Minera Central, S.1\. 

-Edificaciones Monterrey, S.P,, 

-Industrias flir, S.A. 

2d de marzo de 1 K3 

-Azufrera Lirnonta, S A. de C.V. 

-Minerales !·\exicanos \1ayaqui, S.A. de C.'/. (suspende el pcoceso de fusión 

ordenado en el Diario Oficial de la Federación del 12 de agosto de 1980, -

de f1zufrer·a Limonta, SJ. de C.V. y Minerales Mexicanos Mayaqui, S.f.. d~ 

C.V. con fl.zufreru Pan.Jrnericana, S.A., la que subsiste en virtud de que Az._1~ 

frera Linonta, :i.A de t.v. y Minerales Mexicanos MayJqui, S . .11. de C.IJ. se 

han desistido fonnalr.i.ente de sus concesiones mint!ras y la entidi3.d Azufrera 

PanamericJ.na, S.A., ad<luirió el total del capital sociJl de las mlsrnas., -

por lo que se procede a iniciar los trániites de disolución y liquidación 

de estas en ti dad es;. 

22 de abri 1 oe 1908 

-Equipos y Servicios de Transporte, S.A. 

-Minerales l ratados, S A. 

16 de junio de lJ68 

-Di5trihuidora ·jt; Materiales del GJlsas, SJ,. 

wlav~ndtda ~el S~l~as, S.f .. 



-Minerale:!i Subnarinos Mexicanos, S.A. 

Secretaria de Canercic y FCl'lento Industrial 

24 de rnarzo de 1986 

-Exmex, S.A. de C.'/. 

-Exportadora e Importadora de l\inerales, S.P. de C.V. (Eximio) 

22 de mayo de 1987 

-Fideicaniso Coo1isión Pi-anotara CotlASl!PC para el Mejoramiento Social 

-Centros CONASUPO de Capacitación, S.C. 

Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos 

9 de mayo de 1985 

-Fruticola Mercantil, S.A. 

-Proveedora Conafrut, S.A. 

-Impulsora La Forestal, S. de R.L. de !.P. y C.V. 

-Productos Industrializados del Café, S.A. 

-Promotora Industrial del Café, S.A. de C.V. 

-Sales de Zacatecas, S.A. 

-Fideicomiso Campaña Nacional Contra la Garrapata 

-Fideicaniso para la Capacitación Forestal Campesina 

-Fondo paro el Foo10nto de Ganadería de E>portación 

11 de febrero de 1987 

-Fanento Industrial Forestal, S.P .. de C.V. 

-Frutícola Mercantil, S.A. 

-ln~eclicidas y ~·t:rti1izantc:s ~·lf:;dr.anos, ':.../\.de C.V. 
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21 de octubre de 1907 

-f.i;i~resa Pr-cxnotora de Granos /.lirn(~t;cios, S. de R.L. de I.P. y·c.V. 

Secretaria de Conunicaciones y Transportes 

24 de marzo de 1986 

-Fideicaniso 169 para Ca,1inos y Puen.tes Federales de Ingresos y Servicios -

Conexos 

22 de mero de !983 

-Ingeniería, Pr-oyectos y Oi5eños, S.A. d~ C.V. 

-Reconcentraciones TEL, S.t .. de C.V. 

-Central de Canunicacioncs, S.A. de C.V. 

-Aeronaves de Mexico, S.A. de C.if. 

-Aeronaves del Este, S.11. 

-Aeronuves del Centrot S.A. 

-Aeronaves del tlorte, S.A. 

-Aeronaves del Oeste, S.A. 

-Aeronaves del Sur, S.A. 

-Ferrocarril de Chihuahua al Pacifico, S.A. de C.V. 

-Ferrocarril del Pacífico, S.A. de C.V. 

-Ferrocarril Sonora - Baja California, S.A. de C.V. 

-Ferrocarriles Unidos del S•Jreste, S.A. dr· C.'/. 

Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecoloqía 

-Servii:io y :·lantenir:liente;, S.P. 

-Fid~iwniso Conjunto Habitacional Lcxnas del Valle 'lerde en Ensenado,B.C. 

-Fideiconiso Conjunto ~abitacional el Sahuaro, Sonora. 
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11 de feb_rero de 1987 

-Administradora General de lr•11uebles, S.A. 

-1\dministi·adora Incwbiliaria Villa Coapa, S.A. 

-1\dministradora Inmobiliaria Sotelo, S.A. 

-Ad'11inistradora InmolJiliaria Acueducto de Guadalupe, S.A. 

-Jardines del Pedregal de San Angel, S.A. 

22 de mayo de 1937 

-Fideicaniso Conjunto llabitacional "Héroes de Chapultepec" 

-Fi dei cani so Conjunto Habi taci ona 1 Grnera 1 Franc i seo en Monterrey, N. l. 

22 de enero de 1923 

-Urbanizadora Potosina, S.A. 

-Urbanizadora de Irapuato, S.A. 

-Urbanizadora San Marcos, S.A. 

-Fracci onadora Ojo ·sa 1i ente, s. A. 

-Hogares de Guanajuato, S.A. 

-Fraccionadora y Constructora de Tepic, S.A. 

-Urbanizadora de Tuxpan, S.A. 

-Constructora y Urbanizadora de la Ciudad, S.A. de C.V. 

-Administradora Imiobiliaria Valle de Aragón Sur, S.A. 

-Irn,1obiliuria Ad111i1d5tradora Balbuonu, S./\. 

22 de abri 1 de 1988 

-Jardines de Santa Clara, S.A. 

-Urbanizadora Tlal-Me:.<, S.A. 

-Urbanizadora del ílajío. S.A 

-Urbanizadon1 dt· f'oza Rica, S./1. 
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-Fraccionamiento 1/eracruz, S.A. 

-Fraccionamiento lndepe:ndencía LrrHS de Querétaro, S.A. 

Secretaría dé Educación Pública 

1 H de febrero de ! 93> 

-Distribuidora Nacional Fondo de la Cultura Econánica, S.A. de C.V. 

-F onagora, A. C. 

-Conescal, A.C. 

-Fondo Nacional para el Ccsarrol lo d~ la Dan1a Popular Me>icana 

-Fideiwniso "Premio Literario Internacional Ollin Voliztli" 

21 de febrerCJ de 1985 (las P•'ir..eras 7 son áreas y Unidades Administrativa~) 

-Consejo de Sistemas Abiertos de Educación Superior 

-Consejo de Programas Culturales 

-Dirección General de Materiales Didácticos y Culturales 

-Asesoría Cultural del Secretario 

-Representación de la SEP ante la Coni si ón Coordi nadara del Servicio Socia 1 

de las Instituciones de Educaciún SuperiCJr. 

-Ccmité Técnico de la Planificación de Recursos Humanos 

-Escuele Nacimal de Maestros para la Capacitación Agropecuaria. 

-Centro de Investigación para la Integración Social creada el 31-'/li-76. 

-Fideica:dso para 13 Investigación y Educación Pesquera,. creada el !O-I!-72 

y 1 a 1 nst ituc i ón Fidu ci ;iri a e:; el 8anco Nac i ona 1 Pesquero Portuario. 

-FideicCil1iso para la Investigación y la Educación Agropecuaria y Forestal, 

creado el 1':-111-72, y la Jn•.titucióo Fiducioria es el Banco Mexi,.ano Scxnex. 

24 d<, marzo de 1926 

-C12r.tro Inttlrriacion2l de Fí'."iica y Matf.:::láticas Cr"il!ntadai;,, A.C. 
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-Fondo de ~ultura Internacional, S.A. de C.V. 

18 de febrero de 1985 

-Fideiccc1iso de Lorelo 1Jaja California Sur 

-Fideicaniso Hotel Escuela la Paz, B.C.S. 

21 de febrero de 1985 

-Fideicaniso Ci•Jdad Turística y Portuaria Cabo San Lucas, B.C.S., creado el 

31 de mayo de 1974,la Institución Fiduciaria es llar.ional financiera. 

-Fideicaniso San José del Cabo, B.C.S., creado el 25 de octubre de 1974, su 

institución Fiduciaria es :iar.:ional Firnrnciera. 

11 de febrero de 1987 

-Ir.mobiliaria hotelera, ?,J,. 

-Complejo Turístico Río Cobrado, S.A. 

Secretaria de Pesca 

11 de febrero de 1937 

-Productos Pesqueros de Atún-México, S.A. de C.V. 

-Productos Pesqueros de Escuirwpa, S.A. de C.V. 

10 de febrero de 193B 

-Productos Pesqueros Peninsu1ar, S.A. de C.V. 

-Sardir.eros t·:cx.icanos, :.r1. de C.V. 

-Palangreros Mexicanos del Pacifico, S.A. de C.V. 

-Atuntros t·!exicano5 

-Esc;unei-os 1·'.eticanos del Golfo, S./,,de c. 11. 

-Esu:::en:,s ~·~i::zit.>)11cs del Pacifico, S./I. rit.: C.'!. 
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Entid¿;des no Sectorj~ 

-Fideiconiso traslativo de Daninio sobre los 1errenos que integran el Ejido 

Zacatecas Mexica li, íl.C. 

-Fideicaniso de Crédito y Mninistración Especializados en 'livienda c.,-npesj_ 

na. 

_?~ecretaria de Prr__gramación y Prcsuuu·csto 

6 de marzo de 1986· 

-Fideicooiso de Fondo de Garantía y Fanento a la Producción, Distribución y 

consumo de Productos Básicos, creado ti 9 de no·Jirn1bre de 1980. ~uyo objeti_ 

vo era el de otorgar el apoyo financiero, prestciciGn de asesoría y a:;isten

cia técnica y la coordinación de acti•1idades relaciwadas con el financia-

miento a la producción, 1;, distribución y el cor.sumo de los productos bási

cos, se extingue porque el financiamiento puede ser dado por otros fondos: 

Fondo de Garantía y Avicultura; Fideicomiso Agrícola, Ganadería y Avicultu-

ra. 

-Fideicaniso de Pronación Rural, creado el 2 de julio de 1981, celebrado_ 

entre el Fideiconitente único de ia AD"ninistración Pública (SHCP) y el Ban

co Nacional de Crédito P.urol como Institución Fiduciaria; su objetivo era -

incorporar a la µroduc.c i ón 5 reas cuy,1 potencia lid ad agropecuaria E:s- inuy 1 i -

mitada,yno han ;ldo suficientementi:: desarrollada:} y que requieren de in-

fraestructura y tecnología moderna. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público aboc;rbe las funciuH::. sustanti· 

·Jas enconendad:is a e!:te f'deiconiso. 
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'.',t..'Cretaria de Lnergía ~ l ndu:;tria P~raestata 1 

24 de marzo de 198G 

-Fidei co..d so par<:t e 1 Ingenio l.ml li en v 7. ara ta 

-Fideicaniso d& Garantía y Fanrnto a la Pequeña y v,E=dilma Minerla, crtoao -

el 2S de febrero de 196&, sus fines coinciden con los que tiene enccrnendil-

dos el organismo descentralizado Conisión de Fomento Binero. establecido en 

la Ley Minera, reglamentaria del f1rtículo 27 Constitucional. 

-Fideicaniso para la Suscripción de Accioni.:s Serit: 11A" de Sider\írgica Láza

ro Cát·denas las Truchas, S.A. 

-Fideicaniso para 1a Adql'isición de M.ciwi::s Serie 11C" d~ Siderúrgica Láza

ro Cárdenas, S.A. 

-Fideicciniso para la Suscrlpr:ión y pa!JO de accicnes serie 11C11 de la Siderúc. 

~¡lea lázarrJ Cárdenas Las Truchas, S.A., así cano el otcrgamiento dt opr:ión __ 

de canpra y la Canisión sobro las mismas a Altos Hornos de Mético, S.A. y -

la Perla, Minas de Hierro, S.A. 

-Fideicaniso para el Fomento %cacfonal de Ingenieros de Minas 

Secretarla de Turi5íl";O 

JO r1e m~yo <IE :i.338 

-tideico-liso Ex-Convento de S?nta Cat21rina. en lllxaca, Da:c 

~-?e retarle dE! Educat:i ón Pública 

li dé m•)J'O de 198B 

-fideicomiso de Sir¡u~iros cr.eado en julio de 1974, par3 cons~rvar y dar a_ 

conocer la obra pictórica del artista, 1rJS bienes r1asarán ;il IJ:BA. 
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Depart<»nento del Distrito Federa l. 

-Fideicaniso para la C01strucción de Villa Olímpica 

-Fideicaniso Conjunto Habitacional CTM Atzcoalco 

NO SECTOOIZADOS 

-Fideicaniso para la realización de la pellcula "Don Quijote Cabalga de -

lluevo" 

-Fi dei cani so para la segunda reseña mundi a 1 de los festiva les ci nematográ

fi cos. 

-Fideicaniso para la Adquisición y Enajenación de la película "Furia Roja" 

TRANSFERENC l AS 

Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal 

13 de febrero de 19B5 

A Michoacan 

-Gasolinera del Balsas, S.A. 

-Materiales para Edificaciones del Balsas, S.A. de c.v. 

-Pani fi cadera Las Truchas, S.A. de C.V. 

-Pranotora Inmobiliaria del Balsas, S.A. de C.V. 

-Torti1Jadora del Balsas, S.A. de c.v. 

22 de enero de 19B8 

-Impulsora Hine!"a de Angangueo, S.A. de C. V. 

A Hida Jgo 

13 de enero de 19B5 

-Mármoles del ~a lle del Mezquital, S.A. de C. V., (c;l 22 de en~ro "' 1'188, 

en el D.G.". que no se transfiera al Estado de Hidalgo y se proce"a ' •;r.a

jenar la participación estatal). 



A Yucat_~ 

-Cordrntex, S.A. de L. 'J. 

[l Guerrero 

24 de marzo de 19G6 

-Minerales no l~elálicos de Guerrero 

A Guanaj u ato 

-Colegio del óajio 

r, Quinta na Roo 
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-Centro de Investigaciones de Quintana Roo, A.C. 

~~ 

-Centro de Investigaciones y Asistencia Tecnológica del Estado de Oaxaca, -

''·c. 
-Porquivernex División Agroin.:Justrial, s.r,. de C.'J, 

/,ea.ja California 

-Impulsora Minera e Industrial de Boja Califorr.ia, S.I\. 

Al fstad<1 do México 

22 de enero de 1983 

-Miconsa d<; At\atonulc.rJ, S.A. de C.'/. 

Secretaría de Turismc¿ 

14 dE: abri 1 r~c 190G 

-Fideiconiso Ciudo:J El Recree La ?az !creado el 10 de enero de 1985, con~ 

tituido ¡1or la ~~1(P. fideicrrlti.::ntf.! único del ~1otierno fE:der-al dt: i;;ntoni:es, 

<:r1 '.aci(in::l Fir:.::nr:iera r.0;;:c In".litw~1(,r, ~i-:1.ur:iuria, con el objete; dJ? ufba-



izar y lotiflcar dichos terrenos. Se transfiere en respuesta al progr11111a 

le Reestructuración y Productividad en lall Paraestat.ales. 

US10N DE ENTlliADES PARAESTATAL[S 

~ecretaría de Gobernación 

11 de febrero de 1987 

-Con la Cunpañi a Operadora de Teatros 

.Cine Cantarel, S.A . 

. Cine Continental, S.A . 

. Cine Imperial, S.A . 

. Cinemas, S. A . 

. Cinooatográfica La California, ~.A. 

,Cinematrográfica Lasso de la Vega, S.A. 

,Cinooatrogriifica de Tolur.a, S.A. 

,Cunpañía Operadora de Espectáculos del E• lago de Texcoco, S.A. 

; Inversiones Reforma, S.A . 

. Cinema Topográfica de Oro, S.A . 

. Cinematográfica de Ensenada, S.A . 

. Cinematográfica de tlavojoa, S.A • 

. Cinematográfica del ;:;ojío, s .. o . 

. Exhibid ora 1·1oderna, :..A . 

. Habitaciór. Popular, S.A . 

. lnversi ones del Lar;o de Me~ico, S.A . 

. Cines Manto>, S.A . 

. Con la nueva Di st ri bui o ora de Pe 1í r.u las Suoda 1 aj ara, que ca,,,bi ó ~e nr1,.bre _ 

y estructura juri'dic-1 por aaoptar la d(: 'S.A. di;! C.'/. y su denoninación: UJe 

vos Distribuidoras de ?elic•;las, S.A. de C.V. 
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. Nueva Di stri bui dora de Pe 1í C'J las de Clli huahud, S. A. 

,Nueva DistribuidorJ dt: Pel'iculas de Monterrey, s.~. 

.Nueva Distribuidora de Pe1icult1s de T orr·(>Óíl, S.f,, 

. Nueva Distrihuidora de Películas del Sureste, S.1\. 

. Nueva Distribuidora de Pellculas de Vero cruz, S.A. 

Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal 

24 de marzo de 1983 

-Inmobiliad:i (iuadalupe, 5,f\. con Minerales Monclova, S.A. 

-Inmobiliaria Sicartsa, S.A. con Siderúrgica Lázaro Cárdenas Las Truchas, 

S.A. (proceso suspendido el 3 de marzo de 1988). 

-Almacer>!S y Ser•1icios, S.I» de C.V. e Jr.nuebles Unpasa, S.P. con Azúcar, 

S.A. de C.V. 

-Crnipañía Mine1·íl tlorex, S.P., con Mina dP. Califnrnia 1 S.A 

-Fonento Fabril, :; .A. y Pro;iiedades Urbanas l~onte1·rey, S.P .. con Inversio-

nes Urbanas Monterrey, S.A. 

-Inmobiliaria Daride, S.A. con Cero Centro de Servic~os, S.F. 

-Refractarios H.\L Flir, S.A. y Pefractarios H. Flir de M~xico, S.A. con_ 

Industrias Flir, S.A. (proceso suspendido el 3 de m;rzo de 1986). 

26 de di c iernbre de 193G 

.. Fundidora Lerma, S.P .. de C.V. CC'n Siderúrgica tlacional, S.A. 

-Ir»nobiliaria Tochel, s.: .. de C.V. cor. Llantas Fe¡·tir..e;.: 

-Azufres r~acionales Mexicanos, S.f~. con fl.zufrer-a í>an2meri'.era 1 S.A. el -

22 de enero de 1988 se publicil en el o.e.F. qu~ n0 sE: fJsinne cc•r: A2u~re

r"3. Panamericanz, sino q:Je Sf.:: proceda a su liqui1far::i~r: y disc.'l·ii:i::in. 
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22 de abr i 1 de 1 %6 

-Fraccionamiento ~:exiculi 1 SJ. con Incobusa, S.A. de C.V. 

20 de julio dí: l 93U 

-Manganeso, S.A. con Ferroaleaciones de México, S.fl. 

-F!SlMCX, S.ft .• de C.V., con la Sociedad de Inversión de Capital Acciona--

río Mex Plus, S.f •. de C.V. 

Stcrelaria de Hacienda y Crédito Público 

12 de mayo de 1988 

-Fusión de Crédito /lexicano, S.N.C., a Banca Serfín (con el objeto de -

avanzar en la rocionalización del Sisteria Bancario Nacional y del sector_ 

público). 

Secretaria de ft.gricultura y Recursos Hidraúlicos 

24 de marzo de 1936 

-Servicios Atensa, S.A. con CC1'1pafiia Industrial de Atennuique, S.A. 

-Org¡¡nismo Descentralizado: Pronotora del /la•Juey y del l'iopal con la Co::i-

sión /lacional de las Zonas Aridas, la ,egunda subsiste cono fuionante. 

16 de junio de 1988 

-Etla, S.A. y Silvicola Magdalena, S. de ~.L., con Fábrica de Papel Tuxte 

pee~ s .A. 

Secretaria de CO'lunicaciones y Transportes 

11 de febrero de i 987 

-Telefónica /lacional, S.A. de C.'I. y Teléfonos, S.A. de ~.'l., con Tel~fo

nos de México, S .fl .. de C.V. 



16 de junio de 1988 

-lrJiiobi l 1aria Azt 1;rn, e • .),/"', de C.V., lon Conpaf1Ía de Teléfonos y Bienes Raí 

ces, S.A. de C.V. 

Secretaría de Educac..!Jn PC1blíg 

;, de abri 1 de 1988 

-Litoediciones Olimpiíl, S.A. 1 con EncuarJernaciones Pr~Jreso, S.A., que su.2_ 

siste con el objeto de edificar prograMs afines y objetivos, mejorar la -

estructura :1d;tlinistrativa, sir.ipli ficar ;.irocesos operativos y optimizar re-

cursos. 

AVISO DE VEllTAS DE ACCIOliES DE EMPRESAS rrn PRIORITf\. 

RlAS CON PART!CIPACION ESTATAL 

!rtstitución dr. Ci~édíto venacdora: Banca 'JF2rfín, S.N.C. 

Razó11 Social de la Empresa % de Participación 

-Distribuidora San Lorenzo, S.A. 60.0 

-Embotelladora Garcicrespo, S.A. 100.0 

-Granja Buenaagua, S. de R.L. 100.0 

-1nrnobi1 i aria La Cantera, S. f1. lúO. O 

-i·lanantiales Sa11 Lon.!llZO, s.r~. de c.v. 
-Manufacturas Electrónicas, S.f... de(,.'/. 

-tlucva San Isidro, S.f,, de C. 1J. 

.f:rocelanas [U((A;·,ex, S.A. dü e v. 

-Refrescos J A1i1rentos Carr~ir:rcspo, ~·''· 

88.0 

100.0 

93. 3 

93.8 

100. o 

-T1·ansportes Gai-ci<:respü, S.f.. !OO. O 

institución dt Crédito Vendedor~: P.anco iJ.1cional de l·~é.dr.o, S.tLC. 

-1~cerus Esmaltiidos, S.t. de C.\1 • 100.0 
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-Across, S.A. de C.V. 100.0 

-Acrotec, S. A. 100.0 

-Atsugui l~exicana, S.A. de C.V. 60.0 

-Corporación Nacional Industrial, S.P.. IDO.O 

-Estufas y Refrigeradores Nacionales, S.A. de C.V. 100.0 

-Fonnados PPB, S.A. de C.V. 100.0 

-Inmuebles y Equipos Irldustriales, S.~. de C.V. IDO.O 

-Manufacturera Corpo11ex, S.A. de C.V. IOO.O 

-Productos Químicos e !ndu5triales del Bajío, S.A. 50.0 

Institución de Crédito Vendedora: Banconer, S.N.C. 

-óolsas dr: Papel Guadalajara, S.A. 

-Bolsas y Artículos de Papel, S.A. de c.·;, 

-Manufacturas Gar-Go, S.A. de C.V. 

-Manufacturera Fairbanks Morse, 'i.A. de C.V. 

-industria Fairbanks Morse, C.A., S.A. 

-Polietileno Monterrey, S.A. 

31. 5 

33. 3 

100. o 

60.0 

100.0 

100.0 

Institución de Crédito Vendedora: llacional Financiera, S.!l.C. 

·Avantr.;m Me?icana, S.A. 62.2 

-Centrífugas Broadbent lnterornericana, S. A. de C. V. 40,0 

-Ccmpañiu industrial y Canercial f\r1+erican.:i, S.fl. SO.O 

-Confecciones de Occidente, S.A. 100.0 

-[lectranetalur~ío de Veracruz, S.A. de C.V. 46,3 

-KSb Mexicana, S.A. 

-Manufacturera de Ci~~Jcf.oles de ?·lézico, S.A. de r..v. 100.0 

-Uueva 1iacional T<:>'t ii !~;p.ufacturera Di: 1 Salto, S.fi.. 100.0 
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-Pranociones y Canisiones Avantram 1 S./\. 100.0 

Institución Venaedo1·a: 1!.anco Nacional de Mh.ico, S.N.C. 

-Manufacturera Mexicana de Partes de {1utm1óvi1es, S.A. 
c.v. 52.35 

Institución \'endedara: llational financiera, S.N.C. 

-Anercoat Baradbent, S.~ .. de C.V. 7.7 

-Canpañia Mexicana de Radiología CGR, S.A. de C.V. 16.0 

-Grupo Condumex, S .r,. de C.V. 16.0 

Secretaría de Turi srno a través de FONATUR_ 

liote l Ari >tos Cancún 

Hotel Aristos lxtapa 

Hotel Presidente Galerías 

Villas El Presidente-Garza Blanca 

Cadena de Hoteles y Restaurantes* 

ila~iona l Hotelera 

Restaurante Focolare 

38,8 

74, 5 

75. o 
100.0 

Acciones, derechos de fideit_2 

misario e Inmuebles. 

2U sociedades mercantil es, 

fi dei cani sos y 3 propiedades_ 

inmobiliarias. 

Operoci ón, mobi 1 i ario y equi -

pa. 

Empresas o bienes en procesa de venta por FQllATUR 

1\utobuses ~;ec..;-ilar. tres •;~, i ':l ade s 

barcos h1iscafos 

Centro Cu·1ercial El Panan 100.0 



Condcrninio Kin-11a 

Hotel Agua l\ari na 

Hote 1 Calinda Aqua Mari na 

Hote 1 Caste 1 Cabo 

Hotel Castel Palmas 

fl<Jtel Castel Puerto Escondido 

Hotel El Mirador Acapulco 

Hotel Riviera Je1 Sol 
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Parador pMa Casas Rodantes "[1 Tri pi .. 

31 unidades aún no vendí d"

a la fecha ( 20 de enero de -

1986). 

100.0 

45.0 

100.0 

100.0 

100.0 

100.0 

100.0 

100.0 

Empresas en Venta por Banca Serfín, S.N.C. al 20 de enero de 1986 

Carros de Ferrocarril de Durango, S.P. 99.53 

Cerámica y Ladri1los, S.f •• 

Concretos 1 arnau1ipas, S.A. 

Concretos Procesados, S. A. 

Fundiciones de Hierro y Acero, S.A. 

Perfiles y Es':ructuras de Ourango, S.A. 

institución vEndedora: ~~ltibanco Canennex, S.tl.C. 

flotel Chula·1ista Monclova, S.f .. 

100.0 

97 .6 

99. 99 

96.0 

92 .67 

4'.i .ú 

lndelta, S.A. 

Metalur9ia ~1rnena, S.A. 

Participación rr.inorit~ria 

Institución •;endedora: Bancnncr 1 :i.n:_~ 

Canpaíií :) Constructora y Fracc1 onadorn, S.~ .. 

Envases Generales Contini:ntal de México, S./':·. 

93 .B6 

;1. ~J 
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Sonocal, S.A. de C.V. Se constituyó en 1976, 

produce cal. Datos de 1981, capital social 

82 millones d{:' pesost uctivos: 1/entJs :1] mi 112_ 

nes; pérdidas 42 millones; trabaj;idore> 150. -

Venta a cargo de 1 Fi deicani so de Minera les no_ 

Metalúrgicos. 

Instltución vendedora: !lacional_Jinancíeroi S.lLC. 

100.0 

Forjame,, S.A. de C.V. 100.0 

Institución vendedora: Conistón de Fonento Minero 

Conpaiíi a Minera CITTll1onf ort, S. A. 

Refractarios Mexicanos, S.A. 

Institución no definida para la venta de: 

-Manufacturera de Partes de Autcmóvi les, >.A. 

de C.V. (el resto es extranjero, se constitu

yo en 195&, produce radiad ?res, anillos y 

amortiguadores pa1·a autonóviles, datos de - -

1981; Capita 1 social Je 192;::i1 lonns, ilCtivos 

615 millone:;~ véntas 9~3 mi11ones; utilidades 

66 CJÍ 11onr,,,, trabajadores ¡,,100 

~Sen1 icios Agricolr.is Cañeros, S.A., (e'1 resto 

es privado t:acicnrd <;e c0n~tituyó ~n 1J72; ·

produce ce:1ento1 da.tos dt:! Df1l: r.ü:p ! tal ~o~

ci a 1 l ,939 mi ll ones de pl::sos; act i 'Jí1'.'.i 4 ~ '.15'.J -

millone~¡ vtílida.dr:~ F.77 r-i1Jones; trabajado-

res l ~5QO. 

52.0 

40.C 



-Ceser, S.A. 

-llavicement del Golfo 

Secretaría de Pesca 

Venta de la participación estatal de un srupo de trece empresas paraesta

tales del consorcio PRCPEl\EY. a tra'é.s de la S.11.C. que asigne la SHCP, d.!!_ 

do a conocer el 10 de febrero de 1983. 

Pesquera del Pacífico, S.A. de C.V. 

Productos Pesqueros Isla de Cedros, S .• \. de C.V. 

Productos Pesqueros Bahía Tortugas, S.A. de C.'I. 

Productos Pesqueros Topolobai::po, S.A. dr; C.V. 

Productos Pesqueros Mexicanos de Michoacan, ~.A.de C.V. 

Productos Pesqueros de Guayrnas, S.A. de r..v. 

Productos Pesqueros de Guerrero, S .f,, de C.V. 

Productos Pesqueros de Sinaloa, S.A. de C.V. 

Productos Pesqueros de Mazatlán, S.A. de C.V. 

Productos Pesqueros oe Yucaltepetcn, S.A.de C.V. 

Productos Pe,queros de í.Ampeche, S.A. de C.V. 

Product0s ?esqueros dr.• L' Paz, S.A. de C.V. 

Productos Pesqucrcs de Sa1ina Cruz. S.A. de C.V. 

El total de trece empresas del consorcio que se ofrecen en venta y las -

seis que se van a liquidar, anunciadas éste mismo día, representan el 73:. 

del s~ctúr y un completú d"smembramir,n~o. La justificación del gob\uno_ 

Federa 1 es: Son ac o:i ones para cmt rarresto r la esca i;ez de recursos, 1 a .. 

especulación y el proceso inf1acionario, por lo mismo rE:presenta una dis

minución ::ustanc'ial rJr; lo~ sutJsi·:'r..s r¡ue se requieren para 1a ope ..... ación. 
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Oesincorporaci9ri de En1J!res_~s Paraest~Jttiles autori!adris en E-1 mes de Enero, 

~-~ cur.ip l imi e_12!_o_j_eJ_PuC:!Q.~_j_rD_idari_9_~~~ Econá])_i.~ 

Ingenio La Prir:1avera, S.A. 

!ngenio Pujultic, S.A. 

Ingenio Puruarán, S.A. 

Ingenio PresiJente ~enito ~uár1~z, S.A. 

Ingenio Rosolf.:s, S.A. 

F011c·nto Azucarero del Go1fo, S.f1. 

!n,,iulsora Minera de Angangur.o, S.A. de C.V. 

Secretarla de Canercio y Foi11::nto Industrial 

Miconsa fltlaconulco, S.A. rlc C.V. 

Secretadd de Desarrollo Urbano y Ecología 

Administradora lnrnobi liaria Valle de Aragón Sur, S.A. 

Constructora y Urbanizadora de la Ciudad, S.~. de C.V. 

Fraccionadora y Constructora de Tepic, S .. !\. 

Fraccionadora Oja Caliente, S.A. 

Ho~ares de G•Jadal¡;j~r;;, -:: .. r,. 

Iw.c'Jiliar'\a 1'\darninistr.:i.deit·a úo1but:r1r1, S.A. 

Urbanizadora de Irapuato, ~~.A. 

Urbanizadori! de Tuxpan, S.A. 

tJrbanizadorJ Potosinei, '.:..1i. 

IJrbuni zadora San ~tire os t S .f,. 

~ecreta1.:i.2_~_i2__11:!._r~~.J" Transportes 

Ingenie.ria, Pro¡ectos ,,1 Disek.1 1 S.A. de C '/ 
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Reconcentraciones Tel, S.P .. de C.V. 

Secn~taría de Hacie1~Ja v Crédito Público 

Del Angel, S.A. 

Fideiconiso para Pagos de Defunción de los Diputados Constiluyentes de 1917 

Secretaria de Prngramación y Presupuesto. 

Centro de Irwestigacii,n y Asistencia Tecnológica del Estado de Chihuahua, 

A. C. 

Secretaría de Energía, :·\inas e Industria Paraestatal 

Canpañía Cuprife 1·a La \'eroe, ,J., 

Desarrollo Dirigido Sane.<, S.A. 

Ingenio Oacalco, S.A. 

Ace1·os Rassini, S.A. de C.V. 

Envases Rassini, S.A. de C.V. 

Grupo Ras si ni, S. A. de e ,'I. 

Resir.iex, S.~ .. de C.V. 

Tornillos Rassini, S.A. de C.V. 

Rassini, S.I'. de c.v. 
Azucarera de Chontalpa, S.A. 

Co:ipañía Azucarera del tts1110 1 s. A.. 

Ingenio de Mencingo, S.A. de C.V. 

Ingenio.de Puga, S.A. 

Ingenio Hennegi ldo Galeana, S.A. 

Irigenio Inae¡H:ndencia, S./,,* 

* Informe Sobre el Cun; limiento del Acuerdo de husteridad, Suplerientc· ~e 
Politica Econanica, !;umero 11 • P.ev. Ti~mpo, , ce- -;;rzi:. :.1i: ¡·~~8 



ET A P A 

rorn1ular y prese11tar 
propuestas a la SPI' 

Fo1111ular y pn~sentar 
proµuestas a 1 Coordi 
nadn" Sectorí a 1 par".1 
su opinión. 

1 nstrumenta1· j uri di ca 
mente la propuesta -

Saneter a la conside
ración del Presidente 
de la República la -
propuesta 

PROCEOIMIENTO PARA LA D!SGLUCl0N Y LIQUIDACloti DE 

SOCIEDADES ANONIMAS DE PARTIC!PAC10N ESTATAL MAY0RITARIA 

RESl'OIMBLE 

Coordi nadar 
Sectori a 1 

srr 

SPP 

SPP 

BASE . LEGAL 

Ley Control Art. 14 Aedo. 
Ent. APF. Art. 2- IV, f. 
Aedo, Ref. Admva. Art. 4, 
µfo. 2o, 
RIStMIP, Art. 5-Vlll 

LOAPF Art. 51 
Oto. Enresos 1985 
Art. 44 
1icdfl. Ref. lldmva. 
Art. 4o. Pfo. 2o. 

Ley Control Art. 14 
LOAPF Art, 32 
RISPP Arts. 6 y 14 

Ley Control Art. 14 
Aedo. Ref. Admva. 
Art. 4, Pfo. 2o. 
RISPP Arts. 5-111 y 
14-VI J l 

DBSERV/\Cl 0NlS 

Se han identificado dos eta 
pas con e1 número une. pm·
constituir cua lesquil~1·a dc
Lis rnisri!as el inicio del :
proceso de disolución v li-
quidación. · 

En los casos de empresas de 
participación estatal indi
recta t se deberá presentar 
copia d~l acta de la Asam-=
blea General de Accioni st(1s 
de la empresa que detente -
la particioación mayorita-
ri a, en donde se haya acor
dado iniciar los trámites -
tendientes a prcmover la di 
solución y liquidación de :
la Empresa. 

~ 
o 



E T /\ P A 

Expedir on.t~namicnta 
que ordene 1 a di sol!!
ci ón y liquidación 

Disponer lo conducen 
te a efecto de que :
sé procedd a la cii so 
lucibn y l1quid<1cióñ 

Realizar la A.;amti lea 
Genera 1 exti't1onl i na-=
ria de dCcionistas p_~ 
ra: 

-Acordar l ¡¡ di solu--
ción. 

-Designar 1 iquidacio-
res, si no está pre
visto en los estatu
tos, y 

-Dictar las "estipula 
e i oncs 11 a que se su".:" 
jetará la liquidación 
si no están prcvis-
tas en los estatutos 
y 5i nt' se quiere 
que les sean aplica
bles las de la ley. 

PROCEDIMIENTO PARA L~ D!SNUC!(JN Y UQU!D,~CION DE 

SDC!EDADES ANON!MAS DE PARTIC!PACIQN ESTATAL 11AYl1R!TARIA 

RESPONSABLE 

Pre si dente 
dt> 1 a Repú:· 
blica o SPP 

C oordi nadar 
Secl ori al 

Funcionarios 
o inslilucio 
ncs designa:: 
dos y facul
tados para -
ejercer la -
l i tul ari dad 
de las acci:Q: 
nes. 

81\SE LEGAL 

Const. Art. 89 Ley Cont1·ol 
Art. 14, LOAPF Art. 11 

Ley Control Art. 14 
Oto. Egresos 1\rt. 44, 
Aedo. Ent.. ~Pí Art. 20. -IV 
Resolución SPP (IJ-J;-B!i) 

LSm f,rts. IS2-1 l 1U3; 
229-T l 1; 23G, 237 y 240 

l'USERVAC! (füS 

[1 ordenamiento será de la 
n1isma ndt1iraleza o caractc=
ri st ica que la creó. 

El coordinado1· sectorial -
coordin·ard las acciones ne
cesarias oara la celehra--
ci (•n de 1 a asamb 1 ea ( LPAPF 
Art, 51 y 53). -

No se requiere convocato--
ri as para la asamblea, si -
en la votación está repre-
sentada lu totalidad de las 
acciones. AsíS"F""éTimina -
una etapa, reduci endose e 1 
tiempo del proceso (15 diaS) 

La designación de liquid¡¡do 
res se llará en el mismo ac-: 
to en que se resuelva la di 
solución si no se Ot:\sinna :
nl liquirl.:ido lo hílrá lii au
toridad judicial a petición 
de cualquiera de 1 os socios, 

c::l 
~ 



' rROCEO!MlENTC PARA LA u!SOLUCIOll y L!QU!D~.CIQN D[ 

rn.:rEOADES ANONIMAS 0[ PART!CIPACION ESTATAL MAYORIHRlA 

--·-----------------------·· ---------· 
E T A P A RESrONSMLE BASE L[GAL ·- ·----- __ .. ______ .. _________ _ 

Fo1111dli1a1· cl Acta de 
id asamblea: 

-Protorolización ante 
notario público 

-Inscripción en el Re 
riistro Público de Co 
l:tL'rC i O. -

Entregar a los liqui-
1...1.1doi·cs los bienes, -
l i tiros y docu11ll•ntos -
de la sociedad h!vJn
t:lndose w1 inventario 
del .:ictiV{' y pisivo -
:::;oci.'11.:'.~ (ha1.:mc1~ ini 
\.'.ial de l.:i liquidac-:' 
el Óll). 

l~L'c1li1ar la 1iquida-
ci ón. 

Pe1·sona des i ~
nada por la -
Asill11blea 

A falta de ello 
el Consejc d~ 
Ad111ínistracióil. 

Consejo ele Ad
mi ni strac i ón. 

Liquidador 

LGSM Ad<. So., l 7B 

LG5M Art. 241 

LGSM Arts. 242, 247 y 248 

OBSERVAC! ONES 

y sr~ procederá a 1 a i n•¡cri p 
ción del n~nbramiento en el 
Re~istro Público de CG'1er-
ci o. 

El Coot·dinador sectori;i.1 -
coordinará las act i vi dadl':. 
correspondí entes ( L(ll\PF Art. 
51 J. 

Realizada la entrega, cesa
rán las funciones del Con se 
jo de Administración. 

Salvo que existan reglas es 
pecíficas en los estatutos-;
la liquidación podr5 reali
zarse en otros térntinos. 

N 

;;; 



E T A P A 

-Concluir las opera
ciones sociales que 
hubieren quedado -
pendientes a 1 tiem
po de la di solución. 

-Cobrar lo que se de 
ba a la sociedad y
pagar lo quP el la :· 
deba. 

-Vender 1 os bienes -
de la sociedad ( •-
ver columna de ob-~ 
serva e i onos a 1 fina 
lizar este punto 9T 
Practicar el balan
ce final de la li-
quidación. 

Publicar el balance· 
final en el períodi 
co oficial de la lo 
calidad. -

Poner a disposición 
úe los accionistas 
e 1 ba 1 anee. pape 1 es 
y libros de la so--

PROCEDlMlENTO PARA LA DlSOLLIClOtl Y LlQU!DACION DE 

SOCIEDADES ANONlMAS DE PARTlCIPAC!ON ESTATAL MllYORITARIA 

RESPONSABLE BASE LEGAL lílSER'IACl CilES 

El coordinador sectorial man 
tiene su función de conducir, 
coordinar y evaluar la opera 
ción de la entidad íLr.wFP.rt. 
51). 

E 1 1i qui dador deberá presen
tar el balance final de la 11 
quidación, previo a que se so 
meta a la discusión de los s() 
c i os , a 1 a aprobac i Óf1 de 1 - :: 
Coordinador Sectorial, para -
que éste a su vez lo envíe pa 
ra su sanción a la SECCGEF y 
a la SPP ( LOAPF Art. 32, 32 -
Bis y 51). 

( •) La venta de activos de -
las empresas públicos se en
cuentra regulada de manera di 
ferente, por lo que en docu.:
mento por separado se presen 
tan los procedimientos con~ 
pendientes a cada una de las
forma de en aj enuc i ón, ya sea 
de bienes. muebles o inmue .. -
b les, mismas ~ue dcber~n te
nerse en cuenta. 

~ 
w 



[ T A P A 

PROCEOIM!ENTO PARA LA O!SOLUC!ON Y LlQUIDAC!Oll DE 

SOC!EONJES ANON!MAS DE PART!C!PAC!Nl ESTATAL MAVffilTAR!A 

RESl'Ol\SABLE BAS[ LEGAL 
---~------------------·-------------

ciedad a partir de la 
1wime1\1 publicación .. 
con un plazo de los -
diez días a partir de 
la última publicación 
para presentar sus re 
e lamaciones a los li::
quidadores 

-Convocar y presidir -
una asambled general 
de accionistas para :
la arrobaci ón defi ni
tiva del balance fi-
nal. 

lh~positar e1 balance 
rn el Registro Púb1;::
LO <le Cone1·c:io. 

P.19a1· a los Jccionis
Las contra la entre
q,1 de los Títulos de 
'1.1s act.:i ones. -

Obtener del Registro -
l'lÍblico de Canercio la 
c¡mcelación lle la ins
~ripdón dL1 l contrato 
de la sociedad. -

Liquidador LGSM Art. 242-Vl 

OOSERVACI OllES 

(j .... 



PROCEDIMIENTO PARA LA D!SOLUCJON Y L!QU!DAC!Oll DE 

SOCIEDADES NION!MAS DE PARTICIPAC!ON ESTATAL MAYORITARIA 

--------------
E T A P A 

Solicitar la cancela
ción del R~gistro de 
la Administración Pú:: 
blir.a Paraestatal. 

RESPONSABLE 

Liquidador 
Coordi nadar 
Sect ori a 1 

ílASE LEGAL 

LOAPF Art. 49 Bis 

O!lSERVAC l QriES 

Se se"¡il a que la LOAPF se r~ 
fi ere uni cariiente a la i nscri p_ 
ci ón. 

Con el propósito de simplifi 
car este acto la SPP maní fies 
ta que puede procederse a la
cancelación del reqi stro ore 
sentando ccipi a de 1 Acta de ía 
Asamblea Genera 1 de Acci oni s 
tas en la que se haya aprob;¡: 
do el balance final. 

El Coordinador Sectorial o -
el funcionario con atribucio 
nes legales de acuerdo con :
el Reglamento Interior de e!!_ 
ta Dependencia será qui en en 
víe el acta. -

~ 
"' 



276 

Procedimiento para 1 a enajenación de 1 os Tí tu 1 os Representativos del Ca pi -

tal Social Propiedad del Gobierno Federal o de las Entidades Paraestatalcs. 

RESPOflSAGLE 

S .P.P. 

Coordinador Sectorial 

S.P .P. 

Coordinador Sectorial 

Consejo de Administración 

S.H.C.P. 

üi rector de 1 a empresd De 
legado Fiduciario de la:" 
S. N. C. 

Consejo de Acbninistración 

SCCOGEF 

E T A P A 

-Fonnula y presenta al Coordinador Sectorial 
las propuestas para su opinión. 

-Fonnula y presenta propuestas a la SPP. 

-Canuf1ica el acuerdo favorable para la venta 
a la SHCP y al Coordinador Sectorial. 

-Remite a la SHCP con el acuerdo de la venta, 
la siguiente información: 
Pérfil básico de la empresa, que incluye in
formación general de su actividad, canposi
ción del capital ~.ocial, localización pro-
ducción, ventas, etc.; los criterios de po
li ti ca que procedan, preví a consulta cuando 
sea el caso, con las entidades del Sector -
Público cuando se requiera. 

-Plantear los requ~rimiento-; presupuestales 
de la empresa. -

-Establecer un Ccrnité de Apoyo presupuesta]_ 
para efecto de seguimiento. 

-Oeoignar a la S.tl.C. que se considere más -
conveniente para la venta. 

-Suscrí be-: el contrate. de: m!.!ndatp '!Sper:i '11 re 
•1ocab le. 

-Designa al Consejero Oele~ado con faculta-
des para conducir y agilizar e1 procedirnie~ 
to de enajenación, i1SÍ cerno aquellas qur. le 
permitan realizar los actos de Adininistra-
ción relacionados coo ella. 

-Proporcion~r a 1a SHCP los últimos infonne<o 
y dictámenes que obren en su podr.r sobre la 
situación de la ernpr•esa, notificando a s11 -
w"isario el acuerdo de venta y contrato de 
mandat0. 



RESPCNSARLE 

SHCP 

SEC0'.JEF 

SPP, Coordinador SectQ 
ria 1 

----·------·-

2// 

-Produce un inf01111e mensual de los rWílllCE:S 
del proceso, mismo que se hace del concci:-
11liento de las Secretaríüs canpareciente·~ .. 
Cuando un anr1 lis i c. indique que 110 exi 5te :
fact i b~ 1 idad de venta de la C-f'lDrf:~-;a, se ha 
rá del con0ciiniento de las Seci·etari'as c.o;ñ 
parecientes p·1ra t·uscar otros rnecanisri10s :
de desincorporación: Liouid:.lción o fusión. 

-Mantener bajo su re:;ponsahil idlld la dr.ci-
s; ón final de 1 a venta. 

-Dar sec:iuiniento al Proce:;c ::le venta, apo-
yándose E:n los in f 011n~~s perl odi cos de 1 a -
SHCP y f:le1r>rntos ele apoyo ~olicitados a 1~ 
riisnn Sccr'eturí a. 

-Dar de boja la clave prr.>JY-amática presupue;;_ 
tal de la mpresa cc,n el docur;:ento que acre 
dite lJ fonnalización :Je la conclusií.n de1-
procesc a qul! fur. so111r:tirJ.J la entidad*. -

* Dfrección Genera 1 de Asuntos Jurídicos, Procedií.i~i::nto pa(a ia Er.aj'..:riau 
~ión dE lo:: 1ítu1os R~J!!:.~sentativos del Capital ~.~.aj Pro~i~rJa-j de.!..._QQ, 
bierno Fed(.:ral o de las Entidades Paraestatales. '.;:":r', ~ '~e 't:~;(ero de 
~- --
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